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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

cERTrFrcADo oe epnogec¡óN DE FrcHA AMBTE TAL No' 49o-CAFA-DPGA-GPG
PARALAACTIVIDADENFUNCIONAMIENTOIDENT¡FICADACOHO:.OPERAC¡ONY
MANTENIMIENTODELAHACIENDABANANERASANANTONIO",UBICADAENEL

ca¡¡rón MTLAGRo, PRovrNcrA DEL GUAYAS.

Ei Gob¡erno provinc¡al del Guayas en cal¡dad de Autoridad Ambiental de Aplicación

responsable acreditada ante el 
'srstema 

Únlco de Manejo Amb¡ental del Min¡ster¡o del

Ambiente, en cumpl¡miento de sus responsab¡lidades establec¡das en la Constituc¡ón de la

nepúbiica'del Ecuador, Ley de Gestión Amb¡ental, Texto un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón s€cun9?!¡9

dei Minister¡o del Ambiente, Acuerdo M¡nisterial No.061, publicado en el Reg¡stro Oficial 316

del 04 de mayo 2015, Ordenanza que Regula la Aplicación del S¡stema Ambiental en la

Provincia del Guayas y la Resolución Min¡sterial No' 036 del 15 de abr¡l de 2016; una vez

cumptido el proceáimiánto establecido para el otorgam¡ento de-Certificados de Aprobación de

Ficha Amb¡ental, conforme consta en ia Resolución No. 490-CAFA-DPGA-GPG del Gobierno

Provincial del Guayas, mediante la cual se refleja la aprobac¡ón de la Ficha Ambiental y Plan

o" ü""qo ÁrnUi"ítat, así como el detalle de toda la documentación que respalda el proceso

áuru la-'urn¡sion del certificado de Aprobación de Ficha Ambiental para la act¡v¡dad_en

iuncionamiento ¡dentificada como: "Opáración y Mantenim¡ento de la Hacienda Bananera San

;;;;;;;; ;i¿;d; en ei cantón Milasro, Provincia del Guavas, la m¡sma que fue emitida por

;i ói*.t;. práv¡nciat de Gest¡ón Am¡iental Encargado del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, a

lurás oer of¡cio No. 1578-DpGA-cpG-2o16 de fecha 03 de junio de 2016,

considerando que es su deber pÁcautelar el interés público referente a la Conservación del

ÁrnÁi"ntu, la Prevención de ia Contaminac¡ón Ambiental y la Garantía del Desarrollo

Srri"ntuOl", otorga el Certif¡cado de Aprobac¡ón de F¡cha Ambiental para la actividad-en

funcionamiento ¡dántiflcada como: ..operáción y Mantenim¡ento de la Hacienda Bananera san

nntánio;, ,¡¡iáou en el Cantón Milagro, Provincia del Guayas, a la Hac¡enda San Antonio' en

la persona de su Representante Legal.

Envirtuddeloexpuesto,laHaciendaSanAnton¡o,atravésdesuRepresentanteLegalse
obliga a lo siguiente:

1. Cumplir estrictamente lo señalado en la F¡cha Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental

fara'la actividad en funciánamiento ¡dent¡ficada como: "Operac¡ón y Manten¡miento de

ia Hacienda Bananera San Antonio", ubicada en el Cantón Milagro, Prov¡nc¡a del Guayas'

2. Implementar un programa continuo de seguim¡ento a las med¡das contemPladas en el
- pt;; áe uaneio Ámuientat vigente. Et Gobiérno provlncial del Guayas puede solicitar en

cualqu¡er momento y bajo cu;lquier c¡rcunstanc¡a información referente al cumplimiento

de las medidas ambientales establec¡das en la F¡cha Amb¡ental y Plan de Manejo

Ambiental.

3. Presentar al Gobierno Prov¡ncial dei Guayas, los informes de monitoreo de emis¡ones,

vedidos y descargas conforme at cronogiama del Plan de Manejo Ambiental aprobado,

como míáimo unJvez al año o cuando lá Autoridad Amb¡ental de Apl¡cación responsable

lo requiera.

4. Presentar al Gobierno Provincial del Guayas el Informe Amb¡ental de cumplim¡ento, un' ;;;¿;;r¿t áá ta ernit¡¿n del Permiso Ambiental, v en lo posterior cada dos (2) años a

partir de la presentación del pr¡mer Informe Ambiental de Cumplim¡ento'

<*,1¡!'
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5. Proporcionar al Personal Técnico de la Dirección Provinc¡al de Gestión Ambiental del
Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de
mon¡toreo, control y segu¡m¡ento prev¡stos en la Normat¡va Amb¡ental.

6. Reportar inmed¡atamente al Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas s¡tuac¡ones de emergenc¡a,
acc¡dentes o ¡ncidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado
y magn¡tud.

7. No se podrá realizar n¡nguna ampl¡ac¡ón o mod¡ficación del proyecto, obra o actividad,
en cualqu¡era de sus fases, sin haber informado previamente al Gobierno provincial del
Guayas y contar con la respect¡va autor¡zación.

8. Cumpl¡r con la Normat¡va Amb¡ental vigente a n¡vel nac¡onal y local que sea apl¡cable a
la naturaleza y especif¡cidad del proyecto, obra o activ¡dad.

9. Ut¡l¡zar en las operaciones, procesos y act¡vidades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la med¡da de lo pos¡ble prevengan la magnitud de los ¡mpactos negativos a los
componentes amb¡entales, ¡os seres humanos y su patrimonio.

10. Ser responsables de que los concesionar¡os y contrat¡stas que tengan relac¡ón con este
proyecto, obra o actividad en cualqu¡era de sus fases, den cumpl¡m¡ento estr¡cto del
Plan de Manejo Ambiental vigente, normat¡va amb¡ental y demás obligac¡ones ¡mpuestas
a través del presente Perm¡so Amb¡ental.

11. Cancelar cuando la Autor¡dad Amb¡ental de Aplicación responsable le d¡sponga, el pago
por serv¡c¡os ambientales conforme lo establecido en la Ordenanza que Regula ¡a
Apl¡cac¡ón del Sistema Amb¡ental en la Provinc¡a del Guayas.

12. 5i por alguna razón el proyecto, obra o act¡v¡dad en cualquiera de sus fases, debiera
suspender temporal o definit¡vamente su ejecución u operación, se deberá reportar a la
Autoridad Ambiental de Aplicación responsable, para que ésta d¡sponga las acc¡ones
pert¡nentes.

El incumplim¡ento de las dispos¡c¡ones y obl¡gaciones determ¡nadas en este certificado de
Aprobac¡ón de Ficha Ambiental causará la suspensión o revocatoria del mismo, conforme a lo
establecido en la legislación v¡9ente.

El presente certificado de Aprobación de Ficha Ambiental se otorga exclus¡vamente para la
"Operación y Manten¡m¡ento de la Hacienda Bananera San Antonio,,, ub¡cada en el tantón
M¡lagro, Provinc¡a del Guayas. y el m¡smo tiene vigencia desde la fecha de su suscr¡pción
hasta el fin de operac¡ón de la misma.

Este Certificado de Aprobac¡ón de f¡cha Ambjental r¡ge por las disposic¡ones de la Ley de
Gest¡ón Ambiental, las Normas del Texto Unif¡cado de la Legislación Secundaria del M¡nisier¡o
del Ambiente, el Acuerdo M¡nister¡al No.061, publicado en el Reg¡stro Ofic¡al 316 det 04 de
mayo 2015, la Ordenanza que Regula la Aplicación del Sistema Ambiental en Ia prov¡ncia del
Guayas, publ¡cada en la Gaceta Of¡cial No.6 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Prov¡nc¡al del Guayas del 15 de septiembre de 2015 y Normativa Ambiental vigente_
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Seleconcedeacostoyriesgodelosinvolucrados,dejandoasalvoderechosdeterceros.

Se dispone el registro del Cert¡ficado de Aprobación de F¡cha Amb¡ental en el Reg¡stro

Nacional de Fichas y Licencias Ambientales.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA ilÁXIMA AUTORIDAD

DEL G'BTERNS pRqvrNcrAaDii culvrs, a LoS vEtNTIDós oÍls DEL l,lEs DE

iiprier'rene DEL Año Dos MrL DrEcrsÉrs.
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RESOLUCIóN NO' 49O.CAFA-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOAIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Considerando:

Que, el Artículo 14 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, reconoce el derecho de

la población a v¡vir en un amb¡ente sano y ecológicamente equilibrado' que garant¡ce

la sosten¡bit¡dad y el buen v¡vir, sumak kawsay; así mismo declara de interés pÚbl¡co

iu p.e."*aclón d'el ambiente, ia conservac¡ón de los ecosistemas' la b¡odiversidad.y

la integridad del patrimonio ienético del país, la prevención del daño ambiental y la
recuperación de los espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador'

reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir en un amb¡ente sano'

ecológicamenie equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 dela Constituc¡ón de la República del Ecuador' señala

que et régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objet¡vos el de recuperar y

conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que.garantice a

las personas y colectividádes el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua'

aire y suelo, y a los beneñcios de los recuisos del subsuelo y del patrimon¡o natural;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Codificación de la Ley de

Gestión Ambientar, l.t o-oá p¿¡f¡.ai, privadas o m¡xtas y los proyectos de invers¡ón

públicos o privados que pr"dun auut"t ¡mpactos amb¡entales' deben prev¡ame-nte a

!, 
"j"ir.i¿', 

ser cal¡ficadás por tos organismos desc€ntratizados de control, conforme

el S¡stema Unico de Manejo Ambientai cuyo principio rector será el precautelator¡o;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 28 de la Cod¡f¡cación de la Ley de Gest¡ón

Ambientat, tooa persoiá'-iaü-t o irriaica tiene derecho a part¡c¡par en la gestión

u.Ui"ntut'u través de los mecanismos de participación social' entre los cuales se

incluirá consultas, audiencias públicas, in¡ciat¡vas, proPuestas o cualquier forma de

asociación;

oue- et articulo 29 de Ia codif¡cación de la Ley de Gest¡ón Amb¡ental, señala que toda..ev' 
;;;;;;"tr;"i; ¡urioica tiene derecho a ser informada oportuna v suf¡cientemente

sobre cualqu¡er act¡Waá de las ¡nstituciones del Estado que puedan producir

imPactos ambientales;

Que, mediante el Acuerdo Ministerial No 068, publicado en el Registro Oficia.l' Edición

Especial No. 33 del 31 oe ¡utio de 20t3, ei tutinlster¡o de Amb¡ente reformó el Texto

Unificado ¿e ree¡sraciir;-Sá.rÁ¿*¡" L,Oi" VI, Título I del Sistema Único de Manejo

Ambiental (suMA);

Que, mediante el Acuerdo Min¡sterial No. 006 del 18 de febrero de 2Ol4' publicado en el

Áelistro Oticiat, e¿¡ción especiaf No. 128 del 29.de abr¡l de 2OL4' exped¡do por el

MiniSteriodelAmbiente,se,reformóelTítulolylVdelLibroVldelTextoUnificadode
Legislación Secundaria;
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Que, med¡ante Acuerdo Min¡ster¡al No. 028, publicado en el Registro Of¡cial, Edición
Especial No. 27O del 73 de febrero de 2015, e¡ Ministerio del Ambiente sust¡tuyó et
Libro VI del Texto Un¡f¡cado de Legislación Secundaria, derogando los Acuerdos
M¡n¡ster¡ales No.068, publicado en el Registro Of¡c¡al, Edic¡ón Especial No. 33 del 31
de julio de 2013, y No. 006 det 18 de febrero de 2014, pubt¡cado en et Reg¡stro
Of¡cial Edic¡ón Especial No. 128 det 29 de abrit de 2014;

Que, med¡ante Acuerdo Min¡sterial No. 061, publicado en el Registro Oficial, Edición
Especial No. 316 del 04 de mayo 2015, el Ministerio de Amb¡ente reformó el Libro VI
del rexto unif¡cado de Leg¡slación secundaria, derogando el Acuerdo M¡nisterial No.
028, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡cial, Edición Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de
20L5;

Que, mediante Acuerdo Min¡ster¡al No. 097 A, publ¡cado en e¡ Req¡stro ofic¡al No. 3g7 del 04
de noviembre de 2015, el Min¡sterio de Amb¡ente expidió los anexos del L¡bro vI del
Texto Un¡ficado de Leg¡slación Secundaria reformado med¡ante Acuerdo M¡nisterial
No. 061, publicado en el Reg¡stro Of¡cial, Edición Especial No. 316 del 04 de mayo
2015;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 083-8, publ¡cado en el Registro ofic¡al No. 387 der
04 de noviembre de 2015. er Ministerio de Ambiente reformó er Libro IX der rexto
un¡ficado de Leg¡slación secundaria, derogando ros Acuerdos Min¡steriares No. 06á
publicado en el Registro Oficiat No. 207 de 04 de jun¡o de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publ¡cado en et Registro Ofic¡at No. 465 de OB de junio de 2011, No.
067 publicado en el Registro Of¡c¡at No. 037 de 16 de jut¡o de 20i3, No. 391 d;l 09
de dic¡embre de 2074 y No. 051 de 10 de marzo de 2Ol5;

Que, s¡endo el cobierno Prov¡ncial del Guayas el ente Acreditado como Autoridad
Ambientar de Apr¡cación responsabre de acuerdo a ro dispuesto en er artícuro 3 de rá
Resolución No. 155 det Ministerio del Ambiente, de fecha 14 de marzo Oe ZOñ, loiel cual se le confirió la renovación de la acreditac¡ón como Autor¡dad Amb¡entar de
Apl¡cación Responsabre, facurtado para emit¡r cert¡ficados de Aprobación oe r¡ctla
Ambiental, de acuerdo a lo est¡pulado en el art. 31 de la Ordenanza qr" pon" 

"nvigenc¡a y apricac¡ón er subsistema de evaruación de impactos amo¡entáres ¿ái
Gobierno Provinc¡ar der Guayas, pubr¡cada en er R.o. Edic¡ón Especiar ¡ro. 62 oer iá
de agosto de 2010; derogada a la presente fecha por la Ordenanza que neguta lá
Apl¡cación del S¡stema Amb¡ental en la prov¡nc¡a del óuayas;

Q¡¡e, como ind¡ca la D¡spos¡c¡ón Transitoria sexta de la ordenanza que Regula la Aplicac¡ón
del sistema Amb¡entar en ra provinc¡a der Guayas: Los procesos áe regurárización
ambiental ¡niciados previo a la exped¡c¡ón de éste cuerpo Legal culminará-n conformea la normat¡va v¡gente a ese momento, podrán acogerse a ra obtención der nuevo
perm¡so amb¡ental que les corresponda o culm¡nar con el t¡po de perm¡so ambientar
que fue asignado previamente, s¡n perjuic¡o de ros procesos sancionatorios a ¡os que
haya lugar por haber operado o haberse construido sin su respectivo permiiá
ambiental;

Que, mediante Resoluc¡ón de Deregación del 22 de enero del 2015, y su reforma der 04 de
febrero del 2015, el Prefecto provinc¡al der Guayas, delega al coord¡nador General de
Desarrollo sostenible, L¡cenciado rorge vélez vélez, ei otorgamiento de Licenc¡ii
Ambientales T¡po II y iII, certif¡cados de Aprobación de FichtAmbiental y r_icenciái
Ambientales;
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para el inicio de toda act¡vidad que suponga riesgo amt¡ental, se deberá contar con

Ll respectivo Permiso Ambiental; siendo el Gob¡erno Provincial del Guayas el ente

acrediiado para emitir Permisos Amb¡entales dentro de la Prov¡ncia del Guayas' de

icuerdo a io dispuesto en el artículo 2 de la Resolución No' 036 del M¡n¡sterio del

amU¡ente, de fecha 15 de abril de 2016, por la cual se le conf¡rió al Gobierno

Provincial del Guayas la acreditac¡ón como Autoridad Amb¡ental de Apl¡cación

Responsable, en concordanc¡a con lo estipulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza

qrJ üérr"' li nplicación del S¡stema Ámbiental en la Provincia del Guayas"'
juJricaoá en la baceta of¡cial No.6 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado

Frovincial del Guayas, de fecha 15 de septiembre de 2015;

med¡anteoficioNo.MAE.SUIA-DNPCA-201'2-52T5defecha20deoctubrede2oL?,

"i-ir. fgnu.¡o orlando cordero Mendoza, Director Provinc¡al Guayas' Min¡ster¡o- 
9-e

Á.u¡"ni", otorgó el certificado de Intersección para el proyecto "HACIENDA sAN

ÁÑrÑ¡o', ubic-ado en la provincia del Guayas, en el "r'al se.d.eterminó que el m¡smo

No INTERbECTA con el Sistema Nac¡onal de Áreas Protegidas (SNAP)' Bosques y

v"g"iá.i¿" pr"t"ctora (BVP), y Patrimonio For-estal del Estado (PFE)' y cuyas

coórdenadas UTM en Datum WGS-84 ZONA 17 SUR son:

Que,

PUNTO
COORDENADAS
x

1 662346 9769002
2 662367 9768978
3 662404 9768998
4 662387 97 69046
5 662346 9769002
6 6623 B 1 9769052
7 662337 9769000
I 662254 s768986
9 662231 9768974
10 662222 97 6A894
11 662244 9768810
t2 662262 9768772
13 66227 6 9768738
74 66227 5 976a694
15 662258 976A6?8
16 662091 976A678
77 662096 97 6A694
1B 662044 e76A702
19 662004 976A674
20 667727 9768650
27 6677 22 9768662
22 66165 5 976A7 40
23 66761,4 97 6A7 62

24 661499 976AA24
25 667522 9768888
26 661602 9768898
27 6ór / t¿ 97 64494
28 661710 97 69004
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29 667763 9769012
30 661796 9769008
31 661803 97 649A2
32 661890 9769002

66t897 97 69024
34 661918 9769052
35 661941 9769076
36 66!967 976909A
37 661969 9769110
J" 662039 9769770
39 662064 9769796
40 662014 97692!A
47 662002 97 69224
42 66197 4 9769258
43 66197 5 9769294
44 6619 2 3 9769366
45 661955 9769402
46 661984 9 769388
47 662 018 9769362
48 662132 976949A
49 662328 9769454
50 662309 9 7693 80
51 662343 9769358
52 662 313 9 7693 00
53 662433 97 69250
54 662381 9769052

Que,

Que,

Que,

med¡ante Ofcio No. 08508-SG-2012 de fecha 22 de noviembre de 2O:..2, et Ab. losé
Anton¡o Av¡la stagg, secretario General del Gob¡erno provincial del Guayas, remrtió ar
D¡rector de Medio Amb¡ente del Gob¡erno provincial del cuayas, la comunicación s/n
del 26 de octubre de 2012, suscrita por et Sr. Andy Jelio Arias Fernández, Gerenie
General de la Empresa Hacienda.san Antonio, con ra cuar ingresó ra documentacrón y
la sol¡c¡tud para la categor¡zac¡ón Ambientar del proyecto i'Hacienda san entonio,i
ub¡cado en el Cantón M¡lagro, Provinc¡a del Guayas;

med¡ante Oficio No. 1203-DMA-GPG-2013 de fecha 07 de marzo de 2013, basado en
el Memorando E-GA-DMA-225-2013 de fecha 05 de marzo de 2013, el Director de
Medio Amb¡ente del Gobierno Provinc¡al del Guayas, comunicó ar sr. Andy lel¡o Arias
Fernández, Representante Legal de Hacienda San Anton¡o, que la activadad en
func¡onamiento identificada como "Operación y Mantenim¡ento de la Hac¡enda
Bananera San Antonio". ub¡cada en la parroquia M¡lagro, Cantón l4ilagro, provincia
del Guayas no pudo ser categorizada por falta de documentac¡ón;

med¡ante comun¡cación s/n de fecha 09 de enero de 2074, et Sr. patricio losé
Alvarez Sánchez, Gerente General de PROSIGMA S.A., ingresó a la Dirección de
Medio Amb¡ente del Gobierno prov¡nc¡al del Guayas, los documentos necesarios para
proceder con la categorizac¡ón de la actividad ,,Operación y Mantenimiento de la
Hacienda Bananera San Antonio"'
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Que, mediante Ofic¡o No. 1337-DMA-GPG-2014 de fecha 19 de marzo de 2014, basado en

elMemorandoE-GA-D¡4A-273-2O14defecha19demarzode2014,elD¡rectorde
Med¡o Amb¡ente del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, comunicó al sr. Andy Jelio Arias

Fernández, Representante Legal de Hac¡enda San Antonio, la aprobación de la

documentación para la Categorizac¡ón Ambiental de la act¡vidad en func¡onamiento
¡dentif¡cada como "operacién y Mantenimiento de la Hacienda Bananera san

Anton¡o", ubicada en la Parroquia M¡lagro, Cantón Milagro, Provinc¡a del Guayas'

asignando la categorÍa II1, y, otorgó un plazo de tre¡nta (30) días para ingresar el

Borrador de la Ficha Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental Como parte del proceso

áe rágularización a este trámite administrativo se le asignó el código No. E-pR-o5-

043-14;

Que, del Informe de Sistematización se estabiece que el 10 de jul¡o de 2015, en las

¡nstalac¡ones de la Hac¡enda san Antonio, ubicadas en el Km 2 s¡t¡o oriental - Milagro

s/n, se llevó a efecto la reunión Informat¡va para la Ficha Amb¡ental y Plan de Manejo

Ambiental de la act¡vidad en funcionam¡ento ident¡ficada como "operación y
Mantenimiento de la Hacienda Bananera san Antonio", ub¡cada en el cantón Milagro,

Provincia del Guayas;

Que, mediante comunicación s/n de fecha 01 de sept¡embre de 2015, el Sr' And-y lel¡o

Arias Fernández, Representante Legal de Hac¡enda San Anton¡o, ¡ngresó a la

Dirección prov¡ncial de Gestión Amb¡eñtal del Gob¡erno Provincial del Guayas, la Ficha

Ambiental, Plan de Manejo Ambiental e Informe del Proceso de ParticiPación social

de la Hacienda San Antonio, para su revisión y pronunc¡am¡ento, junto con ei

comprobante de caja No' 15651 por el valor de USD$ 180,00 por concepto de pago

de las tasas por Servicios Adm¡n¡strativos;

Que,med¡anteof¡c¡oNo'4450-DPGA-GPG-2o15defecha29deoctubrede2015,basado
enelMemorando94S-PRA-DPGA.GPG.2o15defecha29deoctubrede2015,la
DirectoraProVincialdeGest¡ónAmbientaldelGob¡ernoProv¡ncialdelGuayas,
comun¡có al Sr. Andy Arias Fernández, Representante Legal de Hacienda .San
Anton¡o,quelaF¡chaAmbientalyPlandeManejoAmb¡entaldelaactiv¡daden
fünc¡onamientoident¡f¡cadacomo.'operaciónyMantenim¡entodelaHacienda
Bananera San Anton¡o", ubicada en el Cantón M¡lagro, Prov¡ncia del Guayas'. fue

Observada; el Informe áe S¡stematización y el Proceso de Partic¡pac¡ón Social de la

Ficha Amb¡ental y Plan de l'lanejo Ambiental fueron aprobados;

Que, med¡ante comunicación s/n de fecha 26 de noviembre de 2015, el Sr' Andy lelio
Arias Fernández, Representante Legal de Hacienda san Anton¡o, autorizó ante la

Dirección Provinciat de Gest¡ón nmb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas, a la
EmpresaPRoSIGMAS.A.,paraelseguimiento,retiroysol¡c¡tarinformacióndel
proceso de regulación ambiental de la Hacienda San Antonio;

Que, med¡ante comun¡cac¡ón s/n de fecha 26 de nov¡embre de 2015, el Sr' And-y Jel¡o

Ar¡as Fernández, Representante Legal de Hac¡enda san Anton¡o, sol¡c¡tó a la

D¡rección Provincial de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, una

prórroga para el re¡ngreso de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental;

Que, mediante oficio No. 4756-DPGA-GPG-2015 de fecáa 27 de noviembre de 2015, la

Directora Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas,

comunicó al Sr. Andy lelio Arias Fernández, Representante Legal de Hacienda San

Antonio, que no era procedente atender su sol¡c¡tud de prórroga, sin embargo a fin
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de cumpl¡r con lo d¡spuesto en e¡ Of¡cio No. 4450-DPGA-GPG-2015, otorgó ve¡nte
(20) días término para el reingreso de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental
de la act¡vidad en func¡onam¡ento identificada como "Operación y Mantenim¡ento de
la Hacienda San Antonio;

Que, mediante comun¡cac¡ón s/n ¡ngresado el 05 de febrero de 2016, el Sr. Andy lel¡o
Arias Fernández, Representante Legal de Hacienda San Anton¡o, sol¡citó a la
D¡recc¡ón Provinc¡al de Gestión Amb¡ental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, dar de
baja al Certif¡cado y Mapa de Intersecc¡ón No. MAE-SUIA-DNPCA-2o12-5275,
considerar el nuevo Cert¡f¡cado y Mapa de Intersecc¡ón No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-
2015-200587;

Que, med¡ante comunicación s/n ingresada el 05 de febrero de 2016, el Sr. Andy lelio
Arias Fernández, Representante Legal de Hac¡enda San Antonio, ingresó a la
Dirección Provincial de Gestión Amb¡ental del cob¡erno provincial del cuayas, la Ficha
Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental de la Hac¡enda San Anton¡o;

Que, med¡ante Ofic¡o No. 751-DPGA-GPG-2016 de fecha 0B de marzo de 2016, basado en
el Memorando 102-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 08 de marzo de 2016, la Directora
Prov¡nc¡al de Gest¡ón Ambiental del Gobierno prov¡nc¡al del Guayas, comunicó al Sr.
Andy Ar¡as Fernández, Representante Legal de Hac¡enda San Anton¡o, que la Ficha
Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental de la activ¡dad en func¡onamiento identificada
como: "Operac¡ón y Manten¡m¡ento de Ia Hac¡enda Bananera San Anton¡o,,, ubicada
en el Cantón M¡lagro, Provinc¡a del Guayas fue Observada;

Que, mediante comun¡cación s/n de fecha 08 de abril de 2016, el Sr. Andy Jelio Arias
Fernández, Representante Legal de Hacienda San Anton¡o, ingresó a la Direcc¡ón
Provincial de Gest¡ón Ambienta¡ del Gobierno prov¡ncial del Guayas, la F¡cha
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la Hac¡enda San Antonio;

Que, med¡ante Of¡c¡o No. 1578-DPGA-GPG-2016 de fecha 03 de junio de 2016, basado en
el Memorando 170-PM-DPGA-GPG-2016 de fecha 03 de junio de 2016, et D¡rector
Prov¡nc¡al de Gestión Amb¡ental Encargado del Gobierno provincial del Guayas,
comunicó al Sr. Andy Arias Fernández, Representante Legal de Hacienda San
Antonio, gue la F¡cha Ambiental y Plan de Manelo Ambiental de la actividad en
funcionam¡ento ident¡f¡cada como: "Operación y Mantenimiento de la Hacienda
Bananera San Antonio", ub¡cada en el Cantón M¡lagro, provinc¡a del Guayas fueron
aprobados, y se d¡spuso real¡zar la sol¡citud formal de em¡s¡ón del permiso ambiental.
Cabe recalcar que todos los nombres convalidan en uno, s¡endo: actividad en
func¡onam¡ento ¡dent¡f¡cada como: "Operac¡ón y Mantenim¡ento de la Hacienda
Bananera San Anton¡o", ub¡cada en el Cantón Milagro, provinc¡a del Guayas;

Que, med¡ante comunicación s/n de fecha 28 de lunio de 2016, el Sr. Andy Jel¡o Arias
Fernández, Representante Legal de Hac¡enda San Antonio, ingresó a la Direcc¡ón
Prov¡nc¡al de Gest¡ón Ambiental del Gobierno prov¡ncial del Guayas, la solicitud para
la em¡s¡ón del Permiso Ambiental correspondiente para la actividad ',Operación y
Manten¡m¡ento de la Hacienda San Antonio";

En uso de la atribución establec¡da en los Artículos 1y 2 de la Resoluc¡ón No.036, del 15 de
abril de 2016, en la que el Min¡sterio del Amb¡ente renovó al Gobierno Autónomo
Descentralizado Prov¡nc¡al del Guayas la acreditac¡ón como Autoridad Amb¡ental de
Apl¡cación responsable, la facultad para evaluar y aprobar estudios de impacto ambiental,
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fichas amb¡entales, planes de manejo amb¡ental y em¡t¡r l¡cenc¡as amb¡entales; en comun¡ón

con la sépt¡ma D¡sposición Transitória, de las reformas del Texto un¡f¡cado de Legislac¡ón

Secundar¡a del Libro VI, Título I del Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA), publicado

en el Registro Oficial, Ed¡c¡ón Especial No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo

M¡nisterial No. 061 del M¡nister¡o de Ambiente.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Otorgar el Cert¡ficado de Aprobación de F¡cha Ambiental para la act¡vidad en

funcionam¡ento ident¡flcada como: "Operación y Manten¡miento de la Hac¡enda Bananera San

Antonio", ubicada en el Cantón Milagio, Provincia del Guayas, en v¡rtud de la aprobac¡ón de

la Ficha Ámbiental y Plan de Manejo Ambiental de d¡cha actividad, otorgado mediante Of¡cio
No. 1578-DPGA-épc-zorO de f€cha 03 de junio de 2OL6, suscr¡to por el Ab Juan

Sebastián Romero López, en su calidad de D¡rector Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental

Encargado del Gob¡erno Provincial del Guayas, y sobre la base de lo indicado en párrafos

anteriores.

ARTÍCULo 2.- El Gobierno Provincial del Guayas se encargará de verificar la

implementación de las med¡das ambientales establec¡das en la F¡cha Amb¡ental y Plan de

f4anejo Amb¡ental para la act¡vidad en funcionamiento identif¡cada como: "operación y

Mantánimiento de la Hacienda Bananera San Antonio", ubicada en el Cantón Milagro,
Provinc¡a del Guayas, y los documentos habilitantes que se presentaren para reforzar la
Evaluación Ambiental de la actividad, pasarán a const¡tu¡r parte ¡ntegrante de la F¡cha

Amb¡ental y del Plan de Manejo Ambiental, los m¡smos que deberán cumplirse estrictamente,
caso contrario se procederá con la suspens¡ón o revocatoria del perm¡so ambiental de

conformidad con lo que señala la Ley y sus reqlamentos.

Notifíquese con la presente resolucaón al Representante Legal de Hacienda san Anton¡o; y,
publíquese en la caceta Oficial del cobierno Autónomo Descentralizado Prov¡ncial del Guayas
por ser de interés general.

De la aplicación de esta Resolución se encargará la Direcc¡ón Provinc¡al de Gestión Ambiental
del Gobierno Provinc¡al del Guayas.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORTDAD
DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS VEINTIDóS OÍAS DEL MES DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

DELEGADO LA MÁXIMA AUTORTDAD
PROVINCIAL DEL GUAYAS
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GOB¡ERNO PROVTNCIAL DEL GUAYAS

LICENCIA AITBTENTAL No. 326-LA-DPGA-GPG PARA LA ACTIVIDAD EN

FUNCIOIilAfrlrENio ior¡r¡r¡caDA- coMo:'plaxrac¡ó¡ BANANERA

crsELLA,ENsusFAsEsoeop¡mc¡óxYMANTENTMTENTo"'UBTCADAEN
ELK}l43DELAvIAounÁNre¡qeo,cl¡rróTELTRIUI{Fo,PRovINcIADEL

GUAYAS'

El Gobierno provincial del Guay¿s en calidad de Autor¡dad Amb¡ental de Aplicación responsable

acreditada ante el Sistema Único de Manejo Amb¡ental del M¡n¡sterio del Amb¡ente' en

;;;ii,-;"t" d" ir, ."rpon."ütr¡0"0", esta6tecidas en ta constitución de la República del

É;;,IJ;;; L"y A" C"it¡On em6¡entJ, iéxto Unificado de Le_qislación Secundaria del M¡n¡sterio

ááiÁ.ui""tá, Acuerdo Ministeriat Ná. 061, pubticado en et R€g¡stro ofic¡al 316 del 04 de mavo

zóis, óiáá";".u que Reguta ta Apt¡cac¡ón' áet. sistem-a^Amb¡ental en la Provinc¡a del Guavas v

la Áeiofuc¡¿n Minisierial llo. O¡O áer 15 de abril de 2016; una vez cumplido el procedrmiento

establecido para el otorgami"n[o á" r¡."nt¡"t ambientales, conforme consta en la Resolución

No. 326-LA-DpGA-GpG del Gooierno provincial del Guayas, en la cual se rat¡f¡ca la aprobación

del Estud¡o de Impacto ¡mo¡eniái ex-post v Plan de Manejo Amb¡ental' así como el detalle de

toda la documentación que t".piiOi 
"r 

ptoáeto p"ta la emisión de la L¡cencia Amb¡ental para

la actividad en func¡onam¡ento 
-iá"ntiñ.á0" 

comá: ..plantación Bananera G¡sella, en sus fases

de operación y Mantenim¡ento;;;;i;;¿;-"; "t 
rrn +e de la Vía Durán Tambo' cantón El

Triunfo, Provincia oet cuayas, i"-ir"f-i'" emitida por la Directora Prov¡ncial de Gestión

Ambiental del Gob¡erno pror¡nciai oelGuayas, meo¡antL oficio No' 1258-DGA-GPG-2016 de

i¿¿h; i, de mayo de 2016, tioi¿n¿ose eni.egado ta pót¡za o Garantia de Fiel cumplim¡ento

det ptan de Manejo Ambientat ¡;.üi6;;"1 Estúd¡o de Impacto Ambiental Ex-Post aprobado'

qarantía de carácter de ¡ncon¿iiiónal, irrevocable de cobro inmediato a favor del Gobierno

Éiáririlr o"iér"yas, y constoeánáo'qr" "r 
su deber precautetar el interés público referente

a la conservación oel emoientel tá eáJerrc¡ón oe la Coniam¡nación Ambiental y la Garantía del

Desafrollo sustentable; oto.qá lu Ltencia Ambiental para la actividad en funcionam¡ento

;;;tiñ¿;á"-.;;;, i'pl"ntu.¡ón á"nan-eia ersella, en sus iases_de Operac¡ón y Mantenimiento'',

,O¡i"áu 
"n 

el Km 48 de la via Durán Tambo, Cantón El Triunfo' Provincia del Guayas' a

cónpsoaex S.A., en la persona de su Representante Legal'

En v¡rtud de lo expuesto, CORPSoBEK S.A', a través de su Representante Legal se obliga a:

l.cumpl¡restrictamenteloseñaladoenelEstud¡odelmpactoAmbientalEx-PostyPlande
Manejo Ambientat ¿e ra 

-áaiv¡oal 
en funcionamiento identificada como: "Plantación

a"nun"r" G¡sella, en tut f"t"i á" óp"ración y Mantenimiento'; ubicada en el Km 48 de la

Vía Durán Tambo, cantón El Triunfo. Provincia del Guayas'

2. Presentar el Informe de monitoreo de em¡s¡ones, vertidos y descargas al Gobierno

Provincial del Guayas, .";i;-tru ;i tionogtu*" dót pl¿n de Manejo Ambiental por lo

menos una vez al año'" .ü""0á la Auíor¡dad Ambiental Aplicacián respÓnsable lo

requiera.

3. presentar los Informes de Seguimiento de las med¡das contempládas en el Plan Ce

Manejo Ambiental vigen¿; iuyG resuttaoos rec-op¡lados y sistemat¡zados deberán ser

entreiuoos al Gobierño Provincial del Guayas, en forma semestral'

4. presentar al Gobierno provinc¡al del Guayas la Auditoría Ambiental de Cumplimiento al

Plan de Maneio emu¡entai-un ano J"tp'¿'t de háber s¡do em¡tida la Licencia Ambiental' y

a futuro cada dos años 
" ó".ti. J" la piesentación de la primera auditoría ambiental'

LICE'{CIA AITBIENTAL TO. 326.LA.OPGA€PG
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5. Proporc¡onar al Personal Técnico de la Direcc¡ón provinclal de Gest¡ón Ambiental
Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos
mon¡toreo, control y segu¡miento prev¡stos en la normat¡va amb¡ental.

8.

9.

L'CEHCIA AMBIENfAL No, 326-LA-DpcA-GpG

del
de

6.

7.

Reportar ¡nmed¡atamente al Gob¡erno provincial del Guayas s¡tuaciones de emergenc¡a,
accidentes o inc¡dentes que puedan tener repercus¡ones amb¡entales de cualquiei gradó
y magnitud.

No se podrá realizar ninguna ampliación o mod¡f¡cación del proyecto, obra o actividad en
cualquiera de sus fases, s¡n haber informado previamente al Gobierno provinc¡al del
Guayas y contar con la respectiva autorización.

cumplir con la normativa ambientar v¡gente a n¡ver nac¡onar y rocar que fuere apricabre a
la naturaleza y espec¡ficidad de la act¡v¡dad.

util¡zar en.las operac¡ones, procesos y actividades, tecnorogías y métodos que atenúen yen la med¡da de lo posible prevengan la magn¡tud de los impactos neiativos a loi
ccmponentes amb¡entales, los seres humanos y patrimon¡o.

ser responsabres de que ros concesionarios y contratistas que tengan reración con raactú¡dad, en cualquiera de sus fases, den cumpr¡miento estricto áer ntan oe wine¡á
Ambaental vigente, normat¡va ambientar y demás obr¡gaciones ¡mpuestas a trav¿i áá
esta Licencia Ambiental.

11. cancelar anualmente y sujeto al plazo de durac¡ón de la act¡vidad el oaoo oor control v
seguim¡ento ambiental, conforme a lo estabrecido en ra ordenania 

-que 
nequlu ráApl¡cación del sistema Ambiental en la prov¡ncia del Guayas y la Normaiiva Am-biental

vigente.

12. Mantener v¡gente la garantía de f¡el cumpl¡m¡ento al plan de Manejo Ambiental, siendo deentera responsabir¡dad der regurado ra actuarización oportuna de elte documenio.

13. si por arguna razón er proyecto, obra o act¡v¡dad en cuarquiera de sus fases, deb¡erasuspender temporar o def¡nrtivamente su ejecuc¡ón, deberá reportar 
" r" Árió¡aiJ

Amb¡entar de Apricación responsabre para que ésta d¡sponga ras acc¡ones p".tin"ni"i.

El incumpl¡m¡ento de las d¡sposic¡ones y obl¡gaciones determ¡nadas en esta Licenc¡aAmbiental causará la suspensión o revocator¡a de la m¡sma, conforme a lo estab¡ec¡oó-en-iá
¡e9¡slac¡ón vigente-

La oresente L¡cercia Amb¡ental,_es otorgada exclus¡vamente para la -plantación Bananera
Gisella, en sys !91es de operación y Mañtenim¡ento", ub¡cada en er Km 48 de ra Vía DuránTambo, cantón El Triunfo, provincia del Guayas, y la m¡sma t¡ene v¡gencia desde ra fecha de su
suscripc¡ón haita el fin de la operación de la'misma.

Esta L¡cencia Amb¡ental r¡ge por las d¡spos¡c¡ones de la Ley de Gest¡ón Ambiental, las normas
9.91 . 

T"r!o. unificado de ra Legisración secundaria der Ministerio der Ambiente, et ecuerJoMinister¡al No. 061, pubricado en er Reg¡stro ofic¡ar 316 der 04 de mayo 20rs, oiaenanza oráReguta la Apricación der s¡stema Amb¡entar en ra prov¡nc¡a der Guayaá proriüoá á"'i" é"ü"

10.
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Of¡cial No.6 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Prov¡nc¡al del Guayas del 15 de

septiembre de 2015 y normativa amb¡ental vigente.

Se le concede a costo y riesgo de los ¡nvolucrados, deiando a salvo derechos de terceros'

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el Registro Nac¡onal de Fichas y Licencias

Amb¡entales.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE, LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL

G6BTERN. 
'ROVINCIAL 

oeL'é-r¡-liaS, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE SEPTIEIIBRE

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

MÁXIMA AUTORIDAD
DEL GUAYAS

J R L/ csc / k p p / d r b/ b E/ ttc

LICENCIA AMBIE¡IÍAL NO. 326.LA.DPGA'GPG
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COI]I ERNO ALiTÓNOMO DESCEN-I'IiAI-IZADO
PROVINCIAI- DE,L GUAYAS

RESOLUCIóN NO. 326-LA-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Considerando:

Que, el Artículo 14 de la const¡tución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de

la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equ¡librado, que garantice

la ;osten¡bilidad y el buen vivir, sumak kawsay; así mismo declara de ¡nterés público

la preservación d'el ambiente, la conservac¡ón de los ecosistemas, la b¡odivers¡dad y

ta integridaO del patr¡monio genético del país, la prevenc¡ón del daño amb¡ental y la
recuperación de los espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la const¡tución de la República del Ecuador,

reconoc€YgarantizaalaspersonaselderechoavivirenunambienteSano,
ecológicanienie equil¡brado, libre de contaminac¡ón y en armonía con la naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la constituc¡ón de la República del Ecuador, señala

que el égimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y

ionservar-la naturaleza y mantener un amb¡ente sano y sustentable que garantice a

las personas y colectividádes el acceso equ¡tat¡vo, permanente y de calidad al agua,

aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patr¡mon¡o natural;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la codiñc¿c¡ón de la Ley de

¿est¡ón Ambiental, las obras públ¡cas, privadas o mixtas y los proyectos de ¡nversión

públ¡cos o privados que puedan cáusar ¡mpactos ambientales, deb€n previamente a

iu eieo¡cióh ser caliñcados por los organismos descentral¡zados de control, conforme

ei SÉtema único cle Manejo Ambiental, cuyo princ¡pio rector será el precautelatorio;

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 28 de la codincación de la Ley de Gestión

Amb¡ental.todapersonanaturalojurídicat¡enederechoaparticiparenlagestión
ambiental a trav'és de los mecanismos de part¡cipación soc¡al, entre los cuales se

inctu¡rá consultas, aud¡encias públicas, inic¡ativas, propuestas o cualquier forma de

asoc¡ac¡ón;

ou.. el artíqrlo 29 de la cod¡ficac¡ón de la Ley de Gesuón Amb¡ental, señala que toda
pe.soni natural o jurídica tiene dere6ho a ser ¡nformada oportuna y suficientemente

iobre cualquier act¡vidad de las instituciones del Estado que puedan producir

impactos amb¡entales;

QuG, medlante el Acuerdo M¡nisterial No. 068, publicado en el Reg¡stro oñcial. Edición

eip".¡ui H". 33 det 31 de iul¡o de 2013, el Ministerio de Ambiente reformó et Texto

Un¡nca¿o de Legistacién écundaria Ubio VI, fitulo I del Sistema Único de Manejo

Amb¡ental (suMA);

Quc, mediante el Acuerdo Min¡ster¡al No. 006 del 18 de febrero de 20L4, publ¡cado en el

iejistro Oficiat, Ed¡ción Espec¡al No. 1,28.de-l 29-de abr¡l de 2014, exped¡do por el

Miñister¡o del Ambtente, se re¡ormó el ftulo I y IV del L¡bro VI del Texto Uniñcado de

Leg¡slac¡ón Secundaria;

REsoLrJqói¡ o.s2B+aoPGA€Pc 1
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Que, med¡ante Acuerdo M¡n¡sterial No. 028, public¿do en el Registro Oficial, Edición
Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de 2015, el M¡nister¡o del Ambiente sustituyó el
Libro VI del Texto Unincado cle Legislacíón Secundaria, derogando los Acuerdos
Min¡ster¡ales No. 068, publicado en el Registro Oficial, Ed¡c¡ón Especial No. 33 del 31
de jul¡o de 2013, y No. 006 del 18 de tubrero de 2014, publ¡cado en el Registro
Oficial Edición Especlal No. 128 del 29 de abr¡l de 2014;

Que, med¡ante Acuerdo M¡nister¡al No. 061, publicado en el Registro Oñcial, Edición
Espec¡al No. 316 del 04 de mayo 2015, el M¡nister¡o de Ambiente refiormó el Libro VI
del Texto Unificado de Legislación Secundaria, derogando el Acuerdo Minister¡al No.
028, publ¡cado en el Registro oñcial, Edic¡ón Esp€c¡al No. 270 del 13 de febrero de
2 015;

Que, med¡ante Acuerdo Min¡sterial No. 097 A, publicado en el Reg¡stro Oñc¡al No. 387 del
04 de noviembre de 2015, el M¡n¡sterio de Amb¡ente exp¡dió los anexos del L¡bro VI
del Texto Uniñcado de Legislac¡ón Secundaria reformado mediante Acuerdo
M¡n¡steria, No. 061, pub,icado en el Reg¡stro Oficial, Ed¡ción Espec¡al No. 316 det 04
de mayo 2015;

Que, med¡ante Acuerdo Minister¡al No. 083-8, publ¡cado en el Registro Oñc¡al No. 387 del
04 de nov¡embre de 2015, el M¡nisterio de Ambiente reformó el Libro tX del Texto
Uniñcado de Legislación Secundar¡a, derogando los Acuerdos M¡nisteriales No. 06g
publicado en el Registro oñcial No. 207 de 04 de junio de 2010, No. 052 de 06 de
abnl de 20t7, publicado en el Reg¡stro Oñc¡al No. 465 de 08 de junio de 2011, t¡o.
067 publicado en el Reg¡stro Oñc¡at No. 037 de 16 de julio de 2013, No. 391 del 09
de d¡c¡embre de 2014 y No. 051 de 10 de marzo de 2015;

Que, mediante Resoluc¡ón de Delegac¡ón del 22 de enero del 2015, y su rebrma del 04de
febrero del 2015, el Prebcto Prov¡ncial del Guayas, delega al Coord¡nador General de
Desarrollo Sosten¡ble, Licenc¡ado Jorge Vélez Vélez, el otorgam¡ento de Licenc¡as
Ambientales TiW Il y III, Certiñcados de Aprcbac¡ón de F¡cha Ambiental y Licenc¡as
Amb¡entales;

Quc, para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental, se deberá contar con
el respectivo Permiso Amb¡ental; s¡enclo el Gobiemo provinc¡al del Guayas el ente
acreditado para emit¡r Perm¡sos Ambientales dentro de la prov¡nc¡a del Guayas, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2 de la Resoluc¡ón No. 036 ctel Ministério del
Ambiente, de Echa 15 de abril de 2016, por la cual se le conñrió al Gobiemo
Provincial del Guayas la acreditación como Autor¡dad Amb¡ental de Apl¡cac¡ón
Responsable, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 6 de la ..Ordenanza

Que Regula la Aplicac¡ón det Sistema Ambiental en la prov¡ncia del Guayas.,,
publicada en la Gaceta Oficial No.6 del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado provinc¡ai
del Guayas, de fecha 15 de septiembre de 2015;

que, mediante oñcio No. MAE-SUIA-oNrcA-20L3-10o86, con fecha 17 cfe Ébrero de 2013,
Ing. Ignac¡o Orlando Cordero Mendoza, D¡rector provinclal del Guayas del Ministerio
del Ambiente, otorgó el Cert¡ñcado de Intersección para el proyecto producción de
Banano Convencional en la Hacienda Bananera Gisella con F¡nes de Comercial¡zación
Intema y Extema ubicado en la provincia del Guaya.s, en el cual se determinó que el
m¡smo NO INTERSECIA con el Sistema Nacional de Áreas proteg¡das (SNAp), Boiques
y v€getación (BVP) y patrimonio Forestat det Estado (pFE), y cuyas coordeÁadas úTu
WGS-84 SU& son las siguientes:

c'l&
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PUNTO x Y
I 67426t 9741143
2 674069 9740154
3 67404L 9740156
4 673932 9740170
5 673827 9740182
6 673720 9740192
7 673673 97 40198
8 673504 9740208
9 673404 9740226
10 673380 97 40226
11 673279 9740218
t2 67320t 9740214
13 673 085 9740229
t4 672944 9740243
15 672884 9740255
10 672 818 9740263
t7 67273L 9740267
18 672685 9740263
19 672699 9740857
20 672559 97 40939
2L 672653 974L330
22 672270 974L544
23 672299 974L657
24 672679 974t44t
25 672698 9741558

26 672752 9741536
27 67 2747 9741520
28 672449 9741540

29 672924 974t542
30 672940 9741558

673060 974L594
32 673tLz 97416t8

673L77 9741644
34 673237 9741666
35 673286 9741682
36 673345 974L690
37 6734L4 97 41694
38 673463 9741694
39 673548 9741686
40 67360 5 974t660
4l 673670 974L602
42 673688 9741550
43 673693 974L520

RESOLUCóN }IO. 326+A.DPGA.GPG
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44 67365r 9741432
45 6736t4 974L390
46 673604 9741348
47 673595 97 41296
48 673607 974L234
49 673629 974tt92
50 673670 9747748
51 6737L3 9741704
52 673794 974L082
53 673852 9741062
54 67 3897 974L062
55 67 40t0 9741058
56 674078 9741074
57 674744 9747096
<o 67419L 9741L20
59 674240 9741t32

Que,

Que,

Que,

mediante ofic¡o No. 08833-PG-JJV-2013 de fecha 01 de noviembre de 2013, el sr.
Jimmy la¡rala Vallazza. Prefecto Prov¡ncial del Guayas, rem¡tió a la Dirección de
Med¡o Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, la comunicación s/n del 01 de
noy¡embre det 2073, suscrita por el Sr. lav¡er Leopoldo González Regalado,
Representante Legal de la hacienda Gisella de la Compañía CORPSOBEK S.A., con la
cual ingresó la documentac¡ón para la Categorización Ambiental del proyecto
"Producc¡ón de Banano Convencional en la Hac¡enda Bananera G¡sella con F¡nes de
Comercialización Interna y Extema" (Compañía CORPSOBEK S.A.), ubicada en el Km.
48 Vía Duran-Tambo, Ctntón El Tr¡unño, provincia del Guayas;

med¡ante Oñc¡o No. 5484-OMA-cPc-2013 de fecha 2g de nov¡embre de 2013,
basado en el Memorando E-GA-MA-1046-2013 de fecha 28 de nov¡embre de 2013, el
Director de Medio Ambiente del Gobiemo provinc¡al del Guayas. comun¡có al Sr.
Javier Leopoldo González Regalado, Gerente General de CORPSOBEK S.A., la
aprobación del contenido de la documentación ingresada para la categor¡zación
ambiental de la activ¡dad en func¡onam¡ento identiñcada como: -Opéración y
Manten¡miento de la Hacienda Bananera GISELLA"., ubicada en el Km. 48 de la Vía
Duran-Tambo, Cantón El Triunfio, Provincia del Guayas, asignando la Categoría II; y,
otorgó un plazo de quince (15) días para presentar los Térm¡nos de Retuñncia paia
el Estud¡o de hpacto Ambiental Ex-post y plan de Manejo Ambiental. Como parte
del proceso de regularización ambiental a este trám¡te administrat¡vo se le asignó el
Código E-PR-04-201-13;

mediante comun¡cac¡ón s/n de fecha 13 de enero de 2014, el Sr. Jav¡er Leopoldo
González Regalado, Gerente General de CORPSOBEK S.A., ingresó a la Dirección de
Medio Amb¡ente del Gobierno Provincial del Guayas los Términos de Referencia para
la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Ex-post del proyecto .plantación
Bananera de la Hac¡enda G¡sella en sus fases de Operación y Manten¡miento,,, para
su revis¡ón, anál¡s¡s y pronunc¡am¡ento;
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Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Qu€,
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med¡ante oficio No. 1393-DMA-GPG-2014 de fecha 20 de marzo de 2014, basado en
el Memoranclo E-GA-DMA-?79-2014 de Echa 20 de marzo de 7014, el D¡rector de
Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, comunicó al Sr. Javier Leopofdo
González Regalado, Gerente General de CORPSOBEK S.A., que los Términos de
Referenc¡a para el Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-Post y Plan de Manejo Ambiental
de la activ¡dad en func¡onamiento identiñcada como: 'Plantación Bananera GISELLA
en sus fases de Operac¡ón y Manten¡m¡ento", fueron aprobados; y, otorgó un plazo

de treinta (30) días para la pres€ntac¡ón del Borrador del Estudio de Impacto
Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental;

mediante comunicación s/n de Echa 18 de julio de 20L4, el Ing. lav¡er Leopoldo
González Regalado, Gerente General de CORPSOBEK S.A., ingresó a la Dirección de
Medio Ambiente del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, el Borrador del Estud¡o de
Impacto Ambienta¡ y Plan de Manejo Ambiental del Proyecto "Plantación Bananera

GISELLA en sus fases de Operación y Mantenimiento", para su rev¡s¡ón y
pronunc¡amiento;

mediante oñcio No. 5371-DGA-GPG-2014 de fecha 14 de octubre de 2014, basado

en el Memorando E-PM-DGA-919-2014 de fecia 14 de octubre de 2014,la D¡rectora

de Gest¡ón Ambiental del Gobiemo Provincial del Guayas, comunicó al Sr. lav¡er
Leopoldo González Regalado, Gerente General de CORPSOBEK S.A., que el Borrador
del Estudio de Impactó Amb¡ental Ex-Post y Plan de Manejo Ambiental de la activ¡dad

en funcionam¡ento ¡dent¡ficada como: "Operac¡ón y Manten¡miento de la Hacienda
Bananera GISELTA-, fue Aceptado con Observac¡ón, dando apertura para el inicio del

Proceso de Partic¡pación Social, paralelamente dispuso dar cumpl¡miento a lo

establec¡do en el Árt. 39, de la Ordenanza que pone en vigenc¡a y apl¡cación el

subsistema de Evaluación de Impacto Amb¡ental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas,

en reerencia al ciálculo de la tasa adm¡nistrat¡va a cancelar por emis¡ón de la licencia

amb¡ental;

el 15 de jul¡o de 2015, se llevó a cabo la reunión tr¡part¡ta para la coord¡nación del
proceso áe partic¡pac¡ón Social de Plantac¡ón Bananera Hac¡enda Gisella entre la

Lcda. Raquel Rodriguez, Técnico de Participac¡ón Social del Gobiemo Prov¡ncial del

Guayas, lá Sra. Yrrña Andrade Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S'A' y
ta eíga. lnny Párraga, Consultora de Hacienda Bananera G¡sella, estableciendo que

los liecan¡smos oJo¡n¡s¡ón a ut¡l¡zar serÍan, invitac¡ones, publ¡cac¡ón en prensa

escrita, publicación en pág¡na web del GPG, Audienc¡a Pública y Centro de

Informac¡ón;

med¡ante comunicación s/n de fecha 15 de jul¡o de 2015, la Blga' Anny Parraga

cedeño, sol¡citó a la D¡rectora de Gest¡ón Ambiental del Gobiemo Prov¡nc¡al del

Guayas, los formatos de Invitac¡ón y convocator¡a Pública para reallzar el Proceso de

Pañícipición social de la'Plantac¡ón Bananera Gis€lla en sus fases de op€rac¡ón y

Mantenim¡ento";

mediante comunicac¡ón s/n de fecha 18 de julio de 2015. la Sra. Yrma Andrade

Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., solicitó a la D¡rectora de Medio

nmUiente'Oel 
'Gobierno prov¡ñc¡al del Guayas, publicar en la página Web Instituc¡onal

del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas el Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-post y Plan

deManejoAmbientaldelproyecto..PlantaciónBananeraGisellaensusfasesde
Operac¡ón y Mantenimiento";
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med¡ante comun¡cación s/n de fecha 21 de jul¡o de 2015, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., ¡ngresó a la D¡rección Prov¡nc¡al
de Gestión Ambiental del Gobiemo Prov¡ncial del Guayas, la inv¡tación por camb¡os
sol¡c¡tados del oñc¡o entregado con fecha 20 de jul¡o del 2015 referente a la flrma de
la inv¡tación;

mediante Oñcio No. 2 ingresado el 24 de jul¡o de 2015, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., invitó a la Dirección Prov¡ncial
de Gestión Amb¡ental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, a participar de la Aucliencia
Pública para la presentac¡ón del Eorrador del Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-post
y Plan de Manejo de Ambiental de la Plantac¡ón Bananera Gisella en sus fases de
Operación y Manten¡m¡ento;

el 28 de julio de 2015. en las instalac¡ones de la Hacienda cisella, ub¡cada en la vía
Durán Tambo, sector El Va¡n¡llo, Cantón El Tr¡unfo, se realizó la Aud¡encia de
presentación Pública del Borrador del Estudio de Impacto Amb¡ental Ex -post y plan
de Manejo Amb¡ental de la Plantac¡ón Bananera G¡ssella, en sus Fases de Operac¡ón y
Mantenimiento;

mediante ofic¡o No. 3229-DPGA-DGA-2015 de Echa 05 de agosto de 2015, ta
Directora Prov¡ncial de Gestión Amb¡ental del Gob¡emo provinc¡al del Guayas,
comun¡có a la Sra. Yrma Andrade Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK
S.A., publ¡cac¡ón del Borrador del Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-post y plan de
Manejo Amb¡ental para el proyecto Plantac¡ón Bananera G¡sella, en la pág¡na Web
Instituc¡onal del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, a partir del día 21 de jul¡o de 2015;

med¡ante comun¡cación s/n del 11 de agosto de 2015, la Sra. yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., ¡ngresó a la D¡recc¡ón prov¡nc¡al
de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, el Inñorme de
Sistemat¡zac¡ón del Proceso de Partic¡pac¡ón Soc¡al del proyecto "plantación Bananera
Gisella en sus fases de Operac¡ón y Mantenimiento', para su respectiva revisión y
aprobación;

mediante comunicación s/n del 11 de agosto de 2015, la Sra. yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., ingresó a la Direcc¡ón prov¡nc¡al
de Gestión Amb¡ental del Gobiemo provincial del Guayai, dos copias notariadas de la
últ¡ma declarac¡ón del Impuesto a la Renta, para que se proceda al cálculo de la tasa
admin¡strativa a cancelar por la emisión de la Licencia Ambiental del proyecto
"Plantación Bananera Gisella en sus fases de Op€ración y Mantenimiento,,;

med¡ante comun¡cac¡ón s/n del 11 de agosto de 2015, la Sra. yrma Elizabeth
Andrade Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., ¡nÍormó a la Direcc¡ón
Provincial de Gestión Amb¡ental del Gobierno provincial del Guayas, su designación
como Gerente General de la Compañía CORpSOBEK S.A.;

mediante comunicación s/n del 11 de agosto de 2015, la Sra. yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CORmBEK S.A., ¡ngresó a la D¡rección prov¡ncial
de Gestión Ambiental del Gob¡emo Provinc¡al del Guáyas, el Estud¡o de Impacto
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Definit¡vo, para su revisión y
pronunciam¡ento;
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Que, mediante oñc¡o No. 3552-DPGA-GPG-2015 de fecha 27 de agosto de 2015, basado
en el Memorando 7¿14-PRA-DPGA-2015 de fecha 28 de agosto de 2015, la Directora
Provincial de Gestión Amb¡ental del Gobiemo Provincial del Guayas, comunicó a la
Sra. Yrma Andrade Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S'4., que el
In¡orme de Sistematizac¡ón y el Proceso de Participación Social del Estudio de
Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Ambiental de la "Plantac¡ón Bananera
G¡sella, en sus Fases de Operac¡ón y Mantenimiento" fueron aprobados;

Que, mediante Oñcio No. 3528-DPGA-GPG-2015 de fiecña 26 de agosto de 2015, basado
en el onc¡o No. 4829-DPF-MSH-2015 de fecha 20 de agosto de 2015, la D¡rectora
Provincial de Gestión Ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, comunicó a la
Sra. Yrma Andrade Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., el cálorlo
det 1/1000 del costo de la act¡vidad. según lo determinado en la normativa ambiental
vigente, valor que corresponde a la tasa para la emisión de la Licencia Ambiental
para act¡vidades en operación o func¡onam¡ento, así como el pago de inspección
diaria-validación de Ficha de Categorizac¡ón (PID) (Art¡culo 2, Numeral 13), pago por
Seguim¡ento y Control (PSC) (Articulo 2, Numeral 14), Trámite: 03. Emis¡ón-de la

Licéncia Ambiental para activ¡dades en operac¡ón o tuncionam¡ento (uSD $4.018.1a);
Trám¡te 16. Pago por Seguimiento y Control (PSC=PID*Nt*¡Id) (PSC=$80*1*1)
(uSD $80.00) siendo el valor a cancelar de USO $4.098,14 dólares de los Estados

Un¡dos de América;

Que, mediante oñcio No. 3656-DPGA-GPG-2015 de fecha 02 de septiembre de 2,015, la
Directora Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gob¡emo Provinc¡al del Guayas,

comunicó a la Sra. Yrma Andrade Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK

S.A., la devolución del Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Maneio

Ambiental oefinitivo de la adividad en funcionamiento identiñcada como: "Plantación
Bananera Gisella, en sus fases de Operac¡ón y Mantenim¡ento", ubicada en el km. 48
de la vía Durán-Tambo, cantón El Tr¡unfo, Provincia del Guayas; deb¡do a que el

Informe de sistematización del Proceso de Participac¡ón social se enoJentra en
proceso de revisión;

Que, mediante comun¡cac¡ón s/n de hcha 03 qe, sepüembre de 2015, la Sra' Yrma

Andrade Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., ingresó a la Dirección
provincial de Gestión Ambiental del Gobiemo Prov¡ncial del Guayas, el comprobante
de ¡ngreso de caja No. 15657, por el valor de USD $4.098,14 dólares de los Estados
Unidós de Amérii2, por el pago de la tasa por la emis¡ón de la L¡cencia Ambiental y
pago por Seguimiento y Control para el Proyecto "Plantación Bananera Gisella", es

sus fases de Operac¡ón y Manten¡m¡ento;

Quc, mediante comunicación s/n de ñecha 14 de septiembre de 2015, la Sra. Yrma

Andrade Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., ingresó a la Direcc¡ón

Provincial de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, el Estud¡o de

hpacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Deñnitivo de la act¡vidad en

funtionamiento ident¡ficada cúmo: "Plantac¡ón Bananera Gisella, en sus fases de
Operación y Manten¡miento", para su rev¡sión y pronunciamiento;

Qr¡e, mediante oficio No. 4526-DPGA-GPG-2015 de fecira 09 de noviembre de 2015,
basado en el Memorando 971-PRA-DPGA-GPG-2015 de fecha 09 de nov¡embre de
2015, la D¡rectora Provinc¡al de GestiÓn Ambiental del Gobierno Provincial del
Guayas, comunicó a la Sr¿. Yrma Andrade Mosquera, Representante Legal de
CORPSOBEK S.A., que el Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de Manejo
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Amb¡ental Deñnitivo para la activ¡dad en funcionamiento identiñcada como:
"Plantación Bananera Gisella, en sus frses de Operación y Manten¡miento", ubicada
en el cantón El TriunFo, Provincia del Guayas, fue Observado; y. dispuso reingresar el
Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de Manejo Ambiental con todas las
observaciones absueltas en el térm¡no de ve¡nte (20) días;

Que, med¡ante comun¡cación s/n de fecha 09 de d¡c¡embre de 2015, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., solicitó a la Directora Prov¡nc¡al
de Gestión Ambiental clel Gobiemo Provincial del Guayas. una prórroga de 30 días
para realizar los monitoreos;

Que, mediante ofic¡o No. 5147-DPGA-GPG-2015 de fecha 30 de d¡ciembre de 2015, ta
D¡rectora Provincial de Gest¡ón Ambiental del Gob¡emo Provincial del Guayas,
comunicó a la Sra. Yrma Andrade Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK
S.A., que no era procedente atender la sol¡citud de prórroga, dado que el Libro VI de
la Calidad Amb¡ental del Texto Unificado de Leg¡slac¡ón Amb¡ental Secundaria del
Ministerio del Ambiente (ru§MA), sust¡tuido a través del Aqrerdo M¡nisterial ¡lo,
061, no contempla la extensión de prórrogas en caso de incumplimiento, sin
embargo a ñn de que se cumpla con lo dispuesto en el Oñcio No. 4526-DGA-GPG-
2015 de fecha 09 de nov¡embre de 2015, se otorgó ve¡nte (30) días término para el
¡ngreso del Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-Post y Plan de Manejo Ambiental
Deñnit¡vo;

Quc, med¡ante comunicación s/n de fefha 19 de febrero de 2076, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., ingresó a la D¡rección provinc¡al
de Gest¡ón Ambiental del Gobiemo Provincial del Guayas, el Estudio de Impacto
Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental Defin¡t¡vo, para su respect¡va rev¡sión y
pronunciamiento;

Que, med¡ante comun¡cac¡ón s/n de fecha 24 de febrero de 2016, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., ingresó a la Dirección provincial
de Gestión Amb¡ental del Gobierno Prov¡nclal del Guayas, los resultados de los
monitoreos de agua residual de la empacadora y resultados de los análisis de suelos
de la "Plantación Bananera G¡sella en sus fases de operac¡ón y Mantenim¡ento";

Que, mediante Oficio No. 1161-DPGA-GPG-2016 de fecha 04 de mayo de 2016, basado en
el Memorando 145-PM-DPGA-GPG-2016 de fecha 04 de mayo cle 2016, la D¡rectora
Provinc¡al de Gestión Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, comunicó a la
Sra. Yrma Andrade Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., que los
anál¡s¡s de suelo y agua residual de la activ¡dad en funcionamiento identiñcada como:
'Plantac¡ón Bananera Gisella, en sus fases de Operación y Mantenim¡ento", ub¡cada
en el Km 48 de la Vía Durán Tambo, Cantón El Triunfo, prov¡nc¡a del Guayas, tue
Aceptado;

Que, mediante oñcio No. 1258-DPGA-GPG-2016 de fecha 12 de mayo de 20L6, basado en
e, Memorando 153-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 72 de mayo de 20f6, ta D¡rectora
Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, comunicó a la
Sra. Yrma Andrade Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., que el
Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental Deñn¡tivo para la
act¡vidad en funcionamiento ¡dentificada como: 'Plantac¡ón Bananera Gisella, en sus
fases de Operac¡ón y Mantenimiento", ubicada en el Km 48 de la Vía Durán Tambo,
Cantón El Triunfo, Provinc¡a del Guayas, fue Aprobado; y, dispuso presentar la
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Garantía Bancar¡a o Pól¡za de Seguros de F¡el Cumplim¡ento al Plan de Manejo
Ambiental ¡ncluido en el Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-Post Deñn¡tivo aprobado,
junto con la solícltud de emisión de la respectiva Licencia Amb¡ental. Cab€ mencionar
que todos los nombres se convalldan en uno solo, s¡endo: act¡vidad en
func¡onamiento ident¡ñcada como: "Plantación Bananera G¡sella, en sus fases de
Operación y Mantenimiento", ubicada en el t(m 48 de la Vía Durán Tambo, Cantón El
Tr¡unfio, Prov¡nc¡a del Guayas;

Que, mediante comun¡cación s/n de Fecha 28 de junio de 2016, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CORPSOBEK S.A., ¡ngresó a la Direcc¡ón Provincial
de Gest¡ón Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, la Póliza de Seguros de Fiel
Cumpl¡miento al Plan de Manejo Ambiental aprobado, tramitada en la Compañía
LATINA SEGURoS Y REASEGUROS C.A., asignada con el No. 0063845; misma que es
de carácter incondicional, irrevocable y de cobro ¡nmed¡ato a favor del Gob¡emo
Prov¡ncial del Guayas, por un valor asegurado de USD$ 7.030,00 dólares de los
Estados Un¡dos de Amér¡ca, con una vigenc¡a de 365 días, contados desde el 21 de
junio de 2016 hasta el 21 de jun¡o de 2017, parafelamente sol¡c¡tó la emísión de la
L¡cencia Amb¡ental;

Que, med¡ante Memorando No. 1047-DPGA-GPG-2016 de fecha 11 de jun¡o de 2016, el
Director Provincial de Gestión Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, rem¡t¡ó
al Tesorero Provincial del Gobiemo Prov¡ncial del Guayas, la Garantía Bancár¡a de F¡el
Cumplim¡ento del Plan de Manejo Ambiental de la Hac¡enda Bananera Gisella de la
CompañÍa CORPSOBEK S.A., con el objeto de que se mantenga bajo su custod¡a por
tratarse de un documento de cobro.

En uso d,e la atribución establecida en los Añículos 1y 2 de la Resolución No. 036, del 15 de
abril de 2016, en la que el M¡nisterio del Ambiente renovó al Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Prov¡ncial del Guayas la acreditac¡ón como Autoridad Amb¡ental de Aplicac¡ón
Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estudios de impacto amb¡ental, fichas
amb¡entales, planes de manejo ambiental y emitir licencias ambientales; en comunión con la
Séptima D¡spos¡ción Transitoria, de las reformas del Texto Unificado de Leg¡slación
Secundaria del Libro vI, ltulo I del S¡stema Un¡co de Maneio Ambiental (SUMA), publicado
en el Registro Oficial, Edición Especial No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo
Min¡ster¡al No. 061 del Min¡sterio de Ambiente.

RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la L¡cenc¡a Amb¡ental para la activ¡dad en func¡onam¡ento ident¡ñcada
como: "Plantación Bananera G¡sella, en sus fases de Operac¡ón y Manten¡miento", ubicada en
el Km 48 de la Vía Durán Tambo, Cantón El Tr¡unfo, Provincia del Guayas, en virtud de la
aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Ex-Post y Plan de Manejo Ambiental Definitivo
de la referida activ¡dad, otorgada mediante Onc¡o No. 1258-DPGA-GPG-2016 del 12 de mayo
de 2016, suscrito por la Ing. @c¡l¡a Herrera Villao, en su calidad de D¡rectora Prov¡ncial de
Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas, sobre la base de lo ind¡cado en
párra¡os anteriores.

Artícülo 2,-El Gob¡emo Prov¡ncial del Guayas se encargará de veriñcar la implementación de
las medidas ambientales establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental Ex-Post y Plan de
Manejo Amb¡ental de la actividad en func¡onamiento identincada como: "Plantación Bananera
Gisella, en sus fases de Operac¡ón y Manten¡miento", ub¡cada en el Km 48 de la Vía Durán
Tambo, Cantón El Tr¡unfo, Provinc¡a del Guayas, y los documentos habilitantes que se
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presentaren para re¡orzar la Evaluac¡ón Ambiental de la activ¡dad, pasarán a const¡tuir parte
¡ntegrante del Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-Post y del Plan de Manejo Ambiental, los
mismos que deberá cumplirse estrictamente, caso @ntrario se procederá con la suspens¡ón o
revocator¡a de la Licencia Amb¡ental de conformidad con lo que señala la Ley y sus
reglamentos.

Not¡ñquese con la presente resolución a la Representante Legal de CORPSOBEK S.A., y
publíquese en la Gaceta Oñcial del Gobiemo Autónomo Descentralizado Prov¡ncial del Guayas
por ser de interés general.

De la aplicación de esta Resolución se encargará la Dirección Prov¡ncial de Gest¡ón Ambiental
del Gob¡emo Prov¡nc¡al del Guayas.

DADO Y FIRiiIADO EN EL DESPACIIO DEL DELEGADO DE t"A tl§(ItlA AUTORIDAD
DEL GOBIERNO PROVIIICIÁL DEL 6U.AYAS, A LOS TR,ECE DÍAS DEL IIIES DE
SEPTIEÍIIBRE DEL AÑO DOS ]IIL DIECISÉIS.
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GOBIERNO PR,OVINCIAL DEL GUAYAS

LICEi¡CIA AIIBÍENTAL fTO. 327-LA-DPGA.GPG PARA LA ACTIVIDAD EN
FUNCIONAÍI,IIET{TO IDENTIFICADA CO]TIO: .PI.ANTA FAENADORA DE AVES DE

LA coilPAÑÍA AVÍCOLA SAN TSTDRO S.A. AVrSrD", El{ SUS FASES DE .
OPERACIóN, ¡IAI{TENI¡IIIENTO, CIERR,E Y ABAÍ{DONO, UBICADA EN LA VIA

NOBOL-IÁ CADENA, Xlrl l Vie A l¡ !,|ERCED, CANTOf{ TSIDRO AYORA,
PROVINCIA DEL GUAYAS.

EI Gobiemo provinciat del Guayas en calidad de Autoridad Ambiental de Apl¡cación responsable
acred¡tada ante el S¡stema Único de Manejo Amb¡ental del Min¡ster¡o del Ambiente, en

cumpl¡miento de sus responsab¡lidades establec¡das en la constitución de la República del

Ecuador, Ley de Gest¡ón Ambiental, Texto uniñcado de Leg¡slación secundaria del Ministerio
del Ambienté, Acuerdo Ministerial No. 061, publ¡cado en el Registro Ofic¡al 316 del 04 de mayo

2015, Ordenanza que Regula la Apl¡cación del s¡stema Ambiental en la Provincia del Guayas y

la Reiolución Min¡ster¡al No. 036 del 15 de abr¡l de 2016; una vez cumplido el proced¡miento

establecido para el otorgamiento de l¡cenc¡as ambientales, conforme consta en la Resolución

No. 327-LA-bpGA-GpG áel Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, en la cual se rat¡ñca la aprobación

del Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-Post y Plan de Manejo Ambiental, así como el detalle de

toda la documentáción que respalda el procee para la emisión de la Licencia Ambiental para

la act¡vidad en func¡onamiento ¡dentiñcáda como: 'Planta Faenadora de aves de la Compañía

Avícola san Isidro s.A. AVISID", en sus fases de operación, Mantenim¡ento, cierre y
Abandono, ubicada en la vía Nobol-La cadena, km 1 vía a La Merced, cantón Isidro Ayora,

Provinc¡a áef Guayas, la ct¡al fue em¡tida por la Directora Provinc¡al de Gestión Amb¡ental del

Gob¡emo provinciál del Guayas, med¡ante Oficio No. 926-DPGA-GPG-2016 dc fecha 22 dc
abfil dé 2016, habiéndose entregado la Póliza o Garantía de F¡el cumplim¡ento del Plan de

Manejo Ambiental incluido en el Estuclio de Impacto Ambiental Ex-post aprobado, garantía de

carááer de incond¡c¡onal, irrevocable de cobro inmed¡ato a favor del Gobierno Provinc¡al del

Guayas, y considerando que es su deber precautelar el .¡nteÉs público feferente. a .la
Conátiaá¡¿n del Ambiente; la Prevención de la contam¡nación Ambiental y la Garantía del

Desarrollo sustentable; otorga la Licenc¡a Ambiental para la act¡vidad en func¡onam¡ento

¡dentiñcada como: "Planta Faénadora de aves de la Compañía Avícola San Isidro S.A. AVISID",

án sus fases de Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono, ub¡cada en la vía_Nobol-la

Cadena, km t vía i U Merced, Cantón Is¡dro Ayora, Prov¡ncia del Guayas, a Avícola San Isidro

S.A. AWSID, en la persona de su Representante Legal.

En virtud de lo expuesto, Avícola san Isidro s.A. AVISID, a través de su Representante Legal

se obl¡ga a:

cumplir estrictamente to señalado en el Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-Post y Plan de

uanéio lmbiental de la activ¡dad en tuncionamiento ¡dentificada como: "Planta

Faenádora de aves de la compañía Avícola San Is¡dro S.A. AVISID", en sus fases de

Operación, Mantenim¡ento, Cierre y Abandono, ubicada en la vía Nobol-La Cadena, km 1

vía a La Merced, Cantón Is¡dro Ayor¿, Prov¡ncia del Guayas.

presentar el Informe de mon¡toreo de emisiones, vertidos y descargas al Gobierno
provincial del Guayas, conforme al cronograma del Plan de Manejo_ Ambiental por lo

menos una vez ai año o cuando la Autoridad Amb¡ental Apl¡cac¡ón responsable lo
requiera.

2.
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5.
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GOI}tEItNO AUTÓNOMO DESCEN'I'RALIZADO
PROVINCIAI, DEL CUAYAS

Presentar los Infiormes de Seguim¡ento de las medidas contempladas en el Plan de
Manejo Amb¡ental v¡gente, cuyos resultados recop¡lados y sistemat¡zados deberán ser
entregados al Gob¡emo Províncial del Guayas, en forma semestral.

Presentar al Gobiemo Provincial del Guayas la Aud¡toría Ambiental de Cumplim¡ento al
Plan de Manejo Ambiental, un año después de haber s¡do emit¡da la Ucencia Ambiental, y
a futuro cada dos años a part¡r de la presentac¡ón de la primera aud¡toría ambiental.

Proporcionar al Personal Técnico de la Direcc¡ón Prov¡nc¡al de Gestión Amb¡ental del
Gobierno Provincial del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de
mon¡toreo, control y seguim¡ento previstos en la normat¡va ambiental.

Reportar ¡nmediatamente al Gobiemo Provincial del Guayas situac¡ones de emergenc¡a,
acc¡dentes o ¡ncidentes que puedan tener repercus¡ones amb¡entales de cualquier grado
y magnitud.

No se podrá realízar ninguna ampliac¡ón o modificacíón del proyecto, obra o activ¡dad en
cualqu¡era de sus fáses, sin haber ¡nfiormado previamente al Gob¡erno provinc¡al del
Guayas y «)ntar con la respect¡va autorización.

Cumpl¡r con la normat¡va amb¡ental vigente a n¡vel nacional y local que fuere apl¡cable a
la naturaleza y especiñcidad de la actividad.

Util¡zar en.las operaciones, procesos y activ¡dades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la medida de lo posible prevengan la magnitud de los ¡mpactos negativos a lo!
componentes ambientáles, los seres humanos y patrimon¡o.

Ser responsables de que los conces¡onar¡os y contr¿tistas que tengan relac¡ón con la
actividad, en cualqu¡era de sus fases, den cumplimiento estricto del plan de Manejo
Amb¡ental vigente, normat¡va ambiental y <lemás obligaciones impuestas a través áe
esta L¡cencia Amb¡ental.

11. cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración de la act¡vidad el pago por control y
seguim¡énto ambiental, conforme a lo establec¡do en la Ordenanza qtie Regula lá
Aplicación del s¡stema Ambiental en la provinc¡a del Guayas y la Norma[iva nm-b¡ental
v¡gente.

12. Mantener v¡gente la gar¡rntía de ñel cumplimiento al plan de Manejo Ambiental, siendo de
entera responsabil¡dad del regulado la actualizac¡ón oportuna de este doormento.

13. si por alguna razón el proyecto. obra o activ¡dad en cualqu¡era de sus fases. deb¡era
suspender temporal o denn¡t¡vamente su ejecución, deberá reportar a la Autoridad
Ambiental de Apl¡cac¡ón responsable para que ésta d¡sponga las acc¡ones pert¡nentes.

14. Las obligac¡ones establec¡das en el oficio de aprobac¡ón del Estudio de Impacto
Amb¡ental Ex-Post y Plan de Manejo Amb¡ental, serán v¡nculantes a la Aud'itoría
Amblental de Cumpl¡m¡ento.

El ¡ncumpl¡m¡ento de las d¡sposic¡ones y obl¡gac¡ones determinadas en esta Licencia
Amb¡ental causará la suspens¡ón o revocator¡a de la misma, conforme a lo establec¡do en la
leg¡slac¡ón vigente.
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GOI]IERNO AU'IÓNO¡Vf O DESCEN'I'RAI-IZA DO
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La presente Licenc¡a Amb¡ental, es otorgada exclus¡vamente para la "Planta Faenadora de aves
de la Compañía Avícola San Isidro S.A. AVISID", en sus fases de Operac¡ón, Manten¡miento,
Cierre y Abandono, ublcada en Ia vía Nobol-La Cadena, km 1vía a La Merced, Cantón Isidro
Ayora, Prov¡ncia del Guayas, y la m¡sma t¡ene v¡genc¡a desde la hcha de su suscripción hasta
el fin de la operación de la misma.

Esta L¡cencia Ambiental rige por las dispos¡c¡ones de la Ley de Gest¡ón Amb¡ental, las normas
del Texto Unificádo de la Legislación Secundaria del Min¡ster¡o del Ambiente, el Acuerdo
Minister¡al No. 061, publ¡cado en el Registro Ofic¡al 316 del 04 cle mayo 2015, Ordenanza que

Regula la Apl¡cac¡ón del Sistema Ambiental en la Provincia del Guayas publicada en la Gaceta
Oñcial No. 6 del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas del 15 de
septiembre de 2015 y normativa amb¡ental vigente.

Se le concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros.

se dispone el registro de la L¡cenc¡a Ambiental en el Registro Nac¡onal de Fichas y Licencias
Amb¡entales.

DADO Y FIRI,IADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE. I.A HÁ)qf'{A AUTORIDAD DEL

GOBIERNO PROWÍ{CIAL DEL GUAYA9 A LOS ÍRECE D¡AS DEL IiIES DE SEPTIEMBR.E
DEL AÑO DOS ¡IIL DIECISÉIS.
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GOI]IEItNO J\UTÓNOMO DESCENTRAI,IZADO
PROVINCI,\L DEL GUAYAS

RESOLUCIóil NO, 327-LA-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE tA MÁXIUA AUTORTDAD DEL
GOBIER,NO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Considerando:

Que, el Artículo 14 de la Const¡tuc¡ón de la República clel Ecuador, reconoce el deredlo de
la población a v¡v¡r en un ambiente sano y ecológ¡Grmente equil¡brado, que garantice
la ;osten¡bilidad y el buen vivir, sumak kawsay; así mismo declara de interés público

la preservación del ambiente, la conservac¡ón de los ecosistemas, la b¡odivers¡dad y

la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño amb¡ental y la
recuperac¡ón de los espac¡os naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador,

reconoc€ Y garantiza a las pefsonas el derectlo a vivir en un ambiente sano,

ecológ¡canie¡te equil¡brado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza;

QuG, el numeral 4 del artículo 276 de la constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, señala
que el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y
ionservaila naturaleza y mantener un amb¡ente sano y sustentable que garantice a

las personas y colect¡v¡dades el acceso equitat¡vo, permanente y de calidad al agua,

aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

QuG, de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 19 de la codiñcác¡ón de la Ley de

Gestión Ambiental, las obras públ¡cas, privadas o m¡xtas y los proyectos de inversión
pÚblicosopr¡vadosquepuedancausar¡mpactosamb¡entales,debenpreviamentea
su eiecución ser caliñcados por los organ¡smos descentral¡zados de control, «)nforme
el SÉtema ún¡co de Manejo Ambiental, cuyo princ¡p¡o rector será el precautelator¡o;

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el ArtÍculo 28 de la cod¡ñcac¡ón de la Ley de Gestión

Ambiental, toda persona nah.¡ral o jurídica tiene derecho a part¡cipar en la gestión

ambiental a trav'és de los mecanismos de paft¡c¡pac¡ón soc¡al, entre los cuales se

¡ncluirá consultas, audienc¡as públicas, iniciativas, propuestas o oralquier forma de

asoc¡ación;

oue, el articulo 29 de la cod¡ñcac¡ón de la Ley de Gestión Ambiental, señala que toda
persona naturi¡l o jurídica t¡ene derecho a ser ¡nformada oportuna y sufic¡entemente
sobre cualquier act¡vida¿ de las instituc¡ones del Estado que puedan producir

¡mpactos ambientales;

QuG, med¡ante el Acuerdo Minister¡al No. 068, publicado en el Registro oficial, Edic¡ón

Especial No. 33 del 31 de julio de 2013, el M¡n¡sterio de Amb¡ente reformó el Texto
un¡ficado de Legislación Sécundaria Libio VI, fitulo I del Sistema Único de Manejo

Amb¡ental (suMA);

oue. mediante el Acuerdo M¡nister¡al No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en et

Registro oñcial, Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 20L4, expedido por el

Miñisterio del Ambiente, se reformó el Ittulo I y IV del Libro W del Texto Unificado de
Leg¡slación Secundar¡a;

RESOTUCÉ o.sZ¡{AOPGA4FG I

S'lt
¡

SUMA r^por.,{í,)
UAYAS//



GOBI ERNO ALITÓNOIvIO DF]SCEN'I'R,\I,IZADO
PROVINCIAI, DT]L GU,\\'AS

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 028, publicado en el Registro Oñcial, Edición
Especial No. 270 del 13 de febrero de 20L5, el Min¡sterio del Ambiente sustituyó el
Libro VI del Texto Uniñcado de Legislación Secundaria, derogando los Acuerdos
M¡nister¡ales No. 068, publ¡cado en el Registro Ofic¡al, Edición Espec¡al No. 33 del 31
de jul¡o de 2013, y No. 006 del 18 de fiebrero de 20L4, publicado en el Reg¡stro
Oficial Edic¡ón Especial No. 128 del 29 de abril de 2014;

Que, mediante Acuerdo Min¡ster¡al No. 061, publicado en el Reg¡stro oñc¡al, ft¡ción
Espec¡al No. 316 del 04 de mayo 2015, el M¡n¡ster¡o de Ambiente reformó el Llbro VI
del Texto Un¡ñcado de Legislac¡ón Secundar¡a, derogando el Acuerdo Min¡sterial No.
028, publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al, Edición Especial No. 270 del 13 de febrero de
2015;

Que, med¡ante Acuerdo Minister¡al No. 097 A, publicado en el Reg¡stro Oncial No. 387 del
04 de nov¡embre de 2015, el Minister¡o de Ambiente expidió los anexos del Libro VI
del Texto Un¡ñcado de Leg¡slación Secundaria reformado med¡ante Acuerdo
M¡n¡sterial No. 061, publicado en el Registro Oñc¡al, Ed¡c¡ón Espec¡al No. 316 det 04
de mayo 2015;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 083-8, publicado en el Registro Oñcial No. 387 del
04 de nov¡embre de 2015, el M¡nisterio de Ambiente refiormó el L¡bro IX del Texto
Un¡ñcado de Legislac¡ón Secundaria, derogando los Acuerdos M¡nisteriales No. 06g
publicado en el Registro oficial No. 207 de 04 de junio de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publicado en el Registro Oñcial No. 465 de 08 de junio de 2011, No.
067 publicado en el Registro oñcial No. 037 de 16 de jutio de 2013, No. 391 del 09
de diciembre de 2014 y No, 051 de 10 de mar¿o de 2015;

Que/ med¡ante Resolución de Delegación del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 2015, el PreEcto Prov¡nc¡al del Guayas, delega al Coordinador General de
Desarrollo Sostenible, L¡cenciado Jorge Vélez Vélez, el otorgamiento de L¡cencias
Ambientales Tipo II y III, Certiñcados de Aprobación de Ficha Ambiental y Licencias
Amb¡entales;

Que, para el ¡n¡cio de toda activ¡dad que suponga riesgo ambiental, se deberá contar con
el respect¡vo Permiso Ambiental; siendo el Gobierno prov¡ncial del Guayas el ente
acreditado para emitir Perm¡sos Ambientales dentro de la provinc¡a del Guayas, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución No. 036 del Ministerio del
Ambiente, de ñecha 15 de abril de 2016, por la cual se le conñrió al Gob¡emo
Prov¡nc¡al del Guayas la acred¡tación como Autoridad Ambiental de Aplicac¡ón
Responsable, en concordancia con lo est¡pulado en el Artículo 6 de la ..Ordenanza

Que Regula la Apl¡cac¡ón del Sistema Ambiental en la provincia del Guayas.,
publicada en la Gaceta Oficial No.6 del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Provinc¡al
del Guayas, de fecha 15 de sept¡embre de 2015;

Que, medianre oñc¡o No. MAE-DPGSELRB-20!I-L228, de fecha l0 de junio de 2011, Abg.
S¡lvia Rossana del Campo L¡tardo, Directora Provinc¡al del Guayas del Min¡sterio del
Ambiente, otorgó el Certificado de Intersección para la Operación de la planta
Faenadora de Aves de Avícola San Is¡dro, ubicada en la Vía al Rec¡nto tas Mercedes,
Cantón Isidro Ayora de la Provinc¡a del Guayas, en el cual se determinó que el m¡smo
NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de Areas Proteg¡das, Bosques protectores y
Patrimonio Forestal del Estado. y cuyas coordenadas UTM WGS-84 SUR, son las
siguientes:
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DEL GUAYAS

PUNTO x Y
1 594775 9790955
2 594820 9790928

595049 979L279
4 595966 979r372

Que, med¡ante ofic¡o No. SGPG-2011-07874 de ñecha 10 de octubre de 2011, el Ab. losé
Anton¡o Ávila Staqq, Secretar¡o General del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, rem¡t¡ó a

la Oirección cfe Medio Ambiente y Agua del Gobiemo Provincial del Guayas, la

comunicac¡ón s/n del 04 de octubre del 2011, suscrita por el Ing. Fernando Jav¡er
Anhalzer Valdivieso, Representante Legal de Avícola San Isidro S A. AVISID, con la

cual ¡ngresó la solicitud y documentac¡ón para la Categorización Ambiental de la

actividad en funcionamiento "Operación de la Planta Faenadora de Aves de Avícola

San Isidro SA AWSID, ub¡cada en el Km. 1 Vía a las Mercedes, sit¡o Lomas del P¡no-

Predio Don Rodrigo, carretera Nobol-La Cadena, Cantón Isidro Ayora;

Que, mediante comunicac¡ón s/n de fecha 10 de octubre de 2011, el Sr. Fernando Jav¡er

Anhalzer vald¡vieso, Representante de Avícola San Isidro S.A. AVISID, autorizó ante
la D¡rección de Medio Amb¡ente y Agua del Gobierno Provincial del Guayas, al sr.
losé Francisco Medina Carrión, Técnico de la Consultora Consulambiente Cía. Ltda., a
ret¡rar la documentac¡ón correspond¡ente a la regular¡zación ambiental para la
Operac¡ón de la Planta Faenadora de Aves de Avícola San Isidro S.A. AVISID;

Que, med¡ante oñcio No. 2236-DMA-GPG-2011 de fecha 17 de octubre de 2011, basado

en el Memorando E-GA-DMA-570-2011 de fecha 17 de octubre de 2011, el Director
de Medio Ambiente del Gobierno Provinc¡al del Guayas, comunicó al Ing Fernando
lavier Anhalzer Valdivieso, Representante Legal Avícolas San Isidro S.A. AVISID, la
aprobación del contenido de la documentación ingresada para la categorización
amb¡ental de la act¡vidad en funcionamiento ident¡ñcada como: "Operación de la

Planta Faenadora de aves de Avícola San Isidro S.A. AVISID"., ub¡cada en el Km 1

vía a las Mercedes (carretera Nobol-La Cadena), Predio Don Rodr¡go, cantón Is¡dro
Ayora, Provincia del Guayas, as¡gnando la Categoría U; y, otorgó un plazo de quince

(i5) días para presentar los Términos de Reñerenc¡a para el Estud¡o de Impacto
Ám6ientat 

' 
Ex-Post y Plan de Manejo Ambiental. Como paÑe del proceso de

regular¡zación amb¡eñtal a este trám¡te administrat¡vo se le asignó el Cfu¡go E-PR-

02-t34-Lr;

Que, mediante comun¡cación s/n de fecha 01 de noviembre de 2011, el Ing. Fernando

Jav¡er Anhalzer Valdivieso, Representante Legal de Avícola San Isidro S A AVISID,
ingresó a la Dirección de Med¡o Amb¡ente del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas los

Télminos de Referencia para la elaboración del Estudio de ImPacto Ambiental Ex-
post de la Operac¡ón de la Planta Faenadora de Aves de Avícola San Isidro S A'
AVISID, para su revis¡ón y aprobación;

Que, mediante Oñc¡o No. 3083-DMA-GPG-2011 de fecha 15 de d¡ciembre de 2011, basado

en el Memorando E-GA-DMA-762-2011 de fecha 13 de d¡c¡embre de 2011, el D¡rector
de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, comunicó al Ing. Fernando
lavier Anhalzer Valdivieso, Representante Légal de Avicola San Isidro S'A' AVISIO,
que los Términos de Referencia para el Estudio de Impacto Ambiental Ex-Post y Plan

de Manejo Ambiental de la actividad en func¡onam¡ento ident¡ñcada como:
"Operación de la Planta Faenadora de aves de Avícola san Is¡dro S.A. AVISID",
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ub¡cáda en el Km. 1 Vía a las Mercedes (vía Nobol-La cadena), Predio San N¡colás,
Cantón Is¡dro Ayora, Provincia del Guayas, fueron aprobados; y, otorgó un plazo de
tre¡nta (30) días para la presentacÍón del Borrador del Estudio de hpacto Ambiental
Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental;

mediante comunicación s/n de fecha 22 de junio de 20t2, el Ing. Fernando lavier
Anhalzer Vald¡vieso, Representante Legal de Avícola San Isidro S.A. AVISID, ingresó
a la Dirección de Medio Ambiente del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, el Borrador del
Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post para la Operación de la Planta Faenadora de
Aves de Avícola San Is¡dro S.A. AVISID, ubicada en el Km. 1 de la Vía a la Merced,
Cantón Isidro Ayora, Provincla del Guayas, para su revis¡ón y aprobac¡ón;

mediante oñcio No. 4908-DMA-GPG-2012 de fecha 21 de noviembre de 20L2,
basado en el Memorando E-GA-DMA-7&I-2012 de fecha 24 de octubre de 20L2, el
D¡rector de Medio Ambiente del Gob¡erno Provincial del Guayas, comunicó al Ing.
Fernando Javier Anhalzer Valdivieso, Representante Legal de Avícola San Is¡dro S.A.
AVISID, gue el Borrador del Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post y plan de Manejo
Ambiental de la act¡vidad en func¡onamiento identiñcada como: "t3perac¡ón de la
Planta Faenadora de aves de Avícola San Isidro S.A. AVISID", ub¡cada en el Km. 1
Vía a las Mercedes (vía Nobol-l,a Cadena), Pred¡o San Nicolás, Cantón Isidro Ayora,
Prov¡ncia del Guayas, fue Aceptado; y, dispuso dar cumpl¡miento lo conten¡do en la
Disposición F¡nal Segunda del Decreto Ejecut¡vo 1040, publ¡cado en el Reg¡stro Oñc¡al
No. 332 del 08 de mayo de 2008, paralelamente cumpl¡r con lo establec¡do en el Art.
2, de la Ordenanza que crea las Tasas por Servicios de Gestión y Calidad Amb¡ental
del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, publ¡cada en el Reg¡stro Oficial No. 62 del 18 de
Agosto de 2010, en rererenc¡a al cálculo de la tasa admin¡strativa a cancelar por
em¡sión de la licenc¡a ambiental;

el 12 de dic¡embrc de 2012, se llevó a cabo la reunión tripartita para la coord¡nación
del Proceso de Participación Social de Avícola San Is¡dro (Operac¡ón de la planta
Faenadora de Aves) entre el Sr. Andrew Quinde 8., Coordinador de proyectos de
Consulambiente, el Sr. Stalin Cruz Alvarado, Gerente Adm¡n¡strativo de Avícola San
Is¡dro S.A., AVISID, y el Ing. Alftedo Florencio, Jere de Lic€nciamiento Encargado del
Gobierno Prov¡ncial del Guayas, estableciendo que los mecanismos de difusión a
ut¡llzar serían, publ¡cación prensa escr¡ta, Centro de Infiormación y publicación pág¡na
web;

med¡ante comunicación s/n de ñecha 14 de d¡ciembre de 20L2, el Sr. Femando Javier
Anhalzer Vald¡vieso, Representante Legal de Avícola San Isidro S.A. AVISID, sol¡citó
a la Direcc¡ón de Med¡o Ambiente del Gobierno Provinc¡al del Guayas, publicar en la
pág¡na web del Gobiemo Provincial del Guayas el Estudio de Impacto Ambiental Ex-
post de la "Oper¿c¡ón de la Planta Faenadora de aves de Avícola San Isidro S.A.
AVISID";

mediante ofic¡o No. 0136-DMA-GPG-2013 de fecha 09 de enero de 2013, el Director
de Medio Ambiente del Gob¡emo Provincial del Guayas, comunicó al Sr. Femando
Anhalzer Vald¡vieso, Representante Legal de Avícota San Is¡dro S.A. AVISID, que se
procedió a publ¡car el Borrador del Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post y plan de
Manejo Ambiental para la'Operación de la Planta Faenadora de aves de Avícola San
Is¡dro S.A. AVISID", en la página web ¡nstitucional del Gobiemo provincial del Guayas
a partir del día 20 de d¡c¡embre de 20L2;
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Que, med¡ante comunicac¡ón s/n del 11 de enero de 2013, el Ing. Femando Jav¡er
Anhalzer Vald¡v¡eso, Representante Legal de Avícola San Is¡dro S.A. AVISID, inqresó
a la Dirección de Medio Ambiente del Gob¡erno Provincaal del Guayas, el Informe del
Proceso de Partic¡pac¡ón Soc¡al del Borrador del Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-
post de la operación de la Planta Faenadora de aves de Avícola San Is¡dro S.A.
AVISID, ubicada en el Km. 1de la Vía a las Mercedes, Cantón Isidro Ayora, Prov¡nc¡a
del Guayas, para su respectiva revisión y aprobación;

Que, mediante Onc¡o No. 1589-DMA-GPG-2013 de fecha 20 de marzo de 2013, basado en

el Memorando E-GA-DMA-252-2013 de fecha 20 de marzo de 2013, el Director de

Medio Ambiente Encargado del Gobierno Provincial del Guayas, comun¡có al Ing.
Femando Anhalzer Valdiv¡eso, Representante Legal de Avícola San Is¡dro S.A.
AVISID, que el Inbrme de Sistematización del Proceso de Participac¡ón Social del

Borrador del Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Ambiental para

la Operación de la Planta Faenadora de aves de Avícola San Isidro S.A. AVISID, tue
Aceptado;

Que, mediante comun¡cación s/n del 14 de mayo de 2013, el Ing. Fernando Anhalzer
Valdiv¡eso, Representante Legal de Avícolas San lsidro S.A. AVISID, ingresó a la
Direcc¡ón de Medio Amb¡ente del Gobierno Provinc¡al del Guayas, el Borrador del

Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-post, para la Operación de la Planta Faenadora de
Aves de Avícola San Isidro S. A. AWSID, para su revisión y aprobac¡ón;

Que, mediante comunicación s/n del 29 de mayo de 20L3, el Sr. Fernando Javier Anhalzer
Vald¡v¡eso, Representante Legal de Avícolas San Is¡dro S.A. AVISID, ingresó a la
D¡recc¡ón de I'iedio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, la documentac¡ón
para proceder con el cálculo del valor del 1/1000 correspondiente a la tasa previa a
la emisión de la licencia amb¡ental;

Quc, mediante comunicac¡ón sln del 26 de jul¡o de 2013, el Ing. Stal¡n Cruz Alvarado de

Avícola San Isidro S.A. AWSID, ingresó a la Direcc¡ón de Med¡o Ambiente del

Gobierno Provinc¡al del Guayas, un orig¡nal y dos copias notariadas de los costos de

la operac¡ón de la Planta Faenadora de Aves de Avícola San Isidro S.A AVISID, como
ademdum a la documentac¡ón entregada el 29 de mayo de 2013, para el trám¡te de
determinac¡ón de valores a pagar por concepto de tasas amb¡entales;

Que, mediante comun¡cación s/n del 19 de agosto de 2013. el Sr. Femando lav¡er
Anhalzer Valdivieso, Representante Legal de Avícola San Isidro S.A. AWSID,
comunicó a la Dirección de Med¡o Amb¡ente del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, el
aval al proced¡miento real¡zado por el Ing. Stal¡n Cruz Alvarado, med¡ante oficio
emit¡do él 26 de julio de 2013, a nombre de la Compañía Avícola San Isidro S.A,
AWSID;

Que, med¡ante Oñc¡o No. 4178-DMA-GPG-2013 de fécha 16 de sept¡embre de 2013,
basado en el Ofic¡o No. 04038-DF-EOE-2073 del 09 de s€pt¡embre de 2013, el
Director de Med¡o Ambiente del Gob¡emo Prov¡ncial del Guayas, comun¡có al Ing.
Femando Anhalzer Valdivieso, Representante Legal de Avícola San Is¡dro S.A.
AVISID, el cálculo del 1/1000 del costo de la act¡v¡dad, según lo determinado en el
Art. 2, numeral 2, de la Ordenanza que crea las Tasas por S€rv¡cios Adm¡nistrat¡vos
de Gest¡ón de Cal¡dad Ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas. Tram¡te: 01.
Em¡sión de la Licencia Amb¡ental de proyectos nuevos (USD $19.096'22), Trámite
13. Tasa de ¡nspecc¡ón d¡ar¡a (TID) (USD$80.00), Trámite 14. Tasa de seguimiento
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Ambiental (TSA=TID*Nt*Nd) (USD $320.00), siendo el valor total a cancelar de USD
§L9.496,22 dólares de los Estados un¡dos de América;

med¡ante comun¡cac¡ón s/n de Echa 07 de enero de 2014, el Sr. Fernando Javier
Anhalzer Valdivieso, Representante Legal de Avícola San Isidro S.A. AVISID, ingresó
a la D¡recc¡ón de Med¡o Ambiente del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, el comprobante
de ingreso de caja No. 9363, por el valor de USD $19.496,22 dólares de los Estados
Un¡dos de América, para la em¡s¡ón de la l¡cencia ambiental;

mediante oficio No. 3412-DMA-GPG-2014 de Echa 06 de jun¡o de 20L4, basado en
el Memorando E-GA-DMA-438-2014 de fecha 13 de mayo de 20L4, el D¡rector de
Medio Ambiente del Gob¡emo Provinc¡al del Guayas, comunicó al Ing. Femando
Anhalzer Valdiv¡eso, Representante Legal de Avícola San Isidro S.A. AVISID, que el
Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental Deñn¡tivo de la
actividad en funcionam¡ento identincada como: "Operación de la Planta Faenadora de
aves de Avícola San Isidro S.A. AVISID", ubicada en el Km. 1 Vía a las Mercedes (vía
Nobol-La Cadena), Predio San N¡colás, Cantón Is¡dro Ayora, Prov¡nc¡a del Guayas, fue
Observado, y d¡spuso reingresar el Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-post y plan de
Manejo Amb¡ental Definitivo, correg¡do en el térm¡no de treinta (30) días;

mediante oñcio Nro. MAE-CGZ5-DPAG-2015-1282 de fecha 12 de mayo de 2015,
basado en el Informe Técnico No. MAE-UCA-2015-0409 de fecha 13 de febrero de
2015, rem¡t¡do med¡ante Memorando No. MAE-UCA-DPAG-2015-0378 del 27 de
febrero de 2015, el M¡nisterio del Amb¡ente como Autoridad Ambiental, puso en
conoc¡miento a la Dirección de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas,
la inspecc¡ón realizada a la Avícola San Isidro por presunta contaminación amb¡ental;
y, solicitó tomar las acciones como Autoridad Amb¡ental Competente;

med¡ante oñcio No. 3780-DPGA-GPG-2015 de fécha 07 de septiembre de 2015,
basado en el Memorando 1042-SA-DPGA-2015 de Echa 04 de sept¡embre de 2015,
la Directora Provincial de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡emo Prov¡ncial del Guayas,
comun¡có al Ing. Pablo Segale Anormaliza, Coord¡nador General Zona 5 - D¡rector
Provincial del Amb¡ente del Guayas, la informac¡ón levantada en campo;

med¡ante comunicación s/n de fecha 18 de sept¡embre de 2015, el Ing. Fernando
Anhalzer Valdiv¡eso, Representante Legal de Avícola San Isidro S.A. AVISID, ¡ngresó
a la Dirección Prov¡nc¡al de Gestión Amb¡ental del Gobiemo Prov¡nc¡al del Guayas, el
Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post Deñnitivo de la 'Planta Faenadora de Aves de
la Compañía Avícola San Isidro S.A. AVISID", para su respectiva revisión y

Que,

Que,

Que,

Que,

pronunc¡am¡ento;

Que, med¡ante Oficio No. 4566- DPGA-GPG-2015 de fecha 11 de noviembre de 2015,
basado en el Memorando 979-PM-DPGA-GPG-2015 de fecha 11 de nov¡embre de
2015, la Directora Provincial de Gestión Ambiental del Gobierno provinc¡al del
Guayas, comunicó al Ing. Fernando Anhalzer Vald¡vieso, Representante Legal de
Avícola San Isidro 5.A. AVISID. que el Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y plan
de Manejo Ambiental Deñnit¡vo de la actividad en funcionam¡ento ident¡ficada como:
"Planta Faenadora de aves de la Compañía Avícola San Is¡dro S.A. AVISID", en sus
fases de Operación, Mantenimiento Cierre y Abandono, fue observado; y, dispuso
re¡ngresar el Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de Manei) Amb¡ental
Deñn¡t¡vo con todas las observac¡ones absueltas en el término de veinte (20) días;
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med¡ante comun¡cac¡ón s/n de Echa 07 de ma.zo de 2016, el Sr. Femando Anhalzer
Vald¡v¡eso, Representante Legal de Avícola San Is¡dro S.A. AVISID, ¡ngresó a la
Oirección Provincial de Gestlón Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, el
Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post de la 'Planta Faenadora de aves de la
Compañía Avícola San Is¡dro S.A. AVISID", para su revisión y aprobación;

mediante ofic¡o No. 926-DPGA-GPG-2016 de ftcha 22 de abril de 2016, basado en el
Memorando 118-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 22 de abr¡l de 2016, la Directora
Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gobiemo Provinc¡al del Guayas, comunicó al Sr.
Fernando Anhalzer Valdiv¡eso, Representante Legal de Avícola San Isidro S.A.
AVISID, que el Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental
Definitivo de la activ¡dad en funcionam¡ento ¡dentiñcada como: "Planta Faenadora de

aves de la Compañía Avícola San Is¡dro S.A. AVISID", en sus fiases de Operac¡ón,
Mantenim¡ento, C¡erre y Abandono, ubicada en la vía Nobol-La Cadena, km 1 vía a La

Merced, Cantón Isidro Ayora, Provincia del Guayas, fue Aprobado; y, d¡spuso
presentar la Garantía Bancar¡a o Póliza de Seguros de Fiel Cumpl¡m¡ento al Plan de

Manejo Ambiental incluido en el Estud¡o de ImPacto AmD¡ental Ex-Post Definit¡vo
aprobado, junto con la solicitud de emis¡ón de la respectiva Licencia Ambiental. Cabe

menc¡onar que todos los nombres se convalidan en uno solo, siendo: act¡vidad en
funcionamiento ident¡ñcada como: "Planta Faenadora de aves de la Compañía Avícola
San Isidro S.A. AVISID", en sus fases de Operac¡ón, Manten¡miento, Cierre y

Abandono, ubicáda en la vía Nobol-La Cadena, km 1 vía a La Merced, Cantón Isidro
Ayora, Provincia del Guayas;

med¡ante comunicác¡ón s/n de fecha 20 de mayo de 2016, el Ing Femando Anhalzer
vald¡v¡eso, Representante Legal de Avícola San Isidro S.A. AVISID, inqresó a la

Dirección de Gestión Amb¡ental del Gobiemo Provincial del Guayas. la Pól¡za de F¡el

Cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental aprobado, tramitada en la Compañía
UBEIfTY SEGUROS S.A., as¡gnada con el No. 503700 a Favor del Gob¡erno Prov¡ncial

del Guayas, paralelamente solicitó la emis¡ón de la L¡cencia Amb¡ental;

mediante Oñcio No. 1688-DPGA-GPG-2015 de fecha 08 de junio de 2016, el D¡rector

Prov¡nc¡al de Gestión Amb¡ental Encargado del Gob¡emo Prov¡ncial del Guayas,
comun¡có al Ing. Femando Anhalzer vald¡vieso, Representante Legal de Avícola San

Isidro S.A. AWSID, la devolución de la Pól¡za de Fiel Cumplimiento Amb¡ental de la
actividad en funcionamiento ident¡ncada como: 'Planta Faenadora de aves de la
Compañía Avícola San Isidro S.A. AVISID", en sus fiases de Operación,
Man[enimiento, Gerre y Abandono, ya que no se especiñca la suma asegurada de la
póliza y se dispuso reingresar la pól¡za con las debidas correcc¡ones en un término de

d¡ez ( 10) días;

mediante comun¡cac¡ón s/n de fecha 27 de jun¡o de 2016, el Ing. Fernando lavier
Anhalzer Vald¡vieso, Representante Legal de Avícola San Isidro S.A. AVISID, ingresó
a la D¡rección Provincial de Gestión Amb¡ental del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, la
Pól¡za de Seguros de F¡el Cumpl¡miento al Plan de Manejo Amb¡ental incluido en el

Estudio de Impacto Ambiental Ex -post Definitivo aprobado. sobre la Planta
Faenadora de aves de la Compañía Avícola San Isidro S.A., AVISID, tram¡tada en la
Compañía L¡berty Seguros S.A., asignada con el No. 503700Q; misma que es de
carácter ¡ncond¡cional, ¡rrevocable y de cobro inmed¡ato a favor del Gobierno
Provincial del Guayas, por un valor asegurado de USD $ 7.211,00 dólares de los
Estados Un¡dos de América, con una vigenc¡a de 365 días, contados desde el 06 de
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mayo de 2016 hasta el 06 de mayo de 2017; y, sol¡c¡tó la emisión de la respect¡va
L¡cenc¡a Amb¡ental;

Que, mediante Memo No. 999-DPGA-GPG-2016 de fecha 05 de julio de 2016, el Director
Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gob¡erno Provincial del Guayas, remitió al
Tesorero Prov¡nc¡al del Gob¡erno Provincial del Guayas, la Póliza de Seguro de Fianza
de F¡el Cumplim¡ento del Plan de Manejo Ambiental de la act¡vidad en func¡onam¡ento
identiñcada como: "Operación de la Planta de Elaborac¡ón de Alimento Balanceado de
Avícola San Isidro S.A. AVISID", con el objeto de que se mantenga bajo su custod¡a
por tratarse de un documento de cobro.

En uso de la atribuc¡ón establec¡da en los Artículos 1y 2 de la Resolución No. 036, del 15 de
abril de 2016, en la que el Min¡sterio del Amb¡ente renovó al Gobiemo Autónomo
Descentral¡zado Prov¡ncial del Guayas la acred¡tac¡ón como Autoridad Amb¡ental de Apl¡cación
Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estudios de impacto ambiental, ñchas
ambientales, planes de manejo ambiental y em¡t¡r l¡cenc¡as ambientales; en comun¡ón con la
Sépt¡ma D¡spos¡c¡ón Transitor¡a, de las rebrmas del Texto Unificado de Leg¡slac¡ón
Secundar¡a del Ubro VI, ftulo I det S¡stema Único de Manejo Ambiental (SUMA), puOticaOo
en el Registro Oñcial, Edic¡ón Espec¡al No. 316 del 04 cle mayo de 2015, según el Acuerdo
Ministerial No. 061 del M¡nisterio de Amb¡ente.

RESI'ELVE:

Artículo 1.- Otorgar la Licencia Amb¡ental para la actividad en funcionam¡ento ¡dent¡ñcada
como: "Planta Faenadora de aves de la Compañía Avícola San Is¡dro S.A. AVISID", en sus
fases de Operac¡ón, Mantenimiento, C¡erre y Abandono, ub¡cada en la vía Nobol-La Cadena,
km 1 vía a La Merced, Cantón Isidro Ayora, Provincia del Guayas; en v¡rtud de la aprobación
del Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-Post y Plan de Manejo Amb¡ental Deñnit¡vo de ta
referida actividad, otorgada mediante oñcio No. 926-DpGA-cpG-2016 de fecña 22 de abrit
de 2016, suscrito por la Ing. Cec¡l¡a Herrera Villao, en su calidad de D¡rectora prov¡ncial de
Gest¡ón Ambiental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, sobre la base de lo ¡ndicado en
párrafos anteriores.

Artículo 2.-El Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas se encargará de ver¡ñcar la implementación de
las medidas amb¡entales establecidas en el Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post y plan de
Manejo Amb¡ental de la act¡vidad en func¡onam¡ento ¡dent¡ficada como: 'planta Faenadora de
aves de la Compañía Avícola San Isidro S.A. AVISID", en sus hses de Operación,
Manten¡m¡ento. Cierre y Abandono, ubicada en la vía Nobol-La Cadena, km 1 vía a La
Merced, Cantón Isidro Ayora, Prov¡nc¡a del Guayas, y los documentos hab¡l¡tantes que se
presentaren para reforzar la Evaluac¡ón Ambiental de la act¡vidad, pasarán a constitu¡r parte
integrante del Estudlo de Impacto Ambiental Ex-Post y del Plan de Manejo Ambiental, tos
mismos que deberá cumplirse estrictamente, caso @ntrar¡o se procederá con la suspensión o
revocator¡a de la L¡cenc¡a Ambiental de conform¡dad con lo que señala la Ley y sus
reglamentos.

Notiñquese con la presente resoluc¡ón al Representante Legal de Avícola San Isidro S.A.
AVISID; y, publíquese en la Gaceta Oñcial del Gobiemo Autónomo Descentralizado provinc¡al
del Guayas por ser de interés general.
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De la aplicación de esta Resoluc¡ón se encargará la Dirección Provincial de Gestión Ambiental
del Gob¡erno Provincial del Guayas.

DADO Y FIR,IIIADO E EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA I'{ÁGT4A AUTOR,IDAD
DEL GOBIERNO PROWT{CIAL DEL GUAYAS, A LOS TRECE DÍAS DEL T4ES DE
SEPTIE]i{BRE OEL AÑO DOS Í.IIL DIECISÉIS.
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GOBIERT{O PROVIÍ{CIAL DEL GUAYAS

LICEI{CIA A AIEiITAL IYO. 32E-IÁ.OPGA-GP6 PARA I.A ACTIVTDAD EN
FUNCIOÍIAI,IIE TO IDENTIFICADA COllOr 'CllEl,l-TECH S.A.", EN SUS FASES DE
oernac.Iór, HAr{TEf{rHrE TO Y ABANDOÍ|O, UBTCADA EN EL K¡it g.S Or U VÍn

DURAN - TAIIBO, LOTIZACION FER,IAS OE DURAN, IIANZANA O, SOI-AR, 7,
cl¡ró¡ ounÁx, pRovr¡tcrA DEL GUAyAs.

El Gobiemo Provinc¡al del Guayas en calidad de Autoridad Amb¡ental de Apl¡cación
Responsable acreditada ante el Sistema Uníco cle Manejo Ambiental del Ministerio del
Ambiente, en cumpl¡miento de sus responsab¡lidades establecidas en la Constituc¡ón de la
República del Ecuador, Ley de Gest¡ón Ambiental, Texto unificado de Leg¡slac¡ón Secundaria
del M¡n¡sterio del Amb¡ente, Acuerdo Ministerial No. 061, publicado en el Reg¡stro oñcial 316
del 04 de mayo 2015, Ordenanza que Regula la Aplicación del Sistema Amb¡ental en la
Provincia del Guayas y Resolución M¡nister¡al o. 036 del 15 de abril de 2016; una vez
cumpl¡do el procedim¡ento establec¡do para el otorgam¡ento de l¡cenc¡as ambientales,
conforme consta en la Resolución No. 328-[A-DPGA-GPG del Gobierno Provincial del Guayas,
en la oral se rat¡ñca la aprobación de la Declarac¡ón de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de
Manejo Amb¡ental, así como el detalle de toda la documentac¡ón que respalda el proceso para
la emis¡ón de la L¡cencia Ambiental para la adiv¡dad en funcionamiento identiñcada como:
'Chem-Tech S-A.", en sus fases de Operación, Manten¡m¡ento y Abandono, ub¡cada en el Km
3.5 de la Vía Durán - Tambo, Lot¡zac¡ón Ferias de Durán. Manzana O, Solar 7, cantón Durán.
prov¡nc¡a del Guayas, la cual fue em¡tida por la D¡rectora Prov¡ncial de Gestión Amb¡ental del
Gobiemo Prov¡ncial del Guayas, mediante Olfclo o. 1167-DPGA-GPG-2O16 del 04 de
mayo de 2016; habiéndose entregado la Póliza o Garantía de F¡el cumplim¡ento del Plan de
Manejo Amb¡ental ¡nclu¡do en la Declarac¡ón de Impacto Ambiental Ex-post aprobada, garantía
de carácter de incondicional, ¡rrevocable de cobro ¡nmediato a favor del Gob¡emo Prov¡nc¡al del
Guayas, y considerando que es su deber precautelar el ¡nterés públ¡co referente a la
Conservac¡ón del Ambiente, la Prevención de la Contam¡nac¡ón Ambiental y la Garantía del
Desarrollo Sustentable; otorga la Ucencia Ambiental para la actividacl en funcionamiento
ident¡licada como: 'Chem-Tech S.A.", en sus fases de Operación, Mantením¡ento y Abandono,
ubicada en el Km 3.5 de la Vía Duén - Tambo, Lotizac¡ón Ferias de Durán. Manzana O, Solar
7, cántón Durán, provincia del Guayas, a Chem-Tech S.A, en la persona de su Representante
Legal.

En virtud de lo expuesto, Chem-Tech S.A., a través de su Representante Legal se obl¡ga a:

1. Cumplir estr¡ctamente lo señalado en la Declaración de Impacto Ambiental Ex-post y
Plan de Manejo Ambiental de la act¡vidad en funcionam¡ento ident¡ñcada como: "Chem-
Tech S.A." en sus fases de Operación, Mantenim¡ento y Abandono, ub¡cada en el Km 3.5
de la Vía Durán - Tambo, Lotización Ferias de Durán, Manzana O, Solar 7, cantón Durán,
provincia del Guayas.

2. Presentar el Inñorme de mon¡toreo de emisiones, vertidos y descargas al Gobiemo
Prov¡nc¡al del Guayas, conforme al cronograma del Plan de Manejo Amb¡ental por lo
menos una vez al año o cuando la Autor¡dad Ambiental Aplicac¡ón responsable lo
requiera.

3. Presentar los Informes de S€guim¡ento de las medidas contempladas en el Plan de
Manejo Ambiental v¡gente, cuyos resultados recopilados y sistematizados deberán ser
entregados al Gob¡emo Prov¡ncial del Guayas, en fiorma semestral.

LlcENclA AMBIENfAL No. 328-LA-OPGA.GPG
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Presentar al Gobierno Provinc¡al del Guayas la Aud¡toría Ambiental de cumplim¡ento al
Plan de Manejo Ambiental. un año después de haber s¡do em¡t¡da la L¡cenc¡a Ambiental, y
a futuro cada dos años a partir de la presentación de la primera auditorfa amblental.

Proporcionar al Personal Técn¡co de la D¡recc¡ón Prov¡ncial de Gestión Amb¡ental del
Gobiemo Prov¡nc¡al del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de
monitoreo, control y seguim¡ento previstos en la normat¡va ambiental.

Reportar inmediatamente al Gobiemo Prov¡nc¡al del Guayas situac¡ones de emergenc¡a,
accldentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado
y magn¡tud.

No se podrá real¡zar ninguna ampliación o modiñcac¡ón del proyecto, obra o act¡vidad en
cualquiera de sus fases, sin haber ¡nñormado previamente al Gob¡emo Prov¡nc¡al del
Guayas y contar con la respect¡va autorización.

Cumpl¡r con la normativa ambiental v¡gente a n¡vel nacional y local que fuere apl¡cabfe a
la naturaleza y especific¡dad de la actividad.

Utilizar en las operac¡ones, procesos y act¡vidades, tecnologías y métodos gue atenúen y
en la medida de lo pos¡ble prevengan la magn¡tud de los impactos negat¡vos a los
componentes amb¡entales, los seres humanos y patrimon¡o.

Ser responsables de que los conces¡onar¡os y contrat¡stas que tengan relación con la
actividad, en cualquiera de sus fases, den cumplimiento estricto del Plan de Manejo
Ambiental v¡gerte, normativa ambiental y demás obligaciones ¡mpuestas a través de
esta Licencia Ambiental.

11. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración de la actividad el pago por control y
segu¡miento amb¡ental, conñorme a lo establecido en la Ordenanza gue Regula la

Aplicac¡ón del Sistema Amb¡ental en la Prov¡ncia del Guayas y la Normat¡va Ambiental
v¡gente.

12. Mantener v¡gente la garantía de ñel cumplim¡ento al Plan de Manejo Amb¡ental, s¡endo de
entera responsabil¡dad del regulado la actualización oportuna de este documento.

13. Si por alguna razón el proyecto, obra o act¡vidad en cualquiera de sus fases, deb¡era
suspender temporal o defin¡tivamente su ejecución, deberá reportar a la Autoridad
Amb¡ental de Apl¡cac¡ón responsable para que ésta d¡sponga las acc¡ones pertinentes.

El incumpl¡m¡ento de las disposic¡ones y obl¡gac¡ones determ¡nadas en esta L¡cenc¡a
Ambiental causará la susp€ns¡ón o revocatoria de la m¡sma, conforme a lo establecido en la
legislac¡ón vigente.

La presente L¡cenc¡a Amb¡ental, es otorgada exclus¡vamente para "Chem-Tech S.A.", en sus
fases de Operac¡ón. Manten¡miento y Abandono, ub¡cada en el Km 3.5 de la Vía Durán -
Tambo, Lotizac¡ón Ferias de Durán, Manzana O, Solar 7, cantón Durán. provincia del
Guayas, y el mismo t¡ene vigencia desde Ia fecha de su suscripción hasta el ñn de la
operación de la misma.

7.

8.

9.

10.
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PROVINCI AI, DI]I, GUAYAS

Esta Licencia Ambiental r¡ge por las disposiciones de la Ley de Gestión Ambiental, las
normas del Texto Un¡ñcado de la Legislac¡ón Secundaria del M¡n¡ster¡o del Ambiente, el
Acuerdo Ministerial No. 061, publicado en el Registro Oficial 316 del 04 de mayo 2015,
Ordenanza que Regula la Apl¡cación del Sistema Amb¡ental en la Prov¡nc¡a del Guayas
publicada en la Gaceta Oñc¡al No. 6 del Gobierno Autónomo Descentralizaclo Provincial del
Guayas del 15 de septiembre de 2015 y normativa ambiental vigente.

se le concede a costo y riesgo de los ¡nvolucrados, dejando a salvo derechos de terceros.

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el Registro Nacional de Fichas y Licenc¡as

Amb¡entales.

DADO y F¡R1¡ADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE l-A ¡¡ÁEHA AUTORIDAD DEL

GOBIERÍ{o PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS TRECE DinS DEL ltlEs DE SEPTIEHBRE

DEL AÑO DOS TIIIL DIECISÉIS.

)RL/csdkpp/kdY/azÉc
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RESOLUqÓil O. 32A-LA.DPGA-GPG

EL DELEGADO DE I-A UÁXIHA AUTORIDAD DEL
GOBIER,Í{O PROWÍ{CIAL DEL GUAYAS

Cons¡derando:

el Artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de

la poblac¡ón a v¡vir en un ambiente sano y ecológ¡camente equil¡brado, que garantice

iá iosteniO¡l¡dad y el buen vivir, sumak káwsay; así m¡smo declara de interés públ¡co

la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad.y
la integridad del patrimonio 

'enético 
del país, la prevención del daño ambiental y la

recupeiación de los espacios naturales degradados;

el numeral 27 del artículo 66 de la const¡tuc¡ón de la República del Ecuador,

reconoce y garantiza a las personas el deredlo a viv¡r en un ambiente sano,

ecotógicani"nie equ¡librado, l¡bre de contaminac¡ón y en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del aftículo 276 de la constitución de la República del Ecuador, señala

que el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y

don."*uriu naturaleza y mantener un amb¡ente sano y sustentable que garant¡ce a

t"i p.oon", y colectividádes el acceso equ¡tativo, p€rmanente y de calidad al agua,

a¡iü srero, f a los beneñcios de los recursos del subsuelo y del patrimon¡o natural;

de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la codiñcación de la Ley de

ééstión Amb¡ental, las obras públicas, pr¡vadas o mixtas y los proyectos de ¡nversión

p,iUfrcot o privados que pued'an carsa. impactos amb¡entales, deben previameÍte a

iu eiecucióh ser caliñcados por los organismos descentral¡zados de control, conforme

ÁiS-üi"r" rini- de Manejo hmbiental cuyo principio rector será el precautelatorio;

de acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 28 de la codiñcación de la Ley de Gest¡ón

Ambiental, toda persona natural o juridica tiene derecho a partic¡par en la gestión

árnUi"nijl'" trav'és de los mecan¡smos de partic¡pación social, entre los cuales se

incluirá consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de

asoc¡ación;

el artículo 29 de la codincac¡ón de la Ley de Gest¡ón Ambiental, señala que toda

personl natr.af o jurídica tiene derecho a ser inñormada oportuna y suñcientemente

loüiá iuuiqui", á:t¡u¡oad de las ¡nstituc¡ones del Estado que puedan producir

impactos amb¡entales;

mediante el Acuerdo Minister¡al No. 068, publicado en el Registro oficial, Edic¡ón

Esoecial No. 33 del 31 de jul¡o de 2013, el Ministerio de Amb¡ente reformó el Texto

¡;ñ;;il;¿i;riü;ilsÉ¿;;d# ubio vI, r'rturo I der sistema Único de Manejo

Amb¡ental (suMA);

mediante el Acuerdo M¡nisterial No. 006 del 18 de ñebrero de 2014, publ¡cado en el

nlsittto-Ofi.¡"1, Edición Espec¡al No. 128 del 29 de abril de 2014, expedido por el

irffi¡j¡;ñ"¡Á'rbienre, se re¡ormó et fituto I y Iv det Libro vI det Texto uniñcado de

Legislac¡ón Secundaria;

REsoLUCtóN No- 328+AoPGA€PG

<.1¡,
SUMA

L

..|.I --t :,-
Prefectíra )\
AYAS//



GOBI EITNO AUl'ÓNO\,f O DESCENTRAI.IZADO
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Que, med¡ante Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 028, publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al, Ed¡ción
Especial No. 270 del 13 de febrero de 2015, el Ministerio del Ambiente sustituyó el
Libro VI cfel Texto Un¡ñcado de Leg¡slaclón Secundarla, derogando los Acuerdos
M¡n¡steriales No. 068, publ¡cado en el Registro Oficial, Ed¡ción Especial No. 33 del 31
de jul¡o de 2013, y No. 006 del 18 de rebrero de 20L4, publicado en el Reg¡stro
oñc¡al Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2014;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 061, publicado en el Registro Oñc¡al, Ed¡ción
Especial No. 316 del 04 de mayo 2015, el M¡nister¡o de Amb¡ente reformó el L¡bro VI
del Texto Un¡ncado de Leg¡slación S€cundaria, derogando el Acuerdo Min¡ster¡al No.
028, publicado en el Registro Oñcial, Edición Espec¡al No. 270 del L3 de febrero de
2015;

Que, med¡ante Acuerdo M¡nister¡al No. 097 A, publicado en el Registro Oficial No. 387 del 04
de noviembre de 2015, el M¡nisterio de Ambiente expidió los anexos del L¡bro VI del
Texto Un¡ficado de Legislac¡ón Secundaria reformado med¡ante Acuerdo Ministerial
No. 061, publicado en el Reg¡stro Oñc¡al, Ed¡c¡ón Especial No. 316 del 04 de mayo
2015;

Que, mediante Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 083-8, publ¡cado en el Registro Oficial No. 387 del
04 de hov¡embre de 2015, el Min¡sterio de Ambiente reformó el L¡bro IX del Texto
Un¡ficado de Legislación Secundaria, derogando los Acuerdos Minister¡ales No. 06g
publ¡cado en el Registro Oñc¡at No. 207 de 04 de jun¡o de 2010. No. 052 de 06 de
abril de 2077, publ¡cado en el Reg¡stro Oncial No. 465 de 08 de jun¡o de 2011, No.
067 publicado en et Registro Oflciat No. 037 de 16 de jutio de 2013, No. 391 d¡t 09
de dic¡embre de 2014 y No. 051 de 10 de marzo de 2015;

Que, med¡ante Resolución de Delegac¡ón del 22 de enero del 2015, y su reñorma del 04 de
febrero del 2015, el preftcto prov¡nc¡al del Guayas, delega al Coordinador General de
Desarrollo sostenible, L¡cenciado Jorge vélez vélez, el otorgam¡ento de Licencias
Amb¡entares lipo rr y III, certificados cte Aprobación de Ficht Amb¡ental y Licencias
Ambientales;

Que, para el inicio de toda act¡v¡dad que suponga riesgo amb¡ental, se deberá contar con el
respect¡vo perm¡so Ambiental; siendo el Gobiemo provincial del Guayas el ente
acreditado para emitir perm¡sos Ambientales dentro de la provinc¡a del Guayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en et artículo 2 de la Resoluc¡ón No. 036 del M¡n¡stério del
Ambaente, de Echa 15 de abr¡l de 20f6, por ta cual se le connrió al Gobiemo
Prov¡ncial del Guayas la acred¡tac¡ón como Autor¡dad Amb¡ental de Apl¡cac¡ón
Responsable, en concordancia cún lo estipulado en el Artículo 6 de la .\f,rdenanza 

eue
Regula la Aplicación del Sistema Ambiental en la provinc¡a del Guayas,,, publicada en
la Gaceta onc¡al No.6 del Gobiemo Autónomo Descentralizado prov¡ncial'del Guayas,
de bcha 15 de sept¡embre de 2015;

que, med¡ante Oñcio No. MAE-SUIA-M-CGZ5-DPAG-2015-OZ29B de fecña 26 de febrerode 2015, el Ing. Raúl Rodríguez, Director Nacional de prevención c,e Ia
Contaminac¡ón Amb¡ental del Min¡ster¡o del Amb¡ente, otorgó el Cert¡ñcado de
Intersecc¡ón para e¡ proyecto "Operación, Mantenimiento y Abandono de las
act¡vidades de Chem-Tech S.A.", ub¡cado en la provinc¡a del Guayas; en el cual se
determinó que el mismo NO INTERSECTA con el Sistema Nác¡ónal de Áreas
Proteg¡das (SNAP), Bosques y vegetac¡ón protectora (BVp) y patrimon¡o Forestal der
Estado (PFE), y cuyas coordenadas UTM WGS-84 SU& son las siguientes:
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DEL GUAYAS

Punto x Y
1. 630246 9758235
2. 630 219 9758267
3. 630074 9758141
4. 630 09 6 9758108

Que, el Catálogo de Categorización Ambiental Nacional (CCAN), establece para este tipo
de activ¡dades, en función de las características part¡culares de este y de los riesgos

ambientales la siguiente codincac¡ón: 32.5.1.4.L Construcción y/u operación de

fábricas para producción de cloro y álcalis, as¡gnando la categoría ambiental III;

Que, med¡ante comunicación s/n de Echa 11 junio de 2015, la sra. María Adela González

de Abad, Representante Legal de CHEM rrcH s.e., ¡ngfesó a la Dirección de Gestión

Amb¡ental del Gobierno Piovincial del Guayas, el Borrador de la Declarac¡ón de

Impacto Ambiental Ex-post y Plan de Mane¡o Ambiental de la "Operac¡ón,

Ma;ten¡m¡ento y Abandono de la planta de sustancias Quím¡cas de CHEM TECH S.A.;

Que,medianteoñcioNo.3353-DPGA-GPG-2O15deEcha14deagostode2015,-ba:ado
enelMemorandoNo.691-PRA-DPGA-GPG-2015defecha14deagostode2015,la
Directora Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gob¡emo Prov¡ncial del Guayas,

comunicóalaSra.MaríaAdelaGonzálezdeAbad,RepresentanteLegaldeCHEM
TECHs.A.,queelBorradordelaDeclarac¡óndelmpactoAmbientalEx-postyPlande
f,,liná¡o AirUiental de la act¡vidad en funcionamiento ¡dent¡ñcada como: "Operac¡ón,

Mantánimiento y Abandono de la Planta de Sustancias Químicas de CHEM TECH SA.,
ub¡cáda en el Km 3.5 de la vía Durán - Tambo atrás de spartan del Ecuador,,cantÓn

Durán, provinc¡a del Guayas, fue observado; y, otorgó treinta (30) días términos
pa., ieingtes"r el documenlo con las observaciones absueltas' Como parte 

-del
iioiero OÉ regular¡zación amb¡ental a este trámite administrativo se le asignó el

Cód¡go E-PR-06-151-15;

Qué, mediante comunicación s/n de fecha 10 de sept¡embre de 2015, la sra. María Adela

González Arévalo, Gerenie General de chem tech s.A., ingresó a la Dirección
prov¡nc¡a¡ de Gestión Amb¡ental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, la Declaración de

Impacto Amb¡ental Ex -post de la Empresa CHEM TECH S'A';

Quc, mediante oñcio No. 4291.DPGA-GPG-2015 de fecha 14 de octubre de 2015, basado

enelMemorandoNo.914.PM.DPGA.GPG.2o15defiecha14deoctubrede2015,el
Director Provincial de Gestión Ambiental subrogante del Gobierno Provincial del

éuayas, comunicó a la sra. Adela González Arévalo, Representante Legal. de- chem
feifi S.1., que la Declaración de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de- Manejo

Ambiental de la activ¡dad en func¡onamiento ¡dentiñcada como: '!hem teci s.A.-, en

;;t-i#; oJ operación, Mantenim¡ento v Abandono, ub¡cada en el Km 3'5 de la vía

Ourán-Tambo,Lot¡zaciónFeriasdeDurán,ManzanaO,SolarT,cantónDurán,
provlncia del Guayas, fue aceptado, dando apertura para el inic¡o del .Proceso de

baft¡c¡pac¡ón Sociál; paralelamánte dispuso dar cumrlimiento a lo establec¡do en el

Acueráo Min¡sterial Nb. 067, pubt¡cado en Registro oñc¡al No. 37 del 16 de julio de

2013 en referencia al élcuio'de la tasa adm¡n¡strat¡va a cancelar por emisión de la
l¡cencia ambiental;
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el día 04 de nov¡embre de 2015, se llevó a cabo la reunión tr¡partita para la
coordinación del Proceso de Participación Social de la Declarac¡ón de Impacto
Ambiental de CHEM TECH en su operación, Mantenimiento y Abandono, entre sra.
Blanca Escobar, Representante de la Consultora Cenia, el Sr. Hamilton Flor Monteci,
Representante de Seguridad y Salud Ocupacional CHEM TECH, y L¡c. Raquel
Rodríguez, Técnico del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, estableciendo que los
mecanismos de difus¡ón a ut¡l¡zar serían: Publicación en prensa escrita, Publicac¡ón
en página web del GPG, Aud¡encia R.rblica y Centro de Información;

med¡ante comunicación s/n de fecha 05 de noviembre de 2015, la Ing. María Adela
González A., Gerente General de Chem-Tech S.A., ingresó a la D¡rección prov¡nc¡al de
Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas los documentos requeridos
para el cálculo de la tasa administrativa a cancelar por emisión de la l¡cenc¡a
amb¡ental según Acuerdo Ministerial 067, Registro Oñcial No. 37 de L6 de jun¡o de
2013;

mediante comun¡cac¡ón s/n de ftcha 09 de nov¡embre de 2015, la Sra. María Adela
González Arévalo, Representante Legal de Chem Tech S.A., sol¡c¡tó a la Directora
Prov¡ncial de Gest¡ón Ambiental del Gobierno provincial del Guayas, firmar las
¡nvitaciones correspondiente a la convocatoria a la Asamblea Informat¡va del
Borrador de la Declarac¡ón de Impacto Ambiental de Chem-Tech S.A., en sus fases
de Operación, Mantenim¡ento y Abandono; paralelamente solicitó la publ¡cación del
documento en la pág¡na web de la Direcc¡ón provincial de Gestión Amb¡ental;

med¡ante ofic¡o No. 4531-DPGA-GPG-2015 de fecha 10 de noviembre de 2015, la
D¡rectora Provincial de Gestión Ambiental del Gobiemo provincial del Guayas,
comun¡có a la Ing. María Adela González A., la devoluc¡ón de la documentaáióri
ingresada para el cálculo de la tasa a pagar por concepto de em¡sión de la Licencia
Amb¡ental, a fin de que se re¡ngrese con las observac¡ones resueltas, para lo cual
otorgó un plazo de d¡ez (10) días;

mediante comun¡cac¡ón s/n de Echa 16 de nov¡embre de 2015, la Sra. María Adela
González Arévalo, Repres€ntante Legal de Chem-Tech S.A., ínvitó a la D¡recc¡ón
Prov¡ncial de Gestión Ambiental del Gobiemo provincial del Guayas, a part¡cipar de la
Asamblea de Presentación Pública del Borrador de la Deciaración de lmpacto
Amb¡ental Ex -post de CHEM TECH S.A., en sus de Operac¡ón, Manten¡mieñto y
Abandono;

mediante oficio No. 4630-DPGA-GPG-2015 de fecha 17 de nov¡embre de 2015, ta
Directora Provincial de Gest¡ón Ambiental del Gobiemo provincial del Guayas,
comun¡có a la Sra. María Adela González Arévalo, Gerente General de Chem TecÉ
S.A., la publicación de la Declaración de Impacto Ambiental Ex -post y plan de
Manejo Amb¡ental de la act¡vidad en tuncionamiento ident¡ficada coho: {planta de
Sustanclas Químicas de Chem- Tech S.A.. en sus Fases de Operación. Manten¡miento
y Abandono, en la pág¡na Web Instituc¡onal del Gobierno provinc¡al del cuayas;

del Informe de Sistematización del proceso de part¡c¡pación Social, se establece que
el día 19 de noviembre de 2015, en el Salón Comedor de planta, ub¡cada en el Km.
3.5 vía Durán-Tambo entrando por Spartan, se efectuó la presentación públicá del
Borrador de la Declaración de Impacto Ambiental Ex -post y plan de Manejo
Amb¡ental de Chem-Tech S.A.;
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Quc, mediante comunicación s/n de fecha 01 de d¡ciembre de 2015, la Sra. María Adela
González Arévalo, Gerente General de Chem Tech S.A., ingresó a la Dirección
Provincial de Gestión Ambiental def Gobiemo Provinclal del Guayas, fa documentación
para el üílculo de pago de tasás por serv¡c¡os admin¡strativos;

Que, mediante comunicación s/n de fecha 07 de diciembre de 2015, la Sra. María Adela
González Arévalo, Gerente General de Chem Tech S.A., ingresó a la D¡recc¡ón

Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gob¡emo Provincial del Guayas, el Infiorme del
Sistemat¡zac¡ón del Proceso de Participación Social de la Declaración de Impacto
Ambiental Ex -post y Plan de Manejo Amb¡ental de la act¡v¡dad en tuncionamiento
ident¡ficada como: Chem-Tech S.A., en sus fiases de Operac¡ón, Manten¡m¡ento y

Abandono, para su rev¡sión y pronunciamiento;

Que, mediante oficio No. 4915-DPGA-GPG-2015 de fecha 10 de diciembre de 2015,
basado en el oficio No. 7654-DPF-MSH-2015 de fecha 09 de diciembre de 2015, el

Director Prov¡nc¡al de Gest¡ón Ambiental subrogante del Gob¡erno Provincial del

Guayas, comunicó a la Sra. María Adela González Arévalo, Gerente General de Chem

fecñ S.Á., el c¡álollo del 1/1000 del costo de la actividad, según lo determ-inado en la
normativá amb¡ental vigente, trámites contemplados en los numerales: 05. Emisión

de la L¡cencia Amb¡ental para activ¡dades en operación o tuncionamiento (USD$

3.322,00);16. Pago por Segu¡miento y Control (PSC= PID*Nt*Nd) (PS9= $80*1x1)
(USDf 8ó;00), siéndb el válor total a cancelar de USD$ 3.402,00 dólares de los

Estados Un¡dos de América;

Quc, mediante comunicac¡ón s/n de fecha 14 de d¡ciembre de 2015, la sra. María Adela

González Arévalo. Gerente General de chem Tech s.A., ingresó a la Dirección
provincial de Gesl¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas, el orig¡nal de

Recibo de Caja No. Para la obtención de la Licencia Ambiental;

oue. med¡ante oñcio No. 040-DPGA-GPG-2015 de fecha 12 de enero de 2016, basado en

el Memorando No. 001-PM-DPGA-GPG-2016 de fecha 12 de enero de 2016. la

Directora Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gobiemo Provincial del Guayas,

comun¡có a la Sra. María Adela González Arévalo, Gerente General de CHEM TECH

i.1., ta aproUación del Informe de Sistemat¡zac¡ón y el Proc€so de Participación

Soc¡it ¿e ia Dectarac¡ón de Impacto Ambiental Ex -post y Plan de Manejo Amb¡ental

de la actividad en funcionamiento ¡dentincada como: ..chem Tech S.A',,, en sus fases

de Operación, Mantenimiento y Abandono;

Quc, med¡ante comunici¡c¡ón s/n de fectla 28 de enero, de 2016, la sra. María Adela

González Arévalo, Gerente General de CHEM TECH S.A, ¡ngresó a la D¡rección
provincial de Gestión Ambiental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, la D€claración de

fmpaá emOiental, plan de Manejo Ambiental _e Informe de S¡stemat¡zación de

eáñrcipaciOn Sociaí del proyecto nChem Tech- S.A., en sus fases de Operac¡ón,

Mantenim¡ento y Abandono, para la rev¡s¡ón, anál¡s¡s y pronunc¡am¡ento;

Que, mediante ofic¡o No. 764.DPGA.GPG-2016 de ftcha 09 de mar¿o de 2016, basado en

el Memorando No. 106-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 09 de marzo de 2016, la

D¡rectora Prov¡nc¡al de Gestión Ambiental del Gobiemo Pmvincial del Guayas,
comun¡có a la Sra. Adela González Arévalo, Gerente General de CHEM TECH S A,
quelaDeclarac¡óndelmpactoAmb¡entalEx.postyP|andeManejoAmbiental
óeñnlt¡vo de la act¡vidad en func¡onam¡ento ¡dentiñcada como: Chem Tech S'A', en

sus fases de Operac¡ón, Mantenimiento y Abandono, fue observado; y, d¡spuso

c'Lr
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reingresr el documento con las observac¡ones absueltas, en un plazo de ve¡nte (20)
días;

Que, mediante comunicac¡ón s/n de fecha 05 de abril de 2016, la Sra. María Adela
González Arévalo, Gerente General de CHEM TECH S.A., ingresó a la D¡recc¡ón
Provinc¡al de Gestión Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas la Declarac¡ón de
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto "Chem Tech", en sus
fases de Operación, Mantenimiento y Abandono, para la revisión y pronunciam¡ento;

Qué, med¡ante Ofic¡o No. 1167-DPGA-GPG-2016 de fecha 04 de mayo de 20L6, basado en
el Memorando No. 147-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 04 de mayo de 2016, ta
Directora Prov¡ncial de Gestión Ambiental del cobiemo Prov¡ncial del Guayas,
comunicó a la Sra. Adela González Arévalo, Gerente General de CHEM TECH S.A., la
aprobac¡ón de la Declaración de Impacto Amb¡ental Ex-post y plan de Manejo
Ambiental de la activ¡dad en funcionam¡ento identiñcada como: 'Chem-Tech S.A.",
en sus fases de Operac¡ón, Manten¡miento y Abandono, ub¡cada en el Km 3.5 de la
Vía Durán - Tambo, Lotización Fer¡as de Durán, Manzana O, Solar 7, cantón Durán,
prov¡ncia del Guayas; y, dispuso ingresar la Garantía Bancar¡a o póliza de Seguros de
Fiel Cumplim¡ento del Plan de Manejo Ambiental inclu¡do en la Declarac¡ón de
Impacto Amb¡ental Ex -post Definit¡va aprobada, y presentar la solic¡tud fiormal de
emisión de la licenc¡a ambiental. Cabe mencionar que todos los nombres se
convalidan en uno solo, siendo: act¡vidad en func¡onamiento ¡dentiñcada como:
"Chem-Tech S.A.", en sus fiases de Operación, Manten¡m¡ento y Abandono, ub¡cada
en el Km 3.5 de la Vía Durán - Tambo, Lot¡zac¡ón Ferias de Durán, Manzana O. Solar
7, cantón Durán, provincia del Guayas;

Que, mediante comun¡cación s/n de fecha 30 de mayo de 2016, la Sra. María Adela
González. Gerente General de Chem Tech S.A., ingresó a la Direcc¡ón provincial de
Gestión Amb¡ental del Gob¡emo prov¡nc¡al del Guayas, el original de la pól¡za de
Seguros Fiel Cumpl¡miento del plan de Manejo Ambiental incluido en la Declaración
de hpacto Ambiental aprobada, tram¡tada en Ecuatoriano Su¡za Compañía de
Seguros, asignada con el código MTRZ-0000083143, m¡sma que es de carácter
incondicional, ¡rrevocable y de cobro inmediato a favor del Gob¡emo provincial del
Guayas, por un valor asegurado de USDg 77.700,00 dólares de los Estados Un¡dos de
América, con una vigenc¡a de 365 días; y, solic¡tó la emisión de la licenc¡a ambiental;

Que, mediante memo No. 0840-DpGA-Gpc-2016 de Echa 10 de jun¡o de 2016, el Director
Provincial de Gestión Amb¡ental Encargado del Gob¡emo prov¡ncial del Guayas,
remitió a Tesorería Provinc¡al la pól¡za de Seguro de Fianza de F¡el Cumpl¡miento de¡
Plan de Manejo Amb¡ental de la activ¡dad en tunc¡onam¡ento ..Chem-Tech S.A.,, en
sus fiases de Operación, Mantenimiento y Abandono;

En uso de la atribuc¡ón establecida en los Artículos L y 2 de la Resolución No.O36, del 15 de
abr¡l de 2016, en la que el M¡nisterio del Amb¡ente renovó al Gob¡erno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas la acreditación como Autor¡dad Ambiental de Aplicación
Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estudios de ¡mpacto amb¡entai, ñchas
ambientales, planes de manejo ambiental y emit¡r licenc¡as ambientales; en comunión con la
Séptima Dispos¡ción Trans¡toria, de las reformas del Texto Unificado de Leg¡slación
Secundar¡a del Libro VI, fitulo I del S¡stema Único de Manejo Amb¡ental (SUMA), p-uOticaOo
en el Registro Oñc¡al, Ed¡c¡ón Especial No. 316 del 04 de mayo de 2015, según ei Acuerdo
M¡n¡sterial No. 061 del Min¡sterio de Amb¡ente.
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GOI}IER:iO .\UTÓNOMO DESCENTR-\LIZADO
PITOVINCIAI, DI]L GUAYAS

RESUELVE3

Artículo 1.- Otorgar la Licencia Ambiental para la act¡vidad en tunc¡onam¡ento ident¡ficada
como: 'Chem-Tech S.A.", en sus ñases de Operac¡ón, Manten¡miento y Abandono, ubicada en
el Km 3.5 de la Vía Durán - Tambo, Lotización Fer¡as de Durán, Manzana O, Solar 7, cantón
Durán, provincia del Guayas, en virtud de la aprobación de la Declarac¡ón de Impacto
Ambiental Ex -post y Plan de Manejo Amb¡ental Defin¡tivo de la referida activ¡dad. otorgada
mediante oficio No. 1167-DPGA-GPG-2016 del 04 de mayo de 2016, suscrito por la Ing.
Cec¡l¡a Herrera Villao, en su cal¡dad de D¡rectora Provincial de Gest¡ón Ambiental del
Gobierno Provinc¡al del Guayas, sobre la base de lo indicado en párrafos anteriores.

Artículo 2.- El Gobierno Provinc¡al del Guayas se encargará de verificar la ¡mplementación
de las medidas amb¡entales establecidas en la Declaración de Impacto Amb¡ental Ex -post y
Plan de Manejo Amb¡ental act¡vidad en funcionamiento ¡dent¡ficada como: 'Chem-Tech S.A.",
en sus fases de Operación, Manten¡miento y Abandono, ub¡cada en el Km 3.5 de la Vía Durán
- Tambo, Lotizac¡ón Fer¡as de Durán, Manzana O, Solar 7, cantón Durán, prov¡nc¡a del
Guayas, y los documentos hab¡litantes que se presentaren para reforzar la Evaluación
Amb¡ental de la activ¡dad, pasarán a constituir parte integrante de la Déclaración de Impacto
Amb¡ental Ex -post y del Plan de Manejo Ambiental, los m¡smos que deberá cumplirse
estrictamente, caso contrario se procederá con la suspens¡ón o revocatoria de la Licencia
Ambiental de conñormidad con lo que señala la Ley y sus reglamentos.

Not¡ñquese con la presente resolución al Representante Legal de CHEM-TECH S.A.; y
publíquese en la Gaceta Oficial del Gob¡emo Autónomo Descentral¡zado Prov¡ncial del Guayas
por ser de interés general.

De la aplicación de esta Resolución se encargará la Direcrión Prov¡ncial de Gest¡ón Amb¡ental
del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas.

DADO Y FIRTIADO E EL DESPACHO DEL DELEGADO DE I.A ]tlA)CiIA AUTORIDAD
DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS TRECE DÍAS DEL IIES DE
SEPTIE¡{AR,E DEL AÑO DOS ÍIIIL DIECISÉIS.

JORGE vÉLEz,
DELEGADO DE LA AUTOR,IDAD

DEL GOBIERNO DEL GUAYAS
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(IOBIEITNO AU'f ÓNON,,IO DESCENl'R,\LIZADO
PROVI}iCIAI, DEL GU-\YAS

GOBIER,Í{O PROV¡Í'ICIAL DEL GUAYAS

LICEÍ{CIA AI¡IBÍENTAL IIO. 329-LA-DPGA-GPG PARA I.A ACTIVTDAD Ef{
FUNCIONATIIIENTO IDENTIFICADA CO]IIO: .E PR.ESA INARROI,IESA S.A.i EN
SUS FASES DE OPERACIÓN, ¡.IANTENI]IIIENTO Y ABANDOÍ{O, UBICADA ET{ EL

KÍII. 5.5 DE LA AUTOPISTA DURAN -8OLICHE, PARROQUIA ELOY ALFARO,
CAilTÓN DURÁN, PR,OYINCIA DEL GUAYAS.

El Gob¡erno Provincial del Guayas en calidad de Autor¡dad Ambiental de Aplicación
Responsable acred¡tada ante el Sistema Ún¡co de Manejo Ambiental del Ministerio cfel

Ambiente, en cumpl¡miento de sus responsabilidades establec¡das en la Constitucién de la
República del Ecuador, Ley de Gestión Amb¡ental, Texto Un¡ñcado de Leg¡slac¡ón S€cundaria
del Ministerio del Ambiente, Acuerdo Ministerial No. 061, publicado en el Registro Oñcial 316
del 04 de mayo 2015, Ordenanza que Regula la Aplicac¡ón del S¡stema Ambiental en la
Provincia del Guayas y Resoluc¡ón M¡n¡sterial No. 036 del 15 de abril de 2016; una vez
cumplido el procedim¡ento establecido para el otorgamiento de licencias amb¡entales,
conforme consta en la Resolución No. 329-LA-DPGA-GPG def Gob¡erno Provincial def
Guayas, en la cual se ratiñca la aprobación del Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-Post y Plan

de Manejo Ambiental, así como el detalle de toda la documentación que respalda el proceso
para la emisión de la L¡cencia Ambiental para la act¡vidad en funcionamiento ident¡ficada
como: "Empresa INARROMESA S.A.", en sus fases de Operación, Mantenimiento y
Abandono, ubicada en el Km. 5.5 de la autopista Durán -Boliche, parroqu¡a Eloy Alfaro,
cantón Durán, prov¡nc¡a del Guayas, la cual fue em¡tida por la Directora Provincial de
Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡emo Provinc¡al del Guayas, mediante Ofic¡o No. ¿1614-DPGA-

GPG-2015 del 17 de nov¡embrc d€ 2015, habiéndose entregado la Póliza o Garantía de
Fiel Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental ¡nclu¡do en el Estud¡o de Impacto Amb¡ental
Ex -post aprobado, garantía de carácter de ¡ncond¡c¡onal, ¡rrevocable de cobro ¡nmediato a
favor del Gobierno Provinc¡al del Guayas, y cons¡derando que es su deber precautelar el
interés público reErente a la Conservación del Ambiente, la Prevención de la Contaminación
Amb¡ental y la Garantía del Desarrollo Sustentable; otorga la Licenc¡a Amb¡ental, para la

actividacf en funcionamiento ¡dent¡ñcada como: 'Empresa INARROMESA S.A.", en sus fases
de Operación, Manten¡miento y Abandono, ubicada en el Km. 5.5 de la autopista Durán -
Boliche, parroquia Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia del Guayas, a INARROMESA S.A., en
la persona de su Representante Legal.

En virtud de lo expuesto, INARROMESA S.A., a través de su Representante Legal se obliga a:

1. Cumpl¡r estr¡ctamente lo señalado en el Estud¡o de Impacto Amb¡entaf Ex-Post y Plan de
Manejo Ambiental de la act¡vidad en func¡onamiento ident¡ñcada como: "Empresa
INARROMESA S.A.", en sus fases de Operación, Mantenim¡ento y Abandono, ub¡cada en
el Km. 5.5 de la autopista Ourán -Boliche, parroquia Eloy Alfaro, cantón Durán, prov¡nc¡a

del Guayas.

2. Presentar el Informe de monitoreo de emis¡ones. vertidos y descargas al Gobierno
Provinc¡al del Guayas conforme al cronograma del Plan de Manejo Amb¡ental por lo
menos una vez al año o cuando la Autor¡dad Ambiental Aplicac¡ón responsable lo
requiera.

3. Presentar los Informes de Seguimiento de las medidas contempladas en el Plan de
Manejo Amb¡ental v¡gente, cuyos resultados recop¡lados y s¡stematizados deberán ser
entregados al Gobiemo Provinc¡al del Guayas, en forma semestral.
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5.

6.

4.

GOBI ERNO AUTÓNOMO DI'SCEN'I'RALIZADO
PROYINCIAL DF]I, GUA\'AS

Presentar al Gobierno Prov¡ncial del Guayas la Auditoría Ambiental de Cumpl¡miento al
Plan de Manejo Ambiental, un año después de haber sido emitida la L¡cenc¡a Ambiental, y
a futuro cacla dos años a partir de la presentación de la pr¡mera audltoría ambiental.

Proporcionar al Personal Técn¡co de la Direcc¡ón Provinc¡al de Gest¡ón Ambiental del
Gobierno Provincial del Guayas, todas las fac¡lidades para llevar los procesos de
monitoreo, control y seguim¡ento prev¡stos en la normativa ambientá|.

Reportar inmed¡atamente al Gobiemo Prov¡ncial del Guayas s¡tuac¡ones de emergencia,
accídentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualqu¡er grado
y magnitud.

No se podrá realizar ninguna ampliación o modificac¡ón del proyecto, obra o act¡vidad en
cualqu¡era de sus fases, s¡n haber inbrmado previamente al Gobierno Provinc¡al del
Guayas y contar con la respectiva autor¡zación.

Cumplír con la normativa ambiental vigente a n¡vel nacional y local que tuere apllcable a
la naturaleza y espec¡ñcidad de la activ¡dad.

Utilizar en las operaciones, procesos y actividades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la medida de lo posible prevengan la magn¡tud de los ¡mpactos negat¡vos a los
componentes ambientales, los s€res humanos y patr¡monio.

Ser responsables de que los conces¡onar¡os y contratistas que tengan relación con la
actividad, en cualquiera de sus fases, den cumplim¡ento estricto del Plan de Manejo
Amb¡ental v¡gente, normativa amb¡ental y demás obl¡gac¡ones impuestas a través de
esta Licencia Ambiental.

1

11. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de durac¡ón de la act¡vidad el pago por control y
segu¡miento ambiental, confiorme a lo establecido en la Ordenanza que Regula la
Apl¡cación del Sistema Amb¡ental en la Prov¡ncia del Guayas y la Normativa Amb¡ental
vigente.

12. Mantener v¡gente la garantía de ñel cumpl¡m¡ento al Plan de Manejo Ambiental, s¡endo de
entera responsab¡l¡dad del regulado la actualización oportuna de este documento.

13. S¡ por alguna razón el proyecto, obra o activ¡dad en cualquiera de sus fases, debiera
suspender temporal o definitivamente su ejecución, deberá reportar a la Autoridad
Ambientál de Aplicac¡ón responsble para que ésta disponga las acciones pert¡nentes.

El incumplimiento de las dispos¡c¡ones y obligaciones determ¡nadas en esta L¡cencia
Ambiental c¿tusará la suspens¡ón o revocator¡a de la m¡sma, conforme a lo establecido en la
legislac¡ón vigente.

La presente L¡cenc¡a Ambiental, es otorgada exclusivamente para la'Empresa INARROMESA
S.A.", en sus fases de Operación, Mantenim¡ento y Abandono, ub¡cada en el Km. 5.5 de la
autop¡sta Durán -Boliche. parroqu¡a Eloy Alfaro, cantón Durán, prov¡nc¡a del Guayas, y la
m¡sma tiene vigencia desde la Echa de su suscripción hasta el ñn de la operac¡ón de la
misma.

Esta Licenc¡a Ambiental r¡ge por las d¡sposiciones de la Ley de Gestión Ambiental, las
normas del Texto Un¡ñcado de la Legislación Secundaria del M¡nisterio del Ambiente, el
LICE},¡CIA AXBIEIITAL I{o. 33.LAOFGA.FG
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9.

10.
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GOBIERNO AU'I'ÓNOMO DESCENl'R,\I,I ZADO
PROVINCI AI- DT]I- GUAYAS

Acuerdo M¡nister¡al No. 061, publ¡cado en el Registro Ofic¡al 316 del 04 de mayo 2015,
Ordenanza que Regula la Aplicac¡ón del S¡stema Ambiental en la Provinc¡a del Guayas
publicada en la Gaceta Oncíal No. 6 clef Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del
Guayas del 15 de sept¡embre de 2015 y normativa amb¡ental v¡gente.

Se le concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros.

Se dispone el registro de la L¡cenc¡a Ambiental en el Reg¡stro Nac¡onal de Fichas y Licencias
Amb¡entales.

DADO Y ETRIIADO ET{ EL DESPACTIO DEL OELEGADO DE I.A UÁEi'IA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYA9 A LOS TRECE DÍAS DEL HES DE SEPTIEI'IBRE
DEL AÑO DOS fIiIL DIEC¡SÉIS.

DELEGADO DE
DEL GOB¡ERNO
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GOBI ERI{O AUTÓ}IOMO DESCEN'I'R,\LIZADO
PROVINCI,\L DEL GUA\'AS

RESOLUqÓ'{ O. 329.I.A.DPGA-GPG

EL DELEGADO DE IA ÁXI AAUTOR DAD DEL
GOBIER,i{O PROVII{CIAL DEL GUAYAS

considcrando:

Quc, el Artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de
la población a viv¡r en un amb¡ente sano y ecológicamente equil¡brado, que garantice
la sostenibilidad y el buen v¡vir, sumak kawsay; así m¡smo declara de interes públ¡co
la preservación del ambiente, la conservac¡ón de los ecos¡stemas, la b¡od¡veBidad y
la integr¡dad del patrimon¡o genét¡co del país. la prevención del daño ambiental y la
recuperación de los espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador,

Que,

reconoce y garantiza a las personas el derecfio a vivlr en un ambiente sano,
ecológicamente equ¡librado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 276 de la Const¡tución de la República del Ecuador, señala
que el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y
conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a
las personas y colect¡vidades el acceso equitativo, permanente y de cal¡dad al agua,
a¡re y suelo, y a los beneñcios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

de conformidad con lo establec¡do en el artículo 19 de la Codiñcación de la Ley de
Gestión Ambiental, las obras públicas, privadas o m¡xtas y los proyectos de invers¡ón
públ¡cos o privados que puedan causar impactos ambientales, deben previamente a
su ejecüción ser calificados por los organismos descentral¡zados de control, @nforme
el S¡stema Único de Manejo Ambiental, cuyo princip¡o rector será el precautelator¡o;

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 28 de la Codiñcación de la Ley de Gest¡ón
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a part¡cipar en la gest¡ón
ambiental a través de los mecan¡smos de participac¡ón social, entre los cuales se
incluirá consultas, audiencias públ¡cas, ¡niciativas, propuestas o olalquier forma de
asociac¡ón;

el artículo 29 de la Codiñcación de la Ley de Gesüón Ambiental, señala que toda
persona natural o juríd¡ca t¡ene derecho a ser ¡ntormada oportuna y sufic¡entemente
sobre cualquier act¡vidad de las ¡nstituciones del Estado que puedan producir
impactos ambientales;

mediante el Acuerdo Ministerial No. 068, publicado en el Reg¡stro Ofic¡al, Edición
Especial No. 33 del 31 de jul¡o de 2013, el Ministerio de Ambiente reformó el Texto
unificado de Leg¡slación Sécundar¡a Libio VI, Tíitulo I del Sistema Ún¡co de Manejo
Amb¡ental (SUMA);

med¡ante el Acuerdo Ministerial No. 006 del 18 de Ebrero de 20L4, publicado en el
Registro Oñcial, Edic¡ón Especial No. 128 del 29 de abr¡l de 20L4, expedido por el
M¡nisterio del Amb¡ente, se reformó el ftulo I y IV del Libro VI del Texto Unificado de
Leg¡slación Secundaria;

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,
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Que, med¡ante Acuerdo M¡nisterial No. 028, publicado en el Registro Oñc¡al, Ed¡c¡ón
Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de 2015, el M¡nister¡o del Ambiente sust¡tuyó el
Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria, derogando los Acuerdos
Min¡ster¡ales No. 068. publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al, Edición Espec¡al No. 33 del 31
cle julio de 2013, y No. 006 del 18 de Ebrero de 2014, publ¡cado en el Reg¡stro
oñcial Edición Especial No. 128 del 29 de abr¡l de 2014;

Que, med¡ante AoJerdo M¡n¡ster¡al No. 061, publicado en el Registro Ofic¡al, Ed¡c¡ón
Espec¡al No. 316 del 04 de mayo 2015, el M¡n¡sterio de Amb¡ente reñormó el Libro VI
del Texto Un¡ñcado de Leg¡slación Secundar¡a, derogando el Acuerdo Ministerial No.
028, publicado en el Registro Ofic¡al, Edic¡ón Especial No. 270 del 13 de febrero de
20L5;

quc, med¡ante Acuerdo M¡n¡sterial No. 097 A. publicado en el Registro oñcial No. 387 del 04
de nov¡embre de 2015, el M¡n¡ster¡o de Amb¡ente expidió los anexos del Libro VI del
Texto Un¡ñcado de Legislac¡ón Secundaria reformado med¡ante Acuerdo Min¡ster¡al
No. 061, publicado en el Reg¡stro Oñcial, Ed¡ción Espec¡al No. 376 del 04 de mayo
20t5;

Que, mediante Acuerdo Min¡sterial No. 083-8, publicado en el Reg¡stro Oficial No. 387 del
04 de nov¡embre de 2015, el Minister¡o de Amb¡ente rebrmó el L¡bro IX del Texto
Un¡ñcado de Legislación Secundaria, derogando los Acuerdos Min¡steriales No. 068
publicado en el Registro Oficial No. 207 de 04 de junio de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2077, publicado en el Reg¡stro Oñcial No. 465 de 08 de junio de 2011, No.
067 publ¡cado en el Registro oficial No. 037 de 16 de jul¡o de 2013, No. 391 del 09
de dic¡embre de 20L4 y No. 051 de 10 de marzo de 2015;

Que, mediante Resoluc¡ón de Delegación del 22 de enero del 2015. y su reforma del 04 de
febrero del 2015, el PreEcto Provinc¡al del Guayas, delega al Coord¡nador General de
Desarrollo Sostenible, L¡cenciado Jorge Vélez Vélez, el otorgam¡ento de L¡cencias
Amb¡entales Tipo y III, Certiñcados de Aprobac¡ón de F¡cha Ambiental y Licenc¡as
Ambientales;

Qué, para el ¡nic¡o de toda activ¡dacl que suponga riesgo amb¡ental, se deberá contar con el
respectivo perm¡so Ambiental; siendo el Gobiemo Prov¡ncial del Guayas el ente
acreditado para em¡t¡r Permisos Amb¡entales dentro de la Prov¡nc¡a del Guayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 2 de la Resoluc¡ón No. 036 del Min¡ster¡o del
Ambiente, de ftcha 15 de abril de 2076, por la cual se le confirió al Gobiemo
Provincial del Guayas la acreditac¡ón como Autoridad Ambiental de Aplicactón
Responsable, en concordancia con lo est¡pulado en el Artículo 6 de la'Ordenanza Que
Regula la Apl¡cac¡ón del S¡stema Ambiental en la Provincia del Guayas", publicada en
la Gaceta Ofic¡al No.6 del Gobiemo Autónomo Descentral¡zado Prov¡nc¡al del Guayas,
de Echa 15 de septiembre de 2015;

Que, mediante oncio No. MAE-ccz5-oPAG-20t2-t136 del 26 de marzo de 20t2, el Ing.
Ignacio Orlando Cordero Mendoza, Coord¡nador General Zonal- Zona 5- D¡rector
Prov¡ncial del Amb¡ente del Guayas, otorgó el Certificado de Intersección, para
'Operac¡ón de la Piladora de Arroz INARROMESA S.A.", ub¡c¿da en el Km. 5.5
Autop¡sta Durán -Boliche, parroqu¡a Eloy Alfaro, cantón Durán de la Provincia del
Guayas; en el cual se determinó que el m¡smo NO INTERSECTA con el Sistema
Nac¡onal de Areas Protegidas, Bosques Protectores y Patrimonio Forestal del Estado,
y cuyas coordenadas UTM WGS-84 SU& son las siguientes:
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN'TRALIZADO
PROVINCIAL DEL GUAYAS

Punto x Y
1. 632749 9758037
2. 632688 975A067
3. 632739 9758196
4. 63 280 0 9758166

Que,
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mediante oficio No. 04322-sG-2012 de recha I de junio de 2012, el Ab. José Antonio
Ávila Stagg, Secretar¡o General del Gobierno Provincial del Guayas, remitió al
D¡rector de Medio Amb¡ente del Gob¡emo Provincial del Guayas la comunicac¡ón s/n
del 5 de junio de 2012, suscrita por la Lcda. Judith Romero Astudillo, Representante
Legal de la Empresa INARROMESA S.A., con la cual ¡ngresÓ la documentación y
sol¡c¡tud para la Categorización del proyecto: 'INARROMESA S.A.", ub¡cada en Km.
5.5 autopista Durán-Bol¡che, Provincia del Guayas;

Que, mediante oñc¡o No. 2996-DMA-GPG-2012 de fecha 18 de iul¡o de 20L2, basado en el
Memorando E-GA-DMA<98-2012 de Echa 17 de julio de 2012, el Director de Med¡o
Ambiente del Gob¡emo Provinc¡al del Guayas, comunicó a la Lcda. Judith Romero
Astudillo, Representante Legal de INARROMESA S'A., la aprobación de la
documentac¡ón para la categorizac¡ón ambiental de la act¡vidad de la Empresa
INARROMESA S.A., en sus fiases de Operac¡ón, Mantenimlento y Abandono, fue
aprobada, as¡gnando la Categoría u; y, otorgó un plazo de 15 días para presentar los
Términos de Referencia para el Estudio de Impacto Ambiental Ex-Post y Plan de
Manejo. Como parte del proceso de regularización ambiental a este trámite
administrat¡vo se le asignó el Código E-PR-o3-143-12;

Que, med¡ante comun¡cación s/n de recha 9 de agosto de 2oL2, la Lcda. lud¡th Romero
Astudillo de Portilla, Representante Legal de INARROMESA S.A., ingresó a la

D¡rección de Med¡o Ambiente del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, los Términos de
Referenc¡a del Estud¡o de hpacto Amb¡entál Ex-post y Plan de Manejo Ambiental de
la Act¡vidad de la Empresa INARROMESA S.A., en sus fases de Operación,
Manten¡m¡ento y Abandono, ub¡cada en el Km 5.5 de la autop¡sta Durán-Boliche;

Que, mediante Oficio No. 4847-DMA-GPG-2012 de fecha 19 de noviembre de 2OL2,

basado en el Memorando No. E-GA-DMA-834-20L2 de fecha 15 de nov¡embre de
2012, el D¡rector de Medio Amb¡ente del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, comunicó a
la Lcda. Jud¡th Romero Astud¡llo de Port¡lla, Representante Legal de INARROMESA

S.A., la aprobación de los Términos de Referenc¡as para el Estudio de Impacto
Ambiental Ex -post y Plan de Maneio Amb¡ental de la act¡vidad en func¡onam¡ento
ident¡ficada como: nEmpresa INARROMESA S.A, en sus fases de Operac¡ón,
Mantenim¡ento y Abandono", ub¡cada en el Km. 5.5 de la autopista Durán-8ol¡che,
cantón Durán, provlncia del Guayas; y. dispuso presentar el Borrador del Estudio de
Impacto Amb¡ehtal Ex -post y Plan de Manejo Amb¡ental en tre¡nta (30) días plazo;

Que, mediante comunicac¡ón s/n de frcha 05 de mar2o de 2015, la Lcda. Jud¡th Romero
de Portilla, Gerente General de INARROMESA S.A., ingresó a la D¡recc¡ón de Gestión
Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, el Borrador del Estud¡o de Impacto
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de INARROMESA S.A., ubicada en el Km. 5.5
vía Autopista Durán-Bol¡che, para su revisión y pronunc¡am¡ento;
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mediante comunicación s/n de hcha 13 de mar¿o de 2015, la Lcda. Jud¡th Romero
Astud¡llo de Port¡lla, Representante Legal de INARROMESA S.A., ingresó a la
Direccíón cfe Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, el Borrador cfel
Estudio de Impacto Ambiental Ex -post y Plan de Manejo Amb¡ental de la actividad
en funcionam¡ento ident¡ficada como: 'Empresa INARROMESA S.A., en sus fases de
operación, Manten¡miento y Abandono", ubicada en el Km. 5.5 de la autop¡sta
Durán-Boliche, para su rev¡sión y posterior aprobac¡ón;

med¡ante oñcio No. 2261-DPGA-GPG-2015 de fecha 25 de mayo de 2015, basado en
el Memorando No. 398-PM-DPGA-GPG-2016 de fecha 25 de mayo de 2015, el
D¡rector Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental Subrogante del Gobierno Provincial del
Guayas, comunicó a la Lcda. Jud¡th Romero Astudillo de Portilla, Representante Legal
de INARROMESA S.A., que el Estudio de Impacto Ambiental Ex -post y Plan de
Manejo Ambiental de la actividad en func¡onam¡ento ¡dentiñcada como: 'Empresa
INARROMESA S.A." tue observado;

mediante comunicac¡ón s/n de fecha 24 de junio de 2015, la Lcda. Jud¡th Romero
Astudillo de Portilla, Representante Legal de INARROMESA S.A., ingresó a la
Direcc¡ón Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, el
Estudio de Impacto Ambiental Ex -post y Plan de Manejo Ambiental del proyecto en
ejecución ident¡ficado como: "INARROMESA S.A., en sus fases de Operac¡ón,
Mantenim¡ento y Abandono", para su rev¡sión y aprobación;

mediante oficio No. 3209-DPGA-GPG-2015 de Echa 04 de agosto de 2015, basado
en el Memorando No. 669-PM-DPGA-GPG-2015 de fecha 04 de agosto de 2015, la
Directora Prov¡nc¡al de Gestión Ambiental del Gobiemo Prov¡ncial del Guayas,
comunicó a la Lcda. ludith Romero Astudillo de Portilla, Repres€ntante Legal de
INARROMESA S.A., que el Borrador del Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan
de Manejo Ambiental para la act¡v¡dad en func¡onamiento ¡dentificada como:
'Empresa INARROMESA S.A.", fue aceptado con observaciones, dando apertura a la
ejecución del Proceso de Participac¡ón Social; paralelamente d¡spuso dar
cumpl¡miento a lo establec¡do en el Acuerdo Ministerial No. 067, publ¡cado en
Reg¡stro Oficial No. 37 de 16 de julio de 2013, en referencia al cálculo de la tasa
administrat¡va a cancelar por la emis¡ón de la l¡cenc¡a amb¡ental;

el 19 de agosto de 2015, se llevó a efecto la reunión tr¡part¡ta para la coord¡nación
del Proceso de Part¡c¡pación Soc¡al de INARROMESA S.A., entre la Sra. Am¡ra C-ed¡llo.
Asistente de INARROMESA, la Sra. Jenn¡ffer Parrales, Técnica de IPSOMARY S.A., y la
Lcda. Raquel Roclríguez, Anal¡sta de Part¡c¡pación Social del Gob¡emo Prov¡ncial del
Guayas, estableciendo los me@n¡smos a utilizar serian publ¡cac¡ón en presa escr¡ta,
publicación en página web del GPG, Audiencia Pública y Centro de Información;

med¡ante comunicac¡ón s/n de fecha 21 c,e agosto de 2015. la Lcda. Jud¡th Romero
Astud¡llo de Port¡lla, Representante Legal de INARRoMESA S.A., sol¡c¡tó a la Direcc¡ón
Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, la publicación del
Borrador del Estudio de Impacto Ambiental Ex -post y Plan de Manejo Ambiental de
la act¡vidad en tunc¡onam¡ento ident¡ficada como'INARROMESA S.A., en sus fases de
Operación, Hantenimiento y Abandono; y adjuntó las invitaciones y convocatorias de
prensas para las resp€ctivas firmas;
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med¡ante oñc¡o No. 3599-DPGA-GPG-2015 de ftcha 31 de agosto de 2015, la
Directora Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gobiemo Provinc¡al del Guayas,
comunicó a la Lcda. Judith Romero Astud¡llo de Portilla, Representante Legal cle
INARROMESA S.A., la publ¡cac¡ón del Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex -post y Plan
de Manejo Ambiental de la activ¡dad en funcionamiento ¡dent¡ñcada como
INARROMESA S.A., en sus fases de Operación, Mantenimiento y Abandono, en la
página web Instituc¡onal del Gobiemo Provinc¡al del Guayas;

del Inbrme de Sistematizac¡ón se establece que el día 03 de sept¡embre de 2015. en
las ¡nstalaciones de la Piladora, ub¡cada en el Km. 5.5 vía Durán-Boliche, se efectuó
la Audienc¡a Públ¡ca para la presentación del Borrador del Estudio de Impacto
Ambiental Ex -post y Plan de Manejo Ambiental de la act¡vidad en funcionamiento
identiñcada como INARROMESA S.A., en sus fases de Operac¡ón, Mantenimiento y
Abandono;

med¡ante comunicac¡ón s/n de fecha 15 de sept¡embre del 2015, la Lcda. Judith
Romero Astud¡llo de Portillo, Representante Legal de INARROMESA S.A., ¡ngresó a la
Dirección Prov¡ncial de Gestión Amb¡ental del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, el
Informe de Partic¡pación Social del Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de
Manejo Amb¡ental de la activ¡dad en tuncionam¡ento identificada como: "Empresa
INARROMESA S.A.", ubicado en el Km 5.5 de la autop¡sta Durán-Bolicfie;

med¡ante Oñcio No. 4133-DPGA-GPG-2015 de fecha 06 de octubre de 2015, basado
en el Memorando No. 877-PM-DPGA-GPG-2015 de Echa 06 de octubre de 2015, el
D¡rector Prov¡ncial de Gestión Amb¡ental Subrogante del Gobierno Provincial del
Guayas, comun¡có a la Lcda. Judith Romero Astudillo de Portilla, Repres€ntante Legal
de INARROMESA S.A., que el Informe de Sistematización y el Proceso de
Part¡c¡pac¡ón Social del Estud¡o de Impacto Ambiental Ex -post y Plan de Manejo
Ambiental de la activ¡dad en func¡onam¡ento denom¡nada como 'Empresa
INARROMESA S.A., en sus fases de Operac¡ón, Manten¡miento y Abandono, tueron
aprobados;

mediante comun¡cación s/n de fecha 19 de agosto de 2015, la Sra. Amira Ced¡llo C.
Asistente de INARROMESA S.A., ingresó a la D¡rección Provincial de Gestión
Amb¡ental del Gobiemo Provincial del Guayas, la doormentac¡ón para el cálculo de la
tasa adm¡nistrat¡va a cancelar por emis¡ón de la L¡cenc¡a Ambiental;

med¡ante oñc¡o No. 3659-DPGA-GPG-2015 de fecha 02 de septiembre de 2015,
basado en el oñcio No- 5009-DPF-MSH-2015 de fecha 26 de agosto de 2015, la
Directora Provincial de Gest¡ón Amb¡ental del Gobiemo Provinc¡al del Guayas,
comunicó a la Sra. lud¡th Roñiero Astudillo, Repres€ntante Legal INARROMESA S.A.,
el c¿ílculo del 1/1000 del costo de la act¡vidad según lo determ¡nado en la normativa
amb¡ental v¡gente, trámites contemplados en los numerales: 03. Emis¡ón de la
Licenc¡a Ambiental para actividades en operación o tunc¡onamiento (usD$ 1.000,00);
Trám¡te 16. Pago por Control y segu¡miento (PCS=PID*Nt*Nd) (PCS=$80*1*1)
(USD$ 80,00), siendo el valor total a cancelar de USD$ 1.080,0 dólares de los
Estados Un¡dos cle América;
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QuG, mediante comun¡cación s/n de fedla 21 de sept¡embre de 2015, la Lcda. Judlth

Que,

Romero Astudillo de Portilla, Representante Legal de INARRoMESA S.A., ingresó a la
Dirección Provinciaf de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial clel Guayas, el
Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex -post y Plan de Manejo Ambiental Deñnitivo de la
act¡v¡dad en func¡onam¡ento identificada como "Empresa INARROMESA S.A., en sus
fases de Operación, Mantenimiento y Abandono, ub¡cada en el Km. 5.5 de la
autopista Durán-Boliche, para su revisión y aprobación;

mediante comunicación s/n de fecha 01 de octubre de 2015, la Lcda. Judith Romero
Astud¡llo de Portilla, Representante Legal de INARROMESA S.A., ¡ngresó a la
Dirección Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, el
comprobante de ¡ngreso de caja No. 15879 por el valor de $1.080,00 (m¡l ochenta
dólares americanos con 00/100), correspondiente a la emisión de la licencia
amb¡ental para activ¡dades de la Empresa INARROMESA S.A.;

med¡ante Oficial No. 4614-DPGA-GPG-2015 de fecha 17 de noviembre de 2015,
basado en el Memorando No. 1000-PRA-DPGA-GPG-2015 de fecha 17 de nov¡embre
de 2015, la Directora Provlncial de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡ncial del
Guayas, comunicó a la Lcda. Judith Romero Astud¡llo de Portilla, Representante Legal
de INARROMESA S.A., que el Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de
Manejo Ambiental para la act¡vidad en func¡onamiento identificada como: 'Empresa
INARROMESA S.A.", en sus fases de Operac¡ón, Manten¡m¡ento y Abandono, ubicada
en el Km. 5.5 de la autopista Durán -Boliche, parroquia Eloy Alfaro, cantón Durán,
prov¡ncia del Guayas, fue aprobado; y, dispuso ingresar la Garantía Bancaría o Póliza
de Seguros de Fiel Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental incluido en el Estud¡o
de Impacto Ambiental aprobado, y realizar la sol¡citud formal de emisión de la
licencia ambiental. Cab€ mencionar que todos los nombres s€ convalidan en uno
solo, siendo: activ¡dad en funcionamiento ¡dent¡ficada como: "Empresa INARROMESA
S.A.", en sus fases de Operac¡ón, Mantenim¡ento y Abandono, ubicada en el Km. 5.5
de la autopista Durán -Bol¡che, parroquia Eloy Alfaro, cantón Durán, prov¡nc¡a del
Guayas;

mediante comunicac¡ón s/n de Echa 07 de marzo de 2016, Lcda. lud¡th Romero
Astudillo de Portilla, Representante Legal de INARROMESA S.A., solicitó a la Direcc¡ón
Provinc¡al de Gest¡ón Ambiental del Gob¡erno Provincial del Guayas, una prórroga
para la entrega de la Garantía Bancaría del Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y
Plan de Manejo Ambiental de la activ¡dad en funcionam¡ento identincada como
'INARROMESA S.A., en sus fases de Operación, Mantenim¡ento y Abandono";

mediante comun¡cación s/n de fecha 28 de abril de 2016, la Lcda. Judlth Romero
Astudillo de Port¡lla, Repres€ntante Legal de INARROMESA S.A., puso en
conoc¡m¡ento a la D¡rección Provincial de Gest¡ón Ambiental del Gob¡erno Provincial
del Guayas, el proceso de la Garantía Bancaría para el otorgamiento de la L¡cenc¡a
Ambiental; y, solic¡tó otorgar una nueva prórroga para la entrega de la respect¡va
Garantía;

mediante Ofic¡o No. 1184-DPGA-GPG-2016 de Echa 05 de mayo de 2016, la
Directora Provincial de Gest¡ón Ambiental del Gob¡emo Provinc¡al del cuayas,
comunicó a Ia Sra. Lcda. lud¡th Romero Astudillo, Representante Legal de
INARROMESA S.A., la aceptación a su solicitud de prórroga, y otorgó quince (15) días
plazo para el ¡ngreso de la Garantía o Pól¡za de F¡el Cumplimiento;

Que,

Que,

REsoLUcói¡ iro. 329{a{)PGAGPG

DESARROTLO
SOSTENIBLE

Que,

Que,

q'li
SUMA

-

fL-a
\*-nU

Dirr dvú¡.uuu.?w



GOBI ERNO A t'-TÓNOMO DESCEN'I-RAI,I ZADO
PROVINCTAL DEL GU.\YAS

Que, mediante comunicac¡ón s/n de fecha 05 de julio de 2016, la Lcda. Judith Romero
Astud¡llo de Portilla, Representante Legal de INARROMESA S.A., ingresó a la
Dirección Provincial de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, el
original de la Póliza de seguros F¡el cumplim¡ento del Plan de Manejo Amb¡ental
¡ncluido en el Estudio de Impacto Amb¡ental aprobado, tramitada en el Banco del
Pacifico, asignada con el código GME-40095603, m¡sma que es de carácter
incondicional, ¡rrevocable y de cobro lnmediato a favor del Gob¡emo Prov¡ncial del
Guayas, por un valor asegurado de uSDl 16.485,00 dólares de los Estados Unidos de
América, con una v¡genc¡a de 365 días; y sol¡citó la emis¡ón de la licenc¡a ambiental;

Que, mediante Memo No. 1058-DPGA-GPG-2015 de fecha 12 de julio de 2016, el Director
Provincial de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, rem¡t¡ó a
Tesorería Provinc¡al la Garantía Bancaria de F¡el Cumplimiento del Plan de Manejo
Ambiental de la actividad en funcionamiento identiñcada como: INARROMESA S.A." ;

En uso de la atribuc¡ón establec¡da en los Artículos 1 y 2 de la Resolución No.036, del 15 de
abril de 2016, en la que el Minister¡o del Ambiente renovó al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provinc¡al del Guayas la acred¡tac¡ón como Autor¡dad Ambiental de Aplicación
Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estudios de ¡mpacto amb¡ental, ñchas
ambientales, planes de manejo amb¡ental y emit¡r licenc¡as ambientales; en comunión con la
Sépt¡ma Dispos¡ción Transitoria, de las reformas del fexto Uniñcado de Legislación
Secundaria del L¡bro VI, ftulo I del Sistema unico de Manejo Ambiental (SUMA), publ¡cado
en el Registro Onc¡al, Edición Espec¡al No. 316 del (H de mayo de 2015, según el Acuerdo
M¡n¡sterial No. 061 del Ministerio de Ambiente.

RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la L¡cencia Ambiental para la act¡v¡dad en func¡onam¡ento ¡dentificada
como: "Empresa INARROMESA S.A.", en sus fases de Operación, Manten¡m¡ento y Abandono,
ub¡cada en el Km. 5.5 de la autopista Durán -Boliche, parroquia Eloy Alfaro, cantón Durán,
provincia del Guayas, en virtud de la aprobación del Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post y
Plan de Manejo Ambiental Definitivo de dicha act¡vidad, otorgada mediante of¡c¡o o.
4614-DPGA-GFG-2015 de¡ 17 de noviembre de 2015, suscrito por la Ing. Gcilia
Herrera Villao, en su calidad de D¡rectora Provinc¡al de Gest¡ón Ambiental del Gobiemo
Provinc¡al del Guayas, sobre la base de lo ¡nd¡cado en párrafus anter¡ores.

Artícr¡lo 2.- El Gobiemo Provinc¡al del Guayas se encargará de veriñcar la implementación
de las med¡das ambientales establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental Ex-Post y Plan

de Manejo Amb¡ental de la act¡v¡dad en func¡onam¡ento ¡dentiñcada como: "Empresa
INARROMESA S.A.", en sus fases de Operación, Manten¡miento y Abandono, ubicada en el
Km. 5.5 de la autop¡sta Durán -Boliche, parroqu¡a Eloy Alfaro, cantón Durán, prov¡ncia del
Guayas, y los documentos habil¡tantes que se presentaren para reforzar la Evaluac¡ón
Ambiental del proyecto, pasarán a constitu¡r parte ¡ntegrante del Estud¡o de Impacto
Ambiental Ex-Post y del Plan de Manejo Ambiental, los m¡smos que deberá cumplirse
estrictamente, caso contrario se Procederá con la suspensión o revocator¡a de la Licencia
Amb¡ental de conform¡dad con lo que señala la Ley y sus reglamentos.
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Notiñquese con la presente resoluc¡ón al Representante Legal de INARROMESA S.A.; y
publíquese en la Gaceta Ofic¡al del Gob¡emo Autónomo Descentralizado Provinc¡al del Guayas
por ser de interés general.

De la aplicación de esta Resolución se encargará la Dirección Provincial de Gest¡ón Ambiental
del Gob¡erno Provincial del Guayas.

DADO Y FIRIIADO ETI EL DESPACHO DEL DELEGADO DE I.A ilÁE].IA AUTORIDAD
DEL GOBIERNO PROVII{CIAL DEL GUAYAS, A LOS TRECE DÍAS DEL ].IES DE
SEPTIET,TBRE OELAÑO DOS TL DIECISÉ¡S.

J R L./ csq k p p/ ct t ¡/ b E/ §c
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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

L¡CENCTA A¡{BIENTAL NO. 33O-LA.DPGA'GPG PARA EL PROYECÍO
IDENTIFTCADO COMO *CONDOMINIOS EL PRADOi EN SUS FASES DE

coniiiÚci¡ór¡, op¡uc¡ó¡r Y MANrENrMrENro, uBrcaDo EN EL KM' 1's DE

la aurop¡srÁ LA PUNTTLLA-sl¡'tgonoNoóN, PRovrNctA DEL GUAYAS'

El Gob¡erno prov¡nc¡al del Guayas en calidad de Autoridad Amb¡ental de Apl¡cación

Responsable acreditada ante el sistema Únrco de Manejo Ambiental del M¡n¡sterio del

¡rb¡"nt", en cumplimiento de sus responsab¡l¡dades establec¡das en la Constitución de la

Repúbtica'det Ecuabor, Ley de Gestión Ámbiental, Texto Unificado de Leg¡slac¡ón Secungll¡9

dei Min¡ster¡o del Ambiente, Acuerdo M¡nisterial No.061, publicado en el Registro Ofic¡al 316

del 04 de mayo 2015, Ordenanza que Regula la Apl¡cación del Sistema Amb¡ental en la

árovincia det éuayas y Resotuc¡ón M¡n¡st"r¡át No. 036 del 15 de abr¡l de 2016; una vez

cumpl¡doelproced¡m¡entoestaUtec¡¿oparaelotorgamÉntodel¡cenc¡asamb¡entales'
conforme conita 

"n 
la Resolución No. 330-LA-DPGA-GPG del Gob¡erno Provincial del Guayas,

en la cual se ratifica la aprobación del Estudio de Impacto Amb¡ental y Plan de Manejo

ÁrrlUiunt"f, así como el ¿eialle de toda la documentación que respalda el proceso. para la

em¡sión de la Licencia Amb¡entat fara el proyecto ¡dent¡ficado como "condom¡nios El Prado",

án iri rut"t de Construcción, cjperación y Manten¡m¡ento, ub¡cado en el Km' 1 5 de la
autopista La puntilla-samboroíO¿-r', 

-f 

u cual iue em¡t¡da por-la Directora Prov¡nc¡al de Gest¡ón

Ambiental det Gobierno provincial áel Guayas, med¡ante of¡c¡o No. 5O5r-DPGA-GPG-2O16

de fecha 22 de dic¡embre de 2015, fi¿uién¿ose entregado la Póliza o Garantía de Fiel

Cumplimiento del PIan de ¡¡unáo Árnói"nt"l ¡nclu¡do en el Estud¡o de Impacto Amb¡ental

;;;ffi;; r;.""tía Je carácter áá incondicionat, irrevocabte de cobro ¡nmediato a favor del

Gobrerno Provincial det cuayas, fionsioetanao q," 
"t 

t' deber precautelar,el ¡nterés públ¡co

,ererente a la conservación del Ambiente, la Prevención de la contaminaciÓn Amb¡ental y la
Garantía del Desarrolto sustentable; otorga la L¡cencia Amb¡ental para el proyecto ident¡ficado

como .,Condom¡nios El Prado", en'sus f-ases de Construcc¡ón, Operación y Mantenimiento,

ubicado en et Km. 1.5 de la autopista La Puntilla-Samborondón, a Fide¡comiso Mercantil

Condominio El Prado, en la persona de su Representante Legal'

En virtud de lo expuesto, Fideicomiso Mercant¡l Condominio El Prado' a través de su

Representante Legal se obl¡ga a:

1. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de Impacto Amb¡ental y Plan de Manejo

Ambiental del proyecto iJent¡f¡caoo como "condominios El Prado"' en sus fases de

Con.tiri.¡¿n, opeiac¡ón y Mantenimiento, ubicado en el Km 1'5 de la autop¡sta La

Puntilla-Samborondón.

2. Informar oportunamente al Gobierno Prov¡ncial del Guayas la fecha en que dará inicio la

construcción del Proyecto.

3. Al final¡zar la etapa de construcción se deberá presentar al Gob¡erno Prov¡ncial del

Guayas un informe de cumplim¡ento del Plan de Manejo Ambiental correspond¡ente a esa

fa se.

4. Presentar los informes de monitoreo de emisiones, vertidos y descargas al Gob¡erno

Provincial del Guayas conforme al cronograma del Plan de Manejo.Ambiental viselle,l?r
lo menos una vez al año o cuando la Autoridad Amb¡ental de AplicaciÓn responsaole lo

requiera.
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5. Presentar los informes de segu¡m¡ento de las med¡das contempladas en el PIan de
Manejo Amb¡ental vigente, cuyos resultados recopilados y sistematizados deberán ser
entregados al Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, en forma semestral.

6. Presentar al Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas la Auditoría Amb¡ental de Cumplimiento al
Plan de Manejo Amb¡ental, un año después de haber sido em¡t¡da la Licenc¡a Ambiental, y
a futuro cada dos años a part¡r de la presentación de la pr¡mera aud¡toría ambiental.

7. Proporcionar al personal técnico de la Dirección Prov¡ncial de Gest¡ón Ambiental del
Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, todas las facil¡dades para llevar los procesos de
monitoreo, control y seguim¡ento previstos en la normat¡va ambiental.

8. Reportar ¡nmed¡atamente al Gob¡erno Provincial del Guayas situac¡ones de emergencia,
acc¡dentes o ¡nc¡dentes que puedan tener repercus¡ones ambientales de cualquier grado
y maqnitud.

9. No se podrá real¡zar ninguna ampl¡ación o mod¡f¡cac¡ón del proyecto, obra o activ¡dad en
cualquiera de sus fases, sin haber ¡nformado prev¡amente al Gobierno Prov¡nc¡al del
Guayas y contar con la respectiva autor¡zación.

10. Cumplir con la normativa ambiental vigente a n¡vel nacional y local que sea aplicable a la
naturaleza y especific¡dad del proyecto, obra o actividad.

11. Util¡zar en las operaciones, procesos y actividades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la medida de lo posible prevengan la magn¡tud de los impactos negat¡vos a ¡os
componentes ambientales, los seres humanos y patr¡monio.

12. Ser responsables de que los concesionarios y contratistas que tengan relación con este
proyecto. obra o actividad, en cualquiera de sus fases, den cumplim¡ento estricto del p¡an

de Manejo Amb¡ental vigente, normat¡va ambiental y demás obligaciones impuestas a
través de la presente Licencia Amb¡ental.

13. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de durac¡ón de la act¡vidad el pago por control y
seguimiento ambiental, conforme a lo establecido en la Ordenanza que Regula la
Aplicación del S¡stema Ambiental en la Provinc¡a del Guayas y la normat¡va amb¡ental
v¡gente.

14. Mantener vigente la garantía de f¡el cump¡¡m¡ento al Plan de Manejo Ambiental, s¡endo de
entera responsabilidad del regulado la actualizac¡ón oportuna de este documento.

15. Si por alguna razón el proyecto, obra o act¡vidad en cualqu¡era de sus fases, deb¡era
suspender temporal o def¡n¡tivamente su ejecuc¡ón, deberá reportar a la Autor¡dad
Amb¡ental de Apl¡cación responsable para que ésta d¡sponga las acciones pert¡nentes.

El ¡ncumpl¡miento de las d¡spos¡c¡ones y obligac¡ones determ¡nadas en esta Licencia
Ambiental causará la suspens¡ón o revocator¡a de l¿ m¡sma, conforme a lo estab¡ecido en la
leg¡slac¡ón vigente.

La presente L¡cenc¡a Ambiental, es otorgada exclus¡vamente para "Condominios EI prado,,, en
sus fases de Construcc¡ón, Operac¡ón y Manten¡miento, ub¡cado en el Km. 1.S de la autopista
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La Punt¡lla-sam borondón, y la m¡sma tiene vigencia desde la fecha de su suscr¡pc¡ón hasta el

fin de la operación de la misma.

Esta Licenc¡a Ambiental r¡ge por las d¡spos¡ciones de la Ley de Gest¡ón Ambiental, las

normas del Texto Unif¡cadó de la Legislación Secundaria del M¡n¡ster¡o del Ambiente, el

Acuerdo Min¡sterial No. 061, publ¡cado en el Registro Of¡cial 316 del 04 de mayo 2015,
Ordenanza que Regula la Aplicación del Sistema Ambiental en la Prov¡ncia del Guayas
publ¡cada en la Gaáeta Oficial No.6 del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del

Guayas del 15 de septiembre de 2015 y normat¡va amb¡ental vigente.

se le concede a costo y riesgo de los ¡nvolucrados, dejando a salvo derechos de terceros.

Se dispone el registro de ta L¡cencia Ambiental en el Reg¡Stro Nacional de F¡chas y L¡cencias

Ambientales.

OADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIüA AUTORIDAD DEL

GOBTERNO PROVTNCIAL oit- culvls, A LOS VETNTTOóS OÍlS DEL MES DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL D¡ECISÉ¡S.
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RESOLUCIóN NO. 33O-LA.DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Cons¡derando:

el Artículo 14 de la const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, reconoce el derecho de

la poblac¡ón a viv¡r en un ambiente sano y ecológ¡camente equ¡l¡brado, que garantice

la sosten¡bil¡dad y el buen vivir, sumak kawsay; así mismo declara de interés públ¡co

la preservación del ambiente, la conservac¡ón de IOS ecosistemas, la biodiversidad y

la integridad del patr¡mon¡o genético del país, la prevención del daño ambiental y la
recuperación de los espacios naturales degradados;

el numeral 27 del artículo 66 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador,

reconoce y garantiza a las personas el derecho a v¡vir en un ambiente sano,

ecológicamen-te equilibrado, l¡bre de contam¡nación y en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 2?6 dela constituc¡ón de la República del Ecuador, señala

que el rég¡men de desarrolto tendrá como uno de sus objet¡vos el de recuperar y

conse*aila naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garant¡ce a

las personas y colectiv¡dades el acceso equ¡tativo, permanente y de cal¡dad al agua'

a¡L v zuero, f a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimon¡o natural;

de conform¡dad con lo establecido en el artículo 19 de la codificac¡ón de la Ley de

éu.ii¿n nrno¡"ntul, las obras públicas, pr¡vadas o m¡xtas y los proyectos de inversión
públicos o privados que puedan causar ¡mpactos ambientales, deben prev¡amente a

su eiecución ser calificados por los organ¡smos descentral¡zados de control, conforme

ái sÉt"ru Únrco de Manejo Ambientai, cuyo pr¡ncip¡o rector será el precautelator¡o;

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 28 de la cod¡ficación de la Ley de Gestión

Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gest¡ón

ambiental a travbs de los mecanismos de participac¡ón soc¡al. entre los cuales se

incluirá consultas, audiencias públ¡cas, ¡nic¡at¡vas, propuestas o cualqu¡er forma de

asociac¡ón;

el artículo 29 de la cod¡ficac¡ón de la Ley de Gestión Ambiental, señala que toda

peánu natu.ul o jurídica tiene derecho a ser ¡nformada oportuna y sufic¡entemente

!áUie cuatqute. ictiu¡dad de las inst¡tuc¡ones del Estado que puedan produc¡r

impactos amb¡entales;

med¡ante el Acuerdo M¡nisterial No. 068, publicado en el Reg¡stro ofic¡al, Ed¡ción

Espec¡al No. 33 del 31 de jul¡o de 2013, el M¡n¡sterio de Amb¡ente reformó el Texto

Unificado de Legistación SecunOai¡a ribio VI, fítulo I del Sistema Único de Manejo

Ambiental (suMA);

med¡ante el Acuerdo Ministerial No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el

á"Eriro-o¡.1"r, Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2014, exped¡do por el

Iqi;isterio del A;b¡ente, se reformó el Título I y IV del Libro VI del Texto Unif¡cado de

Legislac¡ón Secundaria;

Que,

i,it
SUMA
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mediante Acuerdo M¡nisterial No. 028, publicado en el Registro Ofic¡al, Edición
Especial No. 270 del 13 de febrero de 2015, el M¡nisterio del Amb¡ente sustituyó el
L¡bro VI del Texto Un¡f¡cado de Legislación Secundar¡a, derogando los Acuerdos
M¡n¡steriales No.068, publicado en el Registro of¡c¡al, Edición Especial No. 33 del 31
de ju¡¡o de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 20L4, publ¡cado en el Reg¡stro
Of¡cial Ed¡c¡ón Espec¡al No. 728 del29 de abril de 2014;

med¡ante Acuerdo M¡nister¡al No. 061, publicado en el Reg¡stro Of¡cial, Edición
Especial No. 316 del 04 de mayo 2015, el Ministerio de Ambiente reformó el Libro VI
del Texto Un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón Secundar¡a, derogando el Acuerdo Ministerial No.
028, publ¡cado en el Registro Oficial, Edición Especial No. 270 del 13 de febrero de
20t5;

mediante Acuerdo M¡n¡sterial No. 097 A, publicado en el Registro Ofic¡al No. 387 del
04 de nov¡embre de 2015, el Ministerio de Ambiente expid¡ó los anexos de¡ L¡bro VI
del Texto Un¡f¡cado de Leg¡slación Secundaria reformado mediante Acuerdo
M¡n¡sterial No.061, publicado en el Registro Oflc¡al, Edición Espec¡al No. 316 del 04
de mayo 2015;

mediante Acuerdo M¡nister¡al No. 083-8, publicado en el Registro Oficial No. 387 del
04 de nov¡embre de 2015, el M¡nisterio de Ambiente reformó el Libro IX del Texto
Un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón Secundar¡a, derogando los Acuerdos M¡nisteriales No. 068
publicado en el Registro Ofic¡al No. 207 de 04 de jun¡o de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publ¡cado en el Registro Of¡c¡al No. 465 de 08 de junio de 2011, No.
067 publ¡cado en el Registro Oficial No. 037 de 16 de julio de 2013, No. 391 det 09
de d¡c¡embre de 20L4 y No. 051 de 10 de marzo de 2015;

mediante Resoluc¡ón de Delegación del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 2015, el Prefecto Provincial del Guayas, delega al Coordinador General de
Desarrollo Sosten¡ble, L¡cenc¡ado Jorge Vélez Vélez, el otorgamiento de Licenc¡as
Ambientales T¡po II y III, Certificados de Aprobación de Ficha Ambiental y Licencias
Ambientales;

para el ¡n¡c¡o de toda act¡vidad que suponga riesgo ambiental. se deberá contar con
el respectivo Permiso Ambiental; siendo el Gobierno Provinc¡al del Guayas el ente
acreditado para emitir Permisos Amb¡entales dentro de la Prov¡ncia del Guayas, de
acuerdo a lo dispuesto en el ártículo 2 de la Resoluc¡ón No. 036 del M¡nisterio del
Amb¡ente, de fecha 15 de abril de 2016, por la cual se le confirió al Gobierno
Prov¡ncial del Guayas la acreditación como Autoridad Amb¡ental de Aplicación
Responsable, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 6 de la..Ordenanza
Que Regula la Aplicac¡ón del Sistema Ambiental en la prov¡ncia del Guayas,,,
publ¡cada en la Gaceta Of¡c¡al No.6 del Gob¡erno Autónomo Descentralizado
Prov¡ncial del Guayas, de fecha 15 de sept¡embre de 2015;

mediante Oficio No. 02483-SG-2014 de fecha 30 de mayo de 2074, et Ab. José
Antonio Ávila Stagg, Secretario General del Gob¡erno provinc¡al del Guayas, rem¡t¡ó al
Director de Medio Ambiente del Gobierno Provincia,l del Guayas, la comunicación s/n
de fecha 19 de mayo de 2074, suscr¡ta por el Sr. Angel polibio Sánchez Arosemena,
Representante Legal de la Compañía Sorrento Holding Corp, con la cua¡ ingresó la
documentación y la solicitud para la Categorización Ambiental det pioyecto:
"Construcc¡ón y Manten¡miento del Proyecto Condominios El prado,,, ubicado a la
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altura del Km. 1.5 de la autop¡sta La Puntilla-samborondón, Parroquia La Punt¡lla'

Cantón Samborondón, Prov¡nc¡a del Guayas;

mediante of¡cio No. 3529.DMA-GPG.2o 14 de fecha 16 de jun¡o de 2014, basado en

át ¡lá.o.anoo E-GA-DMA-545-2014 de fecha 16 de junio de 2074' la Directora.de

Medio Amb¡ente del Gobierno áior¡n.¡al del Guayas, comunicó al Sr. Angel Polibio

Sánchez Arosemena, Representa;ie f-egat Oe Soirento Holding Corp, la aprob-ación

de ta documentaciÓn para la categorizaáón ambiental del proyecto nuevo identificado

como ',Condom¡nios fl pra¿o-,--"n ara fases de Construcc¡ón, Operac¡ón.. y

¡¡in["n¡rni"nto", ubicado a la altura del Km 1'5 de la autop¡sta L¿ Punt¡lla-

saÁooron¿¿n, 
'Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provinc¡a del Guayas'

;;ü";á; lá óategoríi It; v, otárqó un plazo de quince- (15) días para presentar los

Términos de Referencia para Lt Éstuaió de Impacto .Amb¡ental y Plan de Manejo

Ambiental. Como parte o"l pio."io de requlárización ambiental a este trámite

admin¡strativo se le asignó el Cód¡go E-PR-o5-092-14;

DESARROLLO
SOSTENIBLE

Que, mediante comunicactón s/n de fecha 10 de julio de.2O14' el Sr' Ánqel Polib¡o Sánchez

Arosemena, nepresentaiie i"g,r-J" so""nio Hold¡ng corp' ¡ngresó a-la-Direcc¡ón d€

Medio Ambiente Oet cou¡Lino 
"prov¡ncial del Guayas los Térm¡nos de Referenc¡a para

el Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Man-ejo Ambiental del proyecto nuevo

ident¡f¡cado como "coÁ¿ominiotit 'pt"¿o, en sus fases de construcción' operación y

Mantenim¡ento", para su revisión, anál¡sis y pronunciamiento;

Que, medrante Of¡cio No. 4235-DMA-GPG-2014 de fecha 24 de julio de 2014' basado en

et Memorando r pu-óée--oá:- zo 14 de fecha 24 de julio de 2014, la D¡rectora d-e

Gestión Ambiental Encargada del Gobierno Provincial del Guayas comunlco al >r'

Áné"i poriÚiá s¿ncnez-,q'ráiám"*, n"pr."t"nt"nte Leg-al de.sorr"Ig l-9!1"P,-c-"tl'
fuÉ tos términos de Referencia para el Estudio de Impacto Ambiental y Plan oe

Manejo Amb¡entar ¿el pioveiá nLievo identificado como "condomin¡os El Prado, en

sus fases de construcción, operación y Mantenim¡ento"' ub¡cado a la altura del Km'

1,5 de Ia autop,stá- la' plnt'liu-i"tnootondón' Parroquia La Punt¡lla' cantÓn

samborondón, provinc¡a-"¿er- éuuv- iu"ron uprobados, y dispuso .presentar el

Borrador del Estudio áájrp".üÁí'uiental v Plañ de Manejo Amb¡ental en un plazo

de treinta (30) días;

Que, mediante comunicación s/n de fecha 14.de agosto de 2Ol4' el Sr' Ángel Polib¡o

Sánchez Arosem"nu, 
-n"i*r"ntunte 

Legal de iorrento Hold¡ng CorP, ingresó a 
.la

Dirección de Gestión Á.ii¡á"i"i a"l Gob]erno Provincial del Guayas, el Borrador del

Estud¡o de Impacto Ambiental y Plan de Mane-jo Amb¡ental del proyecto nu€vo

¡dentificado .o.o ,,coniá-Áinüs Ét p.aao, en sus fises de construcción, operación y

Mantenimiento", para su respectiva revisión, anális¡s y pronunc¡am¡ento;

Que, mediante oficio No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-DPAG-2014-O 1730 del 26 de agosto de

2014, el In9. paulo fnrique ságale Anormal¡za, Coord¡nar General zona 5' Director

provincial der nmu¡enie'ij G;t;r, otorgó ei certificado de Intersección para el

proyecto "conrtrrc.¡ánl ó;";;;; Manienimiento del Provecto condominios El

Prado", ub¡cado en la-plo']íc-¡a áeL cúayas, en. el cual se determinó que el mismo No

INTERóECTA .on "i S¡it"." Nac¡onál de Áreas Proteg¡das (SNAPL_.Bosques y

vegetación protectora iávp), y Patrimon¡o Forestal del Estado (PFE)' y cuyas

coórdenadas UTM WGS-84 SUR, son las siguientes:
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Punto x
1 6 2 5886 9763679
2 626045 9763770
3 626740 9763604
4 625977 9763572
5 625926 9763680
6 6 2 5896 97 63662
7 626045 97 63770

mediante Of¡cio No. 5357-DGA-GPG-2014 de fecha 9 de octubre de 20L4, basado en
el Memorando E-PRA-DGA-g12-2014 de fecha 9 de octubre 2014, la Directora de
Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Provincial del Guayas, comunicó Sr. Ángel Pol¡bio
Sánchez Arosemena, Representante Legal de Sorrento Hold¡ng Corp, que el Borrador
del Estudio de Impacto Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto nuevo
ident¡ficado como "Condom¡nios El Prado, en sus fases de Construcción, Operación y
Mantenim¡ento", ub¡cado a la altura del Km. 1.5 de la autopista La puntilla-
Samborondón, Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Prov¡ncia del Guayas, fue
aceptado con observación; y, dispuso coordinar previo a la elecución del proceso de
Partic¡pación Soc¡al, una reunión de trabajo con la D¡rección de Med¡o Ambiente del
Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, para definir los mecanismos de Participación Social;
que una vez realizado el Proceso de Participac¡ón Socia¡ se otorgó un plazo de 7 días
hábiles para el ingreso de la Sistemat¡zac¡ón de dicha Participación Social; y,
paralelamente dar cumplim¡ento a lo establecido en al Art. 39 de la Ordenanza que
pone en vigencia y apl¡cación del Subsistema de Evaluación de Impactos Ambientales
del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, ingresando dos copias notariadas de¡ costo total
del proyecto;

el 5 de noviembre de 20L4, se llevó a cabo la reunión tr¡part¡ta para la coordinación
del Proceso de Part¡c¡pac¡ón Social del "Condominios El prado", entre la Sra. Magali
Ruiz, Jefe de Proyectos de Sorrento Hold¡ng Corp, el Sr. Alfredo Florenc¡o p., lefe de
Procesos de Regular¡zación Ambiental del Gob¡erno provincial del Guayas y Ruth
Alcívar, Técnico de lpsomary, establec¡endo que los mecan¡smos de d¡fusión a utilizar
serían: Publicación en Prensa Escr¡ta, Centro de Información, Aud¡encia pública y
Publicac¡ón en Página Web;

mediante comun¡cac¡ón s/n de fecha 11 de noviembre de20t4, et Sr. Ánget polibio
Sánchez, Representante Legal de Sorrento Holding Corp, ingresó a la Dirección de
Gest¡ón Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas los documentos que se
requieren para el Proceso de Participación Social del Borrador del Estudio de Impacto
Ambiental y Plan de Manejo Amb¡enta¡ del proyecto nuevo identif¡cado como
"Condominios El Prado, en sus fases de Construcción, Operación y Mantenim¡ento,,,
sol¡citando su revis¡ón y firma de la convocator¡a e invitaciones; además entregó una
copia digital del Borrador del Estudio de Impacto Amb¡ental y plan de Manejo
Amb¡ental del proyecto para que sea publicado en la pág¡na web del cob¡erno
Provincial del Guayas;

med¡ante comun¡cación s/n de fecha 13 de nov¡embre de2O!4, el Sr. Ángel pot¡bio
Sánchez, Representante Legal de SORRENTO HOLDING CORP, ¡nvitó a ta Diiección de
Gest¡ón Ambiental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, a participar de la presentación
del Borrador del Estudio de Impacto Amb¡ental y plan de Manejo Ambiental de¡
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proyecto nuevo ident¡f¡cado como: "Condom¡n¡os El Prado", en sus fases de

construcción, operación y Mantenim¡ento;

Que, del Informe de S¡stemat¡zac¡ón del Proceso de Participac¡ón Social, se estable''e que

el día 19 de noviembre de 2OL4, en el Lobby del Teatro Sánchez Aguilar, se efectuó
la Aud¡enc¡a Pública para la presentación del Borrador de Estudio de Impacto y Plan

de Manejo Amb¡ental del proyecto nuevo ident¡ficado como "Condom¡n¡os El Prado,

en sus fases de Construcción, Operación y Manten¡m¡ento";

Que, mediante comunicac¡ón s/n de fecha 26 de nov¡embre de 2014, el Sr' Ángel Polibio

Sánchez Arosemena, Representante Leqal de Sorrento Holding Corp, ¡ngresó a la

D¡rección de Gestión Ambiental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, el Informe de

Part¡c¡pac¡ón Soc¡al del Estud¡o de Impacto Amb¡ental y Plan de Maneio Ambiental del

proyecto nuevo ¡dent¡ficado como "Condominios El Prado, en sus fases de

tonstrucción, Operación y Mantenimiento", ub¡cado a la altura del Km' 1'5 de la

autopista La Pu ntilla-Samborondón, Parroqu¡a La Puntilla, Cantón Samborondón,
Prov¡ncia del Guayas;

Que, mediante of¡cio No. 6269-DGA-GPG-2014 de fecha 11 de diciembre de 2014, basado

en el lvlemorando E-PRA-DGA- 1083-2014 de fecha 11 de d¡ciembre de 2014, la
Directora de Gestión Amb¡ental det Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, comun¡có al sr.
Ángel Polib¡o Sánchez Arosemena, Representante Legal de Sorrento Hold¡ng Corp,
qué el Informe de Sistemat¡zación y el Proceso de Part¡c¡pac¡ón Social aplicable al
Borrador del Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto

nuevo identificado como .icondom¡nios El Prado, en sus fases de Construcc¡ón,

operaciónyMantenimiento",ub¡cadoalaalturadelKm'1'5delaautopistaLa
puntilla-samborondón, Parroquia La Puntilla, cantón samborondón, Provincia del

Guayas, fueron aprobados;

Que, mediante comunicac¡ón s,h de fecha 07 de enero de 2015. el 5r' Ángel Pol¡b¡o

Sánchez, Representante Legal de Sorrento Hold¡ng Corp., rem¡tió a la Direcc¡ón de

Gestión Ambiental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, el Estudio de Impacto

AmbientaiyPlandeManejoAmbientalDefinitivodelproyectonuevo¡dent¡ficado
como "Condom¡nios El Piado, en sus fases de Construcción, Operación y

Manten¡m¡ento";

Que,mediantecomunicacións/ndefechaoldejuniode2015,ellng.ErnestoAntonic
Robles Atcivar, Representánte Legal del Fideiiomiso Mercantil Plaza El Prado, ingresó

a la D¡recc¡ón de Gestión Amb¡eñtal del Gob¡erno Provincial del Guayas, dos copias

notariadasdelcostototaldelproyectodesglosadoporrubros,certificadoporla
Munic¡pal¡dad del cantón samborondón del proyecto "Plaza El Prado centro de

Negocios," ub¡cado en et Km. 1.5 de la autopista La puntilla-samborondón, Parroquia

raiunt¡rlá, cantón Samborondón, Prov¡ncia del Guayas, en cumplimiento-al Art' 39

de la ordenanza que pone en vigenc¡a y aplicac¡ón del subs¡stema de Evaluación de

Impactos Ambientales del Gobierno Prov¡ncial del Guayas;

Que, med¡ante ofic¡o No. 2417-DPGA-GPG-2015 de fecha 4 de jun¡o de 2014,la Directora
provincial de Gestión Ambiental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, comunicó al Ing.
ErnestoRoblesAlcívar,RepresentanteLegaldelF¡deicomisoMercantilPlazaElPrado,
la devolución de la documentación presentada a efecto de real¡zar el cálculo de la
tasa a pagar por concepto de emisión de la Licencia Amb¡ental correspond¡ente al

1/1OOO, dé conform¡dad al Acuerdo Minister¡al No. 067 del 16 de jul¡o de 2013, por lo
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cual se otorgó d¡ez (10) días laborales, para el ingreso de los documentos con las
observaciones absueltas;

Que, med¡ante comun¡cación s/n, ¡ngresada a la D¡rección Prov¡ncial de Gestión Ambiental
del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas el día 26 de jun¡o de 2015, en referenc¡a al Oficio
No. 2417-DPGA-GPG-2015, el Ing. Ernesto Robles Alcívar, Representante Legal de
Alvear. Robles & Asociados Fiduc¡aria S.A. ARAFISA, Admin¡stradora de Fondos y
F¡de¡com¡sos, F¡deicom¡so Mercantil Condominios El Prado, rem¡tió dos copias
certif¡cadas del costo total del proyecto nuevo ¡dent¡ficado como "Condominios El
Prado, en sus fases de Construcción, Operación y Manten¡miento", ubicado en el Km.
1.5 de la autopista La Puntilla-Samborondón, Parroqu¡a La Puntilla, Cantón
Samborondón. Prov¡nc¡a del Guayas;

Que, mediante Of¡c¡o No. 2925-DPAG-GPG-2015 de fecha 16 de julio de 2015, basado en
el Of¡c¡o No. 04069-DPF-MSH-2015 de fecha 14 de julio de 2015, Ia Directora
Provinc¡al de Gest¡ón Ambiental de¡ Gobierno Provincial del Guayas, ¡nformó al Ing.
Ernesto Robles Alcívar, Representante Legal de Alvear, Robles & Asoc¡ados Fiduciaria
S.A. ARAFISA, Admin¡stradora de Fondos y F¡deicom¡sos, Fide¡comiso Mercant¡l
Condom¡nios El Prado, el cálculo del 1/100 del costo de la actividad, según lo
determ¡nado en la normativa amb¡ental vigente; Trámite:02. Emisión de la L¡cenc¡a
Ambiental para proyectos nuevos o en ejecución (USD $ 15.555.75), Trám¡te 16.
Pago por Segu¡m¡ento y Control (PSC=PIDxNt*Nd) (PSC=$80*1x1) (USD g 8O,OO),
siendo el valor a cancelar de USD 915.635,75 (qu¡nce m¡l se¡scientos tre¡nta y cinco
dólares amer¡canos con 75l100);

Que, med¡ante comunicación s/n de fecha 09 de Sept¡embre de 2016, el Ing. Ernesto
Robles Alcívar, Representante Lega¡ de Alvear, Robles & Asociados Fiduciara S.A.
ARAFISA, Adm¡n¡stradora de Fondos y Fideicomisos, Fideicomiso Mercant¡l
Condomin¡os El Prado, ¡nformó a la D¡rección provincial de Gestión Ambiental del
Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, el cambio de promotor a favor del F¡de¡comiso
Mercant¡l Condominios El Prado, deb¡damente representado por la Fiduciar¡a la
Compañía Alvear, Robles & Asociados Fiduc¡ara S.A. ARAFISA, Administradora de
Fondos y Fide¡com¡sos;

Que, mediante comunicac¡ón s/n de fecha 09 de Sept¡embre de 2016, el Ing. Ernesto
Robles Alcívar, Representante Legal de Alvear, Robles & Asociados F¡duc¡ara S.A.
ARAFISA, Adm¡n¡stradora de Fondos y Fide¡comisos, F¡de¡comiso Mercantil
Condom¡n¡os El Prado, comunicó a la Direcc¡ón provinc¡al de Gestión Amb¡ental de¡
Gobierno Provinc¡al del Guayas, que la documentación ingresada a la institución a
través de la comun¡cación s/n del 26 de junio de 2016 presentó errores
involuntar¡os; y, solicitó se dé de baja a la liquidación para la determinación de la
tasa para la emisión de la Licencia Amb¡ental, valor que fue notificado mediante
Of¡c¡o No. 2925-DPAG-GPG-2015 de fecha 16 de jutio de 2016 y en su Iugar hacer
una predeterminac¡ón de la tasa;

Que, mediante oficio No. 3837-DPAG-GPG-2015 de fecha 16 de septiembre de 2016, ta
D¡rectora Provincial de Gest¡ón Ambiental del Gobierno provincial del Guayas, informó
al Ing. Ernesto Robles Alcívar, Representante Legal de Alvear, Robles & Asoc¡ados
F¡duc¡aria S.A. AMFISA, Administradora de Fondos y F¡de¡comisos, Fide¡comiso
Mercant¡l Condom¡nios El Prado, que se procedjó a dar de baja la l¡qu¡dac¡ón
realizada prev¡amente para el proyecto "Condomin¡os El prado, en sus fases de
Construcción, Operación y Mantenimiento", otorgándole cinco (5) días laborales para
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ingresar la documentación correcta para efectuar un nuevo cálculo de la tasa del

tÁOoo para la emis¡ón de la Licenc¡a Amb¡ental;

Que, mediante comun¡cación s/n de fecha 23 de septiembre de 2015' el Ing' Ernesto

Robles Alcívar, Gerente General de la Compañía Alvear' Robles & Asociados

Fiduciara S.A. ARAFISÁ, Adm¡nistradora de Fondos y Fideicom¡sos, Fideicomiso

Mercant¡l Condominios El Prado, ingresó a la Dirección Provincial de Gestlon

Ambiental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, la escritura de Declarac¡ón

.luramentada del Fi¿e¡ioÁiso Condominios El Prado, para que en su efecto:e.re.ali:e

la respect¡va tiquiaacián a" tá tasu para la emisión de la L¡cencia Amb¡ental del

ProYecto;

Que,medianteOficioNo.42TT-DPAG-GPG-2O15defecha14deoctubrede2015'basado
en el oficio ¡t¡o. org r -opr-¡¡sH-2015 de fecha 06 de octubre de 2015, el Director

Provincial de Gestión Ámbiental Subrogante del Gob¡erno Provincial del Guayas'

informó al Ing. rrnesto nouiei atcivar,- nepresentante Legal de Alvear' Robles &

Asoc¡ados Fiduc¡ar¡a 
-i.e. 

Annf¡S¡, Ádm¡nistradora de Fondos y Fideicomisos,

Fide¡comiso Mercantit Cán¿oÁin¡ot Él prado, el cálculo del U100 del costo de- la

a.i,uüa¿, según lo determinado en la normativa amb¡ental v¡gente; TÉm¡t€: 02'

Emis¡ón de la L¡cencii Ambiental para proyectos nuevos o en eiecución (USD $

á.ggs,og), rrámite lo. paáo pb' seguirniento v control (PSC=PID*Nt*Nd)

(PSC=$80*1*1) «usoleO,OOl siendo el-valor total a cancelar de USD $ 7 '079'69

is¡ete mil setenta y nueve dólares americanos con 69/100);

Que, mediante comunicación s/n de fecha 19 de noviembre de 2015' el Ab' Pedro Alvear

Bardel¡nn¡, Apoderaoó gspeciaf ¿ef Sr' Ernesto Anton¡o Robles Alcívar' Gerente

General de r" corp"niá'alt""i nobt"t & Asociados F¡duciar¡a S'A' AMFISA'

Administradora ¿" r"oniJ. v rioli.o*¡ro., Fide¡comiso Mercantil condominios EI

prado, ingresó a la Oi.elc-¡án'p.ov¡ncial Oe éest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al

del Guayas, 
"r 

.ornpio-uitt" ¿e ingt"so de caja N.o' 16123' por el valor de USD $

7.079,69 oorares oe loi ÉrtáJos 
-unioos 

de América, por la reliqu¡dac¡ón. de los

valores de ru turu piiá ru-"rn¡.¡¿n de la Licenc¡a Ambiental correspondiente al

proyecto "Condominios El Prado";

Que,medianteComunicacións/n,¡ngresadaalaDirecciónProvincialdeGestiónAmb¡ental
det Gobierno p.or¡n.¡ur-á"i éúayas et 02 de diciembre de 2015, el Ing. Ernesto

Anton¡o Robtes nr.iuá.; ali."i"niÑe Legat de F¡de¡comiso Mercantil condominios El

Prado, remit¡ó 
"l 

.";ó;ü"i;;" ingr."tá de caja No 16123' por el valor- de USD- $

7.o7s,6s dólares de iát-i.i"a"i u"iá"s de América' por-la reliqu¡daciól 9"1-'-:lo9o
del proyecto nr"ro 

'iJ"niiri.-uoo 
como "condomin¡os El Prado' en sus fases de

Construcc¡Ón, op"r".i¿n y'pl"ntenim iento", ub¡cado en el Km 1'5 de la autop¡sta La

Pu nt¡lta-Samborondón ;

Que, mediante Oficio No. 5051-DPGA-GPG-2015 de fecha 22 de diciembre de 2015'

basado en 
"r 

¡¡"ro."nJo 
-r 

r22-pRA-DpGA-GpG-2015 de techa 22 de d¡ciembre de

2016, la Directora P."ü,ái de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Provinc¡al del

ér"vár, .ornrni.ó ar rn!. einásto Robles Alcívar' Representante Legal.de F¡deicomiso

Condominios rl p.u¿ó,'qu" 
"f Estudio de Impacto Amb¡ental y Plan de Maneio

Amb¡ental Def¡nit¡vo;-ál ó.ov".to ¡dent¡ficado como .'condominios El Prado". en sus

fases de construcc¡ó-nl ópe'raci¿n y Manten¡miento' ubicado en el Km'. 15 de la

autopista ra puntirrali'ariíJ,J"o-á",' r'" Áp'"bado; v' d¡spuso presentar la Garantía

Bancaria o pOriza oe-ieq-u; ae'riet cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental
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¡ncluido en el Estudio de Impacto Amb¡ental def¡nitivo aprobado, junto con la
sol¡citud de emisión de la Licenc¡a Ambiental. Cabe mencionar que todos los nombres
se conval¡dan en uno, siendo: proyecto ident¡ficado como "Condominios El Prado", en
sus fases de Construcción, Operación y lvlanten¡miento, ubicado en el Km. 1.5 de la
autopista La Punt¡lla-Samborondón;

Que, med¡ante comun¡cación s/n de fecha 11 de julio de 2016, el Ing. Ernesto Robles
Alcívar, Representante Legal de Fide¡comiso f'lercant¡l Condom¡nios El Prado, ¡ngresó
a la Dirección Prov¡ncial de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, la
Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento al PIan de Manejo Amb¡ental del Estud¡o de
Impacto Ambiental aprobado, tram¡tada en la Compañía de Seguros Ecuator¡ano
Suiza S.A., as¡gnada con el No. MTRZ-0000083153; misma que es de carácter
¡ncond¡c¡onal, irrevocable y de cobro inmediato a favor del Gobierno Prov¡ncial del
Guayas, por un valor asegurado de USD$ 18.690,00 dólares de los Estados Unidos de
América. con una v¡gencia de 365 días, contados desde el 04 de jul¡o de 2016 hasta
el 4 de jul¡o de 2017, además solic¡tó la emisión de la respect¡va Licencia Ambiental;

Que, med¡ante Memorando No. 1085-DPGA-GPG-2016 de fecha 15 de julio de 2016, et
D¡rector Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, remitió
al Tesorero Provincial la Póliza de Seguro de Fianza de F¡el Cumplim¡ento al Plan de
manejo Amb¡ental de proyecto identificado como "Condom¡n¡os El Prado", en sus
fases de Construcc¡ón, Operación y l"lanten¡m iento;

En uso de la atr¡buc¡ón establec¡da en los Artículos 1 y 2 de la Resolución No.036, det 1S de
abr¡l de 2016, en la que el M¡nister¡o del Ambiente renovó al Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Prov¡ncial del Guayas la acred¡tación como Autor¡dad Ambiental de
Aplicac¡ón Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estudios de ¡mpacto ambiental,
fichas amb¡entales, planes de manejo ambiental y emitir licencias ambientales; en comunión
con la Séptima D¡sposición Trans¡tor¡a, de las reformas del Texto Un¡ficado de Legistación
Secundaria del L¡bro VI, Título I del Sistema Único de Manejo Amb¡ental (SUMA), pubficaOo
en el Registro ORc¡al, Ed¡ción Espec¡al No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo
Minister¡al No. 061 del Min¡sterio de Amb¡ente.

RESUELVE:

Artículo l.-Otorgar la L¡cenc¡a Amb¡ental para el proyecto identif¡cado como "Condomin¡os
El Prado", en sus fases de Construcc¡ón, Operación y Manten¡miento, ub¡cado en et Km. 1.5
de la autop¡sta La Puntilla-Samborondón, en v¡rtud de la aprobación del Estud¡o de Impacto
Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental Definitivo del referido proyecto, otorgado mediante
No. 5O51-DPGA-GPG-2O15 de fecha 22 de diciembre de 2015, suscrito por ta Ing.
Cec¡l¡a Herrera Villao, en su calidad de Directora Provinc¡al de Gestión Ambiental del
Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, sobre la base de lo indicado en párrafos anter¡ores.

Artículo 2.-El Gob¡erno Provinc¡al del Guayas se encargará de verif¡car la ¡mplementac¡ón de
las medidas ambientales establec¡das en el Estud¡o de Impacto Amb¡ental y plan de t'lanejo
Amb¡ental del proyecto identificado como "Condom¡nios El prado", en sus fases de
Construcc¡ón, Operación y Mantenimiento, ubicado en el Km. 1.5 de la autopista La puntilla-
Samborondón, y los documentos habil¡tantes que se presentaren para reforzar la Evaluación
Amb¡ental del proyecto, pasarán a constitu¡r parte integrante del Estudio de Impacto
Ambiental y del Plan de Manejo Ambiental, los mismos que deberá cumplirse estrictamente,
caso contrario se procederá con la suspens¡ón o Tevocatoria de la Licencia Ambiental de
conform¡dad con lo que señala la Ley y sus r€glamentos.
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Notif¡quese con ta presente resoluc¡ón al Representante Le9?l 9e. Fld:i!omiso .M:.r-c:ntl
Condominio El Prado; y, publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno Autonomo

Descentralizado Provincial del Guayas por ser de ¡nterés general'

De la aplicac¡ón de esta Resoluc¡ón se encargará la Dirección Provincial de Gest¡ón Ambiental

del Gob¡erno Provincial del Guayas.

DADO y FTRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXlf,lA aUToRIDAD
DEL GoBTERNo pRovrNcrAaDii culyas, A LOS VEINT¡DóS OÍ¡S DEL MES DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS

LCDO. J vÉLEz vÉLEz, Msc.
MÁxIMA AUTORIDADDELEGADO DE

DEL GOBIERNO DEL GUAYAS

I R L/ c sc/ k p p / a m c/ b t z/kc

RESoLUcTóñ No. 330-LA-DPGA-GPG
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GOBIERNO PROVII{CIAL DEL GUAYAS

LICENCIA AMBIENTAL O. 33I.LA.DPGA.GPG PARA LA ACTIVIDAD EN
FU CIONAÍIIIENTO IDE TIFICADA COiiO'PILADORA DE ARROZ }IIS

PANCHTToSi EN SUs FASES DE OPERACTó , tlAtlrENrr'uE fo_Y !E!L1,-.
UBICADA EN EL XM 6 VÍA A LA T DE SALÍTRE, PARR,OQUIA LAS LO¡AS, CANTON

DAULE, PROVINCIA DEL GUAYAS.

El Gobiemo Prov¡ncial del Guayas en calidad de Autoridad Ambiental de Apl¡cac¡ón

Responsable acreditada ante el Sistema Único de Manejo Ambiental del Min¡ster¡o del
Ambiente, en cumplimiento de sus responsabilidades establec¡das en la Const¡tución de la

República del Ecuador, Ley de Gest¡ón Ambiental, Texto un¡f¡cado de Legislac¡ón secundar¡a
dei M¡niste¡o del Amb¡ente, Acuerdo M¡n¡sterial No. 061, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial 316
del 04 de mayo 2015, Ordenanza que Regula la Aplicac¡ón del S¡stema Amb¡ental en la

Provinc¡a del Guayas y Resolución M¡n¡sterial No. 036 del 15 de abril de 2016; una vez

cumplido el proced¡miento establec¡do para el otorgam¡ento de l¡cencias amb¡entales,
conforme consta en la Resolución No.331-LA-DPGA-GPG del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas,
en la cual se rat¡f¡ca la aprobación del Estud¡o de Impacto Amb¡ental y Plan de Manejo
Amb¡ental, así como el detalle de toda la documentación que respalda el proceso para la
em¡sión de la L¡cencia Ambiental de la act¡v¡dad en func¡onam¡ento ¡dent¡f¡cada como "Piladora

de Arroz M¡s Panchitos", en sus fases de Operación, Manten¡miento y C¡erre, ubicada en el Km

6 Vía a la T de Sal¡tre, parroqu¡a Las Lojas, Cantón Daule, Provincia del Guayas, la cual fue
emitida por el Director Prov¡ncial de Gest¡ón Amb¡ental Encargado del Gobiemo Provinc¡al del

Guayas, med¡ante Oficio o. 1342-DPGA-GPG-2O!6 de fecha 17 de mayo de 2016,
hab¡¿ndose entregado la pól¡za o Garantía de Fiel Cumplim¡ento del Plan de Manejo Ambiental
¡nclu¡do en el Estud¡o de Impacto Ambiental aprobado, garantía de caÉcter de ¡ncondic¡onal,
¡rrevocable de cobro ¡nmediato a favor del Gobiemo Provinc¡al del Guayas, y cons¡derando que

es su deber precautelar el interés público referente a la Conservación del Amb¡ente, la
prevención de la Contaminac¡ón Amb¡ental y la Garantía del Desarrollo Sustentable; otorga la
L¡cencia Ambiental para la act¡vidad en func¡onam¡ento ident¡ficada como "P¡ladora de Arroz
M¡s Panch¡tos", en ius fases de Operación. Manten¡miento y C¡erre, ub¡cada en el Km 6 Vía a

la T de Salitre, parroquia Las Lojas, Cantón Daule, Prov¡ncia del Guayas, al Sr' Francisco

Cevallos Mendoza, en la persona de su Representante Legal.

En v¡rtud de lo expuesto, Piladora de Arroz M¡s Panchitos, a través de su Representante Legal

se obl¡ga a:

Cumplir estr¡ctamente lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo

Ambiental de la activ¡dad en func¡onamiento ¡dent¡f¡cada como "P¡ladora de Arroz Mis

Panch¡tos", en sus fases de Oper¿c¡ón, Manten¡miento y C¡erre, ub¡cada en el Km 6 VÍa a

la T de sal¡tre, parroquia Las Lojas, cantón Daule, Prov¡nc¡a del Guayas'

Presentar los informes de monitoreo de emisiones, vertidos y descargas al Gob¡emo

Prov¡nc¡al del Guayas conforme al cronograma del Plan de Manejo Ambiental vigente por

lo menos una ve¿ al año o cuando la Autor¡dad Amb¡ental de Aplicac¡ón responsable lo

requier¿.

Presentar los informes de seguim¡ento de las med¡das contempladas en el Plan de

Manejo Amb¡ental v¡gente, cuyos resultados recop¡lados y sistemat¡zados deberán ser
entregados al Gobierno Provinc¡al del Guayas, en forma semestral.

1.

3.
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4. Presentar al Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas la Aud¡toría Amb¡ental de Cumpl¡m¡ento al
Plan de Manejo Amb¡ental, un año después de haber sido em¡t¡da la L¡cencia Amb¡ental, y
a futuro cada dos años a part¡r de la presentac¡ón de la pr¡mer¿ aud¡toria amb¡ental.

5. Proporc¡onar al personal técn¡co de la D¡recc¡ón Prov¡ncial de Gestión Amb¡ental del
Gobiemo Prov¡nc¡al del Guayas, todas las fac¡l¡dades par¿ llevar los procesos de
monitoreo, control y segu¡m¡ento previstos en la normativa ambiental.

6. Reportar ¡nmed¡atamente al Gob¡emo Prov¡nc¡al del Guayas situac¡ones de emergencia,
accidentes o ¡nc¡dentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado
y magn¡tud.

7. No se podrá real¡zar n¡nguna ampl¡ac¡ón o modiñcación del proyecto, obm o actividad en
cualquiera de sus fases, s¡n haber ¡nformado prev¡amente al Gob¡emo Prov¡ncial del
Guayas y contar con la respect¡va autorización.

8. Cumpl¡r con la normativa ambiental v¡gente a nivel nac¡onal y local que sea apl¡cable a la
naturaleza y especif¡cidad del proyecto, obra o act¡v¡dad.

9. Ut¡l¡zar en las operac¡ones, procesos y actividades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la medida de lo posible prevengan la magn¡tud de los ¡mpactos negativos a los
componentes ambientales, los seres humanos y patrimon¡o.

10, Ser responsables de que los concesionarios y contrat¡stas que tengan relac¡ón con este
proyecto, obra o act¡vidad, en cualquiera de sus fases, den cumplim¡ento estricto del Plan
de Manejo Amb¡ental v¡gente, normat¡va amb¡ental y demás obl¡gaciones impuestas a
través de la presente Licenc¡a Amb¡ental.

11. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de durac¡ón de la act¡v¡dad el pago por control y
segu¡m¡ento ambiental, conforme a lo establecido en la Ordenanza que Regula la
Aplicac¡ón del S¡stema Amb¡ental en la Prov¡ncia del Guayas y la normat¡va ambiental
vigente.

12. Mantener vigente la garantía de f¡el cumpl¡m¡ento al Plan de Manejo Ambiental, s¡endo de
entera responsabil¡dad del regulado la actual¡zac¡ón oportuna de este documento.

13. S¡ por alguna razón el proyecto, obr¿ o act¡v¡dad en cualquiera de sus fases, debiera
suspender temporal o definit¡vamente su ejecuc¡ón, deberá reportar a la Autoridad
Amb¡ental de Apl¡cación responsable pard que ésta d¡sponqa las acciones pertinentes.

El incumpl¡miento de las d¡spos¡c¡ones y obl¡9ac¡ones determ¡nadas en esta L¡cencia
Amb¡ental causaÉ la suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo establec¡do en la
legislac¡ón v¡9ente.

La presente L¡cencia Amb¡ental, es otorgada exclus¡vamente para la act¡vidad en
funcionam¡ento ¡dentif¡cada como "Piladora de Arroz M¡s Panchitos", en sus fases de
Operación, Mantenimiento y C¡erre, ubicada en el Km 6 Vía a la T de Salitre, parroqu¡a Las
Lojas, Cantón Daule, Provinc¡a del Guayas, y el mismo tiene vigenc¡a desde la fecha de su
suscripción hasta el f¡n de la operac¡ón de la m¡sma.
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Esta Licencia Amb¡ental r¡ge por las disposiciones de la Ley de Gest¡ón Amb¡ental, las
normas del Texto Unificado de la Leg¡slación Secundaria del M¡nisterio del Ambiente, el

Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 061, publicado en el Reg¡stro Oficial 316 del 04 de mayo 2015,
ordenanza que Regula la Apl¡cac¡ón del S¡stema Amb¡ental en la Provinc¡a del Guayas
publ¡cada en la Gaceta Oficial No.6 del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del
Guayas del 15 de sept¡embre de 2015 y normativa ambiental vigente.

Se le concede a costo y riesgo de los involucrados. dejando a salvo derechos de terceros.

Se dispone el reg¡stro de la Licenc¡a Amb¡ental en el Reg¡stro Nacional de F¡chas y L¡cenc¡as
Amb¡entales.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVINCTAL DEL GUAYAS, A LOS C¡NCO DÍAS DEL T,TES DE OCTUBRE DEL
AÑo Dos iIIL DIECISÉIS. I

JRV csc/ apz! amclMc
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RESOLUC¡óN NO. 331.I,A'DPGA'GPG

EL DELEGADO DE LA HÁXIfIIA AUfORIDAD DEL

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Considerando:

Que, el Artículo 14 de la Constituc¡ón de la República.del Ecuador' reconoce el derecho de

la poblac¡ón a v¡vir en un 
".Uüt 

t" i"no'y ecológicamente equ¡librado' que garantice

la sosten¡bil¡dad v "l 
ur"" ,i,¡i, i'-tur láwsay; ásí m¡smo.declara de ¡nterés públ¡co

la preservación A"f uru¡"ni", lá toniervaci¿n'de los ecosistemas' la b¡od¡vers¡dad y

la ¡ntegr¡dad ¿"1 put.¡.onioieieüo áef pais'. fa. prevenc¡ón del daño amb¡ental y la

recupe?ación de ios espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la const¡tuc¡ón de.la Repúbl¡ca del Ecuador'

reconoce y garantza u ltt p"oonut el derecho a vjv¡r en un amb¡ente sano'

ecológicamente equ¡f¡uta¿oll¡uIe á" tontarn¡nut¡ón y en armonía con la naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador' señala

que el régimen ¿e desarálto iendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y

conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a

las personas y colea¡v¡oaáes "l "tt"'o 
equitativo' permanente y de calidad al agua'

aire v suelo, v . lo, u"n"i'-tio'tiJrot iát'Éot del súbsuelo v del patrimon¡o natural;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la codif¡cación de la Ley de

Gest¡ón Ambientat, ru. oo"r"'i iiLf¡.ut, privadas o m¡xtas y los proyectos de inversión

públicos o pr¡vados que i,á¿!" l"'iái impactos ambientales' deben prev¡amente a

su ejecución ser. car¡nca¿5I-p-oi i* otó""itáot descentral¡7ados de control' conforme

el S¡stema Unico de mane]á i-múi"niii .r,o princip¡o rector será el precautelatorio;

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 28 de la.Cod¡f¡cación de la Ley de Gestión

Ambiental, to¿a persona"áiulr' á":"1¿i' t¡""e derecho a participar en la gestión

ambiental a través de l"r'-.i.-"^¡ríi"i áe participación soc¡al, entre los cuales se

¡ncluiráconsultas,aud¡enciaspúbl¡cas,inic¡at¡vas,propuestasocualquierformade
asoc¡ac¡ón;

Que, el artículo 29 de la codiñcación de la Ley de Gest¡ón Amb¡ental' señala que toda

oérsona natural o ¡'"o'á'iüná'o"t"Joi !"t informada oportuna y sufic¡entemente

ffiX':J;ñ,:;-#i,-i'lii''ái-lit 
-ilsiituc¡ones del Estado que puedan producir

¡mPactos amb¡entales;

oue, mediante el Acuerdo Minister¡al No 068' publicado en el Reg¡stro Ofic¡al' Ed¡ción
-'" ;;;;i N;: ;t d"i ¡r á"'li'ri" irá'áor¡,-át'Min¡sterio_ de Ambiente reformó el rexto

'u','f;;il';;;s;;.¿,iiállii+"in- t';;vi; iñ'1" I der sistema Único de Manejo

Ambiental (suMA);

Que, mediante el Acuerdo Mrnisterial No 006 del 18 de.febrero de 2014' publicado en el

Req¡stro oñcial, ao,.,o""iti"i"i'Ñ"' 
-ráe 

¿a 29 de ¿bril de 2014' expedido por el

M¡n¡ster¡o det Amb¡ente, ;;i"irifni ár iltrroiv Iv del L¡bro vI del rexto unif¡cado de

Leg¡slac¡ón secundar¡a;
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med¡ante Acuerdo M¡nister¡al No. 028, publicado en el Registro Of¡c¡al, Edición
Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de 2015, el M¡n¡ster¡o del Ambiente sustituyó el
L¡bro VI del Texto Un¡f¡cado de Legislación Secundaria, derogando los Acuerdos
Minister¡ales No. 068, publicado en el Registro Of¡c¡al, Ed¡ción Especial No. 33 del 31
de jul¡o de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 2OL4, publicado en el Registro
Of¡cial Ed¡c¡ón Especial No. 128 del 29 de abr¡l de 2014;

mediante Acuerdo Ministerial No. 061, publ¡cado en el Registro Of¡c¡al, Edición
Espec¡al No. 316 del 04 de mayo 2015, el M¡n¡ster¡o de Ambiente reformó el L¡bro VI
del Texto Un¡ficado de Legislac¡ón Secundaria, derogando el Acuerdo Ministerial No.
028, publ¡cado en el Registro Oficial, Edición Especial No. 270 del 13 de febrero de
2015;

med¡ante Acuerdo Min¡sterial No. 097 A, publicado en el Registro Ofic¡al No. 387 del
04 de noviembre de 2015, el Min¡sterio de Amb¡ente expidió los anexos del L¡bro VI
del Texto Un¡f¡cado de Leg¡slación Secundar¡a reformado med¡ante Acuerdo
Minister¡al No. 061, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Edición Especial No. 316 del 04
de mayo 2015;

med¡ante Acuerdo M¡n¡sterial No. 083-8, publicado en el Reg¡stro Of¡c¡al No. 387 del
04 de nov¡embre de 2015, el Min¡sterio de Ambiente reformó el L¡bro IX del Texto
Un¡ficado de Leg¡slac¡ón Secundar¡a, derogando los Acuerdos M¡nisteriales No. 068
publicado en el Registro Of¡c¡al No. 207 de 04 de jun¡o de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡cial No. 465 de 08 de junio de 2011, No.
067 publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al No. 037 de 16 de jul¡o de 2013, No. 391 del 09
de d¡ciembre de 2014 y No. 051 de 10 de mar¿o de 2015;

med¡ante Resoluc¡ón de Delegac¡ón del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 201.5. el Prefecto Prov¡nc¡al del Guayas, delega al L¡cenc¡ado Jorge Vélez
Vélez, el otorgamiento de Licencias Ambientales T¡po II y III, Certificados de
Aprobación de F¡cha Amb¡ental y L¡cenc¡as Amb¡entales;

para el ¡n¡cio de toda activ¡dad que suponga r¡esgo ambiental, se deberá contar con
el respectivo Permiso Amb¡ental; siendo el Gobierno Provinc¡al del Guayas el ente
acred¡tado para em¡t¡r Permisos Amb¡entales dentro de la Provincia del Guayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 2 de la Resoluc¡ón No. 036 del Min¡ster¡o del
Amb¡ente, de fecha 15 de abril de 2016, por la cual se le confirió al Gobiemo
Prov¡ncial del Guayas la acreditac¡ón como Autor¡dad Amb¡ental de Apl¡cación
Responsable, en concordanc¡a con lo est¡pulado en el Aftículo 6 de la ',Ordenanza
Que Regula la Apl¡cación del S¡stema Ambiental en la provinc¡a del Guayas,,,
publ¡cada en la Gaceta Of¡c¡al No.6 del Gob¡erno Autónomo Descentralizado
Prov¡ncial del Guayas, de fecha 15 de septiembre de 2015;

mediante Oficio No. MAE-SUIA-DNPCA-2013-20604 del 2013, el Ing. pablo Enrique
Segale Anormal¡za, Coord¡nar General Zona 5, Director provinc¡al del Amb¡ente del
Guayas, otorgó el Cert¡f¡cado de Intersecc¡ón para el proyecto "p¡ladora de Arroz",
ubicado en la Prov¡nc¡a del Guayas, en el cual se determinó que el mismo NO
INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas protegidas (SNAP), Bosques y
Vegetación Protector¿ (BVP), y Patrimon¡o Forestal del Estado (pFE), y cuyas
coordenadas UTM WGS-84 SUR, son las sigu¡entes:
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Punto x Y

1 626180 9777957
2 626 310 97779?3

6262A4 9774029
4 6267a2 9774042

Que,

Que,

Que,

Que.

Que,

mediante comun¡cac¡ón s/n de fecha 24 de jun¡o de 2014, el Sr. Franc¡sco Hernán

Cevallos Mendoza, Representante Legal de la P¡ladora de Arroz Mis Panchitos, solicita

al Gobiemo Provinciai del Guayas, la Categorizac¡ón Ambiental de la act¡vidad en

func¡onam¡ento identificada como: "Piladora de Arroz Mis Panch¡tos", ubicada en la
comunidad Tierra Blanca, Parroquia Las Lojas, Cantón Daule, Provinc¡a del Guayas'

mediante of¡cio No. 03605-SG-2014 de fecha 25 de junio de 2014, la Ab' María

Fernanda Bobadilla Palma, Secretar¡a General Subrogante del Gob¡emo Provincial del

Guayas, rem¡tió a la Directora de Med¡o Ambiente Encargada del Gobiemo Provincial

ael buáyas, la comun¡cación s/n de fecha 24 de junio de 2014, suscrita por el Sr'

Franciscó Hirnán Cevallos Mendoza, Representante Legal de la P¡ladora de Arroz M¡s

Panchitos, con la cual ingresó los requ¡sitos y la solic¡tud para la Categorizac¡ón

Ambientai del proyecto: nPiladora de Arroz M¡s Panchitos", ubicada en el rec¡nto

T¡erra Blanca, Parroqu¡a Las Loias, Cantón Daule, Provinc¡a del Guayas;

mediante Of¡cio No. 42oo-DGA-GPG-2014 de fecha 22 de julio de 2014, la D¡rectora

de Gest¡ón Amb¡ental Encargada del Gobiemo Prov¡nc¡al del Guayas, comun¡có al sr'
iranc¡sco Hernán Cevallos Mendoza, Propietario de la Piladora M¡s Panchitos, la
aprobación de la documentación para la categor¡zac¡ón amb¡ental de la act¡v¡dad en

füncionamiento ¡dentif¡cada como "Operac¡ón y Manten¡miento de la Piladora de Arroz

t'1is Panctt¡tos", ub¡cada en el Rec¡nto T¡erra Blanca, Parroquia Las Lojas, Cantón

Daule, Provincia del Guayas, as¡gnando la Categoría Amb¡ental II; y, otorgó un plazo

de quince (15) días para preseñtar los Térm¡nos de Referenc¡a para el Estudio de

tmpácto lriU¡ántal Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental. Como parte del proceso de

reiularización amb¡ental a este trámite adm¡n¡strativo se le as¡gnó el código E'PR-

05-141-14;

med¡ante comunicac¡ón s/n de fecha 5 de febrero de 2015, el Sr' Franc¡sco Cevallos

f,a""¿or", éerente-Propietario de la Piladora de Arroz Mis Panchitos, ¡ngresó a la

O¡recc¡ón de Gestión Ámbiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas los Términos de

Referenc¡a y del Borrador para el Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post de la

P¡ladora "M¡s Panch¡tos" en sus fases de Operación y Mantenimiento, para su

rev¡s¡ón, anál¡sis y pronunciam¡ento;

mediante Of¡c¡o No. 1165-DGA-GPG-2o15 de fecha 12 de marzo de 2015, basado en

el Memorando E-PM-DGA-204-2015 de fecha 12 de marzo de 2015, la D¡rectora de

Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas comunicó al Sr' Francisco

Cevallos Mendoza, Gerente-Prop¡etario de la P¡ladom de Arroz lttis Panchitos, que los

ié.-ino. de Refárencia para ál Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de

ManejoAmb¡entaldelaactiv¡dadenfuncionam¡ento¡dentificadacomo"P¡ladorade
Arroz-Mis Panch¡tos" en sus fases de Operación, Manten¡miento y C¡erre, ubicada en

el Km 6 Vía a la "T" de Sal¡tre, parroquia Las Lojas, Cantón Daule, Provincia del

Guayas, fueron aprobados con observaciones; y, dispuso ¡ngresar el Borrádor del

fstud¡o'de Impacio Ambiental Ex-post y Plan de Manejo Ambiental en un plazo de

hasta tre¡nta (30) días;

q,&
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med¡ante comun¡cac¡ón s/n de fecha 9 de abr¡l de 2015, el Sr. Franc¡sco Cevallos
Mendoza, Gerente-Prop¡etar¡o de la Piladora de Arroz M¡s Panch¡tos, ¡ngresó a la
Direcc¡ón de Gest¡ón Ambaental del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, el Borrador del
Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post de la P¡ladora de Arroz "M¡s Panchitos", para
su respectiva rev¡s¡ón, anális¡s y pronunc¡am¡ento;

med¡ante Ofic¡o No. 2236-DPGA-GPG-2015 de fecha 21 de mayo de 2015, basado en
el Memorando 387b-PRA-DPGA-GPG-2015 de fecha 21 de mayo de 2015, el Director
de Gest¡ón Amb¡ental Subrogante del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, comun¡có al Sr.
Franc¡sco Cevallos Mendoza, Gerente-Prop¡etar¡o de la P¡ladora de Aroz Mis
Panchitos, que el Borrador del Estudao de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de
Manejo Amb¡ental de la act¡vidad en funcionam¡ento ident¡ficada como "P¡ladora de
Arroz M¡s Panch¡tos" en sus fases de Operac¡ón, Manten¡m¡ento y Cierre, ubicada en
el Km 6 Vía a la "T de Sal¡tre", parroquia Las Lojas, Cantón Daule, Prov¡nc¡a del
Guayas, fue aceptado con observac¡ones, debiendo realizar las correcciones indicadas
para la presentación del documento definit¡vo; y, dispuso coord¡nar prev¡o a la
ejecuc¡ón del Proceso de Participación Social, una reun¡ón de trabajo con la D¡recc¡ón
de Gest¡ón Ambiental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, para defin¡r los
mecan¡smos de Partic¡pación Social; que una vez realizado el Proceso de
Part¡cipación Social se otorgaba un plazo de 7 días hábiles para el ingreso de la
Sistemat¡zac¡ón de d¡cha Part¡c¡pac¡ón Soc¡al; y, paralelamente dar cumpl¡m¡ento a lo
establecido en el Acuerdo M¡nisterial No. 067, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡cial No. 37
de 16 de jul¡o de 2013, referente al cálculo de la tasa admin¡strat¡va a cancelar por la
emisión de la licenc¡a ambiental correspondiente al 1/1000 del costo del proyecto,
para lo cual otorgó un plazo de d¡ez (10) días;

el 1 de jun¡o de 2015, se llevó a cabo la reunión tripartita para la coordinac¡ón del
Proceso de Part¡c¡pac¡ón Social de la act¡v¡dad en funcionamiento identif¡cada como
"Piladora de Arroz Mis Panchitos" en sus fases de Operac¡ón, Mantenimiento y Cierre,
entre el Sr. Franc¡sco Cevallos, Gerente de Piladora M¡s Panchitos, el Sr. Clifford
Trejo, Consultor y la Ing. Gabr¡ela Castillo Macías, Jefa de Procesos de Regularizac¡ón
Amb¡ental del Gobiemo Provinc¡al del cuayas, establec¡endo que los mecanismos de
d¡fusión a ut¡lizar serían; Publ¡cac¡ón en Prensa Escrita, Publicación en pág¡na Web,,
Reunión Informat¡va y Centro de Informac¡ón;

mediante comun¡cación s/n de fecha 2 de jun¡o de 2015, el Sr. Franc¡sco Cevallos
Mendoza, Gerente-Prop¡etario de la Piladora de Arroz "Mis Panchitos", ¡ngresó a la
Direcc¡ón de Gestión Ambiental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas una cop¡a dig¡tal
del Borrador del Estud¡o de Impacto Amb¡ental Expost de la P¡ladora de Arroz'.Mis
Panchitos",'para autor¡zar su publ¡cac¡ón en la pág¡na web Inst¡tuc¡onal del Gob¡erno
Provincial del Guayas; además rem¡t¡ó las ¡nv¡taciones a la Audiencia pública para
que sean f¡rmadas y posteriormente poder ser entregadas entre los actores soc¡ales
del sector.

med¡ante comun¡cación s/n de fecha 11 de junio de 2015, el Sr. Francisco Cevallos
Mendoza, Gerente-Propietar¡o de la Piladora de Arroz "Mis Panch¡tos", ingresó a la
Direcc¡ón de Gestión Amb¡ental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas una cop¡a d¡g¡tal
del Borrador del Estud¡o de Impacto Amb¡ental Expost de la piladora de Arroz ,,M¡s

Panch¡tos", para autor¡zar su publicación en l¿ página web Institucional del Gobierno
Provincial del Guayas; además remit¡ó las ¡nvitac¡ones a la Aud¡enc¡a públ¡ca para
que sean firmadas y poster¡ormente poder ser ent.egadas entre los actores soc¡ales
del sector.
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Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que, mediante comun¡cación s/n de fecha 15 de d¡ciembre de 2015, el Sr' Francisco

cevallosMendoza,Gerente-Prop¡etariodelaPiladoradeArroz.M¡sPanch¡tos",
ingresó a la Direc¡ión de cestión Ambiental del Gobierno prov¡ncial del Guayas, el

címprobante de ingreso de caja No' 16379, por el valor de USD $ 1'122,67 dólares

de lós Estados Uniáos de Améi¡ca; pago por concepto de L¡cenc¡a Ambiental, y pago
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med¡ante Ofic¡o No. 26OI-DPGA-GPG-2015 de fecha 23 de jun¡o de 2015, la

Directora de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡emo Prov¡ncial del Guayas comunicó ál Sr.
Franc¡sco Cevallos Mendoza, Gerente General de la P¡ladora de Arroz M¡s Panchitos,
que se procedió a la publ¡cac¡ón del Borrador del Estud¡o de Impacto Ambiental
Expost para el proyecto identif¡cado como "P¡ladora de Arroz Mis Panch¡tos".

del Informe de S¡stematizac¡ón del Proceso de Partic¡pac¡ón Soc¡al, se establece que

el día 26 de junio de 2015, en los predios de la P¡ladora "Mis Panchitos", se efectuó la

Aud¡encia eúbtica y la expos¡ción del Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post de la
P¡ladora de Arroz "Mis Panch¡tos".

med¡ante comunicación s/n de fecha 7 de jul¡o de 2015, el Sr. Franc¡sco Cevallos
Mendoza, Gerente-Propietario de la P¡ladora "Mis Panch¡tos", remitió el Informe de

Sistematizac¡ón del Proceso de Part¡c¡pación Social de la P¡ladora "Mis Panch¡tos",

ubicada en el Km 6 Vía a la "T de Sal¡tre", parroguia Las Lojas, Cantón Daule,

Prov¡nc¡a del Guayas;

med¡ante of¡c¡o No. 3369-DPGA-GPG-2015 de fecha 17 de agosto de 2015, basado

en el Memorando 688-PRA-DPGA-GPG-2015 de fecha 17 de agosto de 2015, la

Directora de Gest¡ón Ambiental del Gob¡emo Provincial del Guayas, comunicó al Sr'
Franc¡sco Cevallos Mendoza, Gerente-Propietario de la P¡ladora "M¡s Panch¡tos", que

el Informe de Sistemat¡zac¡ón y el Proceso de Part¡cipac¡ón social del Estudio de

Impacto Ambiental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental de la "Piladora de Arroz Mis

Panchitos", ub¡cada en el Km 6 Vía a la "T de Salitre', parroquia Las Lojas, Cantón

Daule, Prov¡nc¡a del Guayas, fueron aprobados;

med¡ante comunicación s/n de fecha 8 de septiembre de 2015, el Sr' Francisco

Cevallos Mendoza, Gerente-Prop¡etar¡o de la P¡ladora de Arroz 'M¡s Panch¡tos",

rem¡t¡ó a la Direcé¡ón de Gestión Ambiental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, los

documentos orig¡nales y notariados correspond¡entes al Formulario 101 de la

Declarac¡ón del impuestó a la Renta; documentación solicitada previo al pago de la

tasa pert¡nente para la em¡s¡ón de la Licenc¡a Amb¡ental de la P¡ladora de Arroz "M¡s

Panchitos', en sus fases de Operación y Mantenim¡ento;

med¡ante Oficio No. 4914-DPGA-GPG-2015 de fecha 10 de d¡c¡embre de 2015, basado

en el Oficio No. 7594-DPF-MSH-2015 de fecha 7 de diciembre de 2015, el D¡rector

Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental Subrogante del Gobierno Prov¡ncial del Guayas,

¡nformaalsr.Franc¡scocevallosMendoza,Gerente-Prop¡etariodelaP¡ladoraMis
Panch¡tos, el cálculo del 1/1Ooo del costo de la act¡v¡dad, según lo determinado en la

normativá amb¡ental v¡gente; Trám¡te: 05. Em¡sión de la L¡cenc¡a Ambiental para

activ¡dades en operacióñ o funcionam¡ento (USD $ f.042,67), Trámite 16 Pago por

Seguim¡ento y C;ntrol (PSC=PID*Nt*Nd) (PSC=$80*1*1) (U.SD $ 80,00), s¡endo el

valár a cancelar de USD g1.122.67 (mil c¡ento veint¡dós dólares americanos con

67/l}o), a ser depositados en la Cuenta Corr¡ente No.1510001395 código 130112,

del Banlo Intemacional, a nombre del Gob¡emo Prov¡nc¡al del Guayas;
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por Segu¡m¡ento y Control de la actividad en func¡onamiento "Piladora de Arroz M¡s
Panchitos", en sus fases de Operac¡ón, Manten¡miento y Cierre, para cont¡nuar con el
proceso de regular¡zación ambiental;

Que, mediante comunicac¡ón s/n de fecha 17 de febrero de 2016, el Sr. Franc¡sco Cevallos
Mendoza, Gerente-Propietario de la P¡ladora de Arroz "M¡s Panch¡tos", rem¡tió a la
D¡rección de Gestión Amb¡ental del Gob¡emo Prov¡nc¡al del Guayas, el Estudio de
Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Defin¡tivo de la Piladora de Arroz "M¡s
Panchitos";

Qu€, mediante Oficio No. 1342-DPGA-GPG-2016 de fecha 17 de mayo de 2016, basado en
el Memorando 160-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 18 de mayo de 2016, el D¡rector
Provinc¡al de Gestión Amb¡ental Encargado del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas,
comunicó al Sr. Franc¡sco Cevallos Mendoza, Gerente-Propietar¡o de la P¡ladora de
Arroz "Mis Panch¡tos", que el Estud¡o de Impacto Ambiental y Plan de Manejo
Amb¡ental Def¡nit¡vo de la act¡vidad en func¡onam¡ento ¡dentificada como "p¡ladora de
Arroz M¡s Panch¡tos", en sus fases de Operación, Mantenim¡ento y C¡erre, ub¡cada en
el Km 6 Vía a la T de Sal¡tre, parroquia Las Lojas, Cantón Daule, prov¡nc¡a del
Guayas, fue aprobado; y, d¡spuso presentar la Garantía Bancaria o Póliza de Seguros
de Fiel cumpl¡m¡ento del Plan de Manejo Amb¡ental ¡nclu¡do en el Estud¡o de Impacto
Ambiental aprobado, junto con la sol¡citud de em¡s¡ón de la L¡cenc¡a Ambiental, cabe
menc¡onar que todos los nombres se conval¡dan en uno, s¡endo: actividad en
func¡onamiento ident¡f¡cada como "P¡ladora de Arroz M¡s Panch¡tos", en sus fases de
Operac¡ón, Mantenimiento y Cierre, ub¡cada en el Km 6 Vía a la T de Salitre,
parroquia Las Lojas, Cantón Daule, Provinc¡a del Guayas;

Que, mediante comun¡cación s/n de fecha 16 de agosto de 2016, el Sr. Franc¡sco Cevallos
Mendoza, Gerente-Prop¡etario de la P¡ladora de Arroz "M¡s Panchitos", ingresó a la
Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, la copia del
recib¡do de la Pól¡za de Seguros para el Fiel Cumpl¡m¡ento del plan de Manejo

. Ambiental del Estud¡o de Impacto Ambiental Ex -post de la p¡ladora de Arroz.'M¡s
Panchitos", tram¡tada en la Compañía de Seguros Equ¡noccial, as¡gnada con el No.
63882; m¡sma que es de carácter ¡ncondicional, ¡rrevocable y de cobro ¡nmediato a
favor del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, por un valor asegurado de USD$ 1.230,00
dólares de los Estados Un¡dos de América, con una vigencia de 365 días, contados
desde el 1 de octubre de 2016 hasta el 1de octubre de 2017, además sol¡c¡tó la
em¡s¡ón de la respectiva L¡cenc¡a Ambiental;

Que, mediante Memorando No. 1287-DPGA-GPG-2016 de fecha 17 de agosto de 2016, la
Directora Prov¡ncial de Gestión Amb¡ental Subrogante del Gobierno provincial del
Guayas, rem¡tió al Tesorero Prov¡nc¡al la Póliza de Seguro de F¡el Cumpl¡m¡ento al
Plan de manejo Amb¡ental de la act¡vidad en func¡onamiento identificada como
"Piladora de Arroz Mis Panch¡tos", en sus fases de Operac¡ón, Mantenimiento y
C¡erre;

En uso de la atribuc¡ón establecida en los Artículos I y 2 de la Resolución No.O36, del 15 de
abril de 2016, en la que el M¡nister¡o del Ambiente renovó al Gob¡emo Autónomo
Descentral¡zado Provincial del Guayas la acred¡tac¡ón como Autoridad Amb¡ental de Apl¡cac¡ón
Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estud¡os de ¡mpacto amb¡ental, ñchas
amb¡entales, planes de manejo amb¡ental y em¡t¡r l¡cencias amb¡entales; en comun¡ón con la
Séptima D¡spos¡ción Transitoria, de las reformas del Texto Un¡f¡cado de Legislac¡ón
Secundaria del L¡bro VI, Título I del S¡stema Ún¡co de Manejo Ambientat (SUMA), p-ublicado
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en el Reg¡stro Of¡c¡al, Edición Espec¡al No, 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo
M¡nister¡al No. 061 del Min¡ster¡o de Amb¡ente.

RESUELVE:

Artículo l.-Otorgar la Licencia Ambiental para act¡vidad en func¡onam¡ento ¡dentificada
como "P¡ladora de Arroz M¡s Panch¡tos", en sus fases de operac¡ón, Manten¡miento y Cierre,
ub¡cada en el Km 6 Vía a la T de Salitre, parroquia Las Lojas, Cantón Daule, Prov¡ncia del
Guayas, en v¡rtud de la aprobac¡ón del Estudio de Impacto Amb¡ental y Plan de Manejo
Amb¡ental Defin¡t¡vo de la refer¡da actividad, otorgado mediante No. 1342-DPGA-GPG-2016
de fecha 17 de mayo de 2016, suscrito por el Ab. Juan Sebast¡án Romero López, en su
cal¡dad de D¡rector Provinc¡al de Gest¡ón Ambiental Encargado del Gob¡emo Prov¡ncial del
Guayas, sobre la base de lo ind¡cado en párrafos anteriores.

Artículo 2.-El Gobierno Prov¡ncial del Guayas se encargará de ver¡ficar la implementac¡ón de
las med¡das amb¡entales establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo
Amb¡ental act¡v¡dad en funcionam¡ento ¡dent¡ficada como "Piladora de Arroz Mis Panch¡tos",
en sus fases de Operación, Manten¡miento y Cierre, ub¡cada en el Km 6 Vía a la T de Salitre,
parroquia Las Lojas. Cantón Daule, Prov¡nc¡a del Guayas, y los documentos hab¡l¡tantes que
se presentaren para reforzar la Evaluac¡ón Ambiental de la activ¡dad, pasarán a const¡tu¡r
parte ¡ntegrante del Estud¡o de Impacto Amb¡ental y del Plan de Manejo Ambiental,- los
mismos qui deberá cumplirse estr¡ctamente, caso contrario se procedeÉ con la suspens¡ón o
revocatoria de la Licencia Amb¡ental de conform¡dad con lo que señala la Ley y sus
reglamentos.

Notiñquese con la presente resoluc¡ón al Sr. Franc¡sco Cevallos Mendoza, Gerente-Prop¡etar¡o
de la P¡ladora de Arroz M¡s Panch¡tos y publíquese en la Gaceta Oñclal del Gob¡emo
Autónomo Descentral¡zado Provincial del Guayas por ser de interés general.

De la apl¡cac¡ón de esta Resoluc¡ón se encargará la Direcc¡ón Provincial de Gest¡ón Ambiental
del Gob¡emo Prov¡ncial del Guayas.

DADO Y FIRIiIADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXTT4A AUÍOR¡DAD
DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS cI CO DÍAS DEL t'tES DE

OCTUBRE DEL AÑO DOS I,IIL DIECISÉIS.

LCDO.
DELEGADO DE

DEL GOBIERNO DEL GUAYAS

JRt/cs4apy'amc/*c
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GOBIERNO PROVTNCIAL DEL GUAYAS

LICENCIA AMB¡ENTAL CATEGORÍA IT O. 177-LAII-DPGA.GPG PARA EL PROYECTO
IDENTIF¡CADO COUO: "CONSTRUCC¡óN Y OPERACIóN DEL MERCADO ¡I¡NORISTA

DE ARTiCULOS VARIOS DE LA CDLA. ALBERTO MALDONADO-, UBICADO EN LA CDLA.
ALBERTO MALDONADO, MZ 39, 51. 3, PARROQUIA ELOY ALFARO, CANTON DURAN,

PROVINC¡A DEL GUAYAS

El Gobierno Prov¡nc¡al del Guay¿s en cal¡dad de Autor¡dad Amb¡ental de Aplicac¡ón responsable
acred¡tada ante el S¡stema Un¡co de Manejo Amb¡ental del Minister¡o del Ambiente, en
cumplimiento de sus responsab¡l¡dades establec¡das en la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del
Ecuador, Ley de Gest¡ón Amb¡ental, Texto Un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón Secundar¡a del Ministerio
del Ambiente, Acuerdo Min¡ster¡al No. 061, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial 316 del 04 de mayo
2015, Ordenanza que Regula la Apl¡cac¡ón del Sistema Ambiental en la Provincia del Guayas y
la Resolución M¡n¡ster¡al No. 036 del 15 de abril de 2016; una vez cumpl¡do el procedim¡ento
establecido para el otorgamiento de Licenc¡as Ambientales, conforme consta en la Resolución
No. 177-LAu-DPGA-GPG del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, med¡ante la cual se refleja la
aprobac¡ón de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental, así como el detalle de toda la
documentación que respalda el proceso para la em¡sión de la L¡cenc¡a Amb¡ental del proyecto
identif¡cado como: "Construcción y Operación del Mercado Minorista de Artículos Var¡os de la
Cdla. Alberto Maldonado", ub¡cado en la Cdla. Alberto Maldonado, ¡42 39, S1. 3, Parroquia Eloy
Alfaro, Cantón Durán, Provinc¡a del Guayas, la misma que fue em¡tida por la Directora
Prov¡ncial de Gestión Ambiental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, a través del Ofic¡o No.
2617-DPGA-GPG-2O15 de fecha 24 de jun¡o de 2O15, cons¡derando que es su deber
precautelar el ¡nterés públ¡co referente a la Conservac¡ón del Ambiente, la Prevención de la

Contaminación Ambiental y la Garantía del Desarrollo Sustentable, otorqa la Licenc¡a
Ambiental Categoría iI, para el proyecto ¡dentif¡cado como: "Construcción y Operación del
Mercado Minor¡sta de Artículos Varios de la Cdla. Alberto Maldonado", ubicado en la cdla.
Alberto Maldonado, Mz 39, 51. 3, Parroqu¡a Eloy Alfaro, Cantón Durán, Provinc¡a del Guayas,
al Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal del Cantón Durán, en la persona de su
Representante Legal.

En virtud de lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado ¡4unic¡pal del Cantón Durán,
a través de su Representante Legal se obliga a lo siguiente:

1. Cumplir estr¡ctamente lo señalado en la F¡cha Ambienta¡ y Plan de Manejo Amb¡ental para
el proyecto identif¡cado como: 'Construcc¡ón y operac¡ón del Mercado Minorista de
Artículos Varios de la Cdla. Alberto Maldonado", ubicado en la Cdla. Alberto N4aldonado, Mz

39, S1. 3, Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Durán, Prov¡ncia del Guayas.

2. Al finatizar la etapa de construcción deberá presentar al Gobierno Prov¡nc¡al del Gl'ayas un
informe de cumpl¡m¡ento del Plan de Manejo Amb¡ental correspond¡ente a es¡¡ tase

3. Implementar un programa cont¡nuo de seguim¡ento a las medidas cDntempladas en el
Plan de Manejo Ambiental v¡gente. El Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas puede solicitar en
cualquier momento y bajo cualqu¡er c¡rcunstanc¡a ¡nformación referefite al cump¡irnknto
de las med¡das ambientales establecidas en la F¡cha Ambiental y Plan de Manejo
Amb¡ental.

4. Presentar al Gob¡erno Provincial del Guayas, los informes de mon¡toreo cje em¡siones,
vert¡dos y descargas conforme al cronograma del Plan de Manejo Ambiental aprobado,

LrcENcra AMBTENfAL cATEGoRiA I No.r77-LAr-DpGA-GpG

<'*r
SUMA G'úK,fl»hr--

:iti!':t:ili.§i.jor;i

DESARROLLO-\I
to51¡¡¡g¡¡ t\J

17022.



( ; O }J I E R N ( ) .\ LI'TÓ N O :If O D I.: S C E N']- R.l L I ZA D O
PRO\i I NCIA I- DT]i, (i UAYI\S

como mín¡mo una vez al año o cuando la Autoridad Amb¡ental de Aplicac¡ón responsable lo
requiera.

5. Presentar al Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas el Informe Ambiental de Cumplimiento, un
año después de la em¡s¡ón de la Licenc¡a Ambiental categoría II, y en lo posterior cada dos
años a partir de la presentación del primer Informe Amb¡ental de Cumplim¡ento.

6. Proporcionar al Personal Técnico de la D¡rección Provincial de Gestión Amb¡ental
Gobierno Prov¡ncial del Guayas, todas las facil¡dades para llevar los procesos
mon¡toreo, control y seguim¡ento previstos en la Normat¡va Amb¡ental.

del
de

7.

11.

72.

13.

<,lt
SUMA

8.

Reportar inmed¡atamente al Gob¡erno Provinc¡al del Guayas situaciones de emergencia,
acc¡dentes o incidentes que puedan tener repercus¡ones amb¡entales de cualqu¡er grado y
magnitud.

No se podrá real¡zar n¡nguna ampliac¡ón o mod¡f¡cac¡ón del proyecto, obra o activ¡dad, en
cualquiera de sus fases, s¡n haber informado prev¡amente al Gob¡erno Provincial del
Guayas y contar con la respectiva autorizac¡ón.

Cumplir con la Normat¡va Ambiental v¡gente a n¡vel nacional y local que sea aplicable a la
naturaleza y especificidad del proyecto, obra o activ¡dad.

Ut¡l¡zar en las operac¡ones, procesos y actividades, tecnologías y métodos que atenúen, y
en la medida de lo pos¡ble prevengan la magnitud de los impactos negativos a los
componentes ambientales, los seres humanos y su patrimonio.

Ser responsables de que los concesionarios y contrat¡stas que tengan relac¡ón con este
proyecto, obra o activ¡dad en cualqu¡era de sus fases, den cumplim¡ento estricto del Plan
de Manejo Ambiental vigente, normativa ambiental y demás obligaciones ¡mpuestas a
través de la presente L¡cencia Amb¡ental categoría IL

Cancelar cuando la Autoridad Amb¡ental de Aplicación responsable le d¡sponga, el pago
por serv¡c¡os ambientales conforme lo establec¡do en la Ordenanza que Regula la
Apl¡cac¡ón del Sistema Ambiental en la Provincia del Guayas.

Si por alguna razón el proyecto, obra o act¡v¡dad en cualqu¡era de sus fases, debiera
suspender temporal o defin¡tivamente su ejecuc¡ón u operac¡ón, se deberá reportar a la
Autoridad Ambiental de Aplicación responsable, para que ésta disponga las acciones
pertinentes.

DESARROLLO
SOSTENIBLE

9.

10.

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinadas en esta L¡cencia
Ambiental causará la suspens¡ón o revocator¡a de la misma, conforme a lo establec¡do en la
legislación vigente.

:

La preseote Licene¡a Ambiental Categoría II, es otorgada exclusivamente para la "Construcc¡ón
y Operación del Mercado Minorista de Artículos Varios de la Cdla. Alberto Maldonado., ubicado
en la Cdla. Alberto Maldonado, Plz 39, S1. 3. Parroqu¡a Eloy Alfaro, Cantón Durán, prov¡ncia del
Guayas, y la m¡sma tiene vigencia desde la fecha de su suscripción hasta el f¡n de la operación
de la misma-

LtcENcrA aMBtEitral. cafEGoRlA I No.l7z-LAflopcA-cpc
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Esta L¡cencia Amb¡ental Categoría II r¡ge por las dispos¡c¡ones de la Ley de Gest¡ón Amb¡ental,
las normas del Texto Unif¡cado de la Legislac¡ón Secundar¡a del M¡nisterio del Ambiente, el
Acuerdo M¡nisterial No.061 publicado en el Registro Of¡c¡al 316 del 04 de mayo 2015, la
Ordenanza que Regula la Aplicación del Sistema Ambiental en la Provincia del Guayas,
publ¡cada en la Gaceta Oflc¡al No. 6 del Gobierno Autónomo Descentralizado Prov¡nc¡al del
Guayas del 15 de septiembre de 2015 y normativa amb¡ental v¡gente.

Se le concede a costo y r¡esgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros.

Se dispone el registro Licenc¡a Ambiental Categoría II, en el Reg¡stro Nacional de F¡chas y
Licencias Ambientales.

DADO Y FTRMADO EN EL DESPAC}IO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVTNCTAL DEL GUAYAS, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DOS M¡L DTECTSÉIS.

J R L/ csc/ k p p/ p s p / b E/ tuc
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RESOLUCTóN NO. U7-LAII-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

cons¡derando:

el Artículo 14 de la Constitución de la RepÚblica del Ecuador, reconoce el derecho de
la población a vivir en un ambiente sano y ecológ¡camente equilibrado, que garant¡ce
la sostenib¡t¡dad y el buen v¡v¡r, sumak kawsay; asi m¡smo declara de interés público
la preservación del amb¡ente, la conservación de los ecos¡stemas, la biodiversidad y
la ¡ntegridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la
recuperación de los espacios naturales degradados;

el numeral 27 del artículo 66 de la Const¡tución de la República del Ecuador,
reconoce y garantiza a las personas el derecho a viv¡r en un amb¡ente sano,
ecológ¡camente equ¡l¡brado, libre de contam¡nación y en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 276 de la Const¡tuc¡ón de la RepÚblica del Ecuador, señala
que el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objet¡vos el de recuperar y
conservar la naturaleza y mantener un amb¡ente sano y sustentable que garant¡ce a

las personas y colectiv¡dades el acceso equ¡tativo, permanente y de cal¡dad al agua,
aire y sueto, y a los benefic¡os de los recursos del subsuelo y del patr¡monio natural;

de conformidad con lo establec¡do en el artículo 19 de la codif¡cación de la Ley de
Gestión Ambiental, las obras públicas, pr¡vadas o m¡xtas y ios proyectos de inveÍsión
públ¡cos o privados que puedan causar ¡mpactos amb¡entales, deben previamente a

su ejecuc¡ón ser cal¡f¡cados Por los organ¡smos descentralizados de control, conforme
el S¡stema Único de Manejo Ambiental. cuyo princ¡pio reclor será el precautelatorio;

de acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 28 de la Codificación de la Ley de Gestión
Ambiental, toda persona natural o jurídica t¡ene derecho a participar en la gest¡ón

ambiental a través de los mecan¡smos de participación social, entre los cuales se

¡nclu¡rá consultas, aud¡encias públicas, in¡ciativas, propuestas o cualqu¡er forma de

asoc¡ac¡ón;

el artículo 29 de la Codificac¡ón de la Ley de Gest¡ón Amb¡ental, señala que toda
persona natural o jurídica t¡ene derecho a ser informada oportuna y suf¡c¡entemente
sobre cualquier actividad de las instituc¡ones del Estado que puedan producir
impactos ambientales;

mediante el Acuerdo Min¡ster¡al No. 068, publ¡cado en el Registro Oficial, Edición
Espec¡al No. 33 del 31 de julio de 2013, el Minister¡o de Ambiente r,eformó el Texto
Unif¡cado de Legislación Secundar¡a Libro VI, Título I del Sistema Unico de Manejo
Ambiental (suMA);

med¡ante et Acuerdo Minister¡al No. 006 del 18 de febrero de 201'4, publicado en el

Reg¡stro Ofic¡al, Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2074, expedido por el

M¡nisterio del Amb¡ente, se reformó el Título I y IV del L¡bro VI del Texto Unificado de
Legislac¡ón Secundar¡a;
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med¡ante Acuerdo Min¡sterial No. 028, publicado en el Registro ofic¡al, Ed¡c¡ón
Especial No. 270 del 13 de febrero de 2015, el M¡nister¡o del Amb¡ente sustituyó el
Libro VI del Texto Un¡f¡cado de Legislación Secundar¡a, derogando los Acuerdos
M¡nisteriales No.068, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial. Edición Especial No. 33 del 31
de julio de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de ?014, publ¡cado en el Reg¡stro
Of¡c¡al Edición Espec¡al No. 128 del 29 de abril de 2014;

med¡ante Acuerdo Ministerial No. 061, publicado en el Registro Ofic¡al, Ed¡ción
Especial No. 316 del 04 de mayo 2015, el Min¡ster¡o de Amb¡ente reformó el Libro VI
del Texto Unif¡cado de Leg¡slación Secundar¡a, derogando el Acuerdo Minister¡al No.
028, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al. Edición Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de
2015;

mediante Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 097 A, publicado en el Registro Ofic¡al No. 387 del 04
de nov¡embre de 2015, el Minister¡o de Amb¡ente exp¡d¡ó los anexos del Libro VI del
Texto Un,ficado de Legislación Secundar¡a reformado med¡ante Acuerdo Min¡ster¡al
No.061, publicado en el Reg¡stro Oficial, Ed¡c¡ón Espec¡al No. 316 del 04 de mayo
2075;

med¡ante Acuerdo Ministerial No.083-8, publicado en el Reg¡stro Oficial No. 387 del
04 de nov¡embre de 2015, el M¡nisterio de Ambiente reformó el Libro IX del Texto
Unificado de Legislación Secundaria, derogando los Acuerdos Min¡steriales No. 068
publicado en el Registro Oficial No. 2O7 de 04 de junio de 2010, No. 052 de 06 de
abr¡l de 2011, publ¡cado en el Registro Oficial No. 465 de 08 de jun¡o de 2011, No.
067 publicado en e¡ Registro Of¡c¡al No. 037 de 16 de jul¡o de 2013, No. 391 del 09
de diciembre de 2014 y No. 051 de 10 de marzo de 2015;

mediante Resoluc¡ón de Delegac¡ón del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 2015, el Prefecto Prov¡nc¡al del Guayas, delega al Coord¡nador General de
Desarrollo Sosten¡ble, L¡cenc¡ado lorge Vélez Vélez, el otorgamiento de Licencias
Amb¡entales T¡po II y III, Certificados de Aprobac¡ón de Ficha Ambiental y L¡cenc¡as
Ambientales;

para el in¡cio de toda activ¡dad que suponga riesgo ambiental, se deberá contar con
el respect¡vo Perm¡so Ambiental; siendo el Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas el ente
acred¡tado para em¡tir Perm¡sos Ambientales dentro de la Prov¡ncia del Guayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 2 de la Resolución No. 036 del M¡n¡sterio del
Ambiente, de fecha 15 de abril de 2016, por la cual se le confirió al Gobierno
Provincial del Guayas la acred¡tac¡ón como Autor¡dad Ambiental de Aplicación
Responsable, en concordanc¡a con lo est¡pulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza
Que Regula ¡a Apl¡cac¡ón del S¡stema Amb¡ental en la Provinc¡a del Guayas",
publ¡cada en la Gaceta Of¡c¡al No.6 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Prov¡ncial del Guayas, de fecha 15 de septiembre de 2015;

mediante Oficio No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-DPAG-2015-09310 del 17 de abril del 2015,
el Sr. Pablo Enr¡que Segale Anormal¡za, Coordinador General Zona 5, Director
Provincial del Amb¡ente del Guayas del Minister¡o del Ambiente, otorgó el Certificado
de Intersección para el Proyecto "coNSTRUccIoN DEL MERCADO DE MINORISTA DE
ARTicULoS VARIoS EN LA CDLA, ALBERTo MALDoNADo EN EL CANTÓN DURÁN -
PROVINCIA DEL GUAYAS", ubicado en la Provincia del Guayas, en el cual se
determinó que el mismo NO INTERSECTA con el Sistema Nacionat de Áreas
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Proteg¡das (SNAP), Bosques y Vegetac¡ón Protectora (BVP), y Patrimonio Forestal del
Estado (PFE), cuyas coordenadas UTM en Datum WGS-84 ZONA 17 SUR son:

PUNTO
COORDENADAS
x Y

1 62877 t 976t450
2 62877 t 9761380
3 62884L 9761380
4 628841 9761450

Que, el Catálogo de Categor¡zac¡ón Ambiental Nacional (CCAN), establece para este tipo
de proyecto, obra o actividad, en función de las caracterist¡cas particulares de este
y de los r¡esgos ambientales que generen la s¡gu¡ente codificac¡ón: 44.5.t.3
Mercados mun¡c¡pales, correspondiente a categoría 1I;

Que, del Informe de Sistematización del Proceso de Part¡cipac¡ón Social, se establece que
el día 09 de abril del 2015, en los pred¡os del Mercado Minor¡sta de Artículos Varios
de la Cdla. Alberto Maldonado, ub¡cado en la Cdla. Alberto Maldonado, ¡42 39, S1. 3,
Cantón Durán, Prov¡ncia del Guayas, se efectuó la Reunión Informat¡va para la
presentac¡ón de la F¡cha Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental del proyecto
¡dentificado como: "Construcc¡ón del Alcantarillado Pluv¡al, Cdla. Héctor Cobos,
sectores 1y 4 Cantón Durán";

Que, mediante Oficio No. GADMCD-A-0597-2015 de fecha 27 de abril de 2015, la Ing.
Com. Alexandra Arce Plúas, Alcaldesa del Cantón Durán, ingresó a la Dirección
Provincial de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, la Ficha
Amb¡ental, Plan de Manejo Ambiental e Informe de Sistemat¡zación del Proceso de
Participación Soc¡al del proyecto "Construcc¡ón del Mercado Minor¡sta de artículos
varios en la Cdla. Alberto Maldonado en el cantón Durán" para revisión, análisis y
pronunc¡am¡ento, junto con el comprobante de ¡ngreso de caja No. 74267, por el
valor de USD$ 180.00, por concepto de cancelación de las Tasas por Servicios
Administrat¡vos;

Que, med¡ante Oficio No. 2262-DPGA-GPG-2015 de fecha 25 de mayo de 2015, basado en
el Memorando 399-PRA-DPGA-GPG-2015 de fecha 25 de mayo de 2015, el D¡rector
Provincial de Gest¡ón Ambiental Subrogante del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas,
comun¡có a la Ing. Alexandra Arce Ptúas, Alcaldesa del Cantón Durán, que la Ficha
Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental fue observada; el Informe de S¡stematización
y el Proceso de Part¡c¡pac¡ón Social de la F¡cha Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental
para el proyecto ident¡f¡cado como: "Construcción y Operación del Mercado Minorista
de Artículos Varios en la Cdla. Alberto Maldonado", ubicado en la Cdla. Alberto
Maldonado, Mz 39, 51. 3, Parroqu¡a Eloy Alfaro, Cantón Durán, Provincia del Guayas,
fueron aprobados. Como parte del proceso de regularizac¡ón amb¡ental a este trám¡te
adm¡n¡strat¡vo se le as¡gnó el Código E-MU-06-009-2015;

Que, mediante Of¡cio No. GADMCD-A-0794-2015 de fecha 11 de jun¡o de 2015, la Ing.
Com. Alexandra Arce Plúas, Alcaldesa del Cantón Durán, ingresó a la Dirección
Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, la Ficha
Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental del proyecto "Construcción y operación del
Mercado Minorista de Artículos Varios en la Cdla. Alberto Maldonado en el cantón
Durán", para revisión, anál¡sis y pronunciam¡ento;
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Que, med¡ante Oficio No. 2617-DPGA-GPG-2015 de fecha 24 de junio de 2OL5, basado en
el Memorando 490-PRA-DPGA-GPG-2015 de fecha 24 de jun¡o de 2015, Ia Directora
Prov¡nc¡a¡ de Gestión Ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, comun¡có a la
Ing. Alexandra Arce Plúas, Alcaldesa del GAD Municipal Durán, que la Ficha
Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental para el proyecto ¡dent¡f¡cado como:
"Construcción y Operac¡ón del Mercado Minor¡sta de Artículos Var¡os de la Cdla.
Alberto Maldonado", ubicado en la Cdla. Alberto Maldonado, Mz 39, s1. 3, Parroqu¡a
Eloy Alfaro, cantón Durán, Prov¡ncia del Guayas, fue aprobada. Cabe menc¡onar que
todos los nombres se conval¡dan en uno solo, s¡endo: proyecto ident¡f¡cado como:
"Construcción y Operac¡ón del Mercado Minorista de Artículos Var¡os de la Cdla.
Alberto lvlaldonado", ub¡cado en la Cdla. Alberto Maldonado, Mz 39, S1. 3, Parroqu¡a
Eloy Alfaro, Cantón Durán, Prov¡ncia del Guayas;

En uso de la atr¡bución establecida en los Artículos 1 y 2 de la Resoluc¡ón No.036, del 15 de
abr¡l de 2016, en la que el Ministerio del Amb¡ente renovó al Gob¡erno Autónomo
Descentralizado Prov¡nc¡al del Guayas la acreditación como Autor¡dad Amb¡ental de
Api¡cac¡ón Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estudios de impacto amb¡ental,
fichas amb¡entales, planes de manejo amb¡ental y em¡t¡r l¡cenc¡as amb¡entales; en comunión
con la Séptima Disposición Transitor¡a, de las reformas del Texto Unificado de Leg¡slac¡ón
Secundaria del Libro VI, Título I del Sistema Unico de Manejo Amb¡ental (SUMA), publ¡cado
en el Registro oficial, Ed¡c¡ón Especial No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo
M¡nisterial No. 061 del M¡n¡sterio de Amb¡ente.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Otorgar la L¡cenc¡a Amb¡ental Categoría II para el proyecto ¡dentif¡cado
como: "construcción y Operac¡ón del Mercado Minorista de Artículos Var¡os de la Cdla.
Alberto Maldonado", ub¡cado en la Cdla. Alberto Maldonado, Mz 39, S1.3, Parroqu¡a Eloy
Alfaro, Cantón Durán, Provincia del Guayas, en virtud de la aprobac¡ón de la Ficha Amb¡ental
y Plan de Manejo Ambiental de dicho proyecto, otorgado med¡ante Of¡c¡o No. 2617-DPGA-
GPG-2015 de fecha 24 de junio de 2015 por la Ing. Cecil¡a Herrera V¡llao, en su cal¡dad de
Directora Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, y sobre la base
de lo ¡ndicado en párrafos anteriores.

ARTÍCULO 2.- El Gobierno Provincial del Guayas se encargará de verif¡car la
¡mplementación de ¡as medidas amb¡entales establec¡das en la Ficha Amb¡ental y Plan de
Manejo Ambiental del proyecto ident¡ficado como: "Construcc¡ón y Operación del Mercado
M¡nor¡sta de Artículos Varios de la Cdla. Alberto Maldonado", ubicado en la Cdla. Alberto
Maldonado, Mz 39, S1. 3, Parroqu¡a Eloy Alfaro, Cantón Durán, Prov¡nc¡a del cuayas, y los
documentos hab¡litantes que se presentaren para reforzar la Evaluación Ambiental del
proyecto. pasarán a const¡tuir parte ¡ntegrante de la Ficha Ambiental y del Plan de Manejo
Ambiental, los mismos que deberán cumpl¡rse estrictamente, caso contrar¡o se procederá
con la suspensión o revocatoria de la Licencia Amb¡ental de conformidad con Io que señala la
Ley y sus reglamentos.

Not¡fiquese con la presente resoluc¡ón al Representante Legal del Gobierno Autónomo
Descentralizado Munic¡pal del Cantón Durán; y, publíquese en la Gaceta Of¡cial del Gob¡erno
Autónomo Descentralizado Prov¡ncial del Guayas por ser de ¡nterés general.
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De la apl¡cación de esta Resolución se encargará la D¡recc¡ón Prov¡ncial de Gest¡ón Ambiental
del Gobierno Provincial del Guayas.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁX¡MA AUTORIDAD
DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMARE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

I Ru csc/ kp p/ p s p/ bl z/&c
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GOBTERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

LTCENCIA AMBIENTAL CATEGORÍA TI O. 178-LATI-DPGA'GPG PARA EL

PRoYEcToIDENTIFICADocoMo:..UNIqADEDUCATIVADELIIIILENIoLAS
PALMAS, EN sus FASIC ;i colsrnucc¡óN, oPERAcróN, MANrENrMrENror
CIERRE i ABANDONO-; UBICADO EN LA AV. CARLOS AMEN CAMPOS Y AV. 12,

SECTOR CDLA. LAS PAIMAS, CANTóN EL TRIUNFO, PROVINCIA DEL GUAYAS'

El Gobierno prov¡ncial det Guay,as en catidad de Autor¡dad Ambiental de Apl¡cac¡ón responsable

acreditadaanteelsistemaUn¡codeManejoAmb¡entaldelMin¡steriodelAmb¡ente'en
cumplimiento de sus responsaüiriáu¿", establec¡das en la constituc¡ón de la Repúbl¡ca del

É;;"'J;r, i"t de Gest¡ón nmu¡eniar, iexto unificado de Le^gistación secundaria del Ministerio

det Ambiente, Acuerdo Ministerái Ñá. oor, pubticado en el R€g¡stro of¡c¡al 316 del 04 de mayo

áórs, óroánán.u que Reguta ta Ápi,cac¡ón áet sistem_a^ Ambiental en la Provincia del Guayas y

la Resoluc¡ón Minister¡al ruo. o:OiJ is de abr¡t de 2016; una vez cumplido:1 p,t:t^11iiT.t:

establecido para el otorgamiento de Licencias Ambientales' conforme consta en la Resoluclon

No. 178-LAII-DpGA-GPG del cooüino Provincial del Guayas, mediante la cual se refleja la

aprobación de la Ficha nrnu,uni"i v pLn Oe uane¡o Amb¡e;tal' así como el detalle de tod-a la

documentac¡ón que respatda "i 
p.o."ro-p"ru la em¡s¡ón de la L¡cenc¡a Amb¡ental para el

piov".fo i¿*,irüado cómo: üniááá eo,t"tiua del M¡len¡o Las Palmas' en sus fases de

é";'tt;;;.6;, opáración, ¡'lanten¡Á¡ento, cierre v Abandono"' ubicado en la Av' carlos Amen

éárnp"t v ¡". 12, sector .ola. iis palmás, cantón El-Tr¡unfo, provincia del Guayas' la ml.sTa

que fue em¡t¡da po, tu oi."ctoá-e.Ñin.ial o" Gestión Ambiental del Gob¡erno Provinc¡al del

¿r;y;., ; través del ofic¡o No. ¿is¿-opee-apc-2o15 del 27 de nov¡embre de 2015'

considerando que es su o"o"iJt"."'tLfár eL ¡nterés público referente a la Conservación del

Ambiente, la Prevención ¿" i" - C-ot t"t¡*crón nmbiental y la Garantía 99] q"t?!111"

Sustentable, otorga la Licencia Ambiental Categoría II, Para el proyecto ident¡ficado como:

"Unidad Educativa del Mitenio r-ut-puf*"t, én s'= iases de Construcción' operac¡ón'

Mantenimiento, Cierre y Abandáno , uoica¿o án la Av. Carlos Amen Campos y Av' 12' sector

cdla, Las Palmas, cantón el friunfo, provincia del Guayas, al Min¡ster¡o de Educación' en la

persona de su Representante Legal.

En virtud de lo expuesto, el M¡nisterio de Educación, a través de su Representante Legal se

obliga a lo siguiente:

l.CumplirestrictamenteloseñaladoenlaFichaAmbientalyPlandeManejoAmb¡entalpara
el proyecto identificado cómo, Ún¡ou¿ Educativa del M¡len¡o Las Palmas, en sus fases de

éoÁrilr..¡¿n, operación, 
-tutantenirni"nto, 

Cierre y Abandono"' ubicado en la Av' Carlos

Amen Campos y Av. 12, sector cdla. Las ialmas, cantón El Tr¡unfo' prov¡ncia del Guayas'

2. lnformar oportunamente al Gobierno Prov¡ncial del Guayas la fecha en que dará inicio la

construcción del Proyecto.

3.AlfinalizarlaetapadeconstruccióndeberápresentaralGobiernoProvinc¡aldelGuayasun
¡nformedecUmplimientodelPtandeManejoAmb¡entalcorrespondienteaestafase.

4. Implementar un programa continuo de seguimiento a las medidas contempladas en el

plan de Manejo Ambiental v¡gente. El Gobierno Provincial del Guayas puede solicitar en

cualquiermomentoyba¡ocu-alqurercircunstancia¡nformac¡ónreferentealcumpl¡m¡ento
de Ias med¡das ambreítales establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo

Ambiental.
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Presentar al Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, los ¡nformes de monitoreo de emisiones,
vert¡dos y descargas conforme al cronograma del Plan de Manejo Ambiental aprobado,
como mín¡mo una vez al año o cuando ¡a Autoridad Amb¡ental de Aplicación responsable lo
requiera.

Presentar al Gob¡erno Pmv¡ncial del Guayas el Informe Ambiental de Cumpl¡m¡ento, un
año después de la emisión de la L¡cencia Amb¡ental categoría II, y en to poster¡or cada dos
años a partir de la presentac¡ón del primer Informe Amb¡ental de Cumpl¡miento.

DESARROLLO
SOSTENIBLE

6.

7. Proporc¡onar al Personal Técnico de la Dirección provinc¡al de Gestión Ambiental
Gob¡erno Provincial del Guayas, todas las fac¡lidades para llevar los procesos
mon¡toreo, control y segu¡miento prev¡stos en la Normativa Ambiental.

Reportar inmed¡atamente al Gob¡erno provincial del Guayas s¡tuac¡ones de emergenc¡a,
accidentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado y
magn¡tud.

No se podrá realizar n¡nguna ampliación o modif¡cac¡ón del proyecto, obra o act¡vidad, en
cualqu¡era de sus fases, s¡n haber ¡nformado previamente al Gobierno provinc¡al del
Guayas y contar con la respectiva autorización.

cumpl¡r con la Normat¡va Amb¡ental vigente a n¡vel nac¡onal y local que sea aplicable a la
naturaleza y espec¡f¡cidad del proyecto, obra o activ¡dad.

Util¡zar en las operac¡ones, procesos y act¡vidades, tecnologías y métodos que atenúen, y
en la med¡da de lo pos¡ble prevengan la magnitud de los ¡mpactos negat¡vos a ¡o;
componentes amb¡entales, los seres humanos y su patrimonio.

Ser responsables de que los conces¡onarios y contratistas que tengan relac¡ón con este
proyecto, obra o activ¡dad en cualquiera de sus fases, den cumplimiento estricto del plan
de Manejo Amb¡ental vigente, normativa ambiental y demás obligaciones impuestas a
través de la presente L¡cenc¡a Amb¡ental categoría II.

Cancelar cuando la Autoridad Amb¡ental de Apl¡cación responsable le disponga, el pago
por servicios ambientales conforme lo establec¡do en la Ordenanza que Regula la
Aplicac¡ón del S¡stema Ambiental en la Prov¡nc¡a del cuayas.

S¡ por alguna razón el proyecto, obra o actividad en cualquiera de sus fases, debiera
suspender temporal o defin¡t¡vamente su ejecución u operación, se deberá reportar a la
Autoridad Amb¡ental de Aplicación responsable, para que ésta d¡sponga las accaones
pertinentes.

del
de

8.

9.

10.

11.

13.

74.

El ¡ncumplim¡ento de las disposiciones y obl¡gacjones determinadas en esta Licenc¡a
Amb¡ental causará la suspens¡ón o revocatoria de la m¡sma, conforme a lo establecido en la
leg¡slac¡ón v¡9ente.

La presente L¡cencia Ambiental Categoría II, es otorgada exclusivamente para la .'Un¡dad

Educativa del Milen¡o Las Palmas, en sus fases de Construcción, Operación, Manten¡miento,
Cierre y Abandono", ub¡cado en la Av. Carlos Amen Campos y Av. 12, sector cdla. Las palmas,

LtcENctA AMBtENfAL cATEGoRía ¡t o.lz8-LA[-DpGA-GpG
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cantón El Triunfo, provincia det Guayas, y la misma tiene v¡gencia desde la fecha de su

suscripción hasta el fin de la operación de la misma'

Esta Licenc¡a Amb¡ental Categoría II r¡ge por las d¡sposiciones de la Ley de Gestión A-mb¡ental'

las normas det rexto un¡ncaoo'ie la-ie'gLtacon decund-aria del M¡nisterio del Amb¡ente, el

Acuerdo Minister¡at No. 061 pro'iiiro" "i 
et negistro oficial 316 del 04 de mayo 2015, la

o;;;";;; ;;; Regula la nbliiación del Sisteña Amb¡ental en la Prov¡nc¡a del Guavas'

pubticada en ta Gaceta onc¡al Ñil 
-á 

¿ut cooi"rno Autónomo Descentral¡zado Provinc¡al del

ér"vii J"r 15 de septiembre de 2015 y normat¡va amb¡ental vigente'

Se le concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros'

Se dispone el reg¡stro Licencia Amb¡ental Categoría II' en el Registro Nac¡onal de F¡chas y

Licencias Ambientales.

DADO Y FTRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO gEla MÁXIt',lA AUTORTDAD DEL

GoBTERNo pRovrNcrAL 
";;-¿iÑ¡l-a 

-r-os ve¡rr¡Dós DÍAs DEL MEs DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

I R L,/ csc/ k p p/ psp/ b I z/ h
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Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,
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RESOLUCIóN NO. UA.LAII-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Considerando:

el Articulo 14 de la constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, reconoce el derecho de

i¿ p;-bi;.¿; a viv¡r en un ambiente sano y ecológ¡camente equilibrado, que garantice

la sosten¡bil¡dad y el buen v¡v¡r, sumak láwsay; lsí mismo declara de interés públ¡co

i; ;;;r;*";¿; iel ambiente, Ía conservación áe los ecos¡stemas' la b¡odiversidad.v

la integridad del patrimon¡o g"n¿i"o o"f país, la prevención del daño amb¡ental y la

recupeiación de los espacios naturales degradados;

el numerat 27 del art¡culo 66 de ta Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador'

;;.;;;.¿ y larantiza a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano'

"iáiOg¡i"ti"ni" 
equilibrado, libre de contam¡nación y en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 276 dela constituc¡ón de la República del Ecuador, señala

qr" 
"r 

i¿g¡r." de desarrollo tendrá como uno de sus objet¡vos el de recuperar y

ioÁ."ru"itu naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garant¡ce a

üi l"r.onu. y colect¡vidades el acceso equ¡tativo, permanente y de cal¡dad al agua'

¡."'v.ürá, í a los beneficios oe loi.ecuisos del subsuelo y del patrimon¡o natural;

de conformidad con lo establec¡do en el artículo 19 de la cod¡f¡cación de la Ley de

Gestión Ambientat, las obras pñl;;, irivadas o m¡xtas y los proyectos de invers¡ón

;;;l¡-.; irivaoos que predun.ursái ¡mpactos ambientales' deben previamente a

!u eie.uc¡Oi', ser calificados po. ios otgunlsrnos desc€ntralizados de control' conforme

áis",-"ri" Ú"¡L Je Manejo Ambientaí, cuyo princip¡o rector será el precautelatorio;

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 28 de la Codificac¡ón de la Ley de Gestión

Amb¡ental, toda persona naturar o juiidica tiene derecho a partic¡par en la gestión

amÁientat' a travbs de los meianismos de particiPación soc¡al, entre los crlales se

incluirá consultas, audiencias iúoti.ut, inic¡ativas, propuestas o cualqu¡er forma de

asociación;

el artículo 29 de la codificación de la Ley de Gest¡ón Amb¡ental, señala que toda

óL..oá n"ü-f o jurídica t¡ene derecho a ser informada oportuna y sufic¡entemenre

,oOiá .ratqrler áct¡ri¿ad de Ias inst¡tuc¡ones del Estado que puedan produc¡r

impactos ambientales;

mediante el Acuerdo M¡n¡sterial No. 068, publ¡cado en el Registro oficial, Ed¡ción

eipáii"r Ñ". ¡¡ jel 31 de julio de 2013, ei i¡inister¡o de Ambiente reformó el Texto

un¡ficado de Legislación su.rni*¡" Ú¡io vI, Título I del S¡stema Único de Manejo

Ambiental (SUMA);

mediante el Acuerdo Minister¡al No. 006 del 18 de febrero de 2OL4' publ¡cado en el

Á"O.tro-on.i"r, rdición Espeiial No. 128 del 29 de abril de 2014' expedido por el

Miñisterio del Ambiente, se reformó el Titulo I y IV del L¡bro VI del Texto Unificado de

Legislación Secundar¡a;

é'*..
SUMA
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med¡ante Acuerdo M¡nister¡al No. 028, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial, Ed¡ción
Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de 2015, el Min¡sterio del Ambiente sustituyó el
L¡bro VI del Texto Un¡ficado de Leg¡slac¡ón Secundaria, derogando los Acuerdos
Min¡steriales No.068, publ¡cado en el Registro Of¡c¡al, Edición Especial No. 33 del 31
de julio de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 2074, publicado en el Reg¡stro
Of¡c¡al Edición Espec¡al No. 128 del 29 de abr¡l de 2014;

med¡ante Acuerdo Minister¡al No. 061, publicado en el Registro Of¡c¡al, Edic¡ón
Espec¡al No. 316 del 04 de mayo 2015, el Min¡sterio de Amb¡ente reformó el Libro VI
del Texto Un¡Rcado de Legislación Secundaria, derogando el Acuerdo M¡n¡sterial No.
028, publ¡cado en el Registro Oficial, Edición Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de
2015;

mediante Acuerdo Minister¡al No. 097 A, publicado en el Reg¡stro Oficial No. 387 del 04
de noviembre de 2015, el M¡nister¡o de Ambiente expid¡ó los anexos del L¡bro VI del
Texto Un¡f¡cado de Leg¡slación Secundar¡a reformado mediante Acuerdo M¡nister¡al
No. 061, publicado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Edición Especial No. 316 det 04 de mayo
20L5;

Que,

Que,

Que, mediante Acuerdo Minister¡al No. 083-8, publ¡cado en el Registro Of¡cial No. 387 del
04 de noviembre de 2015. el Ministerio de Ambiente reformó el L¡bro IX del Texto
Un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón Secundar¡a, derogando los Acuerdos ¡4in¡steriales No. 068
publ¡cado en el Registro Of¡cial No. 2O7 de 04 de junio de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publicado en et Reg¡stro ofic¡at No. 465 de 08 de junio de 2011, No.
067 publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al No. 037 de 16 de jutio de 2013, No. 391 del 09
de d¡c¡embre de 20f4 y No. 051 de 10 de marzo de 2015;

Que, med¡ante Resolución de Delegación del 22 de enero det 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 2015, el Prefecto Prov¡ncial del Guayas, delega al Coordinador Generat de
Desarrollo Sosten¡ble, Licenc¡ado Jorge Vélez Vélez, el otorgam¡ento de Licencias
Ambientales Tipo II y III. Cert¡ficados de Aprobac¡ón de F¡cha Ambiental y Licenc¡as
Amb¡entales;

Que, para el ¡n¡cio de toda act¡v¡dad que suponga r¡esgo amb¡ental, se deberá contar con
el respect¡vo Permiso Ambiental; s¡endo el Gobierno provincial del Guayas el ente
acred¡tado para em¡t¡r Perm¡sos Ambientales dentro de la provincia del Guayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 2 de la Resoluc¡ón No.036 det Min¡sterio del
Amb¡ente, de fecha 15 de abril de 2016, por la cual se le conf¡r¡ó al Gobierno
Prov¡ncial del Guayas la acred¡tación como Autor¡dad Ambiental de Aplicación
Responsable, en concordanc¡a con lo estipulado en el Artículo 6 de la.'Ordenanza
Que Regula la Apl¡cación del S¡stema Ambiental en la prov¡ncia del Guayas,,,
publicada en la Gaceta Of¡cial No.6 del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado
Provincial del Guayas, de fecha 15 de sept¡embre de 2015;

Que, med¡ante Ofic¡o No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-DPAG-2015-03626 det 20 de enero det
2015, el Ing. Raúl Rodríguez, Director Nacional de prevención de la Contaminación
Amb¡ental Encargado del M¡nisterio del Ambiente, otorgó el Certificado de
Intersección para el Proyecto UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO "LAS PALMAS",
ubicado en la Provinc¡a del Guayas, en el cual se determ¡nó que el mrsmo NO
INTERSECTA con el S¡stema Nacional de Áreas protegidas (SNAP), Bosques y

REsoLUctóN No. l7B-LAn-DpcA-GpG
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Vegetac¡ón Protectora (BVP) y Patrimonio Forestal del Estado (PFE); cuyas

coordenadas UTM en Datum WGS-84 ZONA 17 SUR son:

PUNTO
COORDENADAS
x

1 67 647 7 97 42044
2 6770LO 97 41993
3 677045 9742!02
4 67 6944 9742197

Que,

Que,

Que,

Que,

el Catálogo de Categorización Ambiental Nacional (CCAN), establece para este t¡po

á" prov"áo, obra o-actividad, en función de las caracteristicas part¡culares de este

v-i" ío. riesgos ambientales que generen la s¡gu-iente codif¡cac¡ón: 61'1 1'2

óonstrucc¡ón ybperación de Unidades Educativas del Milen¡o, Categoría U;

del Informe de s¡stematizac¡ón del Proceso de Partic¡pac¡ón soc¡al, se establece que

el dia 3 de marzo de 2015, en el Salón de Actos del GAD Munic¡pal del Triunfo'

,oiiu¿o "n el cantón El iriunfo, se efectuó la Reun¡ón Informat¡va para la
piesentación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo -Ambiental 

del proyecto

identificado como "Unidad Educativa del Milenio Las Palmas, en sus etapas de

Construcción, Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono";

mediante of¡cio No. MINEDUC.DNIF.2o 15.00131-oF de fecha 26 de junio de 2015,

eL Sr. Custavo Rodrigo Saltos García, Director Nacional de Infraestructura Física del

u¡n¡rt"tio de tducación, ingresó a Ia D¡rección de Gestión Amb¡ental del Gobierno
piovincial del Guayas,'la ?¡cha y el Plan de Manejo Ambiental e Informe de

Siitematización del'próyecto "Unidad Educativa del Milen¡o Las Palmas", ubicada en

el cantón El Triunfo, Provincia del Guayas, para su rev¡s¡ón correspondiente, jtlnto

con el comprobante de ingreso de caja No. 15595, por el valor de USD$ 180 00'
pol. .on."pio de cancelación de las Tasas por Serv¡cios Admin¡strat¡vos;

medianteoficioNo.4219-DPGA-GPG-2ol5defechaSdeoctubrede20l5,basado
en el memorando No.899-PRA-DPGA-GPG-2015 de fecha 8 de octubre de 2015' el

óir;t;r trov¡nc¡al de Gest¡ón Ambiental subrogante del Gobierno provincial del

éuuyas, co.unicó al Ing. Gustavo Rodr¡9o Saltos García, D¡rector Nac¡onal de

Inf.áesi.r.tu.a Física, U;idad Educativa del M¡len¡o Las Palmas, que la Ficha

Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental para el proyecto identificado como: Unidad

Educat¡va bel Milen¡o Lai Palmas, en sus fases de Construcción, Operación,

Mantenimiento, cierre y Abandono, ubicado en la Av. Carlos Amén Campos y Av 12

sector cdla. Las patmai, Cantón El Triunfo, Provincia del Guayas, no fue aprobada;

el Informe de S¡stemit¡zación y el Proceso de Participación Soc¡al de la F¡cha

Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental para el proyecto, fue aprobado; y, dispuso a

reingresar la Ficha AmbÉntal y Plan de Manejo Ambiental más el Proceso de

Participación Social con las observaciones absueltas en el término de diez (10) días;

RESoLUctóN No. 178-LAfl -DPGA-GPG
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Que, med¡ante Ofic¡o No. MINEDUC-UEM-2o15-00572-OF de fecha 11 de noviembre de
2015, la Sra. Vanessa Kather¡ne Prado Borja, Gerente del Proyecto Unidades
Educativas del M¡len¡o del Min¡sterio de Educación, ingresó a la Dirección Provinc¡al
de Gest¡ón Amb¡ental, la F¡cha Ambiental, Plan de ¡4anejo Ambiental y Proceso de
Participac¡ón Social de la Unidad Educat¡va del M¡lenio "Las Palmas", ubicada en el
cantón El Tr¡unfo, prov¡nc¡a del Guayas;

Que, med¡ante Ofic¡o No. 4754-DPGA-GPG-2015 de fecha 27 de nov¡embre de 2015,
basado en el Memorando 1040-PRA-DPGA-GPG-2015 de fecha 27 de noviembre de
2015, la D¡rectora Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Provincial del
Guayas, comunicó a la Ing. Vanessa Prado Borja, Gerente del Proyecto Unidades
Educativas del M¡lenio del M¡nisterio de Educac¡ón, la aprobación del contenido de la
F¡cha Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental para el proyecto ¡dent¡ficado como:
"Un¡dad Educat¡va del Milenio Las Palmas, en sus fases de Construcción, Operación,
Manten¡miento, C¡erre y Abandono", ubicado en la Av. Carlos Amen Campos y Av.
12, sector cdla, Las Palmas, cantón El Triunfo, provincia del Guayas. Cabe mencionar
que todos los nombres se convalidan en uno solo, s¡endo: el proyecto identificado
como: "Un¡dad Educativa del M¡len¡o Las Palmas, en sus fases de Construcción,
Operación, Mantenim¡ento, Cierre y Abandono", ubicado en la Av. Carlos Amen
Campos y Av. 12, sector cdla. Las Palmas, cantón El Tr¡unfo, prov¡ncia del Guayas;

En uso de la atr¡buc¡ón establecida en los Artículos 1 y 2 de Ia Resoluc¡ón No.036, del 15 de
abr¡l de 2016, en la que el M¡n¡ster¡o del Amb¡ente renovó al Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Prov¡nc¡al del Guayas la acreditac¡ón como Autoridad Ambiental de
Apl¡cación Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estud¡os de ¡mpacto amb¡ental,
fichas ambientales, planes de manejo ambiental y emitir l¡cenc¡as ambientales; en comunión
con la Sépt¡ma D¡spos¡ción Trans¡toria, de las reformas del Texto Un¡ficado de Leg¡slac¡ón
Secundaria del L¡bro VI, Título I del Sistema Único de Manejo Ambiental (SUNIA), publicado
en el Reg¡stro Ofic¡al, Ed¡ción Espec¡al No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo
M¡nisterial No. 061 del M¡n¡ster¡o de Ambiente.

RESUELVE:

ARTiCULO 1.- Otorgar la L¡cencia Amb¡ental Categoría II para el proyecto identificado
como: "Un¡dad Educativa del M¡lenio Las Palmas, en sus fases de Construcc¡ón, Operación,
Manten¡m¡ento. Cierre y Abandono", ub¡cado en la Av. Carlos Amen Campos y Av. 12, sector
cdla. Las Palmas, cantón El Tr¡unfo, prov¡ncia del Guayas, en virtud de la aprobación de la
F¡cha Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental de d¡cho proyecto, otorgado med¡ante Of¡c¡o
No. 4754-DPGA-GPG-2O15 de fecha 27 de nov¡embre de 2015 por la Ing. Cecitia
Herrera Villao, en su calidad de Directora Provincial de Gestión Ambiental del Gob¡erno
Provincial del Guayas, y sobre la base de lo ¡ndicado en párrafos anteriores.

ARTÍCULO 2.- El Gob¡erno Provincial del Guayas se encargará de verif¡car la
implementac¡ón de las med¡das amb¡entales establecidas en la F¡cha Amb¡ental y PIan de
Manejo Amb¡ental para el proyecto identificado como: "Un¡dad Educativa del lvlilenio Las
Palmas, en sus fases de Construcción, Operación, Manten¡m¡ento, Cierre y Abandono",
ub¡cado en la Av. Carlos Amen Campos y Av. L2, sector cdla. Las Palmas, cantón El Triunfo,
provincia del Guayas, y los documentos hab¡litantes que se presentaren para reforzar la
Evaluac¡ón Amb¡ental de la actividad, pasarán a constituir parte integrante de la Ficha
Amb¡ental y del Plan de Manejo Amb¡ental, los mismos que deberán cumplirse estrictamente,

RESOLUCIOT{ No. 178-LAll-DPGA-GPG
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caso contrario se procederá con ta suspensión o revocatoria de la L¡cenc¡a Ambiental de

conform¡dad con lo que señala la Ley y sus reglamentos'

NotifíqueseconlapresenteresoluciónalRepresentanteLegaldelMin¡ster¡odeEducación;y'
prüil,ir"* "i 

l" 
-cáceta 

or¡c¡ar áá-cobierno' Autónomo Descentralizado Provinc¡al del Guavas

por ser de interés general.

DelaaplicacióndeestaResoluciónseencargarálaDirecc¡ónProv¡nc¡aldeGestiónAmb¡ental
del Gobierno Provincial del Guayas-

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA üÁXIHA AUTORIDAD

DEL GOBIERNO PROVINCII-i;;I.LUÁiÁS, I LOS VEINTIDóS DÍAS DEL MES DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

I R L/ csc/ k p p/ d t ¡/Wc/ b I z
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GOB¡ERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

LICENCIA AIIBTENTAL CAfEGORiA II O' 179-LAII-DPGA-GPG PARA IÁ ACTIV¡DAD
EI{FUNCIONArillENTOIDENTIFICADACOMO'PILADORAHERTiANOSANDRADES.A.",

EN SUS FASES DE OPERACIóN, UANfEN¡TIIENTO Y CIERRE" UBICADA EN EL I,5 DE

LA ViA EL TRIUNFO - BUCAY, CANTóN EL TRIUNFO, PROVINCIA DEL GUAYAS

El Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayrs en cal¡dad de Autor¡dad Amb¡ental de Apl¡cac¡ón responsable

acreditada ante el S¡stema Ún¡co de Manejo Amb¡ental del M¡n¡ster¡o del Amb¡ente, en

iumplimiento de sus responsabilidades establec¡das en la const¡tuc¡ón de la RepÚbl¡ca del

Ecuador, Ley de Gest¡ón Ámbiental, Texto Un¡f¡cado de Legislac¡ón Secundaria del M¡n¡ster¡o

del Ambientá, Acuerdo Min¡ster¡al No. 061, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡cial 316 del 04 de mayo

2015, Ordenanza que Regula la Aplicac¡ón del sistema Amb¡ental en la Provinc¡a del Guayas y

la Resoluc¡ón M¡n¡sterial No. 036 del 15 de abril de 2016; una vez cumpl¡do el proced¡m¡ento

establec¡do para el otorgam¡ento de Licencias Amb¡entales, conforme consta en la Resoluc¡ón

No. 179-LAII-DpGA-Gpé del Gobierno Provinc¡al del Guayas, med¡ante la cual se refleja la
ap.oUac¡ón Je la f¡cna Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental, así como el detalle de toda la

áá.r,n"ntu.iOn que respalda el proceso para la em¡s¡ón de la L¡cenc¡a Amb¡ental de la

act¡v¡dad en funcionamiento ¡dent¡ñcada como: "PILADOM HERMANOS ANDMDE S.4., en sus

fases de Operac¡ón, Mantenimiento y Cierre" ub¡cada en el 1,5 de la vía El Tr¡unfo - Bucay'

cantón El iriunfo, Provincia del Guayas, la m¡sma que fue em¡tida por la D¡rectora Prov¡nc¡al

de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Provincial del Guayas, a través del of¡cio No. 1668-DGA-

GpG-2015 de fecha 15 de abril de 2015, cons¡derando que es su deber precautelar el ¡nterés

públ¡co referente a la Conservac¡ón ¡el Amb¡ente, ia Prevención de la Contaminac¡ón

Ááü""t.iv lá éárantía ¿el Desarrotlo Sustentable, otorga la Licenc¡a Amb¡ental categoría II,
para la activ¡dad en func¡onamiento ¡dent¡ficada como "PILADORA HERMANOS ANDRADE S.A.",

!n ius fases de Operac¡ón, Mantenim¡ento y Cierre" ubicada en el 1,5 de la vía El Tr¡unfo -
Bucay, cantón El iriunfo, Prov¡ncia del Guayas, a P¡ladora Hermanos Andrade, en la persona

de su Representante Legal.

En virtud de lo expuesto, la Estac¡ón P¡ladora Hermanos Andrade, a través de su

Representante Legal se obl¡ga a lo s¡guiente:

l.cumplirestrictamenteloseñaladoen|aFichaAmbientalyPlandeManejoAmb¡entalpara
el p;oyecto ¡dentificado como PILADOM HERMANOS ANOMDE S'A'", en sus fases de

oplraáión, Mantenim¡ento y c¡erre" ub¡cada en el 1,5 de la vía El Triunfo - Bucay, cantón

El Tr¡unfo, Provincia del Guayas.

2. Implementar un programa cont¡nuo de monitoreo y segu¡miento a las .medidas
co;temptadas en e¡ plán de Manejo Amb¡ental v¡gente. El Gobierno Pfov¡nc¡al del Guayas
puede ;ol¡citar en cualquier moménto y bajo cualqu¡er circunstancia informac¡ón referente

;l cumpl¡miento de las medidas ambientales establec¡das en la F¡cha Amb¡ental y Plan de

Manejo Amb¡ental.

3. Presentar al Gobierno Provincial del Guayas, los ¡nformes de monitoreo de emisiones,
vertidos y descargas conforme al cronograma del Plan de Manejo Ambiental aprobado,
como mínimo una vez al año o cuando la Autoridad Ambiental de Apl¡cac¡ón responsable lo

requ¡era.

4. Presentar al Gobiemo Prov¡ncial del Guayas el Informe Ambiental de Cumplim¡ento, un

año después de la emisión de la L¡cenc¡a Ambiental categoría II, y en lo posterior cada dos
años a partir de la presentac¡ón del primer Infome Ambiental de Cumplimiento.

s.*
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6.

7.

El incumpl¡m¡ento de las d¡spos¡c¡ones y obl¡gaciones determinadas en esta Licenc¡a
Amb¡ental causará la suspens¡ón o revocatoria de la m¡sma, conforrne a lo establecido en la
legislac¡ón v¡gente.

La presente Licenc¡a Amb¡ental Categoría ¡I, es otorgada exclus¡vamente para la '.PILADORA
HERMANOS ANDRADE S.A.", en sus fases de Operac¡ón, Manten¡miento y C¡erre,, ubicada en el
1,5 de la vía El Tr¡unfo - Bucay, cantón El Tr¡unfo, prov¡ncia del Guayas,, y la misma tiene
vigenc¡a desde la fecha de su suscr¡pción hasta el f¡n de la operac¡ón de la m¡sma.

Esta Licenc¡a Ambiental Categoría I¡ r¡ge por las disposic¡ones de la Ley de Gestión Ambaental,
las normas del Texto Unificado de la Leg¡slación Secundar¡a del M¡n¡sterio del Ambiente, el
Acuerdo Min¡ster¡al No. 061 publ¡cado en el Registro Of¡c¡al 316 del 04 de mayo 2015, la
Ordenanza que Regula la Aplicación del Sistema Amb¡ental en la prov¡ncia del Guayas,
publicada en la Gaceta Oficial No. 6 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado provincial del
Guayas del 15 de sept¡embre de 2015 y normativa amb¡ental vigente.

( ; ()B I I.t R N() .\ t "t Ó\.' O \t () I) l: s(' I.:N 1'R \ t. I Z.\ I)o
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Proporc¡onar al Personal Técn¡co de la Direcc¡ón prov¡ncial de Gest¡ón Amb¡ental del
Gobierno Provinc¡al del Guayas, todas las facil¡dades para llevar los procesos de
mon¡toreo, control y seguim¡ento previstos en la Normat¡va Ambiental.

Reportar ¡nmed¡atamente al Gob¡emo Prov¡nc¡al del Guayas s¡tuac¡ones de emergenc¡a,
acc¡dentes o inc¡dentes que puedan tener repercus¡ones amb¡entales de cualquier grado y
magnitud.

No se podrá realizar n¡n9una ampl¡ac¡ón o mod¡f¡cac¡ón del proyecto, obra o activ¡dad, en
cualqu¡era de sus fases, sin haber informado prev¡amente al Gobiemo provinc¡al del
Guayas y contar con la respect¡va autorizac¡ón.

Cumpl¡r con la Normat¡va Ambiental v¡gente a n¡vel nacional y local que sea aplicable a la
naturaleza y espec¡f¡cidad del proyecto, obra o actividad.

Util¡zar en las operaciones, procesos y act¡vidades, tecnologías y métodos que atenúen, y
en la med¡da de lo pos¡ble prevengan la magn¡tud de los ¡mpactos negativos a ioi
componentes amb¡entales, los seres humanos y su patrimon¡o.

Ser responsables de que los concesionar¡os y contrat¡stas que tengan relac¡ón con este
proyecto, obra o act¡v¡dad en cualqu¡era de sus fases, den cumpl¡m¡ento estricto del plan
de Manejo Ambiental vigente, normativa amb¡ental y demás obligaciones ¡mpuestas a
través de la presente L¡cencia Amb¡ental categoría II.

Cancelar cuando la Autoridad Ambiental de Apl¡cación responsable le disponga, el pago
por serv¡cios ambientales conforme Io establec¡do en la Ordenanza que Reguia 

-la

Apl¡cación del Sistema Amb¡ental en la prov¡nc¡a del Guayas.

S¡ por alguna razón el proyecto, obra o actividad en cualqu¡era de sus fases. deb¡era
suspender temporal o def¡nitivamente su ejecuc¡ón u operac¡ón, se deberá reportar a la
Autoridad Amb¡ental de Apl¡cación responsable, para que ésta d¡sponga las acc¡ones
pertinentes.

8,

9.

10.

11.

72.
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Se le concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros.

Se dispone el registro L¡cenc¡a Ambiental Categoría II, en el Reg¡stro Nacional de F¡chas y
Licencias Amb¡entales.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO D,E LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
AÑo Dos MIL DIECISÉIS.

lRt/csdapy'an4&c
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RESOLUCIóN NO. T79-LAII.DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA ¡{ÁXIi,TA AUTOR¡DAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Considerando:

el ArtÍculo 14 de la const¡tución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de
la poblac¡ón a v¡v¡r en un amb¡ente sano y ecológ¡camente equ¡l¡brado, que garantice
la lostenib¡lidad y el buen viv¡r, sumak kawsay; así m¡smo declara de interés público

la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la b¡odiversidad y
la integridad del patrimon¡o genét¡co del país, la prevención del daño ambiental y la
recuperación de los espac¡os naturales degradados;

el numeral 27 del artículo 66 de la constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador,
reconoce y garant¡za a las personas el derecho a v¡v¡r en un amb¡ente sano,
ecológ¡camente equ¡l¡brado, libre de contaminac¡ón y en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 276 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, señala
que el rég¡men de desarrollo tendrá como uno de sus objet¡vos el de recuperar y
conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a

las personas y colectividades el acceso equitat¡vo, permanente y de calidad al agua,
aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 19 de la cod¡f¡cación de la Ley de
Gest¡ón Amb¡ental, las obras públicas, privadas o m¡xtas y los proyectos de inversión
públicos o privados que puedan causar impactos amb¡entales, deben prev¡amente a

su ejecución ser cal¡ñcados por los organ¡smos descentralizados de control, conforme
el S¡stema Único de Manejo Amb¡ental, cuyo pr¡nc¡p¡o rector será el precautelatorio;

de acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 28 de la Cod¡ñcac¡ón de la Ley de Gestión
Ambiental, toda persona natural o juríd¡ca tiene derecho a part¡c¡par en la gest¡ón

amb¡ental a través de los mecan¡smos de partic¡pac¡ón soc¡al, entre los cuales se

¡ncluirá consultas, audienc¡as públicas, ¡n¡c¡ativas, propuestas o cualquier forma de
asoc¡ac¡ón;

el adículo 29 de la Codif¡cac¡ón de la Ley de Gest¡ón Amb¡ental, señala que toda
persona natural o jurídica tiene derecho a ser ¡nformada oportuna y suficientemente
sobre cualquier actividad de las ¡nstituc¡ones del Estado que puedan producir
¡mpactos ambientales;

med¡ante el Acuerdo Min¡ster¡al No.068, publ¡cado en el Reg¡stro Oñcial, Ed¡c¡ón

Espec¡al No. 33 del 31 de julio de 2013, el Minister¡o de Amb¡ente reformó el Texto
un¡ficado de Legislac¡ón Sácundaria Libio VI, Título I del Sistema Único de Manejo
Amb¡ental (SUMA);

med¡ante el Acuerdo M¡nisterial No. 006 del 18 de febrero de 2014, publ¡cado en el
Registro Of¡cial, Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2014, exped¡do por el
Min¡ster¡o del Amb¡ente, se reformó el Título I y IV del L¡bro VI del Texto Un¡ficado de
Leg¡slación Secundar¡a;

€,1?
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med¡ante Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 028, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Ed¡ción
Especial No.270 del 13 de febrero de 2015, el Minister¡o del Amb¡ente sust¡tuyó el
Libro VI del Texto Un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón Secundaria, derogando los Acuerdos
M¡n¡ster¡ales No. 068, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Ed¡c¡ón Especial No. 33 del 31
de jul¡o de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 2074, publ¡cado en el Registro
Ofic¡al Edición Espec¡al No. 128 del 29 de abril de 2014;

med¡ante Acuerdo Minister¡al No. 061, publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al, Edic¡ón
Especial No. 316 del 04 de mayo 2015, el M¡nister¡o de Amb¡ente reformó el L¡bro VI
del Texto Un¡f¡cado de Legislac¡ón Secundar¡a, derogando el Acuerdo M¡n¡sterial No.
028, publicado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Edic¡ón Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de
2015;

mediante Acuerdo Min¡ster¡al No. 097 A, publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al No. 387 del 04
de nov¡embre de 2015, el M¡n¡sterio de Ambiente exp¡d¡ó los anexos del Libro VI del
Texto Unif¡cado de Leg¡slac¡ón Secundaria reformado med¡ante Acuerdo M¡n¡ster¡al
No.061, publicado en el Reg¡stro Of¡cial, Ed¡c¡ón Especial No.316 del 04 de mayo
2015;

mediante Acuerdo M¡n¡sterial No. 083-8, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al No. 387 del
04 de nov¡embre de 2015, el M¡n¡sterio de Ambiente reformó el Libro IX del Texto
Unif¡cado de Legislac¡ón Secundaria, derogando los Acuerdos Ministeriales No.068
publicado en el Registro Of¡c¡al No. 2O7 de 04 de junio de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publicado en el Registro Of¡c¡al No. 465 de 08 de jun¡o de 2011, No.
067 publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al No. 037 de 16 de julio de 2013, No. 391 del 09
de dic¡embre de 2014 y No. 051 de 10 de mar¿o de 2015;

med¡ante Resoluc¡ón de Delegac¡ón del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 2015, el Prefecto Prov¡nc¡al del Guayas, delega al Coordinador General de
Desarrollo Sosten¡ble, L¡cenciado Jorge Vélez Vélez, el otorgamiento de L¡cenc¡as
Amb¡entales Tipo II y III, Cert¡f¡cados de Aprobac¡ón de Ficha Amb¡ental y L¡cencias
Amb¡entales;

para el in¡c¡o de toda act¡v¡dad que suponga r¡esgo ambiental, se deberá contar con
el respectivo Perm¡so Ambiental; siendo el Gobierno Prov¡ncial del Guayas el ente
acred¡tado para em¡t¡r Permisos Ambientales dentro de la Provincia del Guayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 2 de la Resolución No.036 del M¡n¡sterio del
Amb¡ente, de fecha 15 de abril de 2016, por la cual se le confir¡ó al Gobierno
Prov¡ncial del Guayas la acred¡tac¡ón como Autoridad Ambiental de Apl¡cación
Responsable, en concordanc¡a con lo est¡pulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza
Que Regula la Aplicación del S¡stema Ambiental en la Provinc¡a del Guayas",
publicada en la Gaceta Ofic¡al No- 6 del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado
Prov¡nc¡al del Guayas, de fecha 15 de sept¡embre de 2015;

med¡ante Of¡c¡o No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-DPAG-2014-02348 del 04 de nov¡embre del
2014, el Ing. Pablo Segale Anormaliza, Director Provincial del Amb¡ente del Guayas,
otorgó el Cert¡f¡cado de Intersección para el Proyecto "OPEMCION Y
MANTENIMIENTO DE LA PILADOM HERMANOS ANDRAOE S.A. PILANDMDE",
ub¡cado en la Prov¡ncia del Guayas, en el cual se determ¡nó que el m¡smo NO
INTERSECTA con el S¡stema Nac¡onal de Areas Protegidas (SNAP), Bosques y
Vegetación Protectora (BVP) y Patr¡mon¡o Forestal del Estado (PFE), cuyas
coordenadas UTM en Datum WGS-84 ZONA 17 SUR son:

RESoLUcIÓN No, I79-LAII-oPGA.GPG
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1 679L90 9741444
2 679419 97 41342
3 679553 97 4t642
4 679327 9741740

Qué, de acuerdo al Catálogo de Proyectos, Obras o Act¡v¡dades emitido mediante Acuerdo

Min¡sterial No.061, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial No. 316 del lunes 04 de mayo

del 2015, determina para este tipo de proyecto, obra o act¡vidad, en función de las

características part¡culares y de los r¡esgos ambientales que generen, la s¡gu¡ente

codificac¡ón: 3i'.7.2.1.2.2 Construcción y/u Operación de P¡ladoras con Capac¡dad

de Producción Mayor a I qq/hord y Menor o Igual a 20 qq/hora, categoría II;

Que, del tnforme de s¡stemat¡zac¡ón del Proceso de Part¡c¡pac¡ón soc¡al, se establece que

eldía20dediciembredel2Ol4,enlas¡nstalac¡onesdelaPiladoraHermanos
Andrade S.A', ub¡cada en el cantón El Tr¡unfo, en el Km 1,5 de la vía El Tr¡unfo -
Bucay, frente del Cementerio de El Triunfo, se efectuó la Reunión Informat¡va para

la fráientación de ta F¡cha Amb¡ental y ptan de Manejo Amb¡ental de ta act¡vidad en

funcionamiento ident¡ñcada como .,operac¡ón y Mantenim¡ento de la Pilador¿

Hermanos Andrade S.A.";

Que, med¡ante comunicac¡ón s/n del 11 de febrero d9 2015r el Sr' Segundo Andrade,

Gerente General la PILAóoM HERMANoS ANDMDE s.A', ¡ngresó a la D¡rección
prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental, la F¡cha Amb¡ental, Plan de Manejo Ambiental e
Informe de sistematizac¡ón del Proceso de Part¡c¡pación social del proyecto
;operación y Manten¡miento de la P¡ladora Hermanos Andrade s A ", ubicado en el

Xm f,S ae É vía El Triunfo - Bucay, frente del Cementer¡o de El Triunfo, cantón El

Triunio, junto con el comprobante de ingreso de caja No' 13236. por el valor de

USD$ i8o.OO, por concepto de cancelación de las Tasas por Servic¡os

Administrat¡vos;

Que,med¡anteof¡cioNo.1668-DGA-GPG-2O15defecha15deabr¡lde2015,basadoenel
Memorando E-PM-DGA-325-2015 de fecha 15 de abr¡l de 2015, la D¡rectora

Provincial de Gestión Ambiental del Gob¡erno Provincial del Guayas, comunicó a al sr.
Segundo Andrade, Gerente General de la P¡ladora Hermanos Andrade S'A, que la

Fic-ha Ambiental , Plan de Manejo Ambiental Y Pfoceso de Part¡cipac¡ón soc¡al para la

act¡v¡dadenfuncionam¡ento¡dent¡ñcadacomo:..P¡ladoraHermanosAndradeS'4.
PILANDMDE, en sus fases de Operac¡ón, Mantenim¡ento y Cierre', ub¡cado en el 1,5

de la vía Ei Tr¡unfo - Bucay, cantón El Triunfo, Prov¡nc¡a del Guayas, fueron

aprobados. Como parte de este proceso de regularizac¡ón amb¡ental a este trám¡te

administrativo se te asignó el có¿¡go E-pR-06-084-2015. Cabe mencionar que todos
los nombres se convál¡dan en uno solo, siendo: act¡vidad en funcionam¡ento
ident¡f¡cada como: "P¡ladora Hermanos Andrade S.A. PILANDRADE, en sus fases de

Operac¡ón, Manten¡m¡ento y Cierre" ub¡cada en el Km 1,5 de la vía El Triunfo -
Bucay, cantón El Tr¡unfo, Provinc¡a del Guayas;

En uso de la atr¡buc¡ón establec¡da en los Artículos 1 y 2 de la Resolución No.036, del 15 de

abril de 2016, en la que el M¡nisterio del Ambiente renovó al Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado prov¡nc¡ál del Guayas la acreditación como Autoridad Amb¡ental de

Aplicac¡ón Responsable, la f¿cultad pára evaluar y aprobar estud¡os de ¡mpacto ambiental,
t¡ihas amb¡entáles, planes de manejá ambiental y em¡tir l¡cenc¡as ambientales; en comunión
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con la Sépt¡ma D¡spos¡ción Transitoria, de las reformas del Texto Unif¡cado de Legislación
Secundar¡a del L¡bro VI, Título I del Sistema Ún¡co de Manejo Ambiental (SUMA), publicado
en el Reg¡stro Oficial, Edic¡ón Espec¡al No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo
M¡nister¡al No. 061 del M¡n¡ster¡o de Amb¡ente.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Otorgar la Licencia Amb¡ental Categoría II para la act¡vidad en
func¡onamiento ident¡f¡cada como "P¡ladora Hermanos Andrade S.A., en sus fases de
Operación, Manten¡miento y Cierre" ub¡cada en el 1,5 de la vía El Tr¡unfo - Bucay, cantón El
Triunfo, Provincia del Guayas, en v¡rtud de la aprobación de la Ficha Amb¡ental y plan de
Manejo Ambiental de dicha act¡v¡dad, otorgado med¡ante Oficio No. 1668-DGA-GPG-2015 de
fecha 15 de abr¡l de 2015 por la Ing. Cecil¡a Herera V¡llao, en su cal¡dad de Directora
Prov¡ncial de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas, y sobre la base de lo
¡nd¡cado en párrafos anteriores.

ARTÍCULO 2.- El Gobierno Provincial del Guayas se encargará de ver¡ficar la
¡mplementación de las med¡das amb¡entales establec¡das en la F¡cha Amb¡ental y plan de
Manejo Amb¡ental de la act¡v¡dad en funcionam¡ento ¡dent¡ficada como: "piladora Hermanos
Andrade S.A. PILANDMDE, en sus fases de Operac¡ón, Mantenim¡ento y Cierre" ub¡cada en
el 1,5 de la vía El Tr¡unfo - Bucay, cantón El Tr¡unfo, prov¡ncia del Guayas, y los documentos
habilitantes que se presentaren para refo.zar la Evaluación Amb¡ental de la activ¡dad,
pasarán a const¡tuir parte ¡ntegrante de la Ficha Amb¡ental y del plan de Manejo Amb¡ental,
los m¡smos que deberán cumplirse estrictamente, caso contrario se procederá con la
suspens¡ón o revocator¡a de la L¡cenc¡a Ambiental de conformidad con lo que señala la Ley y
sus reglamentos.

Not¡ñquese con la presente resolución al Representante Legal de ¡a p¡ladora Hermanos
Andrade; y, publhuese en la Gaceta Of¡c¡al del Gob¡erno Autónomo Descentralizado
Provinc¡al del Guayas por ser de ¡nterés general.

De la aplicación de esta Resoluc¡ón se encargará la D¡recc¡ón prov¡ncia¡ de Gest¡ón Amb¡ental
del Gob¡emo Pmv¡nc¡al del Guayas.

DADO Y FIRIIiADO EN EL DLSPACHO OEL DELEGADO DE LA I,TÁXI¡.IA AUTORIDAD
DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS TRES DÍAS DEL T,TES DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

LCDO. MSc.
DELEGADO DE

DEL GOBIERNO DEL GUAYAS

JRl,lcqapz/am!§c
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GOBIERNO PROVI¡{CIAL DEL GUAYAS

L¡CENCIA AT,IBIENTAL CAfEGORÍA II NO. 18O-LAII-DPGA-GPG PARA Iá ACTIVIDAD
¡DENTIFICADA COf{O: "OPERAC¡óN, iIANTENIMIENTO, CTERRE Y ABANDONO DE LA
AMPLIACIó DE L,A LOSA DE RECONSTRUCCTóN DE I,IURO DE GAVIONES EN PUENTE

VEHICULA& UBICADO EN INGRESO A PUERTO CONCHERO".

El Gob¡erno Prov¡ncial del Guay¿s en calidad de Autor¡dad Ambiental de Apl¡cac¡ón responsable
acreditada ante el S¡stema Unico de Manejo Amb¡ental del M¡n¡sterio del Ambiente, en
cumplimiento de sus responsabil¡dades establec¡das en la Constituc¡ón de la República del
Ecuador, Ley de Gestión Ambiental, Texto Unif¡cado de Legislac¡ón Secundaria del Min¡sterio
del Amb¡ente, Acuerdo M¡nisterial No. 061, publ¡cado en el Registro Of¡cial 316 del 04 de mayo
2015, Ordenanza que Regula la Apl¡cac¡ón del S¡stema Amb¡ental en la Prov¡ncia del Guayas y
la Resoluc¡ón M¡n¡sterial No. 036 del 15 de abr¡l de 2016; una vez cumpl¡do el proced¡m¡ento
establecido para el otorgamiento de Licenc¡as Amb¡entales, conforrne consta en la Resolución
No. 180-LAII-DPGA-GPG del Gobierno Provincial del Guayas, mediante la cual se refleja la
aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental, así como el detalle de toda la
documentac¡ón que respalda el proceso para la emisión de la L¡cencia Amb¡ental Categoría II,
para la act¡v¡dad ¡dent¡f¡cada como: "Operación, Mantenim¡ento, C¡erre y Abandono de la
Ampliac¡ón de la Losa de Reconstrucción de Muro de Gav¡ones en Puente Vehicular, ubicado en
¡ngreso a Puerto Conchero", la m¡sma que fue emit¡da por el D¡rector Prov¡nc¡al de Gest¡ón
Amb¡ental Subrogante del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, a través del Of¡c¡o No. 4296-DPGA-
GPG-2015 de fecha 15 de octubre de 2015, cons¡derando que es su deber precautelar el
¡nterés públ¡co referente a la conservac¡ón del Ambiente, la Prevención de la contam¡nac¡ón
Amb¡ental y la Garantía del Desarrollo Sustentable, otorga la L¡cenc¡a Ambiental Categoría II,
para la act¡vidad ¡dent¡f¡cada como: "Operac¡ón, Mantenimiento, Cierre y Abandono de la
Ampl¡ac¡ón de la Losa de Reconstrucción de Muro de Gav¡ones en Puente Veh¡cular, ub¡cado en
¡ngreso a Puerto Conchero", a GAD Mun¡c¡pal del cantón Guayaquil, en la persona de su
Representante Legal.

En v¡rtud de lo expuesto, GAD Municipal del cantón Guayaquil, a través de su Representante
Legal se obliga a lo siguiente:

1. Cumplir estrictamente lo señalado en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para la
actividad ¡dentif¡cada como: "Operación, Mantenimiento, C¡erre y Abandono de la
Ampl¡ac¡ón de la Losa de Reconstrucc¡ón de Muro de Gav¡ones en Puente Veh¡cular,
ub¡cado en ¡ngreso a Puerto Conchero".

2. Implementar un programa cont¡nuo de monitoreo y segu¡m¡ento a las med¡das
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental v¡qente, cuyos resultados recop¡lados y
sistematizados deberán ser entregados al Gobierno Prov¡ncial del Guayas, en forma anual
durante la fase de operación. El Gob¡emo Provincial del Guayas pueda solic¡tar en cualquier
momento y bajo cualqu¡er c¡rcunstancia ¡nformac¡ón referente al cumpl¡m¡ento de las med¡das
ambientales establec¡das en la F¡cha Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental.

3. A part¡r de la emis¡ón de la L¡cenc¡a Amb¡ental Categoría II, se deberá presentar al año al
Gob¡erno Prov¡nc¡al del cuayas un ¡nforme de cumpl¡m¡ento del Plan de Manejo Amb¡ental; y
en lo poster¡or cada dos (2) años contados a part¡r de la presentac¡ón del primer informe de
cumpl¡m¡ento.
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4. Proporcionar al Personal Técnico de la D¡rección Prov¡ncial de Gest¡ón Amb¡ental del

Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, todas las fac¡l¡dades para llevar los procesos de mon¡toreo,
control y segu¡m¡ento previstos en la normativa ambiental.

5. No se podrá real¡zar ninguna ampl¡ación o modif¡cac¡ón de este proyecto y sus

instalaciones, ni efectuar su desmontaje, sin contar prev¡amente con la respect¡va autor¡zación
ambiental del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas.

6. Ut¡l¡zar en las operaciones procesos y act¡vidades, tecnologías y métodos que atenúen y en

la med¡da de lo posible prevengan la magnitud de los impactos negat¡vos a los componentes
amb¡entales, los seres humanos y su patrimonio'

7. Cumplir con la Normativa Ambiental vigente a n¡vel nacional y local que fuere aplicable a la
gestión y regulación amb¡ental de este tipo de infraestructuras.

8. Ser responsables de que los concesionarios y contrat¡stas que tengan relac¡ón con este
proyecto. en cualqu¡era de sus fases, den cumpl¡miento estr¡cto del Plan de Manejo Amb¡ental
;¡génte, normat¡va ambiental y demás obligaciones ¡mpuestas a través de la presente

L¡cenc¡a.

9. Reportar ¡nmed¡atamente al Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas situaciones de emergenc¡a,
accidentes o incidentes que puedan tener repercus¡ones ambientales de cualquier grado y

magnitud.

10. Cancelar cuando la Autoridad Amb¡ental le disponqa, el pago por serv¡c¡os ambientales de
seguim¡ento y monitoreo amb¡ental al cumplim¡ento del Plan de Manejo Ambiental aprobado,
conforme a lo establecido en la Ordenanza que Regula la Apl¡cac¡ón del Sistema Ambiental de
la Prov¡nc¡a del Guayas.

11. S¡ por alguna razón este proyecto, en cualquiera de sus fases, debiera suspender
temporal o definitivamente su ejecuc¡ón, se deberá reportar a la Autor¡dad Amb¡ental para que

ésta disponga las acciones pertinentes

El incumpl¡miento de las disposic¡ones y obligaciones determ¡nadas en la L¡cencia Ambiental
causará la suspensión o revocatoria de la m¡sma, conforme a lo establecido en la legislación
vigente

La presente Licenc¡a Ambiental se otorga exclus¡vamente para la activ¡dad ¡dent¡f¡cada como:
"Operación, Mantenim¡ento, Cierre y Abandono de la Ampliación de la Losa de Reconstrucción
de Muro de Gav¡ones en Puente Vehicular, ubicado en ¡ngreso a Puerto Conchero".

Esta L¡cenc¡a Amb¡ental r¡ge por las disposic¡ones de la Ley de Gestión Amb¡ental, las normas
del Texto Un¡ficado de la Leg¡slac¡ón Secundar¡a del Minister¡o del Amb¡ente, la Ordenanza que

Regula la Apl¡cación del S¡stema Ambiental en la Prov¡nc¡a del Guayas y el Acuerdo M¡n¡ster¡al
No. 061. La m¡sma tiene v¡genc¡a desde la fecha de su suscr¡pc¡ón hasta el término de la
m¡sma.

a'lr
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Se ¡a concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros.

Se d¡spone el reg¡stro de la F¡cha Amb¡ental en el Registro Nac¡onal de Fichas y L¡cenc¡as
Ambientales.

DADO Y FIRTIADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD
GOBIER¡{O PROVII{CIAL DEL GUAYAS, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE
AÑo Dos MIL DIEcIsÉIs.
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RESOLUC¡óN NO. 18O-IÁII-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA HÁXIt,tA AUTORIDAD DEL
GOBIER¡{O PROVINCIAL DEL GUAYAS

considerando:

Que, el Artículo 14 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, reconoce el derecho de
la poblac¡ón a v¡v¡r en un amb¡ente sano y ecológ¡camente equilibrado, que garantice
la sosten¡b¡l¡dad y el buen vivir, sumak kawsay; así m¡smo declara de ¡nterés públ¡co
la preservac¡ón del ambiente, la conservac¡ón de los ecosistemas, la b¡odiveB¡dad y
la ¡ntegr¡dad del patr¡mon¡o genético del país, la prevención del daño amb¡ental y la
recuperac¡ón de los espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador,

Que.

reconoce y garant¡za a las personas el derecho a viv¡r en un amb¡ente sano,
ecológ¡camente equilibrado. l¡bre de contaminación y en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 276 de la Const¡tución de la República del Ecuador, señala
que el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objet¡vos el de recuperar y
conservar la naturaleza y mantener un amb¡ente sano y sustentable que garant¡ce a

las personas y colect¡v¡dades el acceso equ¡tativo, permanente y de calidad al agua,
a¡re y suelo, y a los benef¡cios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

de conform¡dad con lo establecido en el artículo 19 de la codificac¡ón de la Ley de
Gestión Amb¡ental, las obras públicas. privadas o m¡xtas y los proyectos de ¡nversión
públicos o pr¡vados que puedan causar ¡mpactos amb¡entales, deben prev¡amente a

su ejecución ser cal¡f¡cados por los organismos descentral¡zados de control, conforme
el Sistema Ún¡co de Manejo Ambiental, cuyo pr¡nc¡pio rector será el precautelatorio;

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 28 de la Codif¡cación de la Ley de Gestión
Amb¡ental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a part¡cipar en la gest¡ón
amb¡ental a través de los mecanismos de part¡cipac¡ón social, entre los cuales se
¡ncluirá consultas, aud¡enc¡as públicas, ¡n¡c¡at¡vas, propuestas o cualquier forma de
asoc¡ac¡ón;

el artículo 29 de la Cod¡f¡cación de la Ley de Gest¡ón Ambiental, señala que toda
persona natural o juríd¡ca t¡ene derecho a ser ¡nformada oportuna y sufic¡entemente
sobre cualquier act¡v¡dad de las instituc¡ones del Estado que puedan producir
impactos amb¡entales;

med¡ante el Acuerdo M¡n¡sterial No. 068, publicado en el Reg¡stro Of¡cial, Edición
Especial No. 33 del 31 de jul¡o de 2013, el M¡nisterio de Ambiente reformó el Texto
U;¡f¡cado de Legislación Sácundaria L¡bro VI, Título I del s¡stema Único de Manejo
Ambiental (suMA);

med¡ante el Acuerdo Minister¡al No. 006 del 18 de febrero de 2014, publ¡cado en el
Reg¡stro Ofic¡al, Edición Especial No. 128 del 29 de abr¡l de 2014, exped¡do por el
M¡n¡ster¡o del Amb¡ente, se reformó el Título I y IV del L¡bro VI del Texto Un¡f¡cado de
Legislac¡ón Secundar¡a;

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,
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mediante Acuerdo M¡n¡sterial No. 028, publicado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Edición
Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de 2015, el Min¡ster¡o del Amb¡ente sust¡tuyó el
L¡bro VI del Texto Un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón Secundar¡a, derogando los Acuerdos
Min¡steriales No. 068, publicado en el Registro Of¡cial, Ed¡c¡ón Especial No. 33 del 31
de jul¡o de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 2074, publicado en el Registro
Oficial Ed¡c¡ón Especial No. 128 del 29 de abr¡l de 2014;

med¡ante Acuerdo M¡n¡sterial No. 061, publicado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Edic¡ón
Espec¡al No. 316 del 04 de mayo 2015, el Minister¡o de Amb¡ente reformó el Libro VI
del Texto Un¡ficado de Legislac¡ón Secundar¡a, derogando el Acuerdo M¡nisterial No.
028, publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al, Ed¡ción Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de
2015;

med¡ante Acuerdo Minister¡al No. 097 A, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡cial No. 387 del 04
de nov¡embre de 2015, el M¡n¡sterio de Ambiente exp¡dió los anexos del Libro VI del
Texto Un¡ficado de Leg¡slación Secundaria reformado med¡ante Acuerdo Minister¡al
No. 061, publicado en el Reg¡stro Ofic¡al, Ed¡c¡ón Especial No. 316 del 04 de mayo
2 015;

med¡ante Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 083-8, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial No. 387 del
04 de noviembre de 2015, el Min¡ster¡o de Ambiente reformó el Libro IX del Texto
Un¡f¡cado de Legislación Secundar¡a, derogando los Acuerdos M¡n¡steriales No. 068
publicado en el Registro Of¡c¡al No. 207 de 04 de jun¡o de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡cial No. 465 de 08 de jun¡o de 2011, No.

067 publ¡cado en el Reg¡stro ofic¡al No. 037 de 16 de jul¡o de 2013, No. 391 del 09
de dic¡embre de 2014 y No. 051 de 10 de marzo de 2015;

med¡ante Resoluc¡ón de Delegac¡ón del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 2015, el Prefecto Prov¡ncial del Guayas, delega al L¡cenciado Jorge Vélez
Vélez, el otorgam¡ento de L¡cenc¡as Ambientales T¡po II y III, Certificados de
Aprobación de F¡cha Amb¡ental y Licencias Amb¡entales;

para el ¡nicio de toda act¡vidad que suponga r¡esgo amb¡ental, se deberá contar con
el respectivo Permiso Amb¡ental; siendo el Gob¡erno Provinc¡al del Guayas el ente
acreditado para em¡t¡r Permisos Ambientales dentro de la Provincia del Guayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 2 de la Resolución No.036 del Ministerio del
Ambiente, de fecha 15 de abr¡l de 2076, por la cual se le conf¡rió al Gobierno
Provincial del Guayas la acred¡tac¡ón como Autor¡dad Amb¡ental de Apl¡cación
Responsable, en concordancia con lo est¡pulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza

Que Regula la Aplicación del S¡stema Ambiental en la Prov¡ncia del Guayas",
publicada en la Gaceta Of¡cial No.6 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Provinc¡al del Guayas, de fecha 15 de sept¡embre de 2015;

mediante of¡c¡o No. MAE-SUIA-M-CGZ5-DPAG-2015-07507 del 26 de febrero de
2015, suscr¡to por el Ing. Raúl Rodríguez, Director Prov¡nc¡al Nac¡onal de Prevención
de la Contam¡nac¡ón Amb¡ental, con el cual otorgó el Certificado de Intersecc¡ón para
el proyecto: Ampliac¡ón de losa y prolongac¡ón de muros en puente veh¡cular,
ubicado en la Provincia del Guayas, en el cual se determ¡nó que la m¡sma No
INTERSECTA con el Sistema Nac¡onal de Areas Proteg¡das (SNAP), Bosques y
Vegetación Protectora (BVP), y Patrimon¡o Forestal del Estado (PFE), y cuyas
coordenadas UTM en Datum wGS-84 zoNA 17 SUR son:
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PUNTO
COORDENADAS
x Y

1. 630260.477 9668788.94
2. 630318.110 9668795.33
3. 630321.812 9668768.38
4. 630265.019 9668760.58

el Catálogo de categorización Ambiental Nac¡onal (CCAN), establece para este tipo
de act¡v¡dades, en función de las camcterísticas particulares de este y de los riesgos
ambientales la s¡gu¡ente codif¡cac¡ón: 23.4.7.2.7.7 Construcción de puentes menor o
igual a 500 m, as¡gnando la categoría amb¡ental II;

med¡ante Ofic¡o No. AG-2015-22353, del 04 de septiembre de 2015, el Ab. Ja¡me
Nebot Saad¡, Alcalde del cantón Guayaqu¡|, basado en el oficio No. DIR-008021,
rec¡bido el 04 de sept¡embre de 2015, suscr¡to por el Ing. Jorge Berrezueta
Peñaherrera D¡rector de Obras Públ¡cas Munic¡pales, y para dar cumplim¡ento con el
proceso de Regularización Ambiental del proyecto epigraf¡ado, adjunto encontrará los
documentos para el ingreso de la Ficha Ambienta, Plan de Manejo Ambiental e
Informe de Proceso de Partic¡pación Soc¡al de la actividad ¡dent¡ficada como:
"Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono de la Ampliación de la Losa de
Reconstrucción de Muro de Gaviones en Puente Vehicular, ubicado en ingreso a
Puerto Conchero" ub¡cada en cantón Guayaqu¡1, Provincia del Guayas, para su
rev¡s¡ón y aprobac¡ón;

del Informe de Sistematización del Proceso de Part¡cipac¡ón Soc¡al, se establece que
el día 17 de maÍzo de 2015, a las 14h00, en las ¡nstalaciones del CAMI Tenguel, se
efectuó la Reunión Informativa para la presentac¡ón de la F¡cha Amb¡ental y Plan de
Manejo Ambiental para act¡v¡dad ¡dent¡f¡cada como: "Operación, Mantenimiento,
Cierre y Abandono de la Ampl¡ac¡ón de la Losa de Reconstrucción de Muro de
Gav¡ones en Puente Veh¡cular, ubicado en ¡ngreso a Puerto Conchero", en
cumpl¡m¡ento a lo estipulado en el Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 066 publicado en el
Reg¡stro Of¡c¡al No. 036 del 15 de julio de 2013;

med¡ante Of¡c¡o No. 4296-DPGA-GPG-2015, del 14 de octubre de 2015, la D¡rectora
de Gest¡ón Amb¡ental, aprobó la F¡cha amb¡ental. Plan de Manejo Amb¡ental e
Informe de Sistematización del Proceso de Partic¡pac¡ón Social de la act¡v¡dad
¡dent¡f¡cada como: "Operac¡ón, Mantenimiento, Cierre y Abandono de la Ampl¡ación
de la Losa de Reconstrucción de Muro de Gaviones en Puente Veh¡cular, ub¡cado en
¡ngreso a Puerto Conchero", cantón Guayaquil, Prov¡ncia del Guayas. Además se le
otorgo el s¡guiente código E-MU-06-020-15;

mediante Of¡cio No. DIR-0020199, del 15 de enero de 2016. el Ing. Jorge Berrezueta
P., Director de Obras Públicas del cantón Guayaqu¡1, ¡nd¡có que se está revisando el
trám¡te intemo para la obtención de part¡das presupuestarias para la obtención del
Permiso Amb¡ental del proyecto en menc¡ón;

mediante Of¡cio No. AG-2O16-07749, del 31 de marzo de 2016, el Ab. laime Nebot
Saad¡, Alcalde de Guayaquil, remite cop¡a del comprobante de pago de tasa de
trámite y de Inspecc¡ón para obtener la Licencia Ambiental;

RESoLUcIÓN No. I Eo,LAII.DPGA.GPG
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Que, med¡ante Ofic¡o No. 1110-DPGA-GPG-2 OL6, del 27 de abr¡l de 2016, la D¡rectora
Prov¡nc¡al de Gestión Amb¡ental, comun¡ca al Ab. Ja¡me Nebot Saadi, Alcalde del
cantón Guayaquil, que debe acercarse a Recaudación a real¡zar el canje, para

sol¡c¡tar en ventan¡lla se ext¡enda un comprobante ¡ndividual por cada proyecto,
presentar cop¡a de los of¡cios con los cuales se sol¡c¡tó el pago, posteriormente
deberá ingresar los orig¡nales de los comprobantes de caja con of¡cio;

Que, mediante Of¡c¡o No. AG-2016-12921, del 30 de mayo 2076, basado en el

Ofic¡o No. DIR-006528, rec¡b¡do el 23 de mayo de 2016, suscr¡to por el Ing. Jorge
Berrezueta Peñaherrera, D¡rector de Obras Públ¡cas Mun¡cipales, y por los motivos allí
expresados, agradeceré em¡t¡r Ia licenc¡a amb¡ental del proyecto en menc¡ón;

Que, med¡ante Memorando No. 241-PM-DPGA-GPG-2016, del 28 de sept¡embre del 2016,- la Ing. Katty Díaz Yépez, Analista 7 de Procesos de Gestión Amb¡ental Intema,
comu;ica al Ab. Juan Sebastián Romero López, Director Provincial de Gestión
Amb¡ental, que debido a un error ¡nvoluntar¡o de tipeo se hizo constar "proyecto
¡dent¡ficado como" debiendo ser "act¡vidad ident¡f¡cada como: "operación,
Manten¡m¡ento, Cierre y Abandono de la Ampliac¡ón de la Losa de Reconstrucc¡ón de
Muro de Gaviones en Puente Vehicular, ub¡cado en ¡ngreso a Puerto Conchero".

En uso de la atr¡bución establecida en los Artículos 1y 2 de la Resolución No.036, del 15 de
abril de 2016, en la que el M¡n¡sterio del Amb¡ente renovó al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provinc¡al del Guayas la acred¡tación como Autoridad Amb¡ental de
Apl¡cac¡ón Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estud¡os de ¡mpacto amb¡ental,
f¡chas ambientales, planes de manejo amb¡ental y emit¡r l¡cencias ambientales; en comunión
con la Séptima D¡spos¡c¡ón Trans¡tor¡a, de las reformas del Texto Un¡f¡cado de Leg¡slación

Secundar¡a del L¡bro VI, Titulo I del S¡stema Ún¡co de Manejo Amb¡ental (SUMA), publ¡cado

en el Reg¡stro of¡c¡al, Ed¡c¡ón Espec¡al No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo
M¡nisterial No. 061 del M¡n¡sterio de Ambiente;

RESUELVE:

ARTiCULo 1.- otorgar la L¡cenc¡a Amb¡ental Categoría II para la act¡vidad ident¡f¡cada
como: "Operac¡ón, Manten¡miento, Cierre y Abandono de la Ampliac¡ón de la Losa de
Reconstrucción de Muro de Gaviones en Puente Veh¡cular, ubicado en ¡ngreso a Puerto
Conchero", en v¡rtud de la aprobación de la Ficha Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental de
dicho proyecto, realizada por el Ing. Juan Carlos Erazo, en su calidad de D¡rector Provincial
de Gestión Ambiental (s), a través del oficio No. 4296-DPGA-GPG-2015, de fecha 14 de
octubre de 2015, y sobre la base de lo ¡ndicado en párrafos anteriores.

ARTicULo 2.- El Gobierno Provincial del Guayas se encargará de ver¡ficar la

¡mplementación de las med¡das ambientales establec¡das en la Ficha Amb¡ental y Plan de
Manejo Ambiental de la activ¡dad, y los documentos habil¡tantes que se presentaren para

reforzar la F¡cha Amb¡ental de la act¡v¡dad, pasarán a const¡tu¡r parte ¡ntegrante de la Ficha

Amb¡ental y del Plan de Manejo Amb¡ental, los mismos que deberán cumplirse estr¡ctamente.

Not¡fiquese con la presente resolución a GAD Mun¡cipal del cantón Guayaquil, en la persona

de su Representante Legal; y, publíquese en la Gaceta Of¡c¡al del Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Provinc¡al del Guayas por ser de ¡nterés general.
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De la apl¡cación de esta Resolución se encargará la D¡recc¡ón Prov¡ncial de Gestión Amb¡ental
del Gob¡emo Provinc¡al del Guayas.

DADO Y FIRÍIIADO EN EL DESPACHO DEL OELEGADO DE I.A T'IÁXIiIA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROV¡I{CIAL DEL GUAYAS, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
AÑo Dos MtL DIECISÉIS.
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GOBIERNO PROVII{CIAL DEL GUAYAS

L¡CE¡{CIA AT4BIE fAL CATEGORÍA II f{O. I8I-LAII¡DPGA-GPG PARA EL PROYECTO

IDE¡{TIFICADO COMO: "CO STRUCCIóN, OPERACIóN, MA¡{TETIMTENTO, CIERRE Y

ABAT{DONO DE I-A TERCERA ETAPA DEL ¿UARTEL DE LA POLICÍA ¡¡IETROPOLITANA"
uBrcADo E AV. 12 SE-GRATL FRANCTSCO ROBLES Y 3 Ct 44 SE-BARRTO CUBA,

PARROQUIA X¡I,IENA, CANTóN GUAYAQUTL, PROVI CIA DEL GUAYAS.

El Gob¡erno Provinc¡al del Guayas en cal¡dad de Autoridad Amb¡ental de Apl¡cac¡ón responsable

acreditada ante el S¡stema Único de Manejo Amb¡ental del M¡n¡ster¡o del Ambiente, en

ir.pi¡.i""t" de sus responsabil¡dades establec¡das en la const¡tución de la Repúbl¡ca del

¡iua¿or, Uey de Gestión Ambiental, Texto Unificado de Leg¡slac¡ón Secundaria del Min¡sterio

ááiÁ.ui""tá, Acuerdo Min¡sterial No. 061, publicado en et Reg¡stro oñc¡al 316 del 04 de mayo

2015, Ordenánza que Regula la Aplicación del Sistema Amb¡ental en la Prov¡nc¡a del Guayas y

la Resolución Minisierial No. 036 del 15 de abril de 2016; una vez cumplido el procedimiento

establecido para el otorgamiento de L¡cenc¡as Amb¡entales, conforme consta en la Resoluc¡ón

ño. rar_r_dI_opCA-Gpé det Gobiemo provinc¡al del Guayas, mediante la cual se refleja la
upa¡".¡on de la F¡cha Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental,.así como el detalle de toda la

áá.r."ntu.iAn que respalda el proceso para la emisión de la L¡cenc¡a Amb¡ental Categoría II,
páia "l ptoy".to ¡dent¡f¡cado como: i'Construcción, Operac¡ón, Manten¡m¡ento, cierre y

Áúanaono de la Tercera Etapa del Cuartel de la Pol¡cía Metropol¡tana" ub¡cada en Av. 12 SE-

Cia¡t, rranc¡sco Robles y j CJ 44 SE-Barrio Cuba, parroqu¡a ximena, cantón Guayaqu¡l'
prov¡nc¡a del Guayas, la Áisma que fue emit¡da por el Director Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental

subrogante del dob¡erno provincial del Guayas, a través del of¡cio No. 3536-DPGA-GPG-
2O1S ie fecha 27 de agosto ¿J ZOfS, coñsiderando que es su deber precautelar el interés

público refe.ente a la Conservación ¿el Amb¡ente, la Prevención de la Contam¡nación

Ám¡¡ántuf y la Carantía del Desarrollo Sustentable, otorga la Licenc¡a Ambiental Categoría II,
pira el pioyecto ident¡ficado como: "construcc¡ón, Operación, Mantenimiento' c¡erre y

ÁUun¿ono de la Tercera Etapa del Cuartel de la Policía Metropol¡tana" ub¡cada en Av. 12 SE-

Grail, Francisco nobles y j cl 44 SE-Barr¡o Cuba, parroqu¡a ximena, cantón Guayaquil'
provinc¡a del Guayas, á GAD Mun¡c¡pal del cantón Guayaquil, en la persona de su

Representante Legal.

En virtud de lo expuesto, GAD Mun¡cipal del cantón Guayaqu¡l, a través de su Representante

Legal se obl¡ga a lo s¡gu¡ente:

1. Cumpl¡r estrictamente lo señalado en la F¡cha Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental para el

proyectoidentiñcadocomo:..construcción,operación,Mant€n¡m¡ento,cierreyAbandono
be ia fercera Etapa det Cuartel de la policía Metropol¡tana" ub¡cada en Av. 12 SE-Gra¡|,

i.uni¡aao nobles y 3 CJ 44 SE-Barr¡o Cuba. parroquia ximena, cantón Guayaquil' Provincia

del Guayas.

2. Implementar un programa cont¡nuo de monitoreo y segu¡miento a las med¡das

io.t",i,ár"aur en el blañ de Manejo Ambiental vigente, cuyos resultados recop¡lados y

i¡stemai¡zados deberán ser entregaáos al Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, en forma anual

durunt" t" fase de operación. El éob¡emo Provincial del Guayas pueda solicitar en cualqu¡er

momento y bajo cualquier c¡rcunstanc¡a información referente al cumplimiento de las medidas

ambientalés eslablec¡áas en la Ficha Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental'

3. A partir de la emisión de la L¡cencia Amb¡ental Categoría II, se deberá presentar al año al

Gobierno Prov¡ncial del Guayas un ¡nforme de cumplimiento del Plan de Manejo Amb¡ental; y

en lo poster¡or cada dos (2j años contados a part¡r de la presentación del pr¡mer informe de

cumplimiento.

LIGE}¿GIA A aENTAL CAfEGOR¡A [ I{o.,I8I.LAII.DPGA.GPG I
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4. Proporcionar al Personal Técnico de la D¡recc¡ón Provincial de Gest¡ón Ambiental del
Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, todas las fac¡l¡dades para llevar los procesos de mon¡toreo,
control y seguim¡ento previstos en la normativa ambiental.

5. No se podrá realizar n¡nguna ampl¡ación o mod¡ficac¡ón de este proyecto y sus
¡nstalac¡ones, ni efectuar su desmontaje, sin contar previamente con la respectiva autor¡zac¡ón
ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas.

6. Ut¡l¡zar en las operaciones procesos y act¡v¡dades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la med¡da de lo pos¡ble prevengan la magn¡tud de los ¡mpactos negat¡vos a los
componentes amb¡entales, los seres humanos y su patr¡mon¡o.

7. Cumpl¡r con la Normat¡va Amb¡ental v¡gente a n¡vel nacional y local que fuere apl¡cable a la
gestión y regulación amb¡ental de este t¡po de ¡nfraestructuras.

8. Ser responsables de que los conces¡onarios y contratistas que tengan relac¡ón con este
proyecto, en cualqu¡era de sus fases, den cumplim¡ento estricto del Plan de Manejo Amb¡ental
vigente, normatlva ambiental y demás obligaciones impuestas a través de la presente
L¡cenc¡a.

9. Reportar ¡nmed¡atamente al Goblerno Provincial del Guayas situaciones de emergenc¡a,
acc¡dentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado y
magnitud.

10. Cancelar cuando la Autor¡dad Amb¡ental le disponga, el pago por serv¡c¡os amb¡entales de
seguimiento y mon¡toreo ambiental al cumpl¡miento del Plan de Manejo Ambiental aprobado,
conforme a lo establec¡do en la Ordenanza que Regula la Apl¡cación del Sistema Ambiental de
la Provincia del Guayas.

11. S¡ por alguna razón este proyecto, en cualqu¡era de sus fases, deb¡era suspender
temporal o deñn¡t¡vamente su ejecuc¡ón, se deberá reportar a la Autoridad Ambiental para que
ésta disponga las acc¡ones pert¡nentes

El incumpl¡m¡ento de las d¡sposiciones y obligac¡ones determinadas en la Licencia Amb¡ental
causará la suspens¡ón o revocatoria de la misma, conforme a lo establec¡do en la legislac¡ón
v¡gente

La presente L¡cenc¡a Ambiental se otorga exclusivamente para el proyecto ¡dentif¡cado como:
"Construcción, Operac¡ón, Manten¡m¡ento, Cierre y Abandono de la Tercera Etapa del Cuartel
de la Pol¡cía Metropol¡tana" ubicada en Av. 12 SE-Gra¡|, Franc¡sco Robles y 3 CJ 44 SE-Barrio
Cuba, parroqu¡a X¡mena, cantón Guayaquil, Prov¡nc¡a del Guayas.

Esta L¡cencia Amb¡ental rige por las disposiciones de la Ley de Gestión Ambiental, las normas
del Texto Unificado de la Leg¡slación Secundaria del Min¡ster¡o del Amb¡ente, la Ordenanza que
Regula la Aplicación del S¡stema Amb¡ental en la Provincia del Guayas y el Acuerdo M¡nister¡al
No. 061. La m¡sma tiene v¡gencia desde la fecha de su suscr¡pción hasta el térm¡no de la
misma.

LICENCIA AMAIENTAL CATEGORiA II NO,181.LAII.OPGA.GPG
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Se la concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros'

Se dispone el registro de la F¡cha Ambiental en el Registro Nacional de Fichas y L¡cenc¡as

Amb¡entales.

DADO y FIRI¡iADO EN EL DESPAGHO DEL DELEGADO DF LA i4ÁxlilA AUTORIDAD DEL

é'd,ái¡n¡o pRovrNctaL DEL GuaYAs, a Los crNco DÍas DEL ilEs DE ocruBRE DEL

AÑO DOS I,IIL DIEC¡SÉIS.
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RESOLUCIóN NO. 181-I¡II'DPGA-GPlG

EL DELEGADO DE LA ÁXII'TA AUTORIDAD DEL

GOBTERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Cons¡derando:

Que, el Artículo 14 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador' reconoce el derecho de

lá población a vivir en ,n i.Ú¡"nt" sano y ecológicamente equ¡l¡brado' que garantice

la sostenibil¡dad v el or"ü,i, i,tat tát"say; ásí m¡smo declara de ¡nterés públ¡co

i; ;;á;;ó; i"r amu¡enie. ü-conservación' de tos ecosisremas, la biodiversidad.y

la integr¡dad aet patr¡monio ienéiüo del país, la prevenc¡ón del daño amb¡ental v la

recupeiación de los espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de.la Repúbl¡ca del Ecuador'

reconoce y garant¡za a las personas el derecho a v¡v¡r en un amb¡ente sano'

"iái¿q¡iá;"r[" "qu¡l¡bra¿o,l¡u-re 
de contam¡nac¡ón y en armonía con la naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador' señala

qr" át .ég¡."n de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y

ionr"*uila naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garant¡ce a

fui p".tán". y co¡ect¡v¡oá¿ei el acceso equitativo' permanente y de calidad al agua'

aire y suelo, y u lo. u"n"ioi* á" lot i"tuitot del súbsuelo y del patrimon¡o natural;

Que, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 19 de la Cod¡ficación de la Ley de

Gestión Ambiental, la. our-"r p,]uti."s, pr¡vadas o m¡xtas y los proyectos de ¡nversión

púbt¡ao, o privados que p*A'"n t"""i ¡mpactos amb¡entales' deben previamente a

su eiecución ser calif¡cadái poi los organismos descentral¡zados de control' conforme

:i;ñ;;üñ;;;'ul*¡o'¡Áui"ntui, cuvo principio rector será el precautelatorio;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 28 de la Cod¡f¡cación de la Lev de Gestión

Ambiental, tooa persona iriü.uJ o ¡'iiáit" t¡ene derecho a participar en la gestión

u,nuiánt"r'u kavés de roi mián¡smos de participación soc¡al, entre los cuales se

¡nclu¡rá consultas, au¿ieni¡as públicas, in¡c¡ativas, propuestas o cualqu¡er forma de

asoc¡ac¡ón;

Que, el artículo 29 de la codif¡cac¡ón de la Ley de Gestión Amb¡ental' señala que toda

ñEr<ññe nátural o irr¡Oiáa iienÁ ¿e.ectro a ser informada oportuna y suf¡c¡entemente

íJi'i"i,ill.-","1-*+rioá¿ áá tas instituc¡ones det Estado que puedan producir

¡mPactos ambientales;

a¡u.- méd¡ante el Acuerdo Min¡ster¡al No. 068, publicado en el Reg¡stro oficia.l, Edición
-'" e.p".i]i'i¡-r. 3; a ái ¿á jri¡o ¿" 2013, ei Min¡ster¡o_ de Amb¡ente reformó el Texto

Úniri.uJo á" r"qisr".¡¿" iá.rn¿*iu u¡uio vl, Título I del Sistema Único de Manejo

Ambiental (suMA);

Que, med¡ante el Acuerdo Ministerial No' 006 del 18 de febrero de 2014' publ¡cado en el

Resistro Oficial, e¿¡c¡On'ispeáai Ño 128 del 29 de abr¡l de 2014' expedido por el

M¡nisterio del Amb¡ente, t"?áfo..¿ el Título I y IV del L¡bro VI del Texto Un¡f¡cado de

Legislación Secundar¡a;

REsoLUctót¡ xo. 181 -LAII¡PGA€PG
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med¡ante Acuerdo M¡n¡sterial No. 028, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Edic¡ón
Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de 2015, el M¡n¡ster¡o del Amb¡ente sustituyó el
L¡bro VI del Texto Un¡f¡cado de Leg¡slación Secundaria, derogando los Acuerdos
Min¡steriales No. 068, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡cial, Edición Espec¡al No. 33 del 31
de jul¡o de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 2074, publ¡cado en el Reg¡stro
Oficial Ed¡ción Espec¡al No. 128 del 29 de ábril de 2014;

med¡ante Acuerdo Min¡ster¡al No. 061, publicado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Edic¡ón
Espec¡al No. 316 del 04 de mayo 2015, el Ministerio de Amb¡ente reformó el L¡bro VI
del Texto Un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón Secundar¡a, derogando el Acuerdo Ministerial No.
028, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Edic¡ón Especial No. 270 del 13 de febrero de
2015;

med¡ante Acuerdo Min¡ster¡al No. 097 A, publicado en el Registro Oficial No. 387 del 04
de nov¡embre de 2015, el Minister¡o de Ambiente exp¡d¡ó los anexos del L¡bro VI del
Texto Unif¡cado de Leg¡slación Secundaria reformado med¡ante Acuerdo Min¡sterial
No.061, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Edición Espec¡al No.316 del 04 de mayo
2015;

med¡ante Acuerdo M¡n¡steriól No. 083-8, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al No. 387 del
04 de nov¡embre de 2015, el M¡n¡sterio de Amb¡ente reformó el L¡bro IX del Texto
Un¡f¡cado de Leg¡slación Secundaria, derogando los Acuerdos M¡nisteriales No. 068
publ¡cado en el Registro Of¡c¡al No. 207 de 04 de jun¡o de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publ¡cado en el Registro Of¡c¡al No. 465 de 08 de jun¡o de 2011, No.
067 publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al No. 037 de 16 de jul¡o de 2013, No. 391 det 09
de d¡ciembre de 2014 y No. 051 de 10 de mar¿o de 2015;

mediante Resolución de Delegación del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 2015, el Prefecto Prov¡nc¡al del Guayas, delega al Licenc¡ado Jorge Vélez
el otorgamiento de L¡cenc¡as Ambientales Tipo II y III, Cert¡f¡cados de Aprobac¡ón de
Ficha Ambiental y L¡cencias Amb¡entales;

para el ¡nic¡o de toda actividad que suponga r¡esgo ambiental, se deberá contar con
el respectivo Perm¡so Amb¡ental; siendo el Gob¡erno Provinc¡al del Guayas el ente
acreditado para em¡t¡r Perm¡sos Ambientales dentro de la Provinc¡a del Guayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 2 de la Resolución No.036 del M¡n¡sterio del
Amb¡ente, de fecha 15 de abr¡l de 2016, por la cual se le confirió al Gobierno
Provincial del Guayas la acred¡tac¡ón como Autor¡dad Ambiental de Apl¡cac¡ón
Responsable, en concordancia con lo est¡pulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza
Que Regula la Apl¡cación del S¡stema Amb¡ental en la Prov¡nc¡a del Guayas",
publ¡cada en la Gaceta Ofic¡al No.6 del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado
Prov¡nc¡al del Guayas, de fecha 15 de sept¡embre de 2015;

mediante of¡c¡o No. MAE-SUIA-M-CGZ5-DPAG-2015-07508 del 26 de febrero de
2015, suscr¡to por el Ing. Raúl Rodríguez, D¡rector Provinc¡al Nac¡onal de Prevención
de la Contaminac¡ón Ambiental, con el cual otorgó el Cert¡f¡cado de Intersección para
el proyecto: Construcc¡ón de la Tercera Etapa del Cuartel de la Pol¡cía Metropol¡tana,
Graderíos con v¡sera para patio de ceremon¡as, galpón para ret¡ros temporales y
templetes para izar banderas, ub¡cado en la Prov¡ncia del Guayas, en el cual se
determ¡nó que la misma NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas
Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetac¡ón Protectora (BVP), y Patrimonio Forestal del
Estado (PFE), y cuyas coordenadas UTM en Datum WGS-84 ZONA 17 SUR son:

RESoLUcIÓÑ No. 18l.LAII.DPGA.GPG
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PUNTO
COORDENADAS
x Y

1. 623627.79 9753642.76
2. 62 3836.03 975365 3.17
3. 623844.70 9753677.76
4. 6 2 3611.96 97 5 3 592.39

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

el Catálogo de Categor¡zac¡ón Ambiental Nac¡onal (CCAN), establece para este tipo
de activid;des, en func¡ón de las características particulares de este y de los r¡esgos

ambientales ia siguiente cod¡ficac¡ón: 23.3.4.4 Construcc¡ón, operac¡ón y

mejoram¡ento de repartos m¡l¡tares y polic¡ales (no ¡ncluye polvorines), as¡gnando la

categoría amb¡ental II;

mediante Of¡c¡o No. AG-2015-19118, del 28 de iulio de 2015, el Ab. Jaime Nebot

Saad¡, Alcalde del cantón Guayaqu¡|, basado en el Of¡c¡o No. DIR-O07535, recib¡do el

28 de julio de 2015, suscr¡to por el Ing. Jorge Berrezueta Peñaherrera Director de

obras Públ¡cas Munic¡pales, y para dar cumplimiento con el proceso de

Regularizac¡ón Ambienial del proyecto epigraiado, adjunto encontrará los

doáumentos para el ingreso de la Ficha Amb¡enta, Plan de Manejo Ambiental e

Informe de Pioceso de Part¡cipación Social del proyecto: "construcción, Operac¡ón,
Manten¡miento, c¡erre y Abandono de la Tercera Etapa del Cuartel de la Policía

Metropol¡tana" ubicada en Av. 12 SE-Gra¡|, Franc¡sco Robles y 3 cl ¿14 SE-Barrio

Cuba, parroquia ximena, cantón Guayaquil, Prov¡ncia del Guayas, para su rev¡s¡ón y

aprobac¡ón;

del Informe de S¡stematizac¡ón del Proceso de Part¡c¡pac¡ón Social, se establece que

el día 12 de mayo de 2015, a las 14h30, en las instalac¡ones del Auditórium del

cuartel de la pól¡cía Metropol¡tana, se efectuó la Reunión Infomativa para la

presentac¡ón de la Ficha Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental para el proyecto
ident¡ficado como: "Construcción, operación, Manten¡miento. C¡erre y Abandono de
la Tercera Etapa del Cuartel de la Pol¡cía Metropol¡tana", en cumplimiento a lo

estipulado en el Acuerdo M¡nister¡al No. 066 publicado en el Registro of¡cial No 036
del 15 de julio de 2013;

mediante Ofic¡o No.3536-DPGA-GPG-2015, del 27 de agosto de 2015, basado en el

Memorando No. 739-PAM-DPGA-GPG-2015, del 27 de agosto de 2015, la Directora
de Gestión Amb¡ental, aprobó la Ficha amb¡ental, Plan de Manejo Amb¡ental e

Informe de S¡stemat¡zac¡ón del Proceso de Participac¡ón, del proyecto ¡dent¡ficado
como: "Construcc¡ón, Operación, Mantenim¡ento, Cierre y Abandono de la Tercera
Etapa del Cuartel de la Pol¡cía Metropolitana" ubicada en Av 12 SE-Gra¡1, Francisco
nobles y 3 CJ ¿+4 SE-Barr¡o Cuba, parroqu¡a X¡mena, cantón Guayaquil, Provincia del

Guayas. Además se le otorgo el sigu¡ente código E-MU-06-017-15;

med¡ante Of¡c¡o No. DIR-0020199, del 15 de enero de 2016, el lng. Jorge Berrezueta
P., Director de obras Públ¡cas del cantón Guayaqu¡|, ¡ndicó que se está revisando el

trám¡te ¡ntemo para la obtenc¡ón de partidas presupuestar¡as para la obtención del
Perm¡so Amb¡ental del proyecto en mención;

RESoLUcIÓN No, ISl.LAII.DPGAGPG
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Que, med¡ante Of¡c¡o No. AG-2076-07749, del 31 de marzo de 2016, el Ab. Jaime Nebot
Saad¡, Alcalde de Guayaqu¡|, remite cop¡a del comprobante de pago de tasa de
trám¡te y de Inspecc¡ón para obtener la L¡cenc¡a Amb¡ental;

Que, mediante Of¡cio No. 1110-DPGA-GPG-2O16, del 27 de abril de 2016, la Directora
Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental, comunica al Ab. Jaime Nebot Saadi, Alcalde del
cantón Guayaqu¡|, que debe acercarse a Recaudación a realizar el canje, para
solicitar en ventanilla se extienda un comprobante individual por cada proyecto,
presentar cop¡a de los of¡cios con los cuales se sol¡c¡tó el pago, posteriormente
deberá ¡ngresar los originales de los comprobantes de caja con of¡c¡o;

Que, med¡ante Oficio No. AG-2016-12921, del 30 de mayo 2016, basado en el
Of¡c¡o No. DIR-006528, recib¡do el 23 de mayo de 2016, suscrito por el Ing. Jorge
Berrezueta Peñaherrera, Director de Obras Públicas Municipales, y por los motivos allí
expresados, agradeceré emitir la licenc¡a amb¡ental del proyecto en menc¡ón;

En uso de la atribuc¡ón establec¡da en los Artículos 1 y 2 de la Resolución No.036, del 15 de
abril de 2016, en la que el M¡n¡ster¡o del Amb¡ente renovó al Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Prov¡ncial del Guayas la acred¡tac¡ón como Autor¡dad Amb¡ental de
Apl¡cac¡ón Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estud¡os de ¡mpacto ambiental,
f¡chas ambientales, planes de manejo amb¡ental y emit¡r l¡cencias amb¡entales; en comunión
con la Séptima Disposic¡ón Trans¡toria, de las reformas del Texto Unificado de Leg¡slación
Secundaria del L¡bro VI, Título I del S¡stema Un¡co de Manejo Amb¡ental (SUMA), publicado
en el Reg¡stro Of¡cial, Ed¡c¡ón Espec¡al No. 316 del 04 de mayo de 2015, seqún el Acuerdo
Ministerial No. 061 del M¡nisterio de Amb¡ente;

RESUELVE:

ARTiCULO l.- Otorgar la L¡cencia Ambiental Categoría ¡¡ para el proyecto identificado
como: "Construcc¡ón, Operac¡ón, Manten¡miento, C¡erre y Abandono de la Tercera Etapa del
Cuartel de la Pol¡cía Metropol¡tana" ubicada en Av. 12 SE-Grail, Francisco Robles y 3 CJ 44
SE-Barr¡o Cuba, parroqu¡a X¡mena, cantón Guayaqu¡|, Provinc¡a del Guayas, en v¡rtud de la
aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de d¡cho proyecto, realizada
por la Ing. Cecilia Herrera Villao, en su calidad de O¡rectora de Gest¡ón Amb¡ental, a través
del oficio No. 3536-DPGA-GPG-2015, de fecha 27 de agosto de 2015, y sobre la base de lo
¡ndicado en párrafos anter¡ores.

ARTiCULO 2.- El Gob¡erno Provincial del Guayas se encargará de ver¡f¡car la
implementación de las med¡das ambientales establec¡das en la F¡cha Ambiental y Plan de
Manejo Ambiental del proyecto, y los documentos hab¡l¡tantes que se presentaren para
reforzar la Ficha Amb¡ental del proyecto, pasarán a constitu¡r parte integrante de la F¡cha
Amb¡ental y del Plan de Manejo Ambiental, los m¡smos que deberán cumplirse estr¡ctamente.

Notifíquese con la presente resoluc¡ón a GAD Mun¡c¡pal del cantón Guayaqu¡1, en la persona
de su Representante Legal; y, publíquese en la Gaceta oficial del Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Provincial del Guayas por ser de ¡nterés general.

RESOLUCIÓN NO, l81.LAIIOPGA.GPG
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De la aplicac¡ón de esta Resolución se encargará la D¡rección Provincial de Gest¡ón Ambiental

del Gobierno Provinc¡al del Guayas.

DADO Y FIRMADO E EL DESPACHO DEL DELEGADO DE I-A MÁX¡MA AUfORIDAD DEL

éO¡¡rntO pRovrNCrAL DEL GUAYAS, A LOS crNco oÍls oel MES DE OCTUBRE DEL

Año Dos nrl o¡¡c¡sÉ¡s.
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GOBIERI{O PROVI CIAL DEL GUAYAS

LICENCTA A}TBIENTAL CATEGORÍA II NO. 1A2--I,AI¡-DFGA-GPG PARA LA ACTIVIDAD
IDENTTFICADA: 'EDIFICIO ADI|II{ISTRATM LOGBAN - ZONA GUAYAS", EN SUS

FASES DE OPERACIóN, tiA TENIMIENTO, C¡ERRE Y ABANDONO, UBICADO EN E,L KfI{

35 DE IÁ ViA DURÁÍ{ - EL TRIUNFO, PARROQUIA PEDRO 
'. 

¡IIONTERO, CAI{TON
YAGUACHI, PROVINCI,A DEL GUAYAS.

El Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación responsable
acred¡tada ante el Sistema Único de Manejo Ambiental del Min¡sterio del Ambiente, en
cumpl¡m¡ento de sus responsab¡l¡dades establecidas en la const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca del
Ecuador, Ley de cestión Ambiental, Texto Un¡ficado de Legislac¡ón Secundaria del Min¡sterio
del Amb¡ente, Acuerdo M¡n¡sterial No. O6L, pub¡¡cado en el Reg¡stro Oficial 316 del 04 de mayo
2015, Ordenanza que Regula la Apl¡cac¡ón del S¡stema Ambiental en la Provincia del Guayas y
la Resoluc¡ón M¡n¡sterial No. 036 del 15 de abril de 2016; una vez cumplido el procedim¡ento

establecido para el otorgamiento de L¡cencias Ambientales, conforme consta en la Resolución
No. 182-LAiI-DPGA-GPG del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, mediante la cual se refleja la
aprobac¡ón de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental, así como el detalle de toda la

dlcumentación que respalda el proceso para la em¡s¡ón de la L¡cenc¡a Amb¡ental categoría ¡I,
para la act¡v¡dad en func¡onam¡ento ident¡f¡cada como: "Ed¡f¡cio Admin¡strat¡vo Logban - zona
buayas", en sus fases de operac¡ón, mantenim¡ento, cierre y abandono, ub¡cado en el Km 35

de l; Vía Durán - El Triunfo, parroquia Pedro l. Montero, cantón Yaguach¡, Prov¡nc¡a del

Guayas, la m¡sma que fue em¡tida por la Directora Prov¡nc¡al de Gestión Amb¡ental del

Gobierno Provinc¡al del Guayas, a través del ofic¡o No. 1666-DGA-GPG-2O15 de fecha l5
de abril de 2015, cons¡derando que es su deber precautelar el ¡nterés públ¡co referente a la
Conservac¡ón del Amb¡ente, la Prevención de la Contam¡nac¡ón Amb¡ental y la Garantía del
Desarrollo Sustentable, otorga la Licenc¡a Ambiental Categoría II, para act¡v¡dad identif¡cada
como: "Edificio Adm¡nistrat¡vo Logban - Zona Guayas", en sus fases de operación,
manten¡miento, c¡erre y abandono, ub¡cado en el Km 35 de la Vía Durán - El Tr¡unfo,
parroqu¡a Pedro J. Montero, cantón Yaguach¡, Prov¡ncia del Guayas, a Logíst¡ca Bananera S'A'
LOGBAN, en la persona de su Representante Legal.

En v¡rtud de lo expuesto, Logíst¡ca Bananera S.A. LOGBAN, a trdvés de su Representante
Legal se obliga a lo s¡gu¡ente:

1. Cumpl¡r estrictamente lo señalado en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para la

actividad ¡dent¡ficada como: "Edif¡cio Adm¡nistrativo Logban - zona Guayas". en sus fases de
operac¡ón, mantenim¡ento, c¡erre y abandono, ubicado en el Km 35 de la Vía Durán - El

Tr¡unfo, parroqu¡a Pedro J. Montero, cantón Yaguach¡, Prov¡ncia del Guayas.

2. Implementar un programa continuo de mon¡toreo y segu¡m¡ento a las med¡das

contempladas en el Plan de Manejo Ambiental v¡gente, cuyos resultados recopilados y

s¡stemai¡zados deberán ser entregaáos al Gobierno Prov¡ncial del Guayas, en forma anual
durante la fase de operación. El Gob¡emo Provinc¡al del Guayas pueda solic¡tar en cualquier
momento y bajo cualquier c¡rcunstanc¡a informac¡ón referente al cumpl¡miento de las medidas
ambientales establec¡das en la F¡cha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental.

3. A partir de la em¡s¡ón de la L¡cenc¡a Amb¡ental Categoría II, se deberá presentar al año al

Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas un informe de cumplim¡ento del Plan de Manejo Amb¡ental; y

en lo poster¡or cada dos (2) años contados a part¡r de la presentación del pr¡mer informe de
cumplimiento.

LIcENcIA AMBIENfAL cATEGOR¡A n No,182-LAII-DPGA.GPG
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4. Proporcionar al Personal Técn¡co de la D¡rección Prov¡ncial de Gest¡ón Amb¡ental del
Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de mon¡toreo,
control y segu¡m¡ento previstos en la normativa ambiental.

5. No se podrá realizar n¡nguna ampliac¡ón o mod¡f¡cación de este proyecto y sus
¡nstalac¡ones, n¡ efectuar su desmontaje, s¡n contai previamente con la respect¡va autorización
ambiental del Gobiemo Prov¡ncial del Guayas.

6. Util¡zar en las operaciones procesos y act¡v¡dades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la med¡da de lo pos¡ble prevengan la magnitud de los ¡mpactos negativos a los
componentes ambientales, los seres humanos y su patr¡monio.

7. Cumpl¡r con la Normat¡va Amb¡ental v¡gente a n¡vel nac¡onal y local que fuere apl¡cable a la
gest¡ón y regulac¡ón amb¡ental de este tipo de infraestructuras.

8. Ser responsables de que los concesionarios y contrat¡stas que tengan relación con este
proyecto, en cualqu¡era de sus fases, den cumpl¡m¡ento estr¡cto del Plan de Manejo Ambiental
vigente, normat¡va amb¡ental y demás obl¡gac¡ones impuestas a través de la presente
L¡cenc¡a.

9. Reportar ¡nmed¡atamente al Gob¡erno Provinc¡al del Guayas s¡tuaciones de emergencia,
acc¡dentes o incidentes que puedan tener repercusiones amb¡entales de cualquier grado y
magn¡tud.

10. Cancelar cuando la Autor¡dad Amb¡ental le disponga, el pago por serv¡cios amb¡entales de
segu¡miento y mon¡toreo amb¡ental al cumpl¡miento del Plan de Manejo Amb¡ental aprobado,
conforme a lo establec¡do en la Ordenanza que Regula la Apl¡cación del S¡stema Amb¡ental de
la Provinc¡a del Guayas.

11. S¡ por alguna razón este proyecto, en cualquiera de sus fases, deb¡era suspender
temporal o def¡n¡t¡vamente su ejecución, se deberá reportar a la Autoridad Ambiental par¿ que
ésta disponga las acciones pert¡nentes

El incumplim¡ento de las d¡spos¡ciones y obligac¡ones determ¡nadas en la Licencia Amb¡ental
causará la suspens¡ón o revocatoria de la m¡sma, conforme a lo establec¡do en la legislación
vigente

La presente L¡cenc¡a Ambiental se otorga exclus¡vamente para la act¡v¡dad ¡dent¡f¡cada como:
"Edificio Adm¡n¡strat¡vo Logban - Zona Guayas", en sus fases de operación, mantenim¡ento,
cierre y abandono, ubicado en el Km 35 de la Vía DuÉn - El Tr¡unfo, parroqu¡a Pedro J.
Montero, cantón Yaguachi, Provinc¡a del Guayas.

Esta Licenc¡a Amb¡ental rige por las dispos¡c¡ones de la Ley de Gestión Ambiental, las normas
del Texto Unif¡cado de la Legislación Secundaria del Min¡sterio del Amb¡ente, la Ordenanza que
Regula la Aplicación del Sistema Ambiental en la Provincia del Guayas y el Acuerdo M¡n¡sterial
No. 061. La m¡sma t¡ene vigencia desde la fecha de su suscr¡pción hasta el térm¡no de la
m¡sma.

LICENCIA AMBIENTAL CATEGORIA ll No.182-LAl!DPGA-GPG
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Se la concede a costo y riesgo de los ¡nvolucrados, dejando a salvo derechos de terceros'

Se dispone el reg¡stro de la Ficha Ambiental en el Registro Nac¡onal de Fichas y Licenc¡as

Ambientales.

DADO Y FIRI,IADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE I-A ilÁX¡rlA AUTORIDAD DEL

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS CINCO DÍAS DEL iIES DE OCÍUBRE DEL

año Dos rrrrL DrEcrsÉrs.

)SRucsy apzlkdyt§c

LtcENctA aTtBtENTAL cafEGoRía f No.162_LAI'DPGA€PG
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RESOLUCIóN NO. 182-I¡II.DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA MÁXITIIA AUTORIDAD DEL
GOBIERI{O PROV¡NC¡AL DEL GUAYAS

Considerando:

el Articulo 14 de la Const¡tuc¡ón de la RepÚblica del Ecuador, reconoce el derecho de

la población a vivir en un amb¡ente sano y ecológ¡camente equilibrado, que garant¡ce

la iosten¡b¡l¡dad y el buen vivir, sumak káwsay; ásí m¡smo declara de ¡nterés público

li oreservación del ambiente, la conservación de los ecos¡stemas, la biod¡vers¡dad y

iá int"g.iaiá ¿d patrimon¡o genét¡co del país, la prevención del daño amb¡ental y la

recupeiación de los espac¡os naturales degr¿dados;

el numeral 27 del artículo 66 de la const¡tuc¡ón de la República del Ecuador,

i"aonoa" y garant¡za a las personas el derecho a v¡v¡r en un ambiente sano'

"iái¿g¡iií*i" 
equil¡brado, l¡bre de contam¡nación y en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 276 de lz const¡tución de la República del Ecuador, señala

lue el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y

ainr",,ailu naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a

l"= p"oonui y colectividades el acceso equ¡tativo, permanent€.y de calidad al agua'

;;" y tr¿¡;; i a los benef¡c¡os de los recursos del subsuelo y del patrimonio naturdl;

de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Codif¡cac¡ón de la Ley de

é"riü" Á.ulá"t"r, las obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de inversión

públ¡cos o pr¡vados que puedan causar ¡mpactos ambientales, deben prev¡amente a

su elecución ser califtados por los organismos descentral¡zados de control' conforme

áf si'tiá." Ú"¡i" Je uanejo emuiental cuyo principio rector será el precautelatorio;

de acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 28 de la cod¡f¡cación de la Ley de Gestión

Á;ñ"t l; iodi persona natural o juríd¡ca tiene derecho a partic¡par en la gestión

amb¡ental a través de los mecanismos de participac¡ón soc¡al, entre los cuales se

iiiir#-i"".,jltit, 
-uud¡eniiut 

públicas. in¡ciativas, propuestas o cualquier forma de

asociac¡ón;

el artículo 29 de la codif¡cación de la Ley de Gest¡ón Amb¡ental, señala que toda

p".iona nuü.at o jurídica tiene derecho a ser informada oportuna y suf¡c¡entemente

!ou.á iuurqr¡", uct¡r¡dud d" tas ¡nst¡tuciones del Estado que puedan producir

impactos amb¡entales;

mediante el Acuerdo Min¡sterial No. 068, publicado en el Reg¡stro of¡cial, Ed¡c¡ón

e.pái¡ár l¡o. 33 del 31 de jul¡o de 2013, el Min¡sterio de Amb¡ente reformó el Texto

úní¡iiáJ" á" Ggirtac¡ón sácund,-ai¡a l-¡Uio vr, fítuto I del Sistema Ún¡co de Manejo

Amb¡ental (suMA);

RESOLUCIÓN NO. 182.LAI¡PGA.GPG
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med¡ante el Acuerdo M¡n¡sterial No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el
Registro Ofic¡al, Ed¡ción Espec¡al No. 128 del 29 de abr¡l de 2014, expedido por el
Ministerio del Amb¡ente, se reformó el Título I y IV del Libro VI del Texto Un¡f¡cado de
Leg¡slac¡ón Secundar¡a;

mediante Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 028, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial, Ed¡c¡ón
Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de 2015, el M¡n¡ster¡o del Amb¡ente sustituyó el
L¡bro VI del Texto Un¡f¡cado de Legislac¡ón Secundar¡a, derogando los Acuerdos
M¡nister¡ales No. 068, publ¡cado en el Registro Oficial, Edición Espec¡al No. 33 del 31
de jul¡o de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 2014, publ¡cado en el Reg¡stro
Of¡c¡al Ed¡c¡ón Especial No. 128 del 29 de abr¡l de 2014;

mediante Acuerdo M¡n¡sterial No. 061, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡cial, Ed¡c¡ón
Especial No. 316 del 04 de mayo 2015, el M¡nisterio de Amb¡ente reformó el L¡bro VI
del Texto Un¡f¡cado de Legislac¡ón Secundar¡a, derogando el Acuerdo M¡nisterial No.
028, publ¡cado en el Registro Of¡c¡al, Edic¡ón Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de
2015;

med¡ante Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 097 A, publ¡cado en el Registro Ofic¡al No. 387 del 04
de noviembre de 2015, el M¡n¡sterio de Amb¡ente expidió los anexos del L¡bro VI del
Texto Unif¡cado de Leg¡slac¡ón Secundaria reformado mediante Acuerdo M¡nisterial
No.061, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Ed¡ción Espec¡al No. 316 del 04 de mayo
2015;

mediante Acuerdo Ministerial No. 083-8, publ¡cado en el Registro Of¡cial No. 387 del
04 de noviembre de 2015, el Min¡sterio de Amb¡ente reformó el L¡bro IX del Texto
Unificado de Leg¡slac¡ón Secundar¡a, derogando los Acuerdos Minister¡ales No. 068
publicado en el Reg¡stro Of¡c¡al No. 207 de 04 de junio de 2010, No. 052 de 06 de
abr¡l de 2011, publicado en el Reg¡stro Ofic¡al No. 465 de 08 de junio de 2011, No.
067 publ¡cado en el Reg¡stro Oficaal No. 037 de 16 de jul¡o de 2013, No. 391 del 09
de diciembre de 2014 y No. 051 de 10 de mazo de 2015;

mediante Resolución de Delegac¡ón del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 2015, el Prefecto Prov¡ncial del Guayas, delega al L¡cenciado Jorge Vélez
Vélez, el otorgam¡ento de L¡cencias Amb¡entales T¡po II y III, Cert¡f¡cados de
Aprobación de F¡cha Amb¡ental y L¡cenc¡as Ambientales;

para el ¡n¡c¡o de toda actividad que suponga riesgo amb¡ental, se deberá contar con
el respect¡vo Perm¡so Amb¡ental; siendo el Gobierno prov¡nc¡al del Guayas el ente
acred¡tado para emit¡r Perm¡sos Amb¡entales dentro de la Provinc¡a del Guayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 2 de la Resoluc¡ón No.036 del Min¡ster¡o del
Ambiente, de fecha 15 de abr¡l de 2016, por la cual se le confir¡ó al Gobierno
Provinc¡al del Guayas la acred¡tación como Autor¡dad Amb¡ental de Aplicación
Responsable, en concordanc¡a con lo est¡pulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza
Que Regula la Apl¡cación del S¡stema Ambiental €n la Provincia del Guayas,,,
publicada en la Gaceta Ofic¡al No.6 del Gobierno Autónomo Descentralizado
Prov¡ncial del Guayas, de fecha 15 de sept¡embre de 2015;

REsoLUcóN No. !82,LAr-DPGA-GPG
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mediante Of¡cio No. 1666-DGA-GPG-2o15, del 15 de abr¡l de 2015, la D¡rectora de
Gest¡ón Amb¡ental, aprobó la F¡cha ambiental, Plan de Manejo Ambiental e Informe
de S¡stematizac¡ón del Proceso de Part¡c¡pac¡ón, de la act¡v¡dad en funcionam¡ento
¡dentificada como: "Ed¡f¡c¡o Adm¡n¡strat¡vo Logban - Zona Guayas", en sus fases de
operación, manten¡m¡ento, c¡erre y abandono, ub¡cado en el Km 35 de la Vía Durán
- El Triunfo, parroqu¡a Pedro J. Montero, cantón Yaguach¡, Prov¡nc¡a del Guayas. En

d¡cho of¡c¡o se le solic¡to que debía ingresar el Certificado de Uso de Suelo otorgado
por la respectiva municipal¡dad. Además, se le otorgo el s¡gu¡ente código E-PR-06-
083- 15;

mediante comunicac¡ón s/n del 23 de jun¡o de 2016, el Ing. Patric¡o Gutiérrez
Carvajal, Representante Legal de Logíst¡ca Bananera S.A. LOGBAN, solic¡ta se
proceda a em¡t¡r la L¡cencia Amb¡ental y adjunta el Cert¡f¡cado de Uso de Suelo No.
283-2016 del 17 de junio de 2016 otorgado por el GAD Mun¡c¡pal de San Jacinto de
Yaguach¡;

Que,

En uso de la atr¡bución establecida en los Artículos 1 y 2 de la Resoluc¡ón No.036, del 15 de
abr¡l de 2016, en la que el M¡n¡ster¡o del Ambiente renovó al Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Provincial del Guayas la acred¡tac¡ón como Autor¡dad Ambiental de
Apl¡cac¡ón Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estud¡os de impacto amb¡ental,
f¡chas amb¡entales, planes de manejo amb¡ental y em¡tir licencias amb¡entales; en comunión
con la Séptima D¡spos¡c¡ón Transitoria, de las reformas del Texto Un¡ficado de Leg¡slac¡ón
Secundar¡a del Libro VI, TÍtulo I del Sistema Un¡co de Manejo Amb¡ental (SUMA), publicado
en el Reg¡stro Of¡c¡al, Edición Espec¡al No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo
M¡nisterial No. 061 del M¡n¡sterio de Amb¡ente;

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Otorgar la L¡cenc¡a Ambiental categoría I¡ para la actividad ¡dentificada
como: "Edif¡c¡o Administrativo Logban - Zona Guayas", en sus fases de operación,
manten¡miento, c¡erre y abandono, ubicado en el Km 35 de la Vía Durán - El Tr¡unfo,
paroqu¡a Pedro J. Montero, cantón Yaguachi, Prov¡nc¡a del Guayas, en virtud de la
aprobación de la F¡cha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de dicho proyecto, real¡zada
por la Ing. cecilia Herrera Villao, en su calidad de Directora de Gest¡ón Amb¡ental, a través
del of¡c¡o No. 1666-DGA-GPG-2015, de fecha 15 de abril de 2015, y sobre la base de lo
ind¡cado en párrafos anteriores.

ARTÍCULo 2.- El Gob¡erno Provincial del Guayas se encargará de verificar la
implementación de las medidas amb¡entales establec¡das en la F¡cha Amb¡ental y Plan de
Manejo Amb¡ental de la activ¡dad, y los documentos hab¡litantes que se presentaren para
reforzar la Ficha Amb¡ental de la act¡v¡dad, pasarán a constituir parte integrante de la F¡cha
Amb¡ental y del Plan de Manejo Ambiental, los mismos que deberán cumpl¡rse estr¡ctamente.

Not¡ñquese con la presente resoluc¡ón a Logística Bananera S.A. LOGBAN, en la persona de
su Representante Legal; y, publíquese en la Gaceta Of¡c¡al del Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Prov¡nc¡al del Guayas por ser de ¡nterés general.

RESoLUcIÓN No. l82.LAII.oPGA,GPG
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mediante of¡c¡o No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-DPAG-2014-01757 del 27 de agosto de
2014, suscr¡to por el Ing. Pablo Segale Anormal¡za, Coordinador General Zona 5

Director Prov¡ncial del Amb¡ente Guayas, con el cual otorgó el Cert¡f¡cado de
Intersección para el proyecto: Ed¡ficio Adm¡nistrat¡vo LOGBAN-Zona Guayas, ubicado
en la Provincia del Guayas, en el cual se determinó que la m¡sma NO INTERSECTA
con el S¡stema Nacional de Áreas Proteg¡das (SNAP), Bosques y Vegetación
Protectora (BVP), y Patr¡monio Forestal del Estado (PFE), y cuyas coordenadas UTM

en Datum WGS-84 ZONA 17 SUR son:

Que,

PUNTO
COORDENADAS
x Y

1. 6 59966 9750391
2. 660076 975 0 390
3. 66 0 081 9750322
4. 659988 9750 320
5. 659969 9750326

el Catálogo de Categor¡zac¡ón Ambiental Nacional (CCAN), establece para este t¡po
de act¡v¡dades, en func¡ón de las característ¡cas part¡culares de este y de los riesgos
amb¡entales la sigu¡ente codif¡cac¡ón: 23.3.3.1 construcción y/u opemción de
ed¡ficios comerciales e ¡nst¡tucionales, asignando la categoría amb¡ental II;

med¡ante Ofi€¡o No. OOO45O-SG-2015, del 19 de enero de 2015, el Ab. José Anton¡o
Ávila Stagg, Secretario General del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, med¡ante el cual
remite la comun¡cac¡ón s/n del Sr. Patric¡o Fernando Gut¡érrez Carvajal,
representante legal Logística Bananera S.A. LOGBAN. qu¡en en cumplim¡ento de lo
que dispone la ley, ¡nv¡ta a part¡c¡par en la reunión ¡nformativa del Borrador de la
Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del Edific¡o Adm¡n¡strativo LOGBAN Zona
Guayas, que se real¡zará el 20 de enero de 2015, a las 10:00 horas y tendrá lugar
en el Km 35 vía Durán - El Tr¡unfo;

mediante comun¡cación s/n del 19 de febrero de 2015, el Dr. Patric¡o Gutiérrez
Carvajal, Representante Legal de Logíst¡ca Bananera S.A. LOGBAN, ingresa la Ficha
amb¡ental, Plan de Manejo Amb¡ental e Informe de Sistematizac¡ón del Proceso de
Part¡c¡pación Soc¡al para Ed¡ñcio Adm¡nistrativo LoGBAN zona Guayas, ubicada en el
Km 35 vía Durán - El Tr¡unfo, para su revis¡ón y aprobac¡ón, además ¡nqresó el
comprobante de ingreso a caja No. L3748 por el valor de USD $ 180.00,
correspond¡ente al pago de las tasas admin¡strat¡vas;

del Informe de S¡stematización del Proceso de Participac¡ón Social, se establece que
el día 20 de enero de 2015, a las 10h00, en las instalac¡ones de LOGBAN Zona
Guayas Km 35 vía Durán- El Tr¡unfo, se efectuó la Reunión Informativa para la
presentación de la F¡cha Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental para el proyecto
¡dent¡ficado como: "Ediñcio Adm¡nistrat¡vo LOGBAN zona Guayas" en sus fases de
operac¡ón, manten¡miento, c¡erre y abandono, en cumpl¡m¡ento a lo est¡pulado en el
Acuerdo M¡n¡sterial No. 066 publ¡cado en el Reqistro Oficial No. 036 del 15 de iulio de
2013;
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De la apl¡cac¡ón de esta Resoluc¡ón se encargaÉ la D¡recc¡ón Provincial de Gestión Ambiental
del Gobiemo Prov¡nc¡al del Guayas.

DADO Y FIRMADO E EL DESPACHO DEL DELEGADO DE Iá MÁX¡MA AUTORIDAD
GOBIERNO PROVI CIAL DEL GUAYAS, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE
año Dos MrL DrEcrsÉrs.

DEL
DEL

DE MÁXIMA AuTORIDAD
DEL GOBIERNO DEL GUAYAS

lSRVcsc/apzlkdy/ffc
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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

LICENCIA AiIBIENTAL CATEGORÍA II NO. 183.LAU-DPGA-GPG PARA EL PROYECTO

IDENTTFICADO COIiO: "CO STRUCCIóN, OPERACIóN, MAf{TE IMIEI¡TO, CIERRE Y

ABANDONO DEL PASO PEATONAL ELEVAbO EN LA AVEI{IDA 39 NO VÍA GUAYAQUIL
DAULE Y CALLE 27 A NO (LA JOYA DE LOS SACHAS) A I,A ALTURA DE LA FUTqRA-i¡l-i¡i¡ir sirEGÉ-i<iirel üarcloe EN PARRóQura PAscuALEs, cA róN

GUAYAQUIL".

El Gob¡erno Provinc¡al del Guay¿s en calidad de Autor¡dad Amb¡ental de Apl¡cac¡ón responsable

acred¡tada ante el S¡stema Único de Manejo Amb¡ental del M¡n¡ster¡o del Ambiente, en

ir.pi-iá"t" áe ius.esponsabil¡dades estabtec¡das en la Const¡tución de la Repúbl¡ca del

eiua¿or, l_ey de Gestión Ambiental. Texto Unificado de Legislación Secundaria del Minister¡o

ááiÁ.Ui""iá, Acuerdo M¡n¡steriat No. 06r., publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al 316 del 04 de mayo

zót5, ordenán.a que Regula la Apl¡cación del s¡stema Ambiental en la provincia del Guayas y

la Áásotuc¡¿n Ministerial No. 036 del 15 de abril de 2016; una vez cumpl¡do el proced¡m¡ento

establec¡do para el otorgamiento de L¡cencias Amb¡entales, conforme consta en la Resolución

ño. igg-LAif -OpCA-Gpé del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, med¡ante la cual se refleja la

,pi"u"á0" a" l" r¡ch; Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental.así como el detalle de toda la

áá.r.unt".¿n que respalda el próceso para la emisión de la Licenc¡a Ambiental Categoría II,
puia 

"r 
p.ov"á ¡de;tiñcado 

'como: i'construcc¡ón, operación, Mantenim¡ento' c¡erre y

ÁU"n¿ono O"i paso peatonal elevado en la Aven¡da 39 NO Vía Guayaqu¡l Daule y Calle 27 A NO

tl-ijova ¿e loi sachas) a la altura de la futura Terminal Satél¡te Norte, ubicado en parroquia

iiicrá¡"., .antOn Guaúaquil, ta -¡sma que tue em¡tida por el D¡rector Provinc¡al de Gest¡ón

ñb¿;üí iubrogante'dei óobiemo Provincial del Guayas, a través del Ofic¡o No. 4295'
DpGA_cpG_2Ol¡ de fecha 15 de octubre de 2015, considerando que es su deber

l*iárt"L. "rl"t"á 
p¿ur¡.o reflrente a la conservac¡ón det Amb¡ente, ta prevenc¡ón de la

Lontaminación Ambiental y la Garantía del Desarrollo Sustentable, otorga la L¡cencia

Á.Uü"iaf Categoría rt, pára el- lioyecto ident¡f¡cado como: "Construcc¡ón, Operac¡ón,

¡¡á"i""¡.¡"t't", ti"r." y ÁUan¿ono'aet paso peatonal elevado en la Aven¡da 39 No Vía

Cuayaqu¡l oauie y calle 27 A NO (La :oia de ios Sachas) a la-altura de la tutura Term¡nal

Satét¡tá ruorte, ubícado en parroquij Pascuales, cantón Guayaqu¡¡", a GAD Mun¡cipal del cantón

Guayaqu¡|, en la persona de su Representante Legal.

En virtud de lo expuesto, GAD Mun¡c¡pal del cantón Guayaqu¡|, a través de su Representante

Legal se obl¡ga a lo s¡guiente:

1. Cumpl¡r estr¡ctamente lo señalado en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental el

p.oi"ao identif¡cado como: "Construcc¡ón, Operación, Manten¡m¡ento, C¡erre y Abandono

áei 
'paso peatonal elevado en la Avenida 39 No Vía Guayaqu¡l Daule y calle 27 A NO (La

:oVJ á" fór Sachas) a la altura de la futura Term¡nal Satél¡te Norte, ubicada en parroquia

Pascuales, cantón Guayaquil".

2. Implementar un programa cont¡nuo de mon¡toreo y seguim¡ento a las med¡das

contempladas en et blañ de Manejo Amb¡ental v¡gente, cuyos resultados recop¡lados y

s¡stemalizados deberán ser entregaáos al Gobierno Provinc¡al del Guayas, en forma anual

durante la fase de operación. El Gobiemo Provincial del Guayas pueda solicitar en cualquier
momento y bajo cualquier circunstanc¡a ¡nformación referente al cumpl¡m¡ento de las med¡das

amb¡entales establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental.

3. A partir de Ia em¡sión de la Licenc¡a Amb¡ental categoría II, se deberá presentar al año al

Gob¡erno Provincial del Guayas un informe de cumplim¡ento del Plan de Manejo Amb¡ental; y
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en lo poster¡or cada dos (2) años contados a part¡r de la presentac¡ón del pr¡mer informe de
cumpl¡m¡ento.

4. Proporcionar al Personal Técnico de la D¡recc¡ón Provincial de Gestión Ambiental del
Gobierno Prov¡ncial del Guayas, todas las facil¡dades para llevar los procesos de monitoreo,
control y seguimiento prev¡stos en la normat¡va amb¡ental.

5. No se podrá realizar ninguna ampl¡ación o mod¡f¡cac¡ón de este proyecto y sus
instalac¡ones, n¡ efectuar su desmontaje, s¡n contar prev¡amente con la respect¡va autorizac¡ón
amb¡ental del Gobiemo Prov¡nc¡al del Guayas.

6. Utilizar en las operaciones procesos y act¡vidades, tecnologías y métodos que atenúen y en
la medida de lo pos¡ble prevengan la magn¡tud de los impactos negat¡vos a los componentes
amb¡entales, los seres humanos y su patrimonio.

7. Cumpl¡r con la Normat¡va Ambiental v¡gente a n¡vel nac¡onal y local que fuere aplicable a la
gestión y regulación ambiental de este t¡po de infraestructuras.

8. Ser responsables de que los concesionarios y contratistas que tengan relac¡ón con este
proyecto, en cualquiera de sus fases, den cumplimiento estr¡cto del Plan de Manejo Ambiental
vigente, normat¡va amb¡ental y demás obl¡gaciones ¡mpuestas a través de la presente
L¡cencla.

9. Reportar ¡nmed¡atamente al Gobierno Provinc¡al del Guayas situac¡ones de emergenc¡a,
accidentes o inc¡dentes que puedan tener repercusiones amb¡entales de cualquier grado y
magn¡tud.

10. Cancelar cuando la Autoridad Ambiental le disponga, el pago por serv¡c¡os amb¡entales de
segu¡m¡ento y monitoreo amb¡ental al cumpl¡m¡ento del Plan de Manejo Amb¡ental aprobado,
conforme a lo establecido en la Ordenanza que Regula la Aplicación del Sistema Amb¡ental de
la Prov¡ncia del Guayas.

11. Si por alguna razón este proyecto, en cualquiera de sus fases, debiera suspender
temporal o deñn¡t¡vamente su ejecuc¡ón, se deberá reportar a la Autoridad Amb¡ental par¿ que
ésta disponga las acc¡ones pertinentes

El ¡ncumplimaento de las d¡sposic¡ones y obligac¡ones determ¡nadas en la L¡cencia Ambiental
causará la suspens¡ón o revocatoria de la misma, conforme a lo establecado en la leg¡slac¡ón
v¡9ente

La presente L¡cenc¡a Amb¡ental se otorga exclus¡vamente para el proyecto identificado como:
"Construcc¡ón, Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono del paso peatonal elevado en la
Aven¡da 39 NO Vía Guayaqu¡l Daule y Calle 27 A NO (La Joya de los Sachas) a la altura de la
futura Term¡nal Satél¡te Norte, ub¡cada en parroqu¡a Pascuales, cantón Guayaqu¡|.

Esta Licenc¡a Ambiental rige por las d¡spos¡c¡ones de la Ley de Gestión Ambiental, las normas
del Texto Un¡ficado de la Leg¡slación Secundar¡a del M¡n¡ster¡o del Amb¡ente, la Ordenanza que
Regula la Apl¡cación del Sistema Ambiental en la Prov¡nc¡a del Guayas y el Acuerdo Min¡sterial
No. 061. La m¡sma tiene v¡gencia desde la fecha de su suscr¡pc¡ón hasta el término de la
misma.

LIcENcIA AMBIENTAL cATEGoRiAn No.I83.LAII.DPGA-GPG
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Se la concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros.

Se dispone el registro de la F¡cha Amb¡ental en el Registro Nacional de F¡chas y Licenc¡as
Amb¡entales.

DADO Y FIRI¡IADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE tA iiÁXTHA AUTORIDAD
GOBIER¡{O PROV¡NCIAL DEL GUAYAS, A LOS cI CO DIAS DEL iIES DE OCTUBRE
AÑo Dos MIL DIEGISÉIS.

JSRV jced/ apz/kdy/ffc
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RESOLUCIóN NO. T83-LATI-DPGA-GPIG

EL DELEGADO DE LA üÁX¡T4A AUfORIDAD DEL
GOBIERÍ{O PROV¡NCIAL DEL GUAYAS

cons¡derando:

Que, el Artículo 14 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, reconoce el derecho de
la población a v¡v¡r en un ambiente sano y ecológ¡camente equ¡librado, que garant¡ce
la sostenibil¡dad y el buen v¡vir, sumak kawsay; así m¡smo declara de interés público
la preservación del amb¡ente, la conservación de los ecos¡stemas, la biod¡vers¡dad y
la integr¡dad del patrimon¡o genético del país, la prevención del daño ambiental y la
recuperación de los espac¡os naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la const¡tuc¡ón de la República del Ecuador,
reconoce y garant¡za a las personas el derecho a v¡vir en un ambiente sano,
ecológ¡camente equ¡librado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador, señala
que el rég¡men de desarrollo tendrá como uno de sus objet¡vos el de recuperar y

conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a

las personas y colect¡vidades el acceso equitat¡vo, permanente y de cal¡dad al agua,
aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

Que, de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 19 de la Cod¡ficación de la Ley de
Gest¡ón Ambiental, las obras públicas, privadas o m¡xtas y los proyectos de inversión
públ¡cos o privados que puedan causar impactos ambientales, deben previamente a

su ejecuc¡ón ser cal¡ficados por los organ¡smos descentralizados de control, conforme
el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo princip¡o rector será el precautelatorio;

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 28 de la Codif¡cación de la Ley de Gestión
Ambiental, toda persona natural o juríd¡ca tiene derecho a part¡cipar en la gestión
ambiental a través de los mecanismos de partic¡pac¡ón soc¡al, entre los cuales se
¡ncluirá consultas, audiencias públ¡cas, iniciativas, propuestas o cualqu¡er forma de
asoc¡ac¡ón;

Que, el artículo 29 de la Codificac¡ón de la Ley de Gest¡ón Amb¡ental, señala que toda
persona natural o juríd¡ca t¡ene derecho a ser informada oportuna y suf¡cientemente
sobre cualqu¡er actividad de las instituciones del Estado que puedan producir
¡mpactos amb¡entales;

Que, mediante el Acuerdo M¡nister¡al No. 068, publicado en el Reg¡stro Oficial, Ed¡c¡ón
Esp€c¡al No. 33 del 31 de julio de 2013, el Minister¡o de Amb¡ente reformó el Texto
un¡ficado de Legislac¡ón Sácundaria Libro VI, Título I del S¡stema Único de Manejo
Amb¡ental (suMA);

Que, med¡ante el Acuerdo Min¡sterial No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el
Registro Of¡c¡al, Ed¡ción Especial No. 128 del 29 de abril de 2074, exped¡do por el
Min¡ster¡o del Amb¡ente, se reformó el Título I y IV del Libro VI del Texto Un¡f¡cado de
Leg¡slac¡ón Secundaria;
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med¡ante Acuerdo M¡nister¡al No. 028, publicado en el Registro ORc¡al, Ed¡ción
Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de 2015, el Min¡ster¡o del Ambiente sust¡tuyó el
L¡bro VI del Texto Un¡f¡cado de Leg¡slación Secundar¡a, derogando los Acuerdos
M¡nisteriales No. 068, publicado en el Reg¡stro Oñcial, Ed¡c¡ón Espec¡al No. 33 del 31
de julio de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el Reg¡stro
of¡c¡al Ed¡c¡ón Espec¡al No. 128 del 29 de abr¡l de 2014;

med¡ante Acuerdo Min¡ster¡al No. 061, publicado en el Registro Oficial, Edición
Espec¡al No. 316 del 04 de mayo 2015, el M¡n¡sterio de Amb¡ente reformó el L¡bro VI
del Texto Un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón Secundaria, derogando el Acuerdo M¡n¡sterial No.
028, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Ed¡c¡ón Especial No. 270 del 13 de febrero de
2015;

med¡ante Acuerdo M¡n¡steraal No. 097 A, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial No. 387 del 04
de nov¡embre de 2015, el M¡n¡ster¡o de Amb¡ente exp¡d¡ó los anexos del L¡bro VI del
Texto Un¡f¡cado de Leq¡slac¡ón Secundar¡a reformado mediante Acuerdo Min¡sterial
No.061, publ¡cado en el Registro Of¡cial, Ed¡c¡ón Espec¡al No. 316 del 04 de mayo
2015;

mediante Acuerdo Ministerial No. 083-8, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial No. 387 del
04 de nov¡embre de 2015, el M¡n¡ster¡o de Ambiente reformó el L¡bro IX del Texto
Unif¡cado de Leg¡slac¡ón Secundaria, derogando los Acuerdos M¡nisteriales No. 068
publicado en el Reg¡stro Of¡c¡al No. 207 de 04 de jun¡o de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al No. 465 de 08 de jun¡o de 2011, No.
067 publicado en el Reg¡stro Of¡cial No. 037 de 16 de julio de 2013, No. 391 del 09
de d¡c¡embre de 2074 y No. 051 de 10 de marzo de 2015;

med¡ante Resoluc¡ón de Delegac¡ón del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 2015, el Prefecto Prov¡nc¡al del Guayas, delega al L¡cenc¡ado Jorge Vélez
Vélez, el otorgamiento de L¡cenc¡as Amb¡entales T¡po II y UI, Certif¡cados de
Aprobación de F¡cha Ambiental y L¡cenc¡as Amb¡entales;

para el ¡nic¡o de toda activ¡dad que suponga r¡esgo amb¡ental, se deberá contar con
el respect¡vo Permiso Amb¡ental; s¡endo el Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas el ente
acred¡tado pam em¡tir Perm¡sos Amb¡entales dentro de la Provinc¡a del Guayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 2 de la Resoluc¡ón No. 036 del M¡n¡ster¡o del
Ambiente, de fecha 15 de abr¡l de 2016, por la cual se le conf¡r¡ó al Gob¡erno
Provincial del Guayas la acreditac¡ón como Autor¡dad Amb¡ental de Apl¡cac¡ón
Responsable, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza
Que Regula la Aplicación del Sistema Ambiental en la Prov¡nc¡a del Guayas",
publ¡cada en la Gaceta Of¡c¡al No.6 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Provincial del Guayas, de fecha 15 de sept¡embre de 2015;

medaante of¡cio No. MAE-SUIA-RA-cczs-DPAG-2o15-07518 del 26 de febrero de
2015, suscrito por el Ing. Raúl Rodríguez, D¡rector Provincial Nacional de Prevención
de la Contam¡nac¡ón Amb¡ental, con el cual otorgó el Certif¡cado de Intersecc¡ón para
el proyecto: Construcción de paso peatonal elevado Av. 39 NO (Vía Guayaqu¡l Daule)
y Calle 27 NO (La loya de los Sachas) a la altura de la futura term¡nal satél¡te norte,
ubicado en la Prov¡ncia del Guayas, en el cual se determ¡nó que la m¡sma NO
INTERSECTA con el S¡stema Nacional de Areas Proteg¡das (SNAP), Bosques y
Vegetación Protectora (BVP), y Patrimonio Forestal del Estado (PFE), y cuyas
coordenadas UTM en Datum WGS-84 ZONA 17 SUR son:
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1. 677742.97 9770592.55
2. 617726.73 977064t.74
3. 677A37 .43 9770664.93
4. 617843.10 9770631.26

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

el Catálogo de Categorización Ambiental Nacional (CCAN), establece para este tipo
de activid-ades, en función de las característ¡cas part¡culares de este y de los r¡esgos

ambientales la sigu¡ente cod¡f¡cac¡ón: 23-4.7.2'f .7 Construcc¡ón de puentes menor o

¡gual a 5oo m, asignando la categoría ambiental II;

med¡ante Of¡cio No. AG-2015-22353, del 04 de sept¡embre de 2015, el Ab Ja¡me

Nebot Saad¡, Alcalde del cantón Guayaquil, basado en el Oficio No DIR-008021,
rec¡bido el 04 de sept¡embre de 2015, suscrito por el Ing Jorge Berrezueta

Peñaherrera D¡rector de Obras Públicas Munic¡pales, y para dar cumplimiento con el

proieso de Regularizac¡ón Ambiental de la act¡v¡dad, adjunto encontrará los

bocumentos paá el ¡ngreso de la F¡cha Amb¡enta, Plan de Manejo Amb¡ental e

Informe de Proceso de Part¡cipac¡ón Social el proyecto ¡dentif¡cado como:
ióonstrucc¡ón, operac¡ón, Manten¡m¡ento, C¡erre y Abandono del paso peatonal

eÑado en la Avánida 39 No Vía Guavaqu¡l Daule y calle 27 A No (La Joya de los

Sachas) a la altura de la futura Term¡nal Satél¡te Norte, ubicada en parroqu¡a

Pascuaíes, cantón Guayaqu¡|, Provincia del Guayas, para su revisión y aprobación;

del Informe de S¡stematización del Proceso de Participac¡ón Social, se establece que

el día 10 de jul¡o de 2015, a las 14hOO, en las instalaciones del CAMI Pascuales, se

efectuó la Reunión Informativa para la presentac¡ón de la Ficha Ambiental y Plan de

Manejo Amb¡ental para el proyecto ¡dent¡ficado como: "Construcc¡ón, Operación,

Mantán¡miento, C¡erre y Abandono del paso peatonal elevado en la Avenida 39 No
Vía Guayaquil Daule y calle 27 A NO (La Joya de los sachas) a la altura de la futura
Term¡nai satélite Norte, en cumplimiento a lo est¡pulado en el Acuerdo M¡nisterial No'

066 publ¡cado en el Reg¡stro Oficial No. 036 del 15 de julio de 2013;

mediante Ofic¡o No. 4295-DPGA-GPG-2015, del 14 de octubre de 2015, la D¡rectora

de Gestión Amb¡ental, aprobó la F¡cha amb¡ental, Plan de Manejo Amb¡ental e

Informe de Sistemat¡zac¡ón del Proceso de Partic¡pac¡ón Social del proyecto
identif¡cado como: "construcción, Operac¡ón, Manten¡m¡ento, Cierre y Abandono del
paso peatonal elevado en la Avenida 39 NO Vía Guayaqu¡l Daule y Calle 27 A NO (La

)oya de los Sachas) a la altura de la futura Terminal Satélite Norte, ubicada en
parroquia Pascuales. cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. Además se le otorgo el

s¡quiente códi9o E-MU-06-019- 15;

mediante of¡cio No. oIR-0020199, del 15 de enero de 2016, el Ing. Jorge Berrezueta
P., Director de Obras Públ¡cas del cantón Guayaquil, ind¡có que se está rev¡sando el

trám¡te ¡ntemo para la obtenc¡ón de partidas presupuestar¡as para la obtenc¡ón del
Permiso Amb¡ental del proyecto en mención;
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Que, med¡ante Of¡cio No. AG-20L6-07749, del 31 de maÍzo de 2016, el Ab. la¡me Nebot
Saadi, Alcalde de Guayaqu¡|, remite copia del comprobante de pago de tasa de
trám¡te y de Inspección para obtener la Licenc¡a Amb¡ental;

Que, med¡ante of¡c¡o No. 1110-DPGA-GPG-2016, del 27 de abr¡l de 2016, la D¡rectora
Prov¡nc¡al de Gestión Amb¡ental, comun¡ca al Ab. Ja¡me Nebot Saad¡, Alcalde del
cantón Guayaqu¡|, que debe acercarse a Recaudac¡ón a realizar el canje, para
solic¡tar en ventan¡lla se ext¡enda un comprobante ind¡vidual por cada proyecto,
presentar cop¡a de los of¡c¡os con los cuales se solic¡tó el pago, posteriormente
deberá ingresar los or¡g¡nales de los comprobantes de caja con oñc¡o;

Que, mediante Oñcio No. AG-2016-L2927, del30 de mayo 2016, basado en el
Ofic¡o No. DIR-006528, rec¡b¡do el 23 de mayo de 2016, suscr¡to por el Ing. Jorge
Berrezueta Peñaherrera, Director de Obras Públicas Municipales, y por los mot¡vos allí
expresados, agradeceré em¡t¡r la l¡cenc¡a amb¡ental del proyecto en menc¡ón;

En uso de la atr¡buc¡ón establec¡da en los Artículos 1 y 2 de la Resolución No.036, del 15 de
abril de 2016, en la que el Ministerio del Ambiente renovó al Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Prov¡ncial del Guayas la acred¡tación como Autoridad Ambiental de
Aplicac¡ón Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estudios de ¡mpacto amb¡ental,
fichas amb¡entales, planes de manejo amb¡ental y em¡t¡r l¡cenc¡as amb¡entales; en comunión
con la Sépt¡ma Dispos¡ción Transitor¡a, de las reformas del Texto Un¡ñcado de Leg¡slación
Secundaria del L¡bro VI, Título I del Sistema unico de Manejo Ambiental (suMA), publicado
en el Req¡stro Of¡cial, Ed¡c¡ón Espec¡al No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo
Minister¡al No. 061 del Min¡sterio de Amb¡ente;

RESUELVE:

ARTÍCULo 1.- otorgar la L¡cencia Amb¡ental categoría II para el proyecto identif¡cado
como: "construcción, Operación, Manten¡m¡ento, Cierre y Abandono del paso peatonal
elevado en la Avenida 39 NO Vía Guayaquil Daule y calle 27 A No (La loya de los Sachas) a
la altura de la futura Term¡nal Satél¡te Norte, ub¡cada en parroquia Pascuales, cantón
Guayáquil, en v¡rtud de la aprobación de la F¡cha Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental de
d¡cho proyecto, real¡zada por el Ing. Juan Carlos Erazo, en su cal¡dad de D¡rector Prov¡nc¡al
de Gest¡ón Ambiental (s), a través del of¡cio No. 4295-DPGA-GPG-2015, de fecha 14 de
octubre de 2015, y sobre la base de lo ¡nd¡cado en párrafos anteriores.

ARTÍCULO 2.- El Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas se encargará de ver¡f¡car la
¡mplementación de las med¡das ambientales establec¡das en la F¡cha Amb¡ental y Plan de
Manejo Ambiental del proyecto, y los documentos hab¡l¡tantes que se presentaren para
reforzar la Ficha Amb¡ental del proyecto, pasarán a const¡tuir parte ¡ntegrante de la Ficha
Amb¡ental y del Plan de Manejo Amb¡ental, los m¡smos que deberán cumplirse estrictamente.

Not¡fÍquese con la presente resolución a GAD Mun¡cipal del cantón Guayaquil, en la persona
de su Representante Legal; y, publíquese en la Gaceta Oficial del Gob¡erno Autónomo
Oescentral¡zado Provinc¡al del Guayas por ser de interés general.
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De la aplicación de esta Resoluc¡ón se encargará la D¡rección Prov¡nc¡al de Gestión Amb¡ental
del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas.

DADO Y FIRÍIIADO EI{ EL DESPACHO DEL OELEGADO DE I-A UÁN].iA AUTORTDAD DEL
GOBIERNO PROVIf{CIAL DEL GUAYAS, A LOS CINCO DÍAS DEL I,IES DE OCTUBRE DEL
AÑo DoS fI.IIL DIECISÉIs.

MSc.
DELEGADO AUTORIDAD

DEL PROVINCIAL DEL GUAYAS

lsRvcsc/apzlkdy/8lc
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RESOLUCIóN ¡{O. O33-REC-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL

GOBIERNO PROVTNCIAL DEL GUAYAS

Considerando:

el Artículo 14 de la const¡tuc¡ón de la RepÚblica del Ecuador, reconoce el derecho de

ü ñÉ¿; a viv¡r en un ambiente sano y ecológicamente. equil¡brado' que garant¡ce

iá 'rott"niu¡fi¿"¿ y el buen ,¡rit,- *rn"ri kawsáy, y declara de interés público la

;";;;;.i;; d"l ambiente, la ioíservac¡ón de los ecosistemas' la b¡odiversidad v la

integridad del patrimonlo q"n"ti.o-O"i país, la prevención del daño amb¡ental y la

recuieración dá los espacios naturales degradados;

el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador'

;;.;;;.á, larantiza a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano'

;;;iü;;;"ti¿ ;qr¡riutrao, r¡¡ie áá contaminación v en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 276dela Constitución de la RePúbtica del Ecuador' señala

qr" 
"i 

i¿!i."" ¿" desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y

conservar la naturaleza v ,unt"n"i un ambiente sano y sustentable que garantice a

ü, p".aonu. y colectiv¡dides "i ".."'o 
equitativo, permanente y de calidad al agua'

aire y suelo, y a los beneficios ¿" loiiátuitot del iúbsuelo y del patrimonio natural;

de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 19 de la Ley de Gestión Ambiental'

las obras públicas, privadas o .ixtai v fos proyectos de inversión públicos o privados

que puedan causar ¡mpactos i.ü'"ít"i"t, dáben previamente a su ejecución ser

;;l'f["d;;, por los organismoi descentrai¡zados de control' conforme el s¡stema

ri-"¡." ¿" ¡,i"á"i" nmbieátal, cuyo princ¡p¡o rector será el precautelato rio;

de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental' toda

persona natural o jurídica t¡"n" Of ith;" p"ttitlput en la gestión ambiental a través

de los mecan¡smos que para ál 
"f"cto 

est;blece el Reqlamento' entre los cuales se

inclu¡rá consultas, aud¡enc¡as p,iÚii"., iniciat¡vas, propuestas o cualquier forma de

asociac¡ón;

el articulo 29 de la Ley de Gest¡ón Amb¡ental, señala que toda persona natural. o

¡r.iJüiii"* derecho á s". informada oportuna y suficientemente sobre cualqu¡er

actividad de las inst¡tucione. Oái Ettuáo qie pue¿añ producir ¡mpactos ambientales;

el artículo 367 del Código Orgánico de Organizacón Territorial' Autonomía y

Descentralización, en .on.ord"-n.iá ion el Art' é8 del Estatuto del Ré9imen lurídico

Ájll¡ttiut¡rá áé ta runción Ejecutiva establece que "( ) actos administrat¡vos se

i-i¡iiiiii i"rir^"n 
"n 

,"a[ááÁ¡r¡strat¡va de oficio o a petición del administrado.

;"';Z;;;"i Á-"itingrira, lis aaos admin¡strativos por el cumpl¡m¡ento de atquna

Áioáitiaa¿'acc¡¿enbí a ellos, uiii como ptazo o cond¡ción' Los actos adm¡nistrativos
'piJi¿i 

iitnsu,¡rr" o ,"rorrari"-ái sede' administrat¡va por razones de legit¡midad o

de oportunidad.";
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mediante Resolución de Delegac¡ón del 04 de febrero de 2015 y su ampl¡ac¡ón del O1
de octubre de 2015, el Prefecto provinc¡al del Guayas, ext¡ende el alcance al delegar
al L¡cenciado Jorge vérez vérez, coordinador cenerar de Desarrollo sosten¡ble; er
otorgamiento de Resoluciones de Rectificación, Resoluc¡ones de Arch¡vo, y,
Resoluc¡ones de Cesión de Obl¡gac¡ones y/o Camb¡o de T¡tular¡dad u ótrá;
Resoluciones de los cert¡f¡cados de Aprobación de F¡cha Amb¡ental, o permisos
Amb¡entales en general;

med¡ante Memorando No. 27 r0-psp-MCT-GpG-2015 de jur¡o 15 de 2015, suscr¡to por
el Procurador sínd¡co prov¡nciar der Gob¡erno prov¡nciar der Guayas, indica qru',io,
efectos de la rectif¡cac¡ón en consecuenc¡a son retroactivos y se considerará er acto
corregido o rect¡f¡cado como s¡ desde su nacim¡ento hubierá sido correctamente. En
este sent¡do la corrección der error en ra licenc¡a, t¡ene efecto ,,retroactivo,,, ior ioque la l¡cenc¡a en mención con er error rect¡f¡cado, deberá cons¡derarse dééde su
exped¡c¡ón o nac¡m¡ento, como correcto, y deberá mantener la fecha original,,;

el Go-bierno Provinc¡al del Guayas, a los- 24 días del mes de agosto de 2015, otorgó elCertif¡cado de Aprobac¡ón de F¡cha Ambientat No. 446-CÁFA_DpGA-cpó 
-;;á 

taEstac¡ón Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil Avanzada del consorc¡o Ecuator¡ano deTelecomun¡cac¡ones S.A. CONECEL, en sus etapas de Construcción, I";"i;;ió,,,
operación, Mantenim¡ento y Abandono de ra EBc ¡áent¡fica¿i como "MILAGRouNI";

la D¡spos¡c¡ón Generar octava de ¡a ordenanza que Regura ra Apricación der s¡stemaAmbientar en ra prov¡nc¡a der Guayas, determ¡na qJe ra oiiección prov¡ncái ááGest¡ón Amb¡entar estabrecerá un instructivo interno dL iarácter técn¡co pá." .éii¡rlicorrecciones a las licencias amb¡entales que contengan errores, cambios en latitularidad de los permisos amb¡entales o archivos de pirmisos ambientales, cambioien el alcance de ra r¡cencia amb¡entar cuando se hacá ampriacionet o r" iÁ.o.poñn
nuevos procesos, otros que sean pertinentes;

med¡ante Memorando No. 1529-DGA-GPG-2015 de fecha 30 de septiembre de 201s,la D¡recc¡ón de Gestión Ambiental del Gob¡erno prov¡nciai del Guayas em¡te eiInstructivo Interno que Norma- el proceso de Archivo, Rectif¡caclOn, CumOio aeTitular¡dad u otros de ros certif¡cados de Aprobación oe r¡ctra nmo¡entar, L¡cenciasAmb¡entales o permisos Amb¡enta¡es en general, una vez que tos regutaaos náncumplido con las obl¡gaciones amb¡entales de proyectos, obras o act¡vidades;

mediante Ofic¡o No. MAE-DNPCA-2016 -0426 de fecha 23 de mayo de 2016, eto¡rector Nac¡onar de prevención de ra contaminac¡ón Amb¡entar der M¡nister¡o derAmb¡ente, comunicó a ra D¡rección provinc¡ar de Gestión Ambientar det GobiernoProvincial d€|. Guayas, que el proyecto Estac¡ón Rad¡oeléctrica F¡ja de Telefonía MóvilAvanzada del Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones S.Á. COleCff_, un,r,
9lapas de Construcc¡ón, Instalac¡ón, Operación, Manten¡m¡ento y Abandoáo de laEBc ¡dent¡ficada como "MILAGRoUNI", no puede ser ¡nscrito en ei Registro Naciánarde Permisos Amb¡entales del M¡n¡ster¡o del Ambiente, debiáo a qré se encont.Z
incons¡ste. nc¡as en el proyecto; por lo que se debe rectihcar o ratif¡car el nombre delproyecto "Estación Rad¡oeléctrica F¡ja de Telefonía Móvil Avanzada,, o a una.'Estac¡ón
Base Celular";
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Que, la Direcc¡ón Provincial de Gestión Amb¡ental del Gobierno Provincial del Guayas'

cons¡dera procedente t"á1,1ru Resoluc¡ón y el Certificado de Aprobación..de Ficha

Amb¡ental ruo. ¿+o-cei¡-ópé¡-cpé, ¿aoo que er los mismos se ha deslizado un

error t¡pográf¡co ¡nrorrniJrio] vi q-úe- ista rectificac¡ón no altera el espíritu y el

conten¡do del refer¡do certif¡cado;

En uso de la atr¡buc¡ón establec¡da en los Artículos 1 y 2 de la Resolución No'036' del 15 de

abr¡t de 2016, en et que el ¡l¡n'¡iü¡'o'i"i eruü"i" 
"iorgó 

al Gob¡erno Prov¡nc¡al Autónomo

Descentrat¡zado provinciat d"i"ü;;;;-; ;"norái¡¿n áe la acreditación como Autor¡dad

Ambiental de Apticación n".pon.i-uiJ,-á ii.uli"o pu." evaluar y aprobar estudios de impacto

ambiental, f¡chas ambientale.,';ü;;J o" Áá""jo ámbiental v emitir l¡cencias ambientales; en

comunión con la séptima ,,tíát'i¡á" rt""ñáiá' o" la.s r-eformas del rexto unificado de

Leq¡slac¡ón Secundaria ¿er r¡uá vl, fítulo I del Sistema Único de Maneio Ambiental (SUMA)'

ou-blicado en el Resistro on.i"i iáítiá" i-tpJiirlo ¡ro del 04 de mavo de 2015' según el

Áiueiáo r"l¡nrster¡aittlo. o6t del Ministerio de Ambiente'

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Reformar la Resolución y certificado de. Aprobac¡ón de Ficha Ambiental No'

446-CAFA-DPGA-GPG, emitidoi 
"c'n"'i"tÁ"-Z¿ O" agosto del año 2015' otorgados por el

Gob¡erno provinciat ¿et cuayas'ei"caliáii-¿" Ári".¡áád Amb¡ental de Apl¡cac¡ón responsable;

en los mismos se ha desl¡zado ,"....* t,p"s.¿fico involuntario por un TAPSUS CALAMI,

aoreoando lo sisuiente: -,,'i''ái liáioiÉií'¡'" Fiia- 
-d-e 

Telefonia Móv¡l Avanzada det

cániorc¡o Ecuator¡ano ¿" r"t"iiÁi'ilJii"'-s'e' coNrcet' en sus etapas de constucción'

tnstalación, operac¡ón, M"';;;;i;¡"';; i -Ábandono de ta EBc ¡dent¡f¡cada coño

*MIUGR\INI-', cuando lo p|.e;t"'ái''';coi' strui¡ón' Instalac¡ón' operac¡ón' Manten¡ñ¡ento

; Á;;;á;;" ¿" ia EBc identiricada como MILAGRoUNI"'

Notifíquese con la presente resolución al Consorcio Ecuator¡ano de Telecomun¡cac¡ones S'A'

coNEcEL, en la persona d" J"R"#;s;;üF.iig;l I'- ?:91ío'"t" 
en la Gaceta of¡c¡al del

Gobierno Autónomo o"r."nt.uli'uJá piov¡ncial del éuayas pot ser de interés general'

De la apl¡cación y ejecuc¡ón de esta Resolución se encargará la D¡recc¡ón Prov¡ncial de Gest¡ón

Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas'

DADO Y FrRtlADo EN EL DESPACHO DEL DELEGAD-O DF LA MÁXrMA AUÍORTDAD DEL

coBrERNo pRovrNcrAl ,ii'áüiioé, i rólinis DÍAs DEL MEs DE ocruBRE DEL

AÑo 2016.
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RESOLUCIóN O.O34.REC-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUÍORIDAD DEL

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

cons¡derando:

el Artículo 14 de la const¡tución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de

b;;bá.6 a v¡vir en un ambiente sano y ecológ¡camente. equ¡l¡brado' que garantice

iu 'roit"niu¡l¡o"o y el buen vivir, sumaÉ kawsáy, y declara de ¡nterés público la

p."t"*l.ián del ámbiente, la conservación de los ecos¡stemas' la b¡odiversidad y la

i"t"qr¡¿áO del patrimonio genéticá del país, la. prevención del daño amb¡ental v la

recu-peración de los espac¡os naturales degradados;

el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador'

;;.;;;.¿ I g".int¡ru a las personas el derecho a viv¡r en un ambiente sano'

;.;iü¿;ti""i; equ¡t¡u.u¿o, libre de contaminación v en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 276dela constitución de la República del Ecuador' señala

qr" 
"i 

r¿g¡.; o" desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y

áonr"-uit, naturaleza y mantener un amb¡ente sano y sustentable que garant¡ce a

;r ;;.;;""; y cotealvioiaes 
"i 

ui.".o equitativo, permanente v de cal¡dad al agua'

"];"t;i;; 
y a ios beneficios ¿e los tecuisos del subsuelo v del patrimon¡o natural;

de conform¡dad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Gestión Ambiental'

las obras públicas, privadas o ,x1"t v los proyectos de inversión públ¡cos o privados

que puedan causar ¡mpactos i.U"Átuf"t, dáben previamente a su ejecución ser

;;t'f¡;";;r, por los organismos descentraiizados de control' conforme el s¡stema

Ú"i." o" l'i"""¡" emb¡eñtal, cuyo pr¡ncipio rector será el preca utelatorio;

de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental' toda

;;;;; á;"i;jrií¿¡ca t¡ene ¿létho " 
partic¡par en la sestión amb¡ental a través

de los mecan¡smos que para ál 
"f"cto 

establece el Reglamento' entre los cuales se

¡ncluirá consultas, audienc¡as lúUto"., ¡niciat¡vas, propuestas o cualqu¡er forma de

asociación;

el artículo 29 de la Ley de Gest¡ón Ambiental, señala que toda persona natural o

lr.ia¡lá1i"* derecho á ser ¡nformada opoñuna y suficientemente sobre cualqu¡er

;:li;i;;J;" l* ¡nstituc¡ones oát estado que puedan produc¡r ¡mpactos ambientales;

el artículo 367 del Código orgán¡co de Organizacón Territor¡al' Autonomía y

Descentralización, en concoroancia ion el Art' é8 del Estatuto del Ré9imen Jurídico

Ájrn.¡rti"li"" áe la runc¡ón Ejecutiva estabtece que "(...) actos adm¡nistrativos se

¿;l;;;;, ¿ reforman 
"n 

sediádm¡n¡strat¡va de onc¡o o a pet¡c¡ón del adm¡n¡strado'

;";¿;;;"i á-eitingiiran bs actos adm¡n¡strativos por el cumptim¡ento de alguna

Áiaáát¡aa¿'acc¡dentai a eltos, tales como ptazo o cond¡c¡ón. Los actos administrat¡vos
'plireiért¡ngui¡oe 

o reformiarie in sede' administrativa por razones de legit¡midad o

de oportunidad."',
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mediante Resoluc¡ón de Delegación del 04 de febrero de 2015 y su ampliac¡ón del 01
de octubre de 2015, el Prefecto Prov¡ncial del Guayas, ext¡ende el alcance al delegar
al L¡cenc¡ado lorge Vélez Vélez, Coord¡nador General de Desarrollo Sostenible, el
otorgam¡ento de Resoluciones de Rectif¡cación, Resoluciones de Arch¡vo, y,
Resoluciones de Ces¡ón de Obl¡gac¡ones y/o Cambio de T¡tular¡dad u otras
Resoluciones de los Certif¡cados de Aprobación de Ficha Ambiental, o perm¡sos
Amb¡entales en genera¡;

med¡ante Memorando No. 2710-PSP-MCT-GPG-2015 de jut¡o 15 de 2015, suscrito por
el Procurador Síndico Prov¡ncial del Gob¡erno prov¡nc¡al del Guayas, indica que.,los
efectos de la rectif¡cac¡ón en consecuencia son retroactivos y se considerara el acto
correg¡do o red¡f¡cado como si desde su nacimiento hub¡era sido correctamente. En
este sentido la correcc¡ón del error en la licenc¡a, t¡ene efecto,,retroact¡vo,,, por lo
que la l¡cenc¡a en menc¡ón con el error rectif¡cado, deberá cons¡derarse desde su
expedic¡ón o nacim¡ento, como correcto, y deberá mantener la fecha original',;

el Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, a los 31 días del mes de jul¡o de 2015, otorgó la
L¡cencia Amb¡ental Categoría II No. 067-LAII-DPGA-GPG para la actividaá en
func¡onamiento ¡dent¡f¡cada como: "operac¡ón de la planta de Tratamiento de Aguas
Res¡duales Domést¡cas de la Urbanizac¡ón Milann,.;

la Disposición General octava de la ordenanza que Regula la Apl¡cac¡ón del sistema
Amb¡ental en la Prov¡nc¡a der Guayas, determ¡na que la D¡rección provinc¡al de
Gest¡ón Amb¡ental establecerá un instructivo interno de carácter técnico para reatizái
correcc¡ones a las l¡cencias amb¡entales que contengan errores, cambios en la
t¡tularidad de los perm¡sos amb¡entales o archivos de permisos ambientales. cambios
en el alcance de la l¡cenc¡a amb¡ental cuando se hace amp¡iaciones o se iácorporan
nuevos procesos, otros que sean pertinentes;

med¡ante Memorando No. 1529-DGA-GPG-2015 de fecha 30 de sept¡embre de 2015,
la Dirección de Gestión Amb¡entar der Gob¡erno provinciar der Guayas emite ei
Instructivo Interno que Norma el proceso de Arch¡vo, Rectificac¡ón; Camb¡o de
T¡tular¡dad u otros de los cert¡f¡cados de Aprobac¡ón de F¡cha Ambie;tal, L¡cenc¡as
Ambientales o Permisos Ambientales en general, una vez que los regulados han
cumplido con las obl¡gaciones ambientales de proyectos, obras o actividaáes;

med¡ante ofic¡o s/n de fecha 01 de julio de 2016, el Representante Legal de Furo¡ani
obras y Proyectos s.A., solicitó a la D¡rección prov¡nc¡ar de Gestión 

-Amb¡entar 
de¡

Gobierno Prov¡ncial del Guayas se real¡ce una mod¡ficac¡ón en el conten¡do de la
L¡cencia Amb¡ental No. 067-LAII-DPGA-GPG, en función de ta ubicac¡ón de la
act¡v¡dad. puesto que por un error ¡nvoluntario se incluyó otra d¡rección, generando
una confus¡ón de ub¡cación al momento de redactar la respectiva licenciá ámbiental,
no tomando en cons¡deración lo espec¡ficado en el uso de suelo;

med¡ante Memorando No. 606-SA-DPGA-2016 de fecha 24 de agosto de 2016, se
sol¡cita a la lefatura de Procesos de Regularización Amb¡ental del Gobierno proviácial
del Guayas que se informe la viabil¡dad de lo sol¡citado por el Representante Legal de
Furo¡ani Obras y Proyectos S.A. med¡ante of¡c¡o s/n de fecha O1 de jul¡o ¿e ZO¡.0,
certificando la ubicación correcta de la act¡v¡dad que cuenta con LiceÁcia Ambientai
No. 067-LAII-DPGA-GPG; para en base al m¡smo proceder a em¡t¡r la respectiva
resolución de rectificac¡ón, de así determ¡narlo;

q,&
s t \t .\
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Que,

(iOBI ERNO .\Li'I'ÓNO:!IO DESCE\1-R"{LI ZADO
PROYINCIAI, DEI, (; UI\'TS

medianteMemorandoNo.226.PARA.DPGA-GPG-2o16defecha0Tdesept¡embrede
2016, se ¡nforma lo s¡guiente: "Se ha rev¡sado el expediente de la l¡cenc¡a en

^"néión, 
y se observa que se ha colocado la dirección Krn 12'5 Vía La Puntilla -

iii¡tli,'rári¿n éimooron¿ón, debido a que en la F¡cha ambientat se puso dicha

ii"rrí¿r, pero rev¡sando el certif¡cado de uso de suelo del Informe '#47-DPM-015'
del $ dé'enero de 2015, efect¡vamente el terreno cod¡ficado con el código catastral

t'lo. l¿-oas-os-o-0-0, donde se desarrolla la act¡vidad se ubica en la parroqu¡a

lJrbana Satél¡te La Aurora, en el Km doce de la via La Punt¡lla - la T de Daule' cantón

oiite." a,po, to tanto, certifico que es procedente la rect¡f¡cación de la direcc¡ón de la

I icencia a mbi entat No. 067 - tAI I - DPGA-GPG' " ;

laD¡recc¡ónProv¡nc¡aldeGest¡ónAmbientaldelGob¡ernoProvinc¡aldelGuayas,
considera procedente reformar la Resoluc¡ón y Licenc¡a Amb¡ental Categoría II No'

óoz-r_niI_cipct-cpc otorgada para la activ¡dad en func¡onamiento ident¡ficada como:

üp".i¡¿" Je la ptanta de iratamiento de Aguas Res¡duales Domésticas de la

ui6anizac¡ón M¡lann", dado que en las m¡smas á ha deslizado un error t¡pográfico

i"rolr"t"r¡á; ya que Lsta reciificación no altera el espíritu y el contenido del referido

permiso ambiental;

En uso de la atribución establec¡da en los Articulos 1 y 2 de la Resolución No'036, del 15 de

abrit de 2016, en el que el f,a¡n¡slerio del Ambiente oiorgó al Gobierno Provinc¡al Autónomo

ó"i."r,tÁiir"áo provincial del Guayas ta renovación de la acred¡tación como Autoridad

ÁÁu¡"ntuf de Aplicación Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estud¡os de ¡mpacto

amo¡ental, fichis ambientales, planes de manejo ambiental y em¡t¡r licencias amb¡entales; en

io.rniOn' .on la Sépt¡ma Disposición Transitória, de las reformas del Texto Unificado de

iegisfac¡ón Secundaria det Libro VI, Títuto I det Sistema,Único- de Manejo Amb¡ental (SUMA),

prÉri.ááo en el Registro of¡c¡ar, eáición Espec¡al No' 316 del 04 de mayo de 2015' según el

Ácuerdo Ministerial No.061 del Minister¡o del Amb¡ente'

RESUELVE:

ARTÍCULO 1,- Reformar la Resolución y Licencia Ambiental Categoría U No. 067-LAU-DPGA-

Gpc, de la actividad ',operación de la Planta de Tratam¡ento de Aguas Residuales Domestlcas

Je lá Uroan¡zac¡ón Mitinn", em¡tidas con fecha 31 de julio del año 2015, otorqadas por el

Gobierno provincial del Guayas en cal¡dad de Autoridad Ambiental de Apl¡cac¡ón resfonsable;

en las m¡smas se ha deslizado un error tipográf¡co involuntar¡o por un LAPSUS CALAMI

ug.eéanOo lo s¡guiente: "Km. 12.5 de ta via La puntilla - sal¡tre, cantón Samborondón,
píovínc¡a del Giayas,,, cuando lo preciso es: "Parroqu¡a urbana Satélite La Aurora, en el

k¡tómetro doce de'la v¡a La Punt¡lla - ta T de Daute, Cantón Daule, Provincia del Guayas".

Que,

Not¡fíquese con la presente resoluc¡ón a Furo¡an¡ obras y Proyecto: SiA. 1a travSs-.de 
-1y

Repreientante Legal; y, publíquese en la Gaceta Ofic¡al del Gobierno Autonomo

Deicentralizado Prov¡ncial del Guayas por ser de interés general'
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De la apl¡cación y ejecución de esta Resoluc¡ón se encargará la D¡rección Prov¡nclal de Gest¡ón
Ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTOR¡DAD DEL
GOBTERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS ÍRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
2016.
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